
PROCESO O TEMÁTICA

(Elegir de la lista desplegable 

el proceso relacionado con la 

situación identificada o 

temática que corresponda) 

RESPONSABLE 

DEL PROCESO 

(Diligencie el cargo 

del líder del proceso 

o responsable de la  

dependencia que 

corresponda) 

FUENTE 

(Elegir de la lista el 

origen de la situación 

identificada)

TIPIFICACIÓN DE 

LA SITUACIÓN 

DETECTADA 

(Elegir de la lista el 

tipo de situación 

identificada)

FECHA DE LA 

SITUACIÓN 

DETECTADA 

(aaaa/mm/dd)

Indíque la fecha en 

que se identifica el 

hallazgo o situación)

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN 

DETECTADA 

(Detalla las debilidades encontradas o 

situaciones que son susceptibles de 

mejora)

Si la situación fue detectada en el 

ejercicio de auditoría, se trasncribe el 

hallazgo tal como se presentó en el 

informe final de auditoría)

TIPO DE ACCIÓN  

Indíque el tipo de 

acción a adelantar 

de acuerdo con la 

situación 

identificada. 

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSAS      

  

Las causas (factores internos o 

externos) son los medios, las 

circunstancias y/o agentes que 

generaron o podrían generar la 

situación detectada.  (Enumere 

las causas iniciando con 1  y 

continue la numeración en orden 

ascendente)                       

ACTIVIDADES

(Describe las acciones puntuales a 

desarrollar. Se redacta en verbo en 

infinitivo y debe reflejar un propósito 

claro de tal forma que se puedan definir 

metas específicas) Para cada una de 

las actividades utiliza una fila diferente 

(NO combinar) se repite la información 

de las columnas anteriores "A-H"

PRODUCTO 

ESPERADO

(Establezca los 

resultados generados 

de la ejecucción de 

cada una de las 

actividades 

planteadas, deben 

ser  cuantificables y  

objeto de verificación)

FECHA DE INICIO 

(aaaa/mm/dd)

Indíque la fecha de 

comienzo de ejecución 

de la actividad. Esta 

fecha debe ser igual o 

posterior a la fecha en 

la que se presenta este 

formato a la OAP  

FECHA DE 

FINALIZACIÓN

(aaaa/mm/dd)

Indíque fecha para la 

cual se estima finalizar la 

actividad. Los plazos 

establecidos deben 

considerar el tiempo 

requerido para alcanzar 

los productos esperados. 

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN 

Nombre y cargo del 

servidor público o 

contratista que llevará a 

cabo la actividad 

FECHA DE SEGUIMIENTO

(aaaa/mm/dd)

Consigne la fecha en la 

cual se está realizando el 

reporte de los avances de 

la actividad

RESPONSABLE DEL 

SEGUIMIENTO

Diligencie el nombre 

servidor público o 

contratista responsable de 

realizar el seguimiento

% AVANCE DE LA 

ACCIÓN

Consigne el 

porcentaje del avance 

de la acción, según lo 

establecido en el 

producto esperado de 

la actividad 

DESCRIPCIÓN DEL AVANCE

Descripción detallada de las actividades que soportan el 

porcentaje de avance reportado. 

UBICACIÓN SOPORTES

Diligencia la ruta del disco 

público/privado, sistema de 

información, aplicativo o 

archivo físico,  en el cual se 

almacenan los soportes de 

avance reportado.

NOMBRE DE LA 

AUDITORIA

AUDITOR 

RESPONSABLE DE 

SEGUIMIENTO

FECHA DE 

SEGUIMIENTO

% DE 

AVANCE
ESTADO

OBSERVACION

(Cumplimiento / 

Eficacia)

RECOMENDACIONES

(Cumplimiento / Eficacia)

LA ACCION FUE 

EFECTIVA?

( SI/NO)

OBSERVACION / JUSTIFICACION 

(de la calificación de Efectividad)

2019-001A CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Ceira Morales 

Quiceno 

Coordinadora Grupo 

de Trabajo de 

Atención al 

Ciudadano 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación

Del análisis del mapa de riesgos del 

proceso de CS01 se encontró que en la 

descripción de las 2 actividades críticas, 

se realizan de acuerdo con lo 

establecido en el “Manual de Servicios 

de Atención al Ciudadano CS01-M03”; 

sin embargo, el “Manual de Servicios 

de Atención al Ciudadano CS01-M03” 

no hace parte del listado maestro de 

documentos de proceso, registrado en 

el SIGI.

Acción de Mejora N/A
Actualizar el mapa de riesgo de los 

procesos CS01 y CS04

Documentos 

disponibles en el 

SIGI, con los mapas 

de riesgo de los 

procesos CS01 y 

CS04, que contengan 

todas las actividades 

críticas de los 

procesos y riesgos 

susceptibles de 

ocurrencia.    

2019-10-31 2020-03-30

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano 

2019-12-12 Camilo Vásquez 100%

Fue realizada la actualización de los mapas riesgo de gestión 

de los procesos CS01 Atención al Ciudadano y CS04 Petición 

de información, los cuales se encuentran disponibles el SIGI.

 

La actividad tenía como fecha de finalización el 30 de marzo de 

2020., la actualización se realizó en el mes de diciembre de 

2019, dando cumplimiento a la actividad.

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php 

De igual manera se 

encuentran en el archivo 

adjunto.

CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
Marta Caro 31/08/20 100% Terminada Ok

2019-001B CS04 PETICIÓN DE 

INFORMACIÓN

Ceira Morales 

Quiceno 

Coordinadora Grupo 

de Trabajo de 

Atención al 

Ciudadano y demás 

jefes de las distintas 

dependencias de la 

entidad.    

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación

La Oficina de Control Interno tomo 

aleatoriamente una muestra de las 

peticiones presentadas a la entidad 

durante el primer semestre del año 

2019, hallando respuestas atendidas 

por fuera de término de Ley, por lo que 

se hace necesario replantear la 

efectividad de los controles existentes.  

Acción de Mejora N/A

Establecer una mesa de trabajo con 

representantes de cada dependencia 

de la entidad, con el fin de plantear las 

acciones de mejora, en los tiempos de 

respuesta a las peticiones, quejas, 

reclamos sugerencias y felicitaciones, 

que ingresan a la entidad.   

Acta con los 

compromisos y 

actividades 

planteadas en la 

mesa de trabajo, que 

se deben cumplir e 

implementar en cada 

dependencia.

2019-10-15 2020-04-30

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano y demás 

jefes de las distintas 

dependencias de la 

entidad.    

2020-04-23 Camilo Vásquez 100%

El 23 de abril de 2020, la Coordinadora del Grupo de Atención 

al Ciudadano presidio la reunión virtual, donde se hizo el 

ejercicio de identificar oportunidades de mejora en la gestión de 

los derechos de petición que da cumplimiento a las Leyes 1474 

de 2011 y 1755 de 2015. 

A la mesa de trabajo asistieron alrededor de 20 personas 

pertenecientes a las siguientes dependencias: OSCAE, Grupo 

de Atención al Ciudadano, Oficina de Planeación, Red Nacional 

de Protección al Consumidor, Dirección De Investigaciones De 

Protección Al Consumidor, Dirección De Investigaciones De 

Protección De Usuarios De Servicios De Comunicaciones, 

Grupo de Regulación, Notificaciones Y Certificaciones, Dirección 

De Nuevas Creaciones, Gestión Documental y Archivo, 

Dirección De Signos Distintivos, Inspección Y Vigilancia De 

Metrología Legal, Sistemas de Información, y P.I. Grupo de Vía 

Gubernativa.

La actividad tenía como fecha de finalización el 30 de abril de 

2020. El acta con los compromisos y actividades planteadas en 

la mesa de trabajo se realizó el 23 de abril de 2020, dando 

cumplimiento a la actividad.

El acta con los compromisos y 

actividades planteadas en la 

mesa de trabajo, así como el 

informe de las mesas de 

trabajo, se encuentran en el 

archivo adjunto.

CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
Marta Caro 31/08/20 100% Terminada Ok

2019-001C CS04 PETICIÓN DE 

INFORMACIÓN

Ceira Morales 

Quiceno 

Coordinadora Grupo 

de Trabajo de 

Atención al 

Ciudadano y demás 

jefes de las distintas 

dependencias de la 

entidad.    

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación

La Oficina de Control Interno tomo 

aleatoriamente una muestra de las 

peticiones presentadas a la entidad 

durante el primer semestre del año 

2019, hallando respuestas atendidas 

por fuera de término de Ley, por lo que 

se hace necesario replantear la 

efectividad de los controles existentes.  

Acción de Mejora N/A

Realizar sensibilizaciones  dirigidas a 

los funcionarios  de la entidad, sobre la 

importancia de dar respuesta a las 

PQRSF.

Listas de asistencia 2019-10-31 2020-12-30

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano y demás 

jefes de las distintas 

dependencias de la 

entidad.    

2020-11-23 Camilo Vásquez 100%

Se realizaron 4 sensibilizaciones, una en fecha 27 de agosto de 

2020, otra en fecha 10 de septiembre de 2020, otra en fecha 11 

de septiembre de 2020 y otra en fecha 18 de noviembre de 

2020. 

Las sensibilizaciones de fecha 27 de agosto y 18 de noviembre 

de 2020, se realizaron por la plataforma ZOOM y se adjuntan 

los registro de asistencia.

Las sensibilizaciones de fecha 10 y 11 de septiembre de 2020, 

se realizaron a través de la plataforma MEET y se adjuntan las 

actas con los asistentes y los compromisos.

Se adjuntan los soportes 

relacionados así:

1. Documento PDF con las 

evidencias de las 

sensibilizaciones realizadas.

2. Lista de asistencia 

sensibilización realizada el 27 

de agosto de 2020.

3. Acta de la sensibilización 

realizada el 10 de septiembre 

de 2020.

4. Acta de la sensibilización 

realizada el 11 de septiembre 

de 2020.

5. Lista de asistencia 

sensibilización realizada el 18 

de noviembre de 2020.

6. Docuemnto PDF con las 

evidencias de las campañas 

de sensibilización realizadas a 

tráves de la INTRASIC.

CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
Marta Caro 31/08/20 100% Terminada Ok

2019-001D CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Ceira Morales 

Quiceno 

Coordinadora Grupo 

de Trabajo de 

Atención al 

Ciudadano 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación

En la visita a la sala VIP de Propiedad 

Industrial se evidencia que no se 

encuentra una alternativa para que el 

ciudadano califique el servicio recibido. 

Acción de Mejora N/A
Implementar un método  de calificación 

de servicio.

Módulo de 

calificación de 

servicio, donde los 

ciudadanos tengan 

acceso a distintas 

opciones para 

calificar la percepción 

del servicio recibido. 

2019-10-31 2020-01-30

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano 

2019-12-10 Camilo Vásquez 100%

Fue realizada la instalación de un Módulo de calificación de 

servicio en la sala VIP, donde los ciudadanos tienen acceso a 

distintas opciones para calificar la percepción del servicio 

recibido. Al finalizar la interacción, el ciudadano tiene la 

posibilidad de realizar la calificación. 

La actividad tenía como fecha de finalización el 30 de enero de 

2020. La implementación del módulo se realizó en el mes de 

diciembre de 2019, dando cumplimiento a la actividad.

El soporte del Modulo de 

Calificación Servicio Sala VIP, 

se encuentra en el archivo 

adjunto.

CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
Marta Caro 31/08/20 100% Terminada Ok

2019-001E CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Ceira Morales 

Quiceno 

Coordinadora Grupo 

de Trabajo de 

Atención al 

Ciudadano 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación

En la visita a la sala VIP de Propiedad 

Industrial se evidencia que el asesor no 

diligencia el registro de la visita del 

ciudadano, por lo cual el servidor de 

segundo nivel debe iniciar nuevamente 

el trámite sin antecedentes. 

Acción de Mejora N/A

Ajustar el Instructivo de Servicios de 

Atención al Ciudadano CS01-I04, 

incluyendo el protocolo de atención de 

los funcionarios a cargo del Grupo de 

Trabajo de Atención al Ciudadano, que 

prestan su servicio en la sala VIP de 

Propiedad Industrial.   

Instructivo de 

Servicios de Atención 

al Ciudadano CS01-

I04, actualizado y 

disponible en el SIGI.    

2019-10-31 2020-03-31

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano 

2019-12-13 Camilo Vásquez 100%

Fue realizada la actualización del instructivo CS01-I04, al cual 

se le incluyo el numeral 6.2.3 Direccionamiento Sala VIP 

Propiedad Industrial.

La actividad tenía como fecha de finalización el 31 de marzo de 

2020. La actualización del instructivo se realizó en el mes de 

diciembre de 2019, dando cumplimiento a la actividad.

El documento se encuentra 

disponible en el SIGI o 

directamente en el siguiente 

link:

 

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

CS01-

I04/INSTRUCTIVO%20DE%20S

ERVICIOS%20DE%20ATENCI%

D3N%20AL%20CIUDADANO_V

3_copia_no_controlada.pdf?q=

1588001134.923

De igual manera se encuentra 

en el archivo adjunto.

CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
Marta Caro 31/08/20 100% Terminada Ok

2019-001F CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Ceira Morales 

Quiceno 

Coordinadora Grupo 

de Trabajo de 

Atención al 

Ciudadano y Luis 

Antonio Silva 

Coordinador CIGEPI

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación

En visita al Centro de Información 

Tecnológica y Apoyo a la Gestión de la 

Propiedad Industrial – CIGEPI, se 

evidencia que esta oficina no cuenta 

con instalaciones adecuadas para la 

atención a los ciudadanos, la atención 

de realiza en el puesto del servidor o 

funcionario asignado para la atención. 

Acción de Mejora N/A

Solicitar al coordinador de CIGEPI, 

gestionar un espacio en la sala VIP 

para la atención al ciudadano.

Un funcionario de 

CIGEPI, en el espacio 

físico de la sala VIP 

de Propiedad 

Industrial, disponible 

durante la horario de 

atención al 

ciudadano 

establecido por la 

entidad.

2019-10-31 2020-04-30

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano y Luis 

Antonio Silva 

Coordinador CIGEPI

2019-12-11 Camilo Vásquez 100%

Fue realizada la solicitud al Dr. LUIS ANTONIO SILVA RUBIO, 

en fecha 11/12/2019, bajo memorando 19-289295.

La actividad tenía como fecha de finalización el 30 de abril de 

2020. La solicitud se realizó en el mes de diciembre de 2019, 

dando cumplimiento a la actividad.

El memorando 19-289295 

puede ser consultado en el 

sistema de trámites de la 

entidad; también se encuentra 

en el archivo adjunto

CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
Marta Caro 31/08/20 100% Terminada Ok

2019-001G CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Ceira Morales 

Quiceno 

Coordinadora Grupo 

de Trabajo de 

Atención al 

Ciudadano y Luis 

Antonio Silva 

Coordinador CIGEPI

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación

En visita al Centro de Información 

Tecnológica y Apoyo a la Gestión de la 

Propiedad Industrial – CIGEPI, se 

evidencia que las citas programadas a 

usuarios de nuevas creaciones, con los 

examinadores, es un acompañamiento 

a las solicitudes de los usuarios, pero 

con este acompañamiento los 

examinadores pueden ser inducidos al 

asesoramiento, lo que puede generar 

un riesgo de daño antijurídico a la 

Superintendencia de Industria y 

Comercio.   

Acción de Mejora N/A

Solicitar mediante un mail al 

Coordinador del CIGEPI se analice, 

diagnostique y documente  el alcance y 

lineamientos del servicio por parte de 

los funcionarios  de la Delegatura de 

Propiedad Industrial en el 

acompañamiento que se realiza por 

parte del CIGEPI a los solicitantes de 

marcas y patentes.  

Solicitud por parte del 

Grupo de Atención al 

Ciudadano al CIGEPI 

y Respuesta por 

parte del 

Coordinador del 

CIGEPI con el 

análisis y posibles 

mejoras del proceso.

2019-10-31 2020-01-30

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano y Luis 

Antonio Silva 

Coordinador CIGEPI

2020-01-30 Camilo Vásquez 100%

Se realizó la solicitud y se programó una reunión, realizada en 

fecha 06/03/2020. La reunión quedo consignada en el acta 

administrativa 003 del 06 de marzo de 2020 

El  acta administrativa 003 del 

06 de marzo de 2020 con los 

compromisos adquiridos se 

encuentra en el archivo adjunto.

CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
Marta Caro 31/08/20 100% Terminada Ok

2019-001H CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Ceira Morales 

Quiceno 

Coordinadora Grupo 

de Trabajo de 

Atención al 

Ciudadano 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación

En visita a los Kioscos Informáticos, se 

evidencia que a los ciudadanos no se 

les ofrece la opción de calificar la 

atención prestada.  

Acción de Mejora N/A
Implementar un módulo de calificación 

de servicio.

Módulo de 

calificación de 

servicio, donde los 

ciudadanos tengan 

acceso a distintas 

opciones para 

calificar la percepción 

del servicio recibido. 

2019-10-31 2020-03-30

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano 

2019-12-10 Camilo Vásquez 100%

Fue realizada la instalación de un Módulo de calificación de 

servicio en los Kioscos Informáticos, donde los ciudadanos 

tienen acceso a distintas opciones para calificar la percepción 

del servicio recibido. Al finalizar la interacción, el ciudadano 

tiene la posibilidad de realizar la calificación. 

La actividad tenía como fecha de finalización el 30 de marzo de 

2020. La implementación del módulo se realizó en el mes de 

diciembre de 2019, dando cumplimiento a la actividad.

El soporte del Modulo de 

Calificación de Servicio  en los 

Kioscos Informáticos, se 

encuentra en el archivo adjunto.

CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
Marta Caro 31/08/20 100% Terminada Ok

2019-001I CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Ceira Morales 

Quiceno 

Coordinadora Grupo 

de Trabajo de 

Atención al 

Ciudadano 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación

En visita a los Kioscos Informáticos, se 

evidencia que el Kiosco auditado se 

encuentra incomunicado con el Contact 

Center de la entidad y no cuenta con los 

implementos para impresión y scanner 

de documentos.   

Acción de Mejora N/A

Solicitar a la Oficina de Tecnología e 

Informática de la entidad, la 

actualización y reparación de los 

kioscos informáticos que lo requieran, 

así como un mantenimiento periódico.   

Acta e 

funcionamiento de 

los Quioscos.

2019-10-15 2020-04-30

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano 

2019-12-02 Camilo Vásquez 100%

Fue realizado el Ctto. No. 1697 de 2019 - Actualización, 

instalación, configuración Kioskos Informáticos con plazo de 

ejecución 03/10/2019 al 02/12/2019.

La actividad tenía como fecha de finalización el 30 de abril de 

2020. La actividad se cumplió en el mes de diciembre de 2019, 

dando cumplimiento.

El Acta de Liquidación del Ctto. 

No. 1697 de 2019 - 

Actualización, instalación, 

configuración Kioskos 

Contratista, se encuentra en el 

archivo adjunto.

CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
Marta Caro 31/08/20 100% Terminada

Se observa acta de 

liquidación de contrato 

1697 de 2019, cuyo 

objeto fue: "Actualización, 

instalación, configuración 

y puesta en 

funcionamiento de 

licenciamiento Sigfilas 

instalados en los Kioskos 

Informáticos de la 

Superintendencia de 

Industria y Comercio 

incluyendo servicios de 

mantenimiento y soporte 

técnico"

CONSOLIDADO PLANES DE MEJORAMIENTO

NÚMERO CONSECUTIVO

(Asignado por la OCI)

DOCUMENTACIÓN HALLAZGO O SITUACIÓN IDENTIFICADA IDENTIFICACIÓN TIPO DE ACCIÓN A TOMAR SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES CAMPOS DE SEGUIMIENTO OCI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se encuentran en el archivo adjunto.
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se encuentran en el archivo adjunto.
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se encuentran en el archivo adjunto.
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se encuentran en el archivo adjunto.
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se encuentran en el archivo adjunto.
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se encuentran en el archivo adjunto.


Realizar capacitación con los 

miembros del Grupo de Ejecutorias 

con el fin de aclarar las causales de 

devolución interna, para que no se 

confunda falta de notificación con 

certificación de notificación pendiente. 

Capacitación 

realizada (planilla de 

asistencia).  

2019-09-02 2019-10-31 ERIKA ANDREA PARRA 2019-12-13 ERIKA ANDREA PARRA 100%

Se llevó a cabo la  capacitación con los miembros del Grupo de 

Ejecutorias donde se aclarararon las causales de devolución 

interna y así tener claridad y saber la diferencia entre la falta de 

notificación y certificación de notificación pendiente. Anexo 1. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Ajustar el instructivo de expedición de 

constancias de ejecutoria, de manera 

que se incluyan las causales de 

devolución interna. 

Instructivo 

actualizado, 

aprobado y cargado 

en el SIGI. 

2019-08-26 2019-10-31

ERIKA ANDREA PARRA 

/JULIÁN DAVID 

DELGADO

2019-12-13
ERIKA ANDREA PARRA 

/JULIÁN DAVID DELGADO
100%

Se realizó el ajuste pertinente al instructivo de expedición de 

constancias de ejecutoria incluyendo las causales de 

devolución interna y posteriormente se cargó al SIGI.  Anexo 2. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Con el fin de  generar seguimiento en 

la devolucion de actos administrativos 

por inconsistencias en su elaboracion, 

se realizará un informe trimestral, el 

cual se enviará a las Dependencias. 

Informe trimestral 

enviado a las 

dependencias. 

2019-09-02 2019-12-13 ERIKA ANDREA PARRA 2019-12-13 ERIKA ANDREA PARRA 100%

Se desarrolló el informe trimestral y se envió a las 

Dependencias con el fin de generar seguimiento en la 

devolucion de actos administrativos por inconsistencias en su 

elaboracion. Anexo 6. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Realizar socialización del informe 

trimestral a las dependencias emisoras 

de los actos administrativos, en dicha 

socialización se levantará un acta en la 

que segenerne compromisos de 

mejoramiento para subsanar los 

errores más comunes frente a la 

emisión de actos administrativos, los 

motivos de devolución y el trámite de 

levantamiento de ejecutorias 

Planilla de asistencia 

a la socialización y 

acta respectiva. 

2019-09-09 2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/ AREAS EMISORAS DE  

 ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. 

2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA / 

AREAS EMISORAS DE  

ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. 

100%

Se realizó la socialización del informe trimestral a las 

dependencias emisoras de los actos administrativos donde se 

acordaron  compromisos de mejoramiento para subsanar los 

errores más comunes frente a la emisión de dichos 

documentos, los motivos de devolución y el trámite de 

levantamiento de ejecutorias. Anexo 7.

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Documentar los procesos de control del 

grupo que existen actualmente. 

Documentación del 

SIGI actualizada.
2019-09-02 2019-10-25 ERIKA ANDREA PARRA 2019-12-13 ERIKA ANDREA PARRA 100%

Se hizo la respectiva actualización de la documentación en el 

SIGI. Anexos 2 - 3. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Realizar capacitación a los miembros 

del  Grupo de Notificaciones y el Grupo 

de Trabajo de Cobro Coactivo con el fin 

de reforzar el conocimiento del trámite 

que se realiza, los controles existentes 

y la socialización del proceso de 

actualización de los documentos del 

grupo y así evitar inconsistencias en el 

trámite de notificaciones.

Capacitación 

realizada (planilla de 

asistencia)

2019-10-25 2019-11-08 ERIKA ANDREA PARRA 2019-12-13 ERIKA ANDREA PARRA 100%

Se llevó a cabo la capacitación a los miembros del  Grupo de 

Notificaciones y el Grupo de Trabajo de Cobro Coactivo 

reforzando el conocimiento del trámite que se realiza, los 

controles existentes y la socialización del proceso de 

actualización de los documentos del grupo. Anexo 4. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Realizar un comité entre el Grupo de 

Trabajo de Notificaciones y 

Certificaciones y la Oficina Asesora de 

Planeación para ajustar la 

caracterización del Grupo frente a las 

responsabilidades del proceso de 

notificación, toda vez que  5 de los 6 

casos expuestos son de competencia 

de la Delegatura. 

Acta de comité 

realizada. 
2019-08-26 2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP/ DEL ASUNTOS 

JURISDICCIONALES

2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP/ DEL ASUNTOS 

JURISDICCIONALES

100%

Se realizó el comité entre el Grupo de Trabajo de Notificaciones 

y Certificaciones y la Oficina Asesora de Planeación donde se 

ajustó  la caracterización del Grupo frente a las 

responsabilidades del proceso de notificación. Anexo 8. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Realizar el ajuste respectivo en el SIGI 

y los procedimientos de acuerdo con lo 

contemplado en el acta del comité que 

se desarrollará 

Proceso ajustado y 

actualizado.
2019-08-26 2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
100%

Se hizo el ajuste y la actualización respectiva en el SIGI y en los 

procedimientos de acuerdo con lo contemplado en el acta del 

comité. La evidencia se refleja en la caracterización. Anexos 2 - 

3 - 9.   

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Actualizar el Procedimiento GJ06-P01  

con el fin  de agregar los controles 

realizados en el Grupo que aún no se 

encuentran documentados. 

Procedimiento 

actualizado, 

aprobado y cargado 

en el SIGI. 

2019-08-26 2019-10-31 ERIKA PARRA 2019-12-13 ERIKA PARRA 100%

Se actualizó el Procedimiento GJ06-P01 agregando los 

controles realizados en el Grupo que no se encontraban 

documentados y posteriormente se cargó en el SIGI. Anexo 3.

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Actualizar el Instructivo de Expedición 

de Constancias de Ejecutoria GJ06-I01,  

 con el fin  de agregar los controles 

realizados en el Grupo que aún no se 

encuentran documentados. 

Instructivo 

actualizado, 

aprobado y cargado 

en el SIGI. 

2019-08-26 2019-10-31
ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
100%

Se actualizó el Instructivo de Expedición de Constancias de 

Ejecutoria GJ06-I01,  agregando los controles realizados en el 

Grupo que no se encontraban documentados y posteriormente 

se cargó en el SIGI. Anexo 2. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

2019-002E GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 

Se observó que el mapa de riesgos no 

incluye dentro de los riesgos 

identificados el "incumplimiento de 

términos" sus consecuencias y 

controles. 

Acción de Mejora

1. Se considera que la caducidad 

de la facultad sancionatoria y la 

pérdida de competencia deben 

estar expresas  dentro de la matriz

Realizar la actualización de los riesgos 

de gestión del grupo con la Oficina 

Asesora de Planeacion.

Riesgos actualizados 

y cargados en el SIGI.
2019-08-26 2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
100%

Se realizó la actualización de los riesgos de gestión del grupo 

con la Oficina Asesora de Planeacion y posteriormente se cargó 

en el SIGI.  Anexo 11.

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Realizar una reunión entre el Grupo de 

Trabajo de Notificaciones y 

Certificaciones y la Oficina Asesora de 

Planeación con el fin de determinar y 

ajustar los riesgos en la matriz 

respectiva.

Acta de comité 

realizada. 
2019-08-26 2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
100%

Se llevó a cabo la reunión entre el Grupo de Trabajo de 

Notificaciones y Certificaciones y la Oficina Asesora de 

Planeación donde se determinaron y ajustaron los riesgos en la 

matriz respectiva.       Anexo 12. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Realizar el ajuste respectivo en el SIGI 

y los procedimientos de acuerdo con lo 

contemplado en el acta del comité que 

se desarrollará 

Procedimiento y 

riesgos ajustados y 

actualizados.

2019-08-26 2019-12-13
ERIKA ANDREA PARRA 

/ OAP
2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA / 

OAP
100%

Se realizó el ajuste respectivo en el SIGI y los procedimientos 

de acuerdo con lo contemplado en el acta del comité hecho.              

        Anexo 9 - 11. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Realizar una reunión entre el Grupo de 

Trabajo de Notificaciones y 

Certificaciones y la Oficina Asesora de 

Planeación con el fin de determinar y 

ajustar los riesgos en la matriz 

respectiva.

Acta de comité 

realizada. 
2019-08-26 2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
100%

Se desarrolló la reunión entre el Grupo de Trabajo de 

Notificaciones y Certificaciones y la Oficina Asesora de 

Planeación donde se determinaron y ajustaron los riesgos en la 

matriz respectiva.       Anexo 12.

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Se supone que el proceso de 

notificación solo circunscribe a los actos 

administrativos que expida la SIC, pero 

al considerar el mapa de procesos de 

gestión y ejecución de constancias de 

ejecutoria no es así, genera 

incertidumbre. Por lo anterior se debe 

proceder al ajuste correspondiente. 

Acción de Mejora

1. En el proceso de notificación 

encuentra incluida la Delegatura 

para Asuntos Jurisdiccionales por 

el caracter transversal de dicho 

proceso. 

2019-002G GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 

1. No se había contemplado la 

inclusión de los procesos de 

seguimiento en cuanto a calidad 

dentro del procedimiento de 

notificación y ejecutoria. 2. 

Algunos controles fueron 

implementados después de la 

última actualización del 

procedimiento de notificación y el  

instructivo de expedición de 

constancias de ejecutoria y aún 

no se ha realizado el ajuste 

respectivo. 

2019-002F GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 

En la matriz de riesgos,  dentro de las 

actividades críticas y en la descripción 

del riesgo de gestión del proceso de 

notificaciones, se encuentran las 

providencias jurisdiccionales 

Acción de Mejora

1. En el proceso de notificación se 

encuentra incluida la Delegatura 

para Asuntos Jurisdiccionales ya 

que aún no se ha actualizado la 

matriz de riesgos. 

2019-002D GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 

En el Grupo de Trabajo se ejecutan 

controles que no se encuentran 

documentados, como lo son los 

seguimientos manuales que realizan 

los miembros del grupo encargados de 

la numeración  tendientes a evitar que 

se materialice el fenómeno de 

caducidad. 

Acción de Mejora

Marta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada okGJ06 - NOTIFICACIONES2019-12-13 ERIKA ANDREA PARRA 100%
Se desarrolló el informe de discriminación de las devoluciones 

realizadas con el fin de llevar un control mas exacto de las 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

1. En Cobro Coactivo no hay un 

control de devoluciones por 

dependencia o no se usa 

correctamente.  2. En la 

caracterización del proceso de 

notificaciones y el instrucitvo de 

expedición de constancias de 

ejecutoria se incluye como 

responsable a la Delegatura para 

Asuntos Jurisdiccionales, lo que 

puede generar confusión. 3. Se 

presentaba en la Entidad un 

atraso en la notificación de actos 

administrativos de 16 años, 

debido a ello, algunos 

expedientes fueron remitidos en 

un tiempo superior a 5 años

Solicitar a Cobro Coactivo la 

discriminación entre las devoluciones 
2019-09-02 2019-12-06 ERIKA ANDREA PARRA

Acción de Mejora

1, El Grupo de Trabajo de 

Notificaciones y Certificaciones 

presentaba un atraso en los actos 

administrativos por notificar. 2. En 

la revisión, algunos actos 

administrativos tuvieron que ser 

notificados de nuevo. 3. Los casos 

no fueron devueltos por falta de 

notificación sino por errores de la 

información remitida por la 

dependencia, solicitud de otras 

entidades o falta de resolución de 

recursos. 

2019-002C GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 

Realizado el calculo desde la "fecha de 

ejecutoria" que muestra la base de 

datos (6 casos) fueron remitidos en el 

año 2018 a cobro coactivo con un 

tiempo promedio superior a 5 años; ello 

implica riesgo de perdida de 

ejecutoriedad del acto administrativo 

conforme al articulo 66, numeral 3 

Decreto 1  de 1984, prevista también en 

el articulo 9, numeral 3 de la Ley 1437 

de 2011. 

Acción de Mejora

Se presentaron 6 casos de 

devoluciones de título por subsanar, 

aclarar o corregir, por lo que se deben 

implementar acciones correctivas 

tendientes a evitar incurrir en 

revocatorias de mandamiento de pago, 

nulidades y castigo de multa con 

ocasión a la caducidad de la facultad 

sancionatoria

2019-002A GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 

Informe de 

discriminación de las 

Se deben establecer controles efectivos 

en las dependencias  que emiten los 

actos administrativos, toda vez que 

frente al  tema de levantamiento de 

ejecutorias con base en errores en los 

actos administrativos que implica 

reprocesos en la cadena del 

procedimiento de notificaciones, se 

pone en riesgo el efectivo recaudo de 

las sanciones contenidas en los actos 

administrativos por vía coactiva, 

teniendo en cuenta que el factor tiempo 

no se detiene para el conteo del término 

de caducidad y deben considerarse las 

vicisitudes que pueden presentarse en 

el proceso de notificación. 

Acción de Mejora

1. Los controles implementados 

por las dependencias son 

insuficientes o no son de estricto 

cumplimiento, lo que conlleva a la 

emisión de actos administrativos 

con errores en su contenido.                    

          2. El Grupo de Trabajo de 

Notificaciones y Certificaciones 

realiza levantamiento de 

ejecutorias cuyas causales de 

devolución interna no son 

correctas

2019-002B GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 



Realizar el ajuste de los riesgos en 

compañía con la Oficina de Planeacion 

para actualizar los riesgos de gestión 

del grupo. 

Riesgos ajustados y 

actualizados.
2019-08-26 2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
100%

Se hizo el ajuste y actualización de los riesgos de gestión del 

grupo en compañía de la Oficina de Planeacion.  Anexo 11.

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Realizar un comité entre el Grupo de 

Trabajo de Notificaciones y 

Certificaciones, Gestión Jurídica, la 

Oficina Asesora de Planeación  y la 

Dirección Administrativa con el fin de 

tomar una decisión acerca del lugar de 

ubicación más viable del proceso de 

notificaciones dentro del mapa de 

procesos de la Entidad 

Acta de comité 

realizada. 
2019-08-26 2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP/GESTIÓN 

JURÍDICA/DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

2020-11-30

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP/GESTIÓN 

JURÍDICA/DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

100%

Se llevó a cabo el comité entre el Grupo de Trabajo de 

Notificaciones y Certificaciones, Gestión Jurídica, la Oficina 

Asesora de Planeación  y la Dirección Administrativa donde se 

decidió el lugar de ubicación más viable del proceso de 

notificaciones dentro del mapa de procesos de la Entidad. 

Anexo 8 - 13 (memo) 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

Realizar el ajuste respectivo en el SIGI 

de acuerdo con lo contemplado en el 

acta del comité que se desarrollará 

Caracterización 

ajustada. 
2019-08-26 2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
2019-12-13

ERIKA ANDREA PARRA 

/OAP
100%

Se realizó el respectivo ajuste en el SIGI de acuerdo con lo 

contemplado en el acta del comité hecho.  Anexo 9. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

2019-002I GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 

Se evidenció que no han sido tenidos 

en cuenta activos de información dentro 

del proceso y los riesgos asociados a 

su gestión, incumpliendo lo establecido 

en la guía  número 5 del modelo de 

seguridad y privacidad de la 

información y el numeral A.8.1.1 del 

anexo A de la norma ISO 27001.

Acción de Mejora

1. Se evidencia que el inventario 

de activos de la información se 

encuentra desactualizado, ya que 

no se encuentran contemplados 

todos los activos de los que 

dispone el grupo. 

Realizar mesa de trabajo con la OTI y 

Gestion Documental para llevar a cabo 

el levantamiento y valoracion de activos 

y sus riesgos asociados 

Inventario de activos 

de información 

actualizados. 

2019-09-02 2019-11-15

ERIKA ANDREA 

PARRA/OFICINA DE 

TECNOLOGIA E 

INFORMATICA/ 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL

2019-12-13

ERIKA ANDREA 

PARRA/OFICINA DE 

TECNOLOGIA E 

INFORMATICA/ GESTIÓN 

DOCUMENTAL

100%
Se llevó a cabo el inventario de activos de información 

actualizados. Anexo 5. 

Los soportes se encuentran en 

el CD de anexos 

correspondiente al informe 

enviado a la Oficina de Control 

Interno el 13 de diciembre de 

2019 bajo el radicado 19-

291728, también reposan en la 

carpeta física del proceso y en 

los archivos del Grupo de 

Notificaciones. 

GJ06 - NOTIFICACIONESMarta Caro - Andrés Vaca 100% Terminada ok

2019-003A

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Superintedente 

Delegada para 

Asuntos 

Jurisdiccionales 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora
28/08/19

NO VISUALIZACIÓN DE 

EXPEDIENTES:   En el sistema de 

trámites de la Entidad se evidencio que 

no hay acceso por la Intrasic a ninguna 

de las providencias y documentos 

radicados en los procesos de 

Competencia Desleal y Propiedad 

Industrial y que ningún expediente ah 

sido escaneado en su totalidad.   

Finalmente, aunque el Coordinador del 

Grupo de Trabajo informó que a partir 

de este año se estan digitalizando los 

expedientes, se advierte que, de lo 

dispuesto en la Ley de Transparencia 

(L1712 de 2014), los trámites y 

decisones que emanan de la Entidad y 

que afecten al público deben ser 

publicadas, en el caso de los procesos 

judiciales, con las limitaciones que 

impone el artículo 123 del Código 

General del Proceso.  

Acción Correctiva

 Restricción frente a los temas que 

adelanta el Grupo de Trabajo de 

Competencia Desleal y PI

1. Desarrollar una herramienta de 

visualización de expedientes activos en 

conjunto con la Oficina de Tenología e 

Informatica . 

1. Herramienta de 

consulta de 

expedientes activos  

con las restricciones 

de visualización 

pertinentes. 

2019-08-22 2019-12-31

Coordinador Grupo de 

Trabajo de 

Competencia Desleal y 

Propiedad Industrial. 

2019-12-30

Diego Andres Castillo -

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Competencia 

Desleal y Propiedad 

Industrial 

100%

Por medio de acta de entrega de fecha 17 de diciembre de 

2019 firmado por las partes interesadas se recibe herramienta 

tecnológica para consulta de los expedientes activos en materia 

de competencia desleal y propiedad industrial.  Implementada

C:\Users\mpineda\Desktop\DES

PACHO 

2.0\JURISDICCIONAL\Control 

interno\2019\AUDITORIAS 

2019\CONTROL 

INTERNO\Plan de 

mejoramiento\Soportes plan 

de mejoramiento

AJ01-TRÁMITES 

JURISDICCIONALES

Orlando Ruales y Fabián 

González 
04/09/20 100% Terminada

2019-003B

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Superintedente 

Delegada para 

Asuntos 

Jurisdiccionales 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora
28/08/19

NO ASIGNACIÓN DE EXPEDIENTES 

EN EL SISTEMA DE TRÁMITES:  

Respecto de la asiganción y 

reasignación de expedientes para la 

atención de las distintas actuaciones del 

proceso, una vez revisado el Sistema 

de Trámites de la Entidad, se pudo 

evidenciar que: a. En la actualidad la 

asiganción de expedientes se hace 

manualmente por parte de la 

Superintendente Delegada para 

Asuntos Jurisdiccionales o el 

Coordinador del Grupo de Trabajo y no 

se encontró que se realizara la entrega 

formal formal de los expedientes, 

mediante asignación por el sistema de 

trámites a los jueces que tramitan el 

proceso, lo que impide una adecuada y 

segura trazabilidad del expediente. 

Acción Correctiva

 No asignación de procesos por el 

sistema de trámites de la Entidad 

a los servidores públicos que 

conforman el Grupo de Trabajo 

de Competencia Desleal y PI 

1. Impartir instrucción al interior del 

Grupo de Trabajo de Competencia 

Desleal y PI de la asiganción de los 

expedientes activos por sistema de 

trámites 

1. Correo enviado 

por el coordinador 

del grupo de trabajo 

de Competencia 

Desleal y PI con la 

instrucción de la 

asignación de 

expedientes por 

sistema de trámites y 

acta de comité con la 

debida reiteración de 

la instrucción 

impartida.  

2019-08-22 2019-09-30

Coordinador Grupo de 

Trabajo de 

Competencia Desleal y 

Propiedad Industrial. 

2019-08-22

Diego Andres Castillo -

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Competencia 

Desleal y Propiedad 

Industrial 

100%

Conforme con las actividades propuestas, se da cumplimiento 

por medio correo electrónico y acta de comité, en donde se 

imparte la instrucción de la debida asignación de los 

expedientes al interior del grupo.  

C:\Users\mpineda\Desktop\DES

PACHO 

2.0\JURISDICCIONAL\Control 

interno\2019\AUDITORIAS 

2019\CONTROL 

INTERNO\Plan de 

mejoramiento\Soportes plan 

de mejoramiento

AJ01-TRÁMITES 

JURISDICCIONALES

Orlando Ruales y Fabián 

González 
04/09/20 100% Terminada

2019-003C

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Superintedente 

Delegada para 

Asuntos 

Jurisdiccionales 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora
28/08/19

NO ASIGNACIÓN DE EXPEDIENTES 

EN EL SISTEMA DE TRÁMITES:  

Respecto de la asiganción y 

reasignación de expedientes para la 

atención de las distintas actuaciones del 

proceso, una vez revisado el Sistema 

de Trámites de la Entidad, se pudo 

evidenciar que: a. En la actualidad la 

asiganción de expedientes se hace 

manualmente por parte de la 

Superintendente Delegada para 

Asuntos Jurisdiccionales o el 

Coordinador del Grupo de Trabajo y no 

se encontró que se realizara la entrega 

formal formal de los expedientes, 

mediante asignación por el sistema de 

trámites a los jueces que tramitan el 

proceso, lo que impide una adecuada y 

segura trazabilidad del expediente. 

Acción Correctiva

 No asignación de procesos por el 

sistema de trámites de la Entidad 

a los servidores públicos que 

conforman el Grupo de Trabajo 

de Competencia Desleal y PI 

2. Realizar la respectiva asignación de 

los expedientes activos  por sistema de 

trámites a los servidores públicos que 

conforman el Grupo de Trabajo de 

Competencia Desleal y PI

2. Informe generado 

de sistema de 

trámites que 

evidencie la 

asiganción de los 

expedientes.

2019-08-22 2019-12-31

Coordinador Grupo de 

Trabajo de 

Competencia Desleal y 

Propiedad Industrial. 

2019-12-30

Diego Andres Castillo -

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Competencia 

Desleal y Propiedad 

Industrial 

100%

El día 16 de diciembre de 2019 se obtuvo se Sistema de 

Trámites el respectivo informe que evidencia la asignación de 

la totalidad de los expedientes activos en materia de 

Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 

C:\Users\mpineda\Desktop\DES

PACHO 

2.0\JURISDICCIONAL\Control 

interno\2019\AUDITORIAS 

2019\CONTROL 

INTERNO\Plan de 

mejoramiento\Soportes plan 

de mejoramiento

AJ01-TRÁMITES 

JURISDICCIONALES

Orlando Ruales y Fabián 

González 
04/09/20 100% Terminada

2019-003D

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Superintedente 

Delegada para 

Asuntos 

Jurisdiccionales 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora
28/08/19

POR AUSENCIA DE DETALLE DEL 

TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN DE LOS 

AUTOS Y SENTENCIIAS QUE EXPIDE 

EL GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESLEAL Y 

PROPIEDAD INDUSTRIAL:  Si bien, 

tanto en los procesos de Competencia 

Desleal  como en la infracción a 

Derechos de Propiedad Industrial, no es 

responsabilidad del Despacho realizar 

la notificación de los demandados, se 

evidenció que en Procedimiento AJ-

P01, no se informa los diferentes tipos 

de notificación que se surten eln el 

proceso: personal, por aviso, por 

estado, en estrado y, si fuere el caso, 

mediante emplazamiento de los 

demandados, o en el exterior. 

Acción de Mejora
 Actualización de procedimiento 

con esquema básico 

1.Realizar la debida actualización del 

procedimiento AJ01-P02 que 

corresponde al Grupo de Trabajo de 

Competencia Desleal y Propiedad 

Industrial, en el cual se incluyan las 

diferentes formas de notificación con su 

respectiva descripción

1. Procedimiento 

AJ01-P02 actualizado.
2019-08-22 2019-12-31

Coordinador Grupo de 

Trabajo de 

Competencia Desleal y 

Propiedad Industrial. 

2019-12-30

Diego Andres Castillo -

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Competencia 

Desleal y Propiedad 

Industrial 

100%

El día 30 de diciembre de 2019 fue aprobado 

metodológicamente por parte de la Oficina Asesora de 

Planeación la actualización al procedimiento correspondiente al 

Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad 

Industrial.  

C:\Users\mpineda\Desktop\DES

PACHO 

2.0\JURISDICCIONAL\Control 

interno\2019\AUDITORIAS 

2019\CONTROL 

INTERNO\Plan de 

mejoramiento\Soportes plan 

de mejoramiento

AJ01-TRÁMITES 

JURISDICCIONALES

Orlando Ruales y Fabián 

González 
04/09/20 100% Terminada

2019-003E

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Superintedente 

Delegada para 

Asuntos 

Jurisdiccionales 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora
28/08/19

POR AUSENCIA DE DETALLE DEL 

TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN DE LOS 

AUTOS Y SENTENCIIAS QUE EXPIDE 

EL GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESLEAL Y 

PROPIEDAD INDUSTRIAL:  Si bien, 

tanto en los procesos de Competencia 

Desleal  como en la infracción a 

Derechos de Propiedad Industrial, no es 

responsabilidad del Despacho realizar 

la notificación de los demandados, se 

evidenció que en Procedimiento AJ-

P01, no se informa los diferentes tipos 

de notificación que se surten eln el 

proceso: personal, por aviso, por 

estado, en estrado y, si fuere el caso, 

mediante emplazamiento de los 

demandados, o en el exterior. 

Acción de Mejora
 Actualización de procedimiento 

con esquema básico 

2. Solicitar al Grupo de Notificaciones y 

Certificaciones la exclusión de su  

procedimiento de la etapa que contega 

información respecto de las 

notificaciones que son realizadas por la 

Delegatura para Asuntos 

Jurisdiccionales , ya que dichas 

notificaciones son responsabilidad de la 

delegatura.  

2. Memorando de 

solicitud de exclusión .
2019-08-22 2019-10-01

Superintendente 

Delegada para Asuntos 

Jurisdiccionales 

2019-10-02

Diego Andres Castillo -

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Competencia 

Desleal y Propiedad 

Industrial 

100%

Conforme con las actividades propuestas, se da cumplimiento 

por medio de memorando de solicitud de verificación del 

procedimiento de notificaciones JG06-P01, en lo que respecta a 

la etapa 3 (Notificar actos administrativos). Dejando claridad de 

las notificaciones que realiza la Delegatura para Asuntos 

Jurisdiccionales.  

http://visordocs.sic.gov.co:8080/

consultaDocs/visor.jsf?ano_radi

=19&nume_radi=226486&cont_

radi=%20%20&cons_radi=0

AJ01-TRÁMITES 

JURISDICCIONALES

Orlando Ruales y Fabián 

González 
04/09/20 100% Terminada

Acción de Mejora

1. Hay una presunta vinculación 

errónea del proceso de 

notificaciones en Gestión Jurídica. 

Se supone que el proceso de 

notificación solo circunscribe a los actos 

administrativos que expida la SIC, pero 

al considerar el mapa de procesos de 

gestión y ejecución de constancias de 

ejecutoria no es así, genera 

incertidumbre. Por lo anterior se debe 

proceder al ajuste correspondiente. 

Acción de Mejora

1. En el proceso de notificación 

encuentra incluida la Delegatura 

para Asuntos Jurisdiccionales por 

el caracter transversal de dicho 

proceso. 

2019-002H GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 

Se evidenció que el proceso de 

notificaciones formalmente depende del 

macro proceso Gestion Jurídica, lo cual 

no corresponde a la realidad de dicho 

proceso, como quiera que es parte de 

la Secretaría General y ubicarlo allí no 

resulta coherente con lo dispuesto en el 

Decreto 4886 de 2011, articulo 22 

numeral 12, ni tampoco encuadra 

dentro del contexto de las funciones 

asignadas a la Oficina Asesora Jurídica 

en el artículo 7 del citado decreto. 

2019-002G GJ06 NOTIFICACIONES
ERIKA ANDREA 

PARRA SANABRIA 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 

http://visordocs.sic.gov.co:8080/consultaDocs/visor.jsf?ano_radi=19&nume_radi=226486&cont_radi=%20%20&cons_radi=0
http://visordocs.sic.gov.co:8080/consultaDocs/visor.jsf?ano_radi=19&nume_radi=226486&cont_radi=%20%20&cons_radi=0
http://visordocs.sic.gov.co:8080/consultaDocs/visor.jsf?ano_radi=19&nume_radi=226486&cont_radi=%20%20&cons_radi=0
http://visordocs.sic.gov.co:8080/consultaDocs/visor.jsf?ano_radi=19&nume_radi=226486&cont_radi=%20%20&cons_radi=0


2019-003F

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Superintedente 

Delegada para 

Asuntos 

Jurisdiccionales 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora
28/08/19

NO APLICACIÓN DE LA LEY 1712 DE 

2014:  Si bien en el mapa de riesgos 

reportado por la Delegatura para 

Asuntos Jurisdiccionlaes incluye el 

riesgo relacionado con el indebido 

manejo de datos personales, así como 

el riesgo de corrupción, no se encontro 

en la información que reposa en los 

monitoreos trimestrales del mapa de 

riesgos del Proceso AJ01, ni el material 

solicitado vía requerimiento de 

información, que exista algún soporte 

que de cuenta de la existencia de 

información clasificada (datos 

personales e información privada de las 

partes, sean personas naturales o 

juridicas), o reservada (información 

pública de las mismas) en los 

expedientes que maneja Grupo de 

Trabajo, esto es cuáles documentos 

han sido considerados como uno y otro 

y, en caso de existir como se identifican 

los expedientes en los que se 

encuentran. 

Acción de Mejora
No apliacación correcta de la Ley 

1712 de 2014

1. Mesas de trabajo con la Oficina 

Asesora de Planeación y el Oficina 

Tecnología e Informatica para 

levantamiento de información que 

permita la correcta apliacación de la 

Ley 1712 de 2014.

1. Listado de 

asistencia mesas de 

trabajo.

2019-08-22 2019-12-31

Coordinador Grupo de 

Trabajo de 

Competencia Desleal y 

Propiedad Industrial. 

2019-10-04
Myriam, Pineda Rubaino-

Despacho 
100%

De acuerdo con las actividades propuestas, se da cumplimiento 

por medio de listado de asistencia de la mesa de trabajo en 

conjunto con la Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de 

Tecnología de la Información, con el fin de realizar la respectiva 

actualización del mapa de riesgos de la delegatura.  

C:\Users\mpineda\Desktop\DES

PACHO 

2.0\JURISDICCIONAL\Control 

interno\2019\AUDITORIAS 

2019\CONTROL 

INTERNO\Plan de 

mejoramiento\Soportes plan 

de mejoramiento

AJ01-TRÁMITES 

JURISDICCIONALES

Orlando Ruales y Fabián 

González 
04/09/20 100% Terminada

2019-003G

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Superintedente 

Delegada para 

Asuntos 

Jurisdiccionales 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora
28/08/19

NO APLICACIÓN DE LA LEY 1712 DE 

2014:  Si bien en el mapa de riesgos 

reportado por la Delegatura para 

Asuntos Jurisdiccionlaes incluye el 

riesgo relacionado con el indebido 

manejo de datos personales, así como 

el riesgo de corrupción, no se encontro 

en la información que reposa en los 

monitoreos trimestrales del mapa de 

riesgos del Proceso AJ01, ni el material 

solicitado vía requerimiento de 

información, que exista algún soporte 

que de cuenta de la existencia de 

información clasificada (datos 

personales e información privada de las 

partes, sean personas naturales o 

juridicas), o reservada (información 

pública de las mismas) en los 

expedientes que maneja Grupo de 

Trabajo, esto es cuáles documentos 

han sido considerados como uno y otro 

y, en caso de existir como se identifican 

los expedientes en los que se 

encuentran. 

Acción de Mejora
No apliacación correcta de la Ley 

1712 de 2014

2. Solicitar acompañamiento de la 

Delegatura de Datos Personales en el 

establecimiento de información 

reservada y clasificada que sea 

aplicable en la Delegatura. 

2. Memorando de 

solicitud de 

acompañamiento .

2019-08-22 2019-10-31

Coordinador Grupo de 

Trabajo de 

Competencia Desleal y 

Propiedad Industrial. 

2020-10-15

Diego Andres Castillo -

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Competencia 

Desleal y Propiedad 

Industrial 

100%

Conforme con las actividades propuestas, se da cumplimiento 

por medio de memorando de solicitud de acompañamiento 

Delegatura de Datos Personales en el establecimiento de 

información reservada y clasificada que sea aplicable en la 

Delegatura.

http://visordocs.sic.gov.co:8080/

consultaDocs/visor.jsf?ano_radi

=19&nume_radi=254297&cont_

radi=%20%20&cons_radi=0

AJ01-TRÁMITES 

JURISDICCIONALES

Orlando Ruales y Fabián 

González 
09/12/20 100% Terminada

2019-004A

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19

Hallazgo 1. Frente a la caracterización 

del proceso. Se evidenció que en la 

formulación del ciclo PHVA, en los 

elementos de entrada literalmente 

señala: "Metas de proyectos de 

cooperación internacional (COLIPRI)", lo 

cual no corresponde a la realidad.

Recomendación: Revisar la 

caracterización del proceso PI03-C01 y 

establecer las entradas, actividades, 

responsables y salidas del ciclo PHVA, 

con el fin de planear estratégicamente 

productos que se relacionen con las 

funciones otorgadas.

Corrección

Error involuntario al realizar la 

última actualización de la 

caracterización

Eliminar dicha entrada al proceso y 

revisar toda la caracterización.

Caracterización PI03 

actualizada
2019-11-01 2019-12-30 Luis Antonio Silva 2020-08-28 Luis Antonio Silva 100%

El 27/11/2019 se publicó  la caracterización del proceso PI03 

ajustada, donde se eliminó la entrada "Metas de proyectos de 

cooperación internacional (COLIPRI)" y se revisó de nuevo 

dicha caracterización.

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

PI03-

C01/CARACTERIZACI%D3N%2

0PI03%20TRANSFERENCIA%2

0DE%20INFORMACI%D3N%20

TECNOL%D3GICA%20BASAD

A%20EN%20PATENTES_V3.xl

s?q=1598373682.1675

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 03-sep-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 3 de septiembre 

2020. 

Actividad cumplida

2019-004B

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19 Acción Correctiva

Falta de claridad en el 

procedimiento PI03-P02 respecto 

a la existencia de los CATI-SIC y 

la forma en que estos operan.

Ajustar el procedimiento PI03-P02 en 

cuanto a la definición de tipos de CATI y 

cómo  operan.

Procedimiento P03-

P02 actualizado
2020-01-02 2020-12-31 Luis Antonio Silva

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 4 de diciembre 

2020. 

Ninguna 

2019-004C

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19 Acción Correctiva

Falta de claridad respecto al 

numeral 2. Destinatarios del 

procedimiento PI03-P02 en 

cuanto a que dicho procedimiento 

va dirigido a los gestores CATI-SIC

Ajustar el procedimiento PI03-P02 en 

cuanto a los destinatarios de dicho 

procedimiento

Procedimiento P03-

P02 actualizado
2020-01-02 2020-12-31 Luis Antonio Silva

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Esta actividas fue 

validada y revisada por la 

OCI el 4 de diciembre 

2020. 

Ninguna 

2019-004D

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19 Acción Correctiva

Falta de claridad en el alcance de 

las funciones de los centros de 

apoyo, relacionadas con la 

orientación especializada y el 

asesoramiento o interpretación 

legal.

Gestionar mesa de trabajo con la 

Coordinadora del grupo de trabajo de 

Atención al Ciudadano, Delegatura 

para la propiedad industrial, Dirección 

de Nuevas Creaciones, Dirección de 

Signos Distintivos y la Oficina Asesora 

de Planeación  con el objeto de revisar 

y establecer la metodología adecuada 

para la atención de las citas de 

propiedad industrial, dentro de un 

marco legal y evitando riesgos de 

corrupción.  

Actas de reuniones 2020-01-02 2020-12-31
Ceira Morales

Luis Antonio Silva
2020-08-28 Luis Antonio Silva 100%

-El 06 de marzo de 2020 se realizó reunión con la 

Superintendente Delegada para la Propiedad Industrial, La Jefe 

de Atención al Ciudadano, La Directora de Nuevas Creaciones,  

el Director de Signos distintivos y el Coordinador del CGEPI, en 

la cual se dió a conocer el "Informe de las citas de PI año 

2019", y se decidió que para los casos relacionados con 

expedientes de signos distintivos que se encuentren en trámites 

(relacionados principalemnte con agilización) se redactaría un 

discurso donde se informara al usuario q se debe remitir a 

Atención al ciudadano, donde se evaluará la situación y de ser 

necesario, se le recomendará contactar a la Dirección de 

Signos distintivos vía derecho de petición. 

- Por otra parte, se solicitó remover el link del aplciativo para  la 

solicitud de citas de Signos distintivos en la página web.

-De esta forma se elimina el riesgo de corrupción por parte de 

los funcionarios del CIGEPI.

-Acta 001 20200306

-Informe citas de propiedad 

industrial año 2019.

-Mail: Discurso atención casos 

de agilización de trámites de 

SD

-Mail: Deshabilitación link citas 

de SD en página web

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 03-sep-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 3 de septiembre 

2020. 

Se recomendó las firmas de los 

Asistentes en las Actas, se 

revisa el documento en Drive y 

no se evidencian las firmas. 

(fecha revisión 24 de marzo 

2021)

2019-004E

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19

Hallazgo 3a. El registro de asistencia 

de usuarios al CATI es un formulario 

creado por CIGEPI en google docs que 

permite llevar un control operativo, sin 

embargo, este no garantiza ni da 

certeza del servicio prestado al 

ciudadano, se evidencia que, en el 

Boletín estadístico de Atención al 

ciudadano del tercer trimestre de 2019, 

publicado en la página web de la 

entidad, no se tienen en cuenta las 

cifras de la atención al ciudadano por 

parte del CIGEPI

Acción Correctiva

Al no ser CIGEPI el encargado de 

realizar dicho Boletín estadístico 

en la SIC, no se tuvieron en 

cuenta los datos de los usuarios 

atendidos en CIGEPI y en los 

CATI en dicho documento.

Agendar reunión con la Coordinadora 

del grupo de trabajo de Atención al 

Ciudadano, a fin de establecer la 

información que dicho grupo requiere 

para la inclusión de los datos de 

orientación del CIGEPI y CATIs en 

dicho boletín estadístico.

Actas de reuniones 2020-01-02 2020-06-30
Ceira Morales

Luis Antonio Silva
2020-12-01 Luis Antonio Silva 100%

Se coordinó con el grupo de Atención al ciudadano, el envío de 

los datos de orientación del CIGEPI y su inclusión en el Boletín 

Estadístico de Atención al Ciudadano

https://www.sic.gov.co/sites/defa

ult/files/files/2020/Boletin%20Est

ad%C3%ADstico%20III%20Trim

%202020.pdf 

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 03-sep-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 3 de septiembre 

2020

2019-004F

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19

Hallazgo 3b. El CIGEPI no cuenta con 

la medición de la satisfacción de los 

usuarios que frecuentan las 

instalaciones de los CATI institucionales, 

por lo anterior no se puede garantizar la 

calidad y oportunidad del servicio 

ofrecido, sin embargo, contabilizan las 

cifras de atención orientación y 

capacitación a través de esos centros 

de apoyo, lo cual evidencia falta de 

controles institucionales que permitan la 

formulación de planes de mejoramiento 

del programa.

Acción Correctiva

Falta de claridad por parte del 

CIGEPI, frente a la necesidad de 

medir la satisfacción de los 

usuarios que frecuentan las 

instalaciones de los CATI 

institucionales.

Establecer metodología en el 

procedimiento PI03-P02 para el envío 

de las encuestas de satisfacción a los 

usuarios de los CATI- SIC y CATI  

institucionales

Procedimiento PI03-

P02 actualizado
2020-01-02 2020-12-31 Luis Antonio Silva 2020-12-01 Luis Antonio Silva 100%

Se modificó el procedimiento PI03, y se adjunta como evidencia 

el archivo "Encuestas de satisfacción CATI - Institucionales", 

donde se encuentra:

- Registro de las orientaciones realizadas por CIGEPI, CATI-SIC 

y CATI-Institucionales durante el 2020.  Encontrarán resaltados 

en verde, los registros realizados por los CATI-Institucionales.

- Respuestas a la encuesta de satisfacción Experiencia SIC de 

Orientación en Propiedad Industrial hasta el tercer trimestre. 

- Análisis de coincidencia entre las dos hojas anteriores, 

mediante la función de encontrar duplicados entre los nombres 

de los usuarios reportados en el CRM_CIGEPI por los CATI- 

Institucionales (líneas resaltadas en verde) y los nombres de los 

usuarios reportados en la encuesta de Experiencia SIC.  De tal 

forma que los resultados resaltados en color rosado con 

aquellos que presentan dicha coincidencia.

https://drive.google.com/file/d/1I

yBZnEfhRoG1rhYQV--

AaIXSvehQQw2i/view?usp=shar

ing

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Esta actividas fue 

validada y revisada por la 

OCI el 4 de diciembre 

2020. 

Ninguna 

2019-004G

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19

Hallazgo 3. El CIGEPI actualmente 

desempeña funciones de atención al 

ciudadano que no son registradas en el 

sistema de trámites de la entidad, y por 

tanto se afecta trazabilidad y no son 

tenidas en cuenta para los reportes de 

PQRSF que la Oficina de servicios al 

Consumidor y Apoyo Empresarial 

realiza a la Alta Dirección, a entes 

externos y a la oficina de Control interno.

Recomendación: Articular los servicios 

de orientación especializada prestados 

por el CIGEPI con los canales, controles 

y herramientas de medición de 

indicadores dispuestos por OSCAE.

Acción Correctiva

Si bien CIGEPI registra los 

servicios de orientación 

especializada prestados y los 

reporta en los informes de 

gestión, a la fecha no se tenía 

claridad que dichos servicios 

debían estar articulados con los 

canales, controles y herramientas 

de medición de indicadores 

dispuestos por OSCAE.

Gestionar mesa de trabajo con la 

Coordinadora del grupo de trabajo de 

Atención al Ciudadano y la Oficina 

Asesora de Planeación, a fin de 

articular los servicios de orientación 

especializada prestados por el CIGEPI 

con los canales, controles y 

herramientas de medición de 

indicadores dispuestos por OSCAE.

Actas de reuniones 2020-01-02 2020-12-31
Ceira Morales

Luis Antonio Silva
2020-08-28 Luis Antonio Silva 100%

Se realizó reunión el 06 de marzo de 2020 donde Ceira 

Morales ofrece el CRM de atención al Ciudadano para su uso 

en el CIGEPI.  Sin embargo, el CRM - CIGEPI es un desarrollo 

propio de la SIC, conectado a la base de datos de la SIC y 

diseñado de acuerdo a las necesidades del proceso. Por tanto 

el CIGEPI y los CATIS hacen uso del aplicativo CRM-CIGEPI.

-Adicionalmente, se reunió la Jefe de Atención al ciudadano, la 

Directora de Nuevas Creaciones, el Coordinador del CIGEPI, 

entre otros, el 24 de julio de 2020, con el fin de caracterizar 

nuestros usuarios, mediante un ejercicio en conjunto y 

articulado.

-Acta 001 20200306

-Ejercicio Caracterización de 

ciudadanos y de participación 

ciudadana.

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 03-sep-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 3 de septiembre 

2020

Se recomendó las firmas de los 

Asistentes en las Actas, se 

revisa el documento en Drive y 

no se evidencian las firmas. 

(fecha revisión 24 de marzo 

2021)

Se modifica el procedimiento PI03-P02, con el fin de explicar la 

diferencia entre los CATI –SIC y CATI – Institucionales; dar 

mayor claridad sobre los destinatarios de este procedimiento; 

establecer la metodología para el envío de encuestas de 

satisfacción a los usuarios CATI –SIC; eliminar la actividad 7.2.3 

“Registrar los datos del usuario y el motivo de la consulta.”; y 

modificar la etapa 7.3 del procedimiento “Expedir Certificado”

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

PI03-

P02/PROCEDIMIENTO%20SER

VICIOS%20DE%20ORIENTACI

%D3N%20ESPECIALIZADA%20

Y%20B%DASQUEDA%20TECN

OL%D3GICA%20ASISTIDA%20

OFRECIDOS%20POR%20LOS

%20CATI%20-

%20SIC_V2_copia_no_controla

da.pdf?q=1606875710.4649
Hallazgo 2. Frente a la documentación 

del proceso: Ausencia de controles en 

la atención al usuario, lo que supone la 

exposición a riesgos asociados con la 

gestión del CIGEPI, entre los cuales 

podemos mencionar la pérdida de 

trazabilidad en la atención brindad al 

ciudadano, no medición de la 

satisfacción del usuario, daño en la 

reputación de la entidad.

2020-12-01 Luis Antonio Silva 100%

http://visordocs.sic.gov.co:8080/consultaDocs/visor.jsf?ano_radi=19&nume_radi=254297&cont_radi=%20%20&cons_radi=0
http://visordocs.sic.gov.co:8080/consultaDocs/visor.jsf?ano_radi=19&nume_radi=254297&cont_radi=%20%20&cons_radi=0
http://visordocs.sic.gov.co:8080/consultaDocs/visor.jsf?ano_radi=19&nume_radi=254297&cont_radi=%20%20&cons_radi=0
http://visordocs.sic.gov.co:8080/consultaDocs/visor.jsf?ano_radi=19&nume_radi=254297&cont_radi=%20%20&cons_radi=0
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PI03-C01/CARACTERIZACI%D3N PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACI%D3N TECNOL%D3GICA BASADA EN PATENTES_V3.xls?q=1598373682.1675
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PI03-C01/CARACTERIZACI%D3N PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACI%D3N TECNOL%D3GICA BASADA EN PATENTES_V3.xls?q=1598373682.1675
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PI03-C01/CARACTERIZACI%D3N PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACI%D3N TECNOL%D3GICA BASADA EN PATENTES_V3.xls?q=1598373682.1675
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PI03-C01/CARACTERIZACI%D3N PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACI%D3N TECNOL%D3GICA BASADA EN PATENTES_V3.xls?q=1598373682.1675
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PI03-C01/CARACTERIZACI%D3N PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACI%D3N TECNOL%D3GICA BASADA EN PATENTES_V3.xls?q=1598373682.1675
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PI03-C01/CARACTERIZACI%D3N PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACI%D3N TECNOL%D3GICA BASADA EN PATENTES_V3.xls?q=1598373682.1675
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PI03-C01/CARACTERIZACI%D3N PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACI%D3N TECNOL%D3GICA BASADA EN PATENTES_V3.xls?q=1598373682.1675
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PI03-C01/CARACTERIZACI%D3N PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACI%D3N TECNOL%D3GICA BASADA EN PATENTES_V3.xls?q=1598373682.1675
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PI03-C01/CARACTERIZACI%D3N PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACI%D3N TECNOL%D3GICA BASADA EN PATENTES_V3.xls?q=1598373682.1675
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/2020/Boletin Estad%C3%ADstico III Trim 2020.pdf
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/2020/Boletin Estad%C3%ADstico III Trim 2020.pdf
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/2020/Boletin Estad%C3%ADstico III Trim 2020.pdf
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/2020/Boletin Estad%C3%ADstico III Trim 2020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1IyBZnEfhRoG1rhYQV--AaIXSvehQQw2i/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IyBZnEfhRoG1rhYQV--AaIXSvehQQw2i/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IyBZnEfhRoG1rhYQV--AaIXSvehQQw2i/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IyBZnEfhRoG1rhYQV--AaIXSvehQQw2i/view?usp=sharing


2019-004H

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19

Hallazgo 4. Frente al servicio de 

orientación especializada. Tomando 

como fuente el archivo denominado 

"Registro de orientación y atención PI 

2019.xlxs" entregado por el 

Coordinador del Centro de información 

Tecnológica y Apoyo a la Gestión de la 

Propiedad Industrial- CIGEPI, se 

encontró algunos casos que se apartan 

del servicio "orientación especializada", 

toda vez que se presenta connotación 

de asesoría. Estos son:

Fecha de consulta: 19/03/2019

Nombre: Germán Vélez Osorio

No expediente: SD2016/0054285

Tema de consulta: Oposición

Resultado de la consulta: Agilizar 

oposición. Esta cita fue programada por 

la Delegatura para orientar al usuario. 

Esta cita es atendida por Marcela Rojas 

Coordinadora del grupo de oposiciones, 

le indica al usuario que se deben 

solicitudes radicadas con anterioridad.

Fecha de consulta: 30/08/2019

Nombre: Jimena Bernal

No expediente: 16047511

Tema de consulta: Recurso

Resultado de la consulta: Agilizar 

Acción Correctiva

Desconocimiento del 

Procedimiento de atención al 

ciudadano y del Título I de la 

Circular Única, en lo referente a 

peticiones verbales.

Gestionar mesa de trabajo con la 

Coordinadora del grupo de trabajo de 

Atención al Ciudadano, Delegatura 

para la propiedad industrial, Dirección 

de Nuevas Creaciones, Dirección de 

Signos Distintivos y la Oficina Asesora 

de Planeación  con el objeto de revisar 

y establecer la metodología adecuada 

para la atención de las citas de 

propiedad industrial, dentro de un 

marco legal y evitando riesgos de 

corrupción.  

Actas de reuniones 2020-01-02 2020-12-31
Ceira Morales

Luis Antonio Silva
2020-08-28 Luis Antonio Silva 80%

-El 06 de marzo de 2020 se realizó reunión con la 

Superintendente Delegada para la Propiedad Industrial, La Jefe 

de Atención al Ciudadano, La Directora de Nuevas Creaciones,  

el Director de Signos distintivos y el Coordinador del CGEPI, en 

la cual se dió a conocer el "Informe de las citas de PI año 

2019", y se decidió que para los casos relacionados con 

expedientes de signos distintivos que se encuentren en trámites 

(relacionados principalemnte con agilización) se redactaría un 

discurso donde se informara al usuario q se debe remitir a 

Atención al ciudadano, donde se evaluará la situación y de ser 

necesario, se le recomendará contactar a la Dirección de 

Signos distintivos vía derecho de petición. 

- Por otra parte, se solicitó remover el link del aplciativo para  la 

solicitud de citas de Signos distintivos en la página web.

--El 03 de junio de 2020, se propone a la Jefe de Atención al 

Ciudadano cambiar el INSTRUCTIVO

PROTOCOLO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA AL USUARIO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

CS01-I03, con el fin de actualizarlo frente a las disposiciones 

tomadas en reunión del 06 de marzo de 2020 y el uso del 

aplicativo CRM-CIGEPI para el registro de las consultas. 

-Adicionalmente se realizó una propuesta para mejorar la 

metodología de la atención de citas de nuevas creaciones.  Por 

lo cual, dicho docuemnto (CS01-I03) se encuentra en revisión 

por parte del Coordinador CIIGEPI, la Directora de Nuevas 

Creaciones y el Director de Signos distintivos.

-Acta 001 20200306

-Informe citas de propiedad 

industrial año 2019.

-Mail: Discurso atención casos 

de agilización de trámites de 

SD

-Mail: Deshabilitación link citas 

de SD en página web

-Acta 002 20200603

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 03-sep-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 3 de septiembre 

2020

Se recomendó las firmas de los 

Asistentes en las Actas, se 

revisa el documento en Drive y 

no se evidencian las firmas. 

(fecha revisión 24 de marzo 

2021)

2019-004I

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19

Hallazgo 5. Indebida protección de 

datos personales.  Al verificar que se 

esté dando cumplimiento a la 

instrucción contenida en el formulario: 

"Al enviar su solicitud al CIGEPI, usted y 

la coordinación del PAI en Colombia 

firmarán un acuerdo de 

confidencialidad, lo que garantiza que 

sus datos no serán revelados al 

público", se pudo evidenciar que, en los 

registros almacenados en las carpetas 

de solicitudes gestionados por el 

CIGEPI, no están firmados los acuerdos 

de confidencialidad por parte de la 

coordinación del CIGEPI

Recomendación: Con respecto al 

Programa de Asistencia  a Inventores- 

PAI, se recomienda tener presente la 

firma de todos los documentos a fin de 

evitar que se afecte su validez.

Corrección

Error involuntario al no firmar los 

acuerdos de confidencialidad del 

PAI

Firmar los acuerdos de 

confidencialidad del PAI

Acuerdos de 

confidencialidad del 

PAI firmados

2020-01-02 2020-03-31 Luis Antonio Silva 2020-08-28 Luis Antonio Silva 100%
Los Acuerdos de confidencialidad fueron  firmados por los 

funcionarios CIGEPI responsables.

Acuerdos de confidencialidad 

firmados.se adjunta evidencia: 

Firma acuerdo de 

confidencialidad. PAI

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 03-sep-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 3 de septiembre 

2020

Ninguna 

2019-004J

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19

Hallazgo 5. Indebida protección de 

datos personales. Lo anterior pone de 

presente una vulneración del principio 

de libertad consagrado en el artículo 4 

de la ley 1581 de 2012 en la 

recolección de datos a través de estos 

formularios, en tanto que no se solicita 

autorización expresa para el tratamiento 

de los datos personales entregados por 

los aspirantes a ser beneficiados del 

programa PAI, ni se informa al usuario  

que sus datos serán tratados de 

acuerdo con las disposiciones de la 

mencionada ley

Recomendación: Revisar, definir e 

implementar los controles aplicables en 

materia de protección de datos y 

gestión documental asociados a la 

gestión de los registros adelantada por 

el CIGEPI.

Acción Correctiva

Debido a que no se divulga la 

información contenida en los 

formularios de postulación al PAI, 

no se consideró necesaria la 

inclusión de la autorización 

expresa para el tratamiento de los 

datos personales, ni se informa al 

usuario que sus datos serán 

tratados de acuerdo con las 

disposiciones de la mencionada 

ley.

Ajustar los formularios de postulación al 

programa PAI, incluyendo la 

autorización expresa para el 

tratamiento de los datos personales, y  

el informe al usuario que sus datos 

serán tratados de acuerdo con las 

disposiciones de la mencionada ley.

 Formularios de 

postulación al 

programa PAI 

ajustados

2020-01-02 2020-12-31 Luis Antonio Silva 2020-12-01 Luis Antonio Silva 100%

Se creó el formulario del PAI en la plataforma de la OMPI 

(http://iap.wipo.int/), y se incluyó la autorización de uso de datos 

en la parte final del formulario 

(https://forms.gle/hcSztYYW9f7tRbqZ9).  Se adjunta imagen del 

párrafo del formulario (ver imagen "Autorización de datos en el 

PAI")

https://forms.gle/hcSztYYW9f7tR

bqZ9

Ver imagen "Autorización de 

datos en el PAI" en el drive 

(https://drive.google.com/file/d/1

wMIWLvdHPChsDQ02XAY0Nsz

mff-jLVa-/view?usp=sharing)

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Esta actividas fue 

validada y revisada por la 

OCI el 4 de diciembre 

2020. 

Ninguna 

2019-004K

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19

Hallazgo 6. Inadecuada Gestión 

documental de Registros del Programa 

PAI.  No están siendo tenidos en cuenta 

los lineamientos dados por el Grupo de 

Gestión Documental y Recursos Físicos 

para garantizar la adecuada 

conservación de los registros y mitigar 

los riesgos asociados a la pérdida de 

integridad documental y el acceso 

indebido a dichos registros

Recomendación: Revisar, definir e 

implementar los controles aplicables en 

materia de protección de datos y 

gestión documental asociados a la 

gestión de los registros adelantada por 

el CIGEPI.

Acción Correctiva

Debido a que el Programa PAI es 

un programa piloto y se opera en 

conjunto con la Organización 

Mundial de la Propiedad 

Intelectual - OMPI, no se 

consideró necesario documentar 

dicho programa en el Sistema de 

Gestión Institucional de la SIC.  

Por lo mismo, no están siendo 

tenidos en cuenta los lineamientos 

dados por el Grupo de Gestión 

Documental y Recursos Físicos.

Documentar el programa PAI en el 

Sistema de Gestión Institucional de la 

SIC

Programa PAI 

documentado en el 

SIGI.

2020-01-02 2020-12-31 Luis Antonio Silva 2020-12-01 Luis Antonio Silva 100%

Se crea el PROCEDIMIENTO PARA GESTIONAR 

SOLICITUDES DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA A 

INVENTORES - PAI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

PI03-P04/PI03-

P04%20PROCEDIMIENTO%20

PARA%20GESTIONAR%20SOL

ICITUDES%20DEL%20PROGR

AMA%20DE%20ASISTENCIA%

20A%20INVENTORES%20-

%20PAI_copia_no_controlada.p

df?q=1606877323.7883

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Esta actividas fue 

validada y revisada por la 

OCI el 4 de diciembre 

2020. 

Ninguna 

2019-004L

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgo 11-dic-19

Hallazgo 6. Inadecuada Gestión 

documental de Registros del Programa 

PAI.  Los procesos no tienen un número 

de radicado propio del Sistema de 

Trámites de la entidad, sino que se 

asignan números consecutivos 

manualmente por parte del Grupo de 

atención del CIGEPI.

Acción Correctiva

Debido a que el Programa PAI es 

un programa que se opera en 

conjunto con la Organización 

Mundial de la Propiedad 

Intelectual - OMPI, no se 

consideró necesario la radicación 

de las postulaciones al programa 

a través del sistema de trámites 

de la entidad.

Documentar la metodología para la 

recepción de las postulaciones al 

programa PAI, así como los canales de 

comunicación con los postulantes.

Metodología de 

comunicación con los 

usuarios del 

programa PAI 

documentados en el 

SIGI.

2020-01-02 2020-12-31 Luis Antonio Silva 2020-12-01 Luis Antonio Silva 100%

Se crea el PROCEDIMIENTO PARA GESTIONAR 

SOLICITUDES DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA A 

INVENTORES - PAI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

PI03-P04/PI03-

P04%20PROCEDIMIENTO%20

PARA%20GESTIONAR%20SOL

ICITUDES%20DEL%20PROGR

AMA%20DE%20ASISTENCIA%

20A%20INVENTORES%20-

%20PAI_copia_no_controlada.p

df?q=1606877323.7883

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Esta actividas fue 

validada y revisada por la 

OCI el 4 de diciembre 

2020. 

Ninguna 

2019-004M

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación 11-dic-19

Conservación de información de 

Indicadores. Se observaron 

inconsistencias entre la información 

registrada en el sistema SIGI y los datos 

aportados por Tableau.

Corrección

Falta de claridad de la fuente de 

información para reportar los 

indicadores de gestión del CIGEPI.

Corregir la medición de los indicadores 

del CIGEPI correspondientes al primer 

semestre de 2019, sustentando el 

cambio.

Indicadores 2019 

corregidos y 

actualizados

2020-01-02 2020-01-31 Luis Antonio Silva 2020-08-28 Luis Antonio Silva 100% Se actualizaron los indicadores 2019 -Reporte indicadores año 2019

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 03-sep-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 3 de septiembre 

2020

Ninguna 

2019-004N

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación 11-dic-19

Claridad en los criterios de selección de 

beneficiarios PAI.  Aunque existe un 

registro de la decisión tomada por el 

comité PAI; no fue posible evidenciar 

cuáles son los requisitos de calificación 

para cada uno de los requisitos exigidos 

por el programa PAI y en particular el 

sustento de evaluación para el 3er 

requisito del Programa, e cual es:

Invención idónea:

- Que su invención no se encuentra 

incursa en una de la exclusiones o 

excepciones a la patentabilidad de los 

artículo 15 y 20 de la Decisión 486 de 

2000

- Que su invención pueda ser utilizable 

por la industria en los próximos 10 años

Corrección

No se consideró necesario incluir 

los criterios de evaluación dentro 

del acta del comité PAI.

Incluir los criterios de evaluación dentro 

del acta del comité PAI.

Acta del comité PAI 

ajustada con los 

criterios de evaluación

2019-12-01 2019-12-31 Luis Antonio Silva 2020-08-28 Luis Antonio Silva 100%

Desde el Acta No 16 del Comité de Selección (17 de diciembre 

de 2019) se incluyeron los criterios de selección.  En evidenica 

adjunta se aprecia dicha información.

https://drive.google.com/file/d/1

7phrV9WG4AL6swEBGSno1m

C3PE72W3X8/view

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 03-sep-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 3 de septiembre 

2020

Ninguna 

2019-004O

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación 11-dic-19

Claridad en los criterios de selección de 

beneficiarios PAI. Las actas revisadas 

no se encuentran firmadas por todos los 

asistentes, lo cual representa el 

inadecuado registro de la información 

que afecta la validez de los documentos 

en mención.

Corrección

Error involuntario al no firmar las 

actas por los asistentes al comité 

PAI.

Gestionar la firma de las actas por las 

personas asistentes al comité PAI.

Actas del comité PAI 

firmadas
2019-12-17 2020-06-30 Luis Antonio Silva 2020-08-28 Luis Antonio Silva 100%

Se completaron las firmas de la actas, exceptuando las firmas 

de una funcionaria que actualemtne ya no se encuentra 

vinculada a la entidad. 

Actualmente se cuenta con Acta No 16 frimada y  escaneada, 

Se adjunta al presente informe.

https://drive.google.com/file/d/1

7phrV9WG4AL6swEBGSno1m

C3PE72W3X8/view

Soportes firmados en físico 

(exceptuando funcionarios que 

ya no están) 

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 03-sep-20 100% Terminada

Esta actividad fue 

validada y revisada por la 

OCI el 3 de septiembre 

2020

Ninguna 

https://forms.gle/hcSztYYW9f7tRbqZ9Ver imagen %22Autorización de datos en el PAI%22
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2019-004P

PI03 TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN 

PATENTES

Luis Antonio Silva
Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación 11-dic-19

Respecto a las funciones del CIGEPI y 

OSCAE. En el ejercicio de la auditoría 

se observó que el Grupo de trabajo 

CIGEPI adscrito al despacho del 

Superintendente Delegado para la 

Propiedad Industrial, realiza funciones 

muy similares a las otorgadas a la 

Oficina de Servicios al Consumidor y 

Apoyo Empresarial que no se 

encuentran documentadas en su 

totalidad dentro de los procedimientos, 

manuales, instructivos y/o formatos del 

Sistema Integrado de Gestión 

Documental y tampoco se articula con 

los controles, procedimientos y canales 

definidos para la atención al ciudadano 

por la Oficina de Servicios al 

consumidor y Apoyo Empresarial.

Es necesario canalizar adecuadamente 

las iniciativas, conocimiento y demás a 

través de OSCAE, esto es, CIGEPI debe 

ejercer la función de apoyo con sus 

valiosos aportes, los cuales deberá 

ejecutar la citada Oficina, según lo 

dispuesto en el Decreto 4886 de 2011 a 

fin de evitar incurrir en vulneración a la 

Constitución, Ley y procedimientos.

Acción Correctiva

Falta de claridad en el alcance de 

las funciones de OSCAE y la 

Delegatura para la Propiedad 

Industrial

Gestionar mesa de trabajo con el 

Grupo de Formación, la Oficina de 

Servicios al consumidor y Apoyo 

Empresarial, la Delegatura para la 

Propiedad Industrial y la Oficina 

Asesora de Planeación con el objeto de 

establecer un alcance que permita 

diferenciar los servicios prestados por 

OSCAE, de las funciones que se están 

ejecutando por parte del CIGEPI, a fin 

de evitar incurrir en una duplicidad de 

funciones.

Acta de reuniones. 2020-01-02 2021-03-31

Paola Agudelo

Ceira Morales

Luis Antonio Silva

2021-04-05 Luis Antonio Silva 100%

Se realizó reunión el 16 de marzo de 2021 donde se presentó 

la observación en cuestión a Nestor Javier Córdoba, nuevo 

Cooridandor del Grupo de Formación, y se decidió elevar esta 

situación a la Delegatura para la Propierdad Industrial.

Acta Adminsitrativa 001 de 

CIGEPI del 16 de marzo de 

2021

PI03 - 

TRANSFERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

TECNOLÓGIA 

BASADA EN 

PATENTES

Paola Mejía 05-abr-21 100% Terminada

Se verifica la evidencia 

de la actividad y se valida 

su cumplimiento 

Ninguna 

2019-005A GF03 TESORERIA

Ricardo Castillo 

Beltrán - Director 

Financiero

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgo

"La caja menor No. 219 asignada al 

Despacho del Superintendente, fue 

constituida por un valor de $22.000.000, 

sin embargo, no cuenta con la 

justificación técnica y económica que 

soporte el valor solicitado para la 

vigencia actual, lo que genera 

incertidumbre en cuanto al valor 

asignado y el monto destinado para 

cada rubro presupuestal, lo anterior 

desatiende lo dispuesto en el artículo 

2.8.5.3. Numero de Cajas Menores, del 

Decreto 1068 de 2015: "La justificación 

técnica y económica deberá quedar 

anexa a la respectiva resolución de 

constitución de caja menor", lo 

materializa un riesgo por 

incumplimiento normativo."

Acción Correctiva

No se encuentra anexa la 

Justificación Técnica y Ecónomica 

en la Resolución de constitución 

de la caja menor 219.

1. Anexar a la Resolución N° 01319 de 

2019  de constitución de la Caja Menor 

la Justificación Técnica y Económica 

que soporta el valor de creación.

Memorando dirigido 

al Grupo de 

Notificaciones y 

Certificaciones en el 

cual se solicita la 

inclusión del anexo - 

Justificación Técnica 

y Económica a la 

Resolución N°01319  

de 2019.

2019-07-02 2019-07-31

Luz Adriana Toro 

Raigoza

Auxiliar Administrativo

Responsable de Caja 

Menor 219

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Memorando No. 19-170751-0 Solicitando inclusión del anexo - 

Justificación Técnica y Económica a la Resolución 1319 de 

2019, y copia de la justificación.

Sistema de Trámites 

Memorando No. 19-170751-0
GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Teniendo en cuenta la 

anterior revisión la cual 

dio como cumplida el dia 

11 de diciembre de 2019 

Sistema de Trámites 

Memorando No. 19-

170751-0

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

2019-005B GF03 TESORERIA

Ricardo Castillo 

Beltrán - Director 

Financiero

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgo

"La caja menor No. 219 asignada al 

Despacho del Superintendente, fue 

constituida por un valor de $22.000.000, 

sin embargo, no cuenta con la 

justificación técnica y económica que 

soporte el valor solicitado para la 

vigencia actual, lo que genera 

incertidumbre en cuanto al valor 

asignado y el monto destinado para 

cada rubro presupuestal, lo anterior 

desatiende lo dispuesto en el artículo 

2.8.5.3. Numero de Cajas Menores, del 

Decreto 1068 de 2015: "La justificación 

técnica y económica deberá quedar 

anexa a la respectiva resolución de 

constitución de caja menor", lo 

materializa un riesgo por 

incumplimiento normativo."

Acción Correctiva

No se encuentra la obligación de 

anexar la justificación técnica y 

económica en la Resolucíon de 

constitución de la Caja Menor, en 

el  Instructivo de la Caja Menor 

GF03-I01, en el numeral 4.1.1. 

Creación de la caja menor, de 

acuerdo con lo establecido en el 

artículo 2.8.5.2 y 2.8.5.3. del 

Decreto 1068 de 2015.

2. Actualizar el Instructivo de la Caja 

Menor GF03-I01, en el cual se 

establezca la obligación de anexar la 

justificación técnica y económica en la 

Resolución de constitución de la Caja 

menor en el numeral 4.1.1. Creación 

de la caja menor, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2.8.5.2 y 

2.8.5.3. del Decreto 1068 de 2015.

Instructivo GF03-I01 

actualizado y 

publicado en el SIGI 

con lo establecido enl 

el artículo 2.8.5.2 y 

2.8.5.3. del Decreto 

1068 de 2015.

2019-08-01 2019-10-31

Ricardo Castillo Beltrán

Director Financiero

Responsble del Proceso 

de Tesorería

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Instructivo de Caja Menor actualizado el 20 de noviembre de 

2019, en el numeral 5.1.1 Crear la caja menor se establece: 

"Los proyectos de resolución deber ser proyectados por la 

dependencias responsables de la caja menor anexando la 

justificación técnica y económica para la constitución de la caja 

menor segun lo establecido en los articulos 2.8.5.3 y 2.8.5.4 

del Decreto 1068 de 2015. Estos documenhtos deben ser 

revisados por el Director Financiero y aprobados por la 

Secretaria General.

Pagina Sistema Integral de 

Gestión Institucional SIGI:

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Instructivo de Caja Menor 

actualizado el 20 de 

noviembre de 2019, en 

el numeral 5.1.1 Crear la 

caja menor se establece: 

"Los proyectos de 

resolución deber ser 

proyectados por la 

dependencias 

responsables de la caja 

menor anexando la 

justificación técnica y 

económica para la 

constitución de la caja 

menor segun lo 

establecido en los 

articulos 2.8.5.3 y 

2.8.5.4 del Decreto 1068 

de 2015. Estos 

documenhtos deben ser 

revisados por el Director 

Financiero y aprobados 

por la Secretaria 

General.

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

2019-005C GF03 TESORERIA

Ricardo Castillo 

Beltrán - Director 

Financiero

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgo

"La caja menor No. 219 asignada al 

Despacho del Superintendente, fue 

constituida por un valor de $22.000.000, 

sin embargo, no cuenta con la 

justificación técnica y económica que 

soporte el valor solicitado para la 

vigencia actual, lo que genera 

incertidumbre en cuanto al valor 

asignado y el monto destinado para 

cada rubro presupuestal, lo anterior 

desatiende lo dispuesto en el artículo 

2.8.5.3. Numero de Cajas Menores, del 

Decreto 1068 de 2015: "La justificación 

técnica y económica deberá quedar 

anexa a la respectiva resolución de 

constitución de caja menor", lo 

materializa un riesgo por 

incumplimiento normativo."

Acción Preventiva 

Los responsables de caja menor 

no tienen claro la inclusión del 

anexo de la justificación técnica y 

económica en  la Resolución de 

constitución de la caja menor.

3. Sensibilizar a los responsables de 

las cajas menores sobre las 

actualizaciones y ajustes a los 

instructivos del proceso de gestión de la 

caja menor.

Acta de reunión o 

lista de asistencia o 

correro electrónico 

enviado a quienes 

intervienen en el 

proceso de 

constitución de las 

cajas menores.

2019-11-01 2019-11-30

Ricardo Castillo Beltrán

Director Financiero

Responsble del Proceso 

de Tesorería

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Correo electronico de fecha 28 de noviembre de 2019, enviado 

a siete (7) funcionarios mediante el cual se socializa la 

actualización del Instructivo de Caja Menor.

En el correo en mención se relacionan los cambios realizados 

al instructivo.

PC Carpeta de Soportes GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Correo electronico de 

fecha 28 de noviembre 

de 2019, enviado a siete 

(7) funcionarios mediante 

el cual se socializa la 

actualización del 

Instructivo de Caja Menor.

En el correo en mención 

se relacionan los 

cambios realizados al 

instructivo.

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

2019-005D GF03 TESORERIA
Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 1

a) En el Acta Administrtivo No. 50514 

del 27 de septiembre de 2019, se 

observó que su finalidad y/o propósito 

es constituir y reglamentar el 

funcionamiento de la caja menor, no 

obstante su parte resolutiva señala: 

"ARTICULO PRIMERO: Designar a la 

funcionaria  NATALIA MARIA PEÑA 

VARGAS.......como funcionaria 

respondable de la custodia, 

administración y manejo de los fondos 

de la Caja No 2......."

En orden de lo anterior, se evidenció 

que no hay congruencia entre la 

finalidad del acto administrativo y la 

parte resolutiva del mismo.

Por consiguiente, es importante 

implementar un control en la 

elaboración de los actos administrativos 

que se emitan a fin de evitar incurrir en 

el riesgo de inexactitud.

Corrección

Control inadecuado en el 

momento de elaborar y tramitar el 

acto administrativo por el cual se 

realizó el cambio de responsable 

de la caja menor número dos.

Elaborar una lista de chequeo con los 

parámetros que deben ser 

considerados en la elaboración de las 

Resoluciones y proyectar los actos 

administrativos de constitución y 

reglamentación de la caja menor 

asignada al Despacho del 

Superintendente siguiendo dichos 

parámetros.

Resolución de 

constitución y 

reglamentación de la 

caja menor 

2020-01-10 2020-01-31

Natalia María Peña 

Vargas

Auxiliar Administrativo

2020-03-19
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Se realizó resolución de constitución de la caja menor con su 

correspondiente justificación técnica y economica, suiguiendo 

los parametros establecidos en la lista de chequeo diseñada.

PC - Caja Menor - Plan de 

mejoramiento caja menor 2019 GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se realizó resolución de 

constitución de la caja 

menor con su 

correspondiente 

justificación técnica y 

economica, suiguiendo 

los parametros 

establecidos en la lista de 

chequeo diseñada.

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

2019-005E GF03 TESORERIA
Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 2

Revisadas las conciliaciones bancarias 

correspondientes al periodo junio a 

noviembre del año 2019, de la cuenta 

Corriente No. 000952630 perteneciente 

a la caja menor No. 219 asignada al 

Despacho del Superintendente, se 

encontró que a la fecha de la auditoría 

se encuentra pendiente la conciliación 

correspondiente a los meses de 

septiembre, octubre y noviembre, 

encontrándose este último mes dentro 

del plazo establecido para el envío del 

extracto bancario por parte del área 

encargada.

No obstante, la ausencia de la 

conciliación bancaria correspondiente a 

los neses de septiembre y octubre 

evidencia imcumplimiento al instructivo 

de Caja Menor GF03-I01, numeral 

5.3.2 Realizar Conciliaciones Bancarias 

que establece: "El  responsable del 

manejo de la caja menor que tiene a su 

cargo la chequera, recibe 

mensualmente del funcionario 

responsable de la pagaduría, el extracto 

bancario los primeros diez (10) días del 

mes, con el fin de que realice la 

correspondiente conciliación en el 

Corrección y 

Acción Correctiva

No se realizaron las 

conciliaciones bancarias en el 

término establecido en el 

Instructivo de Caja Menor

Remitir mediante correo electrónico el 

archivo escaneado a la Oficina de 

Control Interno, que confirma la 

realización de las conciliaciones 

bancarias de los meses de septiembre 

y octubre.

Establecer un control preventivo 

mediante la programación de alertas 

en el calendario del responsable de la 

caja menor para la elaboración de las 

conciliaciones bancarias.

1. Correos 

electrónicos enviados 

a la Oficina de 

Control Interno de 

conciliaciones 

bancarias realizadas 

de los meses de 

septiembre y octubre.

2. Captura de 

pantalla 

programación de 

calendario

2020-01-01 2020-01-31

Natalia María Peña 

Vargas

Auxiliar Administrativo

2020-01-07
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Correo electronico de fecha 07 de enero de 2020, en el cual se 

remiten soportes de conciliaciones de los meses de septiembre 

y octubre y captura de pantalla de la programación del 

calendario.

PC - Caja Menor - Plan de 

mejoramiento caja menor 2019

Correo electrónico

GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Correo electronico de 

fecha 07 de enero de 

2020, en el cual se 

remiten soportes de 

conciliaciones de los 

meses de septiembre y 

octubre y captura de 

pantalla de la 

programación del 

calendario.

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

Acción Correctiva

No se encuentra anexa la 

Justificación Técnica y Ecónomica 

en la Resolución de constitución 

de la caja menor 219.

1. Anexar a la Resolución N° 1317 de 

2019 de constitución de la Caja Menor 

la Justificación Técnica y Económica 

que soporta el valor de creación.

Memorando dirigido 

al Grupo de 

Notificaciones y 

Certificaciones en el 

cual se solicita la 

inclusión del anexo - 

Justificación Técnica 

y Económica a la 

Resolución N°1317 

de 2019.

2019-07-02 2019-07-31

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Unversitario

Responsable de la Caja 

menor 119

31/07/2019

26/09/2019

Lina María Otalora

Mónica Alejandra García 

Rivera

100%

Mediante resolución solicitan al grupo de Notificaciones, anexar 

a la resolución 1317 de 2019, el documento de justificación 

tecnica de la caja menor, en el radicado se anexa la justificación

Sistema de Trámites radicado 

No. 19-170562
GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Sistema de Trámites 

radicado No. 19-170562

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

2019-005F GF03 TESORERIA

Ricardo Castillo 

Beltrán - Director 

Financiero

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgo

Justificación Técnica y Económica 

La caja menor N° 119 asignada a la 

Dirección Administrativa, fue constituida 

por valor de $30.000.000, sin embargo, 

no cuenta con la justificación técnica y 

económica que soporte el valor 

solicitado para la vigencia actual, lo que 

genera incertidumbre en cuanto al valor 

asignado y el monto destinado para 

cada rubro presupuestal. Lo anterior 

desatendiendo lo dispuesto por el 

artículo 2.8.5.3. Número de cajas 

Menores, del Decreto 1068 de 2015: 

“La justificación técnica y económica 

deberá quedar anexa a la respectiva 

resolución de constitución de caja 

menor”, y se materializa un riesgo por 

incumplimiento normativo.

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php


Acción Correctiva

No se encuentra la obligación de 

anexar la justificación técnica y 

económica en la Resolución de 

constitución de la Caja Menor en 

el  Instructivo de la Caja Menor 

GF03-I01, en el numeral 4.1.1. 

Creación de la caja menor, de 

acuerdo con lo establecido en el 

artículo 2.8.5.2 y 2.8.5.3. del 

Decreto 1068 de 2015.

2. Actualizar el Instructivo de la Caja 

Menor GF03-I01, en el cual se 

establezca  la obligación de anexar la 

justificación técnica y económica en la 

Resolución de Constitución de la Caja 

Menor en el numeral 4.1.1. Creación 

de la caja menor, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2.8.5.2 y 

2.8.5.3. del Decreto 1068 de 2015.

Instructivo actualizado 

y publicado en el SIGI 

con lo establecido enl 

el artículo 2.8.5.2 y 

2.8.5.3. del Decreto 

1068 de 2015.

2019-08-01 2019-10-31

Ricardo Castillo Beltrán

Director Financiero

Responsble del Proceso 

de Tesorería

31/07/2019

26/09/2019

Lina María Otalora

Mónica Alejandra García 

Rivera

100%

Ver archivo "Instructivo caja menor_v5_copia_no_controlada", 

actualizado el 20-11-2019

"actualización instructivo de caja menor" (JPG)

Pantallazo de publicación de 

instructivo actualizado
GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Pantallazo de publicación 

de instructivo actualizado

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

Acción Preventiva 

Los responsables de caja menor 

no tiene claro la inclusión del 

anexo de la justificación técnica y 

económica a  la Resolución de 

constitución de la caja menor.

3. Sensibilizar a los responsables de 

las cajas menores sobre las 

actualizaciones y ajustes a los 

instructivos del proceso de gestión de la 

caja menor.

Acta de reunión o 

lista de asistencia o 

correro electrónico 

enviado a los que 

intervienen en el 

proceso de 

constitución de las 

cajas menores.

2019-11-01 2019-11-30

Ricardo Castillo Beltrán

Director Financiero

Responsble del Proceso 

de Tesorería

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Ver archivo "Actualizacion y socializacion actualizacion 

instructivo de caja menor"

Correo electrónico de 

socialización
GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada Correo electrónico de 

socialización

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

2019-005G GF03 TESORERIA

Ricardo Castillo 

Beltrán - Director 

Financiero

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgo

Autorización de Comprobantes 

Provisionales

Con el fin de verificar el cumplimiento 

del manejo de comprobantes 

provisionales, se revisaron los formatos 

establecidos según destinación del bien 

o servicio a contratar (DF03-F04 

“Comprobante provisional Avance de 

Gasto de por caja Menor” y GT02-P03 

“Comisiones”), existentes al momento 

del arqueo.

El día del arqueo se encontró tres (3) 

comprobantes por valor de Ochocientos 

veintitrés mil doscientos pesos 

($823.200) cuyo desembolso se realizó 

sin cumplir con la totalidad de firmas 

requeridas (Cuadro N°2)

Lo anterior evidencia que no se está 

dando cumplimiento al Instructivo de 

Caja Menor GF03-I01, numeral 5.1.2. 

“Gestionar desembolsos de la Caja 

Menor”, que señala:

“Para los desembolsos de las cajas 

menores se tiene en cuenta los 

Acción Preventiva 

No se estan diligenciando en su 

totalidad, es decir, en ocasiones 

faltan las firmas en el formato 

DF03-F04 “Comprobante 

provisional Avance de Gasto de 

por caja Menor”.

Realizar los desembolsos de caja 

menor con sus respectivas firmas de 

solicitud y aprobación.

En el siguiente 

arqueo de caja 

menor se verifica el 

cumplimiento en el 

diligenciamiento del 

formato DF03-F04 

“Comprobante 

provisional Avance 

de Gasto de por caja 

Menor”, en el informe 

final Arqueo de Caja 

Menor

2019-07-02 2019-11-30

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Unversitario

Responsable de la Caja 

menor 119

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Ver archivo "INFORME DE ARQUEO DE CAJA MENOR 20-

2019", se evidencia que no reincide el hallazgo

Informe caja menor asignada a 

la Dirección Administrativa - 

Segundo Arqueo

GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Informe caja menor 

asignada a la Dirección 

Administrativa - Segundo 

Arqueo

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

Acción Preventiva 

1, Mediante memorando dirigido a la 

Dirección Financiera, realizar la 

consulta sobre la viabilidad y 

conveniencia de la constitución y 

administración de una caja menor que 

sea asignada al Grupo de Trabajo de 

Gestión Judicial teniendo en cuenta el 

histórico de gastos realizados en las 

vigencia 2018 y 2019.

Copia de 

memorando dirigido 

a la Dirección 

Financiera.

2019-07-29 2019-08-16

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Unversitario

Responsable de la Caja 

menor 119

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Ver archivo "Memo Hallazgo No3" y "Memo Hallazgo No 3 

Respuesta"

Copia memorando dirigido a la 

Dirección Financiera
GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Copia memorando 

dirigido a la Dirección 

Financiera

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

Acción Preventiva 

2. A partir de la fecha en la solicitud de 

Comprobante provisional Avance de 

gastos por Caja Menor, en la 

descripción del objeto de gasto 

describir o detallar puntualmente los 

gastos a realizar en el periodo en que 

se efectúa la solicitud.

En el siguiente 

arqueo de caja 

menor se verifica el 

cumplimiento en el 

diligenciamiento del 

formato DF03-F04 

“Comprobante 

provisional Avance 

de Gasto de por caja 

Menor”, en el informe 

final Arqueo de Caja 

Menor

2019-07-29 2019-12-20

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Unversitario

Responsable de la Caja 

menor 119

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Ver archivo "INFORME DE ARQUEO DE CAJA MENOR 20-

2019", se evidencia que no reincide el hallazgo

Informe caja menor asignada a 

la Dirección Administrativa - 

Segundo Arqueo

GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Informe caja menor 

asignada a la Dirección 

Administrativa - Segundo 

Arqueo

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

Acción Correctiva

No se esta dando cumplimiento a 

lo establecido en el Instructivo de 

la Caja Menor GF03-I01, numeral 

5.3.2 Realizar Conciliaciones 

Bancarias, de realizar las 

conciliaciones bancarias dentro 

de los diez (10) días del mes.

1. Realizar las conciliaciones bancarias 

de los meses de enero a mayo de 

2019 y  remitir mediante correo 

electrónico el archivo escaneado a la 

Oficina de Control Interno y la Oficina 

Asesora de Planeación.

Correos electrónicos 

enviados a la Oficina 

de Control Interno de 

conciliaciones 

bancarias realizadas 

de los meses de 

enero a mayo 

2019-07-10 2019-07-31

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Unversitario

Responsable de la Caja 

menor 119

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Ver archivo "Correo de Superintendencia de Industria y 

Comercio - Evidencias plan de mejoramiento caja menor 1-

2019"

"Conciliacion Bancaria Ene 2019"

"Conciliacion Bancaria Feb 2019"

"Conciliacion Bancaria Mar 2019"

"Conciliacion Bancaria Abr 2019"

"Conciliacion Bancaria May 2019"

"Conciliacion Bancaria Jun 2019"

Conciliaciones Bancarias de 

enero a junio y correo 

electrónico de envio de 

información

GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Conciliaciones Bancarias 

de enero a junio y correo 

electrónico de envio de 

información

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

Acción Preventiva 

2. Realizar las conciliaciones de los 

meses de junio a diciembre de 2019 y 

remitir mediante correo electrónico el 

archivo escaneado dentro de los diez 

(10) días de cada mes segun los 

establecido en el Instructivo de la Caja 

Menor GF03-I01, numeral 5.3.2

Correos electrónicos 

enviados a la Oficina 

de Control Interno de 

conciliaciones 

bancarias de junio a 

diciembre.

2019-07-10 2020-01-13

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Unversitario

Responsable de la Caja 

menor 119

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Ver archivo "Correo de Superintendencia de Industria y 

Comercio - Evidencias plan de mejoramiento caja menor 1-

2019"

"Conciliacion Bancaria Jul 2019"

"Conciliacion Bancaria Ago 2019"

"Conciliacion Bancaria Sep 2019"

"Conciliacion Bancaria Oct 2019"

"Conciliacion Bancaria Nov 2019"

"Conciliacion Bancaria Dic 2019"

Conciliaciones Bancarias de 

julio a diciembre y correo 

electrónico de envio de 

información

GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Conciliaciones Bancarias 

de julio a diciembre y 

correo electrónico de 

envio de información

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

2019-005J GF03 TESORERIA

Ricardo Castillo 

Beltrán - Director 

Financiero

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgo

Reembolsos Al verificar los 

reembolsos realizados en el primer 

semestre de 2019 (Cuadro N°3), se 

observa que ningún rubro presupuestal 

solicitado en el reembolso supera el 

monto máximo del 70% del valor de 

constitución, sin embargo el tercer 

reembolso se solicitó por el periodo del 

8 de abril al 4 de junio, es decir fue 

solicitado por dos meses. Lo que 

evidencia desatención del artículo 

2.8.5.14. Reembolsos, que dispone: 

“Los reembolsos se harán en la cuantía 

de los gastos realizados, sin exceder el 

monto previsto en el respectivo rubro 

presupuestal, en forma mensual o 

cuando se haya consumido más de un 

setenta por ciento (70%), lo que ocurra 

primero, de algunos o todos los valores 

de los rubros presupuestales 

afectados”. Negrilla fuera del texto. Lo 

anterior materializa un riesgo de 

incumplimiento normativo y operativo.

Acción de Mejora

No se esta dando cumplimiento a 

lo establecido en el Decreto 1068 

de 2015 artículo 2.8.5.14. 

Reembolsos.

Realizar los reembolsos de acuerdo a 

lo establecido en el Decreto 1068 de 

2015 artículo 2.8.5.14. y  remitir 

mediante correo electrónico el archivo 

escaneado una vez finalice el proceso 

(es decir hasta la consignación en la 

cuenta bancaria a signada la caja de la 

solicitud de reembolso)  a la Oficina de 

Control Interno y la Oficina Asesora de 

Planeación, hasta el cierre de la caja 

menor.

Correo electrónico 

enviado a la Oficina 

de Control Interno de 

los reembolsos 

realizados.

2019-07-30 2019-12-20

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Unversitario

Responsable de la Caja 

menor 119

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Ver archivo "Correo de Superintendencia de Industria y 

Comercio - Evidencias plan de mejoramiento caja menor 1-

2019"

"Reembolso 4-2019 Caja 119"

"Reembolso 5-2019 Caja 119"

"Reembolso 6-2019 Caja 119"

"Reembolso 7-2019 Caja 119"

"Reembolso 8-2019 Caja 119"

"Cierrre de caja menor 119 - 2019"

Reembolsos realizados y 

correo de envio de información
GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Reembolsos realizados y 

correo de envio de 

información

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

2019-005K GF03 TESORERIA

Director Financiero      

   Ricardo Castillo 

Beltrán - 

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgos 2019-12-17

En el periodo de junio a noviembre de 

2019, se realizaron venticuatro (24) 

legalizaciones, en las cuales , se 

verificó el cumplimiento de los tiempos 

establecidos para la legalización de 

recursos entregados mediante 

comprobante provisional, y una vez 

revisadas las fechas de los documentos 

soporte, se encontro que en tres (3) 

legalizaciones se excedieron los cinco 

(5) días establecidos en el decreto 1068 

de 2015 y el instructivo de caja Menor 

de la SIC.

La situación enunciada con respecto a 

la fecha de la legalización, evidencia 

incumplimineto a lo establecido en el 

DECRETO 1068 DE 2015 ARTÍCULO 

2.8.5.7. Que estipula:

"Legalización.  La legalización de los 

gastos de la caja menor deberá 

efectuarse durante los cinco (5) días 

siguientes a su realización(...)"

Sin perjuicio de lo anterior, se observa 

que en quince (15) legalizaciones, se 

excedió el tiempo máximo establecido 

debido a que los cinco dias se cumplen 

en días no hábiles laboralmente, por lo 

cual es importante establecer 

mecanismos preventivos a fin de evitar 

Acción Correctiva
La legalizaciones no se realizaron 

en término.

1. Realizar las legalizaciones dentro del 

término establecido en el Decreto 1068 

de 2015, es decir dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la realización de 

los avances de gasto.

Comprobantes de 

caja menor 

debidamente 

legalizados con 

oportunidad, con los 

formatos y soportes 

establecidos, 

remitiendo copia de 

los mismo por lo 

periodos de los 

reembolsos que se 

realicen dentro del 

plazo establecido 

para la acción de 

mejora.

2020-02-15 2020-06-30

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Universitario

Responsable designado 

de la gestión de caja 

menor 

2019-12-11
Mónica Alejandra García 

Rivera
100%

Ver archivo "Correo de Superintendencia de Industria y 

Comercio - Evidencias plan de mejoramiento caja menor 1-

2019"

"Reembolso 4-2019 Caja 119"

"Reembolso 5-2019 Caja 119"

"Reembolso 6-2019 Caja 119"

"Reembolso 7-2019 Caja 119"

"Reembolso 8-2019 Caja 119"

"Cierrre de caja menor 119 - 2019"

Reembolsos realizados y 

correo de envio de información
GF03 - TESORERIA FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Reembolsos realizados y 

correo de envio de 

información

Se tiene que verificar 

efectividad, pero a acusa de la 

pandemia no se ha hecho 

aqueo alguno.

Manejo de comprobantes 

Provisionales

En el arqueo realizado a la caja N°119, 

la funcionaria responsable indicó al 

equipo auditor, que semanalmente y a 

través de “Comprobantes Provisionales” 

se asignan y mantienen recursos la 

Dependencia de Gestión Judicial por 

valor de setecientos mil pesos 

($700.000), para que sean 

administrados con el fin de “Atender la 

gestión judicial de la SIC ”, lo que 

evidencia que no existen controles 

sobre el manejo que internamente se le 

da a los recursos por parte de la 

Dependencia y puede ser entendido 

como la existencia de una caja menor 

adicional, evidenciando desatención a 

lo estipulado en el instructivo Caja 

Menor, Numeral 4.1.1 “Creación de la 

caja menor ” y al Decreto 1068, Articulo 

2.8.5.3 Número de Cajas Menores ” que 

establece:

“El representante Legal, de acuerdo 

con los requerimientos de la entidad, 

En reunión realizada el 15 de julio 

de 2019  por parte de la Oficina 

de Control Interno y la Dirección 

Administrativa sobre éste 

hallazgo, se aclaró que, tanto por 

parte de la responsable de la caja 

menor como del grupo de 

Gestión Judicial si existen 

controles sobre el manejo de los 

recursos que solicita la 

dependencia y son debidamente 

identificados, legalizados y 

soportados, lo cual permite 

determinar la cuantía de la 

solicitud de avance por caja 

menor, solo se requiere incluir en 

la solicitud del comprobante 

provisional avance de caja menor 

detalllar los gastos que se van a 

realizar (gastos notariales, gastos 

de fotocopia de expedientes en 

juzgados y los transportes de las 

diligencias que realizan).

También se aclara por parte de la 

2019-005I GF03 TESORERIA

Ricardo Castillo 

Beltrán - Director 

Financiero

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgo

Conciliaciones Bancarias

Se solicitaron las conciliaciones 

bancarias mes a mes (enero a mayo 

del año 2019), de la cuenta corriente 

N°00062749403 perteneciente a la caja 

menor N°119 asignada a la Dirección 

Administrativa, y se observó que a la 

fecha de la auditoría, no se encuentran 

realizadas las conciliaciones 

correspondientes. Lo anterior evidencia 

el incumplimiento al Instructivo de la 

Caja Menor GF03-I01, numeral 5.3.2 

Realizar Conciliaciones Bancarias: “El 

responsable del manejo de la caja 

menor que tiene a su cargo la 

chequera, recibe mensualmente del 

funcionario responsable de la 

pagaduría, el extracto bancario los diez 

(10) días del mes, con el fin que realice 

la correspondiente conciliación en el 

formato “Conciliación Bancaria” 

2019-005H GF03 TESORERIA

Ricardo Castillo 

Beltrán - Director 

Financiero

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgo

2019-005F GF03 TESORERIA

Ricardo Castillo 

Beltrán - Director 

Financiero

Arqueo de Caja 

Menor
Hallazgo

Justificación Técnica y Económica 

La caja menor N° 119 asignada a la 

Dirección Administrativa, fue constituida 

por valor de $30.000.000, sin embargo, 

no cuenta con la justificación técnica y 

económica que soporte el valor 

solicitado para la vigencia actual, lo que 

genera incertidumbre en cuanto al valor 

asignado y el monto destinado para 

cada rubro presupuestal. Lo anterior 

desatendiendo lo dispuesto por el 

artículo 2.8.5.3. Número de cajas 

Menores, del Decreto 1068 de 2015: 

“La justificación técnica y económica 

deberá quedar anexa a la respectiva 

resolución de constitución de caja 

menor”, y se materializa un riesgo por 

incumplimiento normativo.



2019-006A GF01 CONTABLE Angel Velasco Oportunidad de Mejora
Clasificación y deterioro de Cartera en 

proceso de demanda
Acción de Mejora

De acuerdo con la información 

remitida por el área responsable, 

a diciembre  31 de 2018 la 

cartera demandada con alta 

probabilidad de fallo en contra fue 

de $ 1.184.352.424 representado 

en (3) deudores, una vez 

revisados los radicados 

correspondientes se observan 

debilidades en la clasificación de 

cartera realizada, debido a que la 

cuenta por cobbrar identificada 

con el radicado No 14-204329 

tiene un acuerdo de pago suscrito 

con la entidad, bajo el Auto 49373 

de nioviembre de 2014. 

Adicionalmente, debido a la 

clasificación realizada para la 

cartera en proceso de demanda, 

el valor deteriorado a diciembre 

de 2018 se sobreeestimó en $ 

26.171.638 (Cuadro No. 5), por 

diferencias en la cuenta por 

cobrar con radicado No. 14-

204329 la cual fué deteriorada por 

valor de $ 88.120.564 y en SIIF el 

saldo reportado es de $ 

61.948.926 (Cuadro No. 6)

Realizar conciliación trimestral de los 

deudores registrados en el SIIF versus 

la información reportada por la Oficina 

Juridica de la SIC, verificando que se 

encuentren correctamente reconocidos 

y clasificados en corto y largo plazo y 

que el valor sea igual al presenatdo en 

los Estados Financieros públicados.

Tres conciliaciones 

elaboradas
2020-01-15 2020-11-15

Nora Alejandra Ospina 

Quintero 
2020-12-02

MARTHA ISABEL 

CORTES MOYA
100%

se envia conciliacion a marzo y junio de 2020- en correo del 2 

de diciembre se envia conciliacion a septiembre
Correo institucional GF01 - CONTABLE

Mónica Alejandra García 

Rivera
03/12/20 100% Terminada

Anexan soportes 

trimestrales que 

evidencian cumplimiento 

de la actividad

2019-006B GF01 CONTABLE Angel Velasco Oportunidad de Mejora

Brecha entre el valor de cartera 

reportada en Estados Financieros vr la 

registrada en libros

Acción de Mejora

Analizada la información 

suministrada por el área 

financiera, se encontró el saldo de 

cuentas por cobrar presentado en 

los estados financieros a 30 de 

junio de 2019 es superior en 

$21.706.680 en relación con la 

información suministrada por el 

área financiera (Cuadro No. 8), ya 

que de acuerdo con el archivo 

"Cartera a 30 de junio" el saldo de 

cuentas por cobrar es de $ 

263.369.324.336 y en los estados 

financieros fue presentado por 

263.391.031.053, lo cual podría 

materializar un riesgo financiero 

frente a lo establecido en el 

Decreto 2420 Anexo 1 de 2015 

que establece " Los estados 

financieros deberán presentar 

razobablemente la situación 

financiera y el rendimiento 

financiero, así como  los flujos de 

efectivo de una entidad. Esta 

presentación razonable requiere 

la presentación fidedigna de los 

efectos de las transacciones, así 

de otros sucesos y condiciones, 

de acuerdo con las definiciones y 

Realizar conciliación trimestral de los 

deudores registrados en el SIIF versus 

la información reportada por la Oficina 

Juridica de la SIC, verificando que se 

encuentren correctamente reconocidos 

y clasificados en corto y largo plazo y 

que el valor sea igual al presenatdo en 

los Estados Financieros públicados.

Tres conciliaciones 

elaboradas
2020-01-15 2020-11-15

Nora Alejandra Ospina 

Quintero 
2020-12-02

MARTHA ISABEL 

CORTES MOYA
100%

se envia conciliacion a marzo y junio de 2020 en correo del 2 

de diciembre se envia conciliacion a septiembre
Correo institucional GF01 - CONTABLE

Mónica Alejandra García 

Rivera
31/08/20 100% Terminada

Anexan soportes 

trimestrales que 

evidencian cumplimiento 

de la actividad

2019-006C GF01 CONTABLE Angel Velasco Oportunidad de Mejora
Bienes dados de baja sin acto 

administrativo soporte
Acción de Mejora

Revisada la infromación 

suministrada por la Dirección 

Financiera se observó que de los 

items descargados del inventario 

(Cuadro No. 10) ocho (8) bienes 

se retiraron de forma duplicada 

en la contabilidad (Software 

Heliza) y dos (2) de los bienes 

que se relacionan como 

descargados no se enbvuetran en 

el detalle de la Resolución No. 

12505 de 2019, lo cual podría 

materializar un riesgo operativo 

debido al incumplimiento de lo 

establecido en el procedimiento 

de Administración de Bienes 

Devolutivos y de Consumo (GA02-

O01), Numeral 7.6 que establece 

".... quienes deberán adelantar los 

procesos y ordenar la baj y el 

destino de los bienes que se den 

de baja, por su estado, uso, 

desgaste u obsolescencia no 

sean útiles para el servicio de la 

entidad, mediante acto 

administrativo...."

Realizar conciliación trimestral de los 

bienes dados de baja verificando que 

se encuentren correctamente 

registrados en los sistemas de 

información Helisa y SIIF Nación y que 

estos sean consistentes con los 

documentos soportes respectivos.

Tres conciliaciones 

elaboradas
2020-01-15 2020-11-15

Nora Alejandra Ospina 

Quintero 
2020-12-02

MARTHA ISABEL 

CORTES MOYA
100%

en Correo del 2 de diciembre Se envia conciliacion de enero a 

marzo, dem abril a junio y de Julio a septiembre
GF01 - CONTABLE

Mónica Alejandra García 

Rivera
31/08/20 100% Terminada

Como evidencia anexan 

tres conciliaciones 

trimestrales realizadas en 

la vigencia 2020 de los 

bienes dados de baja

2019-007A GF02 PRESUPUESTAL
Ricardo Castillo 

Beltran

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora

HLLAZGO No.1. ANTEPROYECTO DE 

INVERSIÓN: Para el proyecto de 

inversión "Fortalecimiento renovación y 

mantenimiento de las tecnologías de 

información y de las comunicaciones 

de la SIC a nivel naciona l", en el 

anteproyecto para la vigencia 2018 se 

solicitaron $23.780 millones, 

asignándole a la actividad "Digitalizar 

archivo histórico e implementar 

expediente electrónico " recursos por 

$679.2 millones y fijando una meta de 

270.000 unidades; sin embargo iniciada 

la vigencia 2018 se le asignó al 

proyecto $23.947 millones, es decir 1% 

adicional a lo solicitado, al verificar en el 

Sistema Seguimiento a proyectos de 

Inversion Pública (SPI), a la actividad se 

le asignaron $350 millones y se 

observa que finalizado el año, la 

actividad no registra meta y su 

ejecucion de recursos es del 0%. Lo 

anterior denota falencias en la 

planeación, justificación y ejecución de 

los recursos solicitados, afectando el 

cumplimiento de las metas del 

proyecto, lo que podría materializar la 

configuración de un riesgo estratégico 

para la Entidad.  

Acción de Mejora

- Deficiencia en los controles de 

ejecución presupuestal 

periodicamente por parte de las 

áreas misionales.

- Falta de planeación oportuna 

por parte de las áreas misionales.

Realizar el envío mensual de un coreo 

electronico a los Proyectos de Inversión 

y Funcionamiento con los avances de 

la ejecución Presupuestal, tanto de 

compromisos como de obligaciones.

Correo a Delegaturas 

con Informe de 

Ejecución 

Presupuestal.

2020-04-10 2020-12-05

Paola Adriana Corona - 

Profesional Secretaria 

General                          

Lorena Steffania Barrero 

- Contratista de la 

Dirección Financiera

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Anexa correo electronico enviado el 24 de abril de 2020 , con 

informe de ejecución Presupuestal de la SIC correspondiente al 

1er trimestre de 2020, este correo es de  carácter informativo y 

para que vean como van estuvieron con respecto a la meta.

- Correo enviado en el mes de mayo 

- Correo enviado en el mes de junio por ejecución presupuestal 

en mayo.

- Correo enviado el 2 de julio SEGUIMIENTO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL JUNIO 2020. Se adjunta correo con informe 

de  ejecucion presupuestala julio

- Se envia correo el 27 de nov. con seguimiento ejecucion 

presupuestal  de Agosto, septiembre y octubre cumplimento 

100%

- Correo con seguimiento ejecucion presupuestal de noviembre.

Correo institucional y carpeta 

con soportes descargados

GF02 - 

PRESUPUESTAL

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En los soportes remitidos 

se observa el 

seguimiento mensual 

realizado a la ejecución 

presupuestal, dando 

cumplimiento a la 

actividad propuesta. 

2019-007B GF02 PRESUPUESTAL
Ricardo Castillo 

Beltran

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora

HALLAZGO NO.2. SALDO DE 

INGRESOS POR IMPUTAR: Según el 

reporte de saldos por imputar de 

ingresos presupuestales, a diciembre 

31 de 2018, existe un saldo por imputar 

de $2.248.596, distribuido en: Títulos 

$2.438 (0.11%) y Bancos $2.246.158 

(99.89%); la cuenta que presenta 

mayor valor por imputar es la adscrita 

al Banco Popular ($2.165.072), la cual 

de acuerdo con el procedimiento al 

cierre de la vigencia no debe presentar 

saldo; incumpliendo lo establecido en el 

Numeral 7.3.5 del procedimiento de 

Presupuesto de Ingresos (GF02-P-03) 

que indica: "... se verifica que el saldo 

por imputar del documento de recaudo 

por clasificar presente valor cero, a 

excepción de la cuenta 062754387 del 

banco de Bogotá que siempre registra 

un saldo mpendiente de imputar..." , lo 

anterior evidencia falencias en el 

reconocimiento de ingresos y podría 

materializar un riesgo operativo 

respecto al cumplimiento de las 

actividades del procedimiento.

Acción de Mejora

- No hay seguimiento a los saldos 

por imputar de los documentos de 

recuado por clasificar generados 

al cierre de cada periodo SIIF en 

la gestión de la ejecución de 

Ingresos Presupuestales

Antes de finalizar el bimestre siguiente 

al mes en el cual se registró ejecución 

de ingresos, se debe realizar la gestion 

necesaria para que el saldo del 

Docuemento de Recaudo por Clasificar 

que genera el proceso de ejecucion de 

ingresos del mes, quede en valor cero 

(0).

El saldo de los 

Documentos de 

Recaudo por 

Clasificar, en valor 

cero

2020-01-20 2020-12-31

Maria del Pilar Barrera 

Ariza - Profesional de la 

Dirección Financiera

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

*Adjuntan Informe de saldos por imputar, extraido del sistema 

SIIF, correspondiente a: Mes de marzo,Mes de abril y Mes de 

mayo,Mes de Junio y reenvio nuevamente marzo en el que se 

evidecnia los saldos en cero ya que habia queddo con saldo.

Se envia correo el 27 de noviembre donde se adjunta 

nuevamente marzo en el que se evidencian saldos en cero, y 

los meses de julio, agosto y septiembre  para quedar 

cumplidos al 100%. Se envia mediante correo los saldos por 

imputar de octubre-noviembre y diciembre para cumplir al 

100%

SIIF
GF02 - 

PRESUPUESTAL

Mónica Alejandra García 

Rivera
20/04/21 100% Terminada

En los documentos 

anexados se observa 

que mes a mes los 

saldos por imputar 

quedan en cero, dando 

cumplimiento a la 

actividad propuesta.

2019-007C GF02 PRESUPUESTAL
Ricardo Castillo 

Beltran

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora

HALLAZGO NO.3. EJECUCIÓN DE 

RESERVAS FUTURAS: Verificadas la 

vigencias futuras correspondientes al 

año 2018, se observó que no se 

comprometieron el 16% de los recursos 

autorizados, resaltando que la vigencia 

futura Autorizada No.58816 finalizó con 

un saldo sin utilizar de $1.702 millones 

correspondiente al 25.82%, lo que 

evidencia debilidades frente a la 

planeación en la ejecución de dichos 

recursos y desatiende lo dispuesto en el 

Articulo 7 del Decreto 168 de 1996: " 

Los cupos anuales autorizados para 

asumir compromisos de vigencias 

futuras no utilizados a 31 de diciembre 

de cada año ncaducan sin execepción. 

En consecuencia, los órganos deberán 

reportar a la Dirección General del 

Presupuesto Nacional antes del 31 de 

enero de cada año la utilizacion de los 

cupos autorizados", lo anterior 

configura un riesgo de incumplimiento 

normativo. 

Acción Correctiva

- No se envio al la DGPPN del 

Ministerio de Hacienda, reporte 

de la utilizacion de los cupos 

autorizados de Vigencias Futuras.

Elaborar comunicación con destitno a 

la DGPPN del Ministerio de Hacienda, 

en la que se reporte la utilización de los 

cupos autorizados por concepto de 

vigencias futuras. 

Oficio con reporte de 

utilización de los 

cupos autorizados de 

vigencias futuras

2019-12-31 2020-01-31

Juan Carlos Bustamante 

Bello y/o Carlos Ernesto 

Perdomo Alzate - 

Profesionales de la 

Dirección Financiera

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Mediante radicado No. 20- 18004 se informa al Ministerio de 

Hacienda, la utilización de los cupos de vigencias futuras 

autorizadas y utilizadas a 31 de diciembre de 2019.

SISTEMA DE TRAMITES
GF02 - 

PRESUPUESTAL

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En el memorando 

presentado se evidencia 

que la entidad presenta 

al Ministetio de Hacienda 

Credito Público la 

relacion de Vigencias 

Futuras Autorizadas y su 

utilización a diciembre 31 

de 2019. Dando así 

cumplimiento a la 

actividad propuesta. 

CONSTITUCIÓN
CONSUMO 

MAX.

Periodo (11 

febrero al 7 de 

marzo)

Periodo (7 de 

marzo al 8 de 

abril) 

Periodo (8 de 

abril al 4 de 

junio) 

RUBRO PRESUPUESTAL

VALOR 70%

Reembolso N°1

Resolución 

N°8769

Reembolso N°2

Resolución 

N°16720

Reembolso N°3

En trámite

Activos fijos no clasificados como 

maquinaria y equipo 2.000.000           1.400.000                           -                        -                        -   

Maquinaria y equipo 2.000.000           1.400.000                           -               253.500               50.000 

Otros bienes transportables (excepto 

productos metálicos, maquinaria y 

equipo) 7.000.000           4.900.000                  731.806             165.615           3.326.803 

Productos metálicos y paquetes de 

software 2.000.000           1.400.000                  645.593             635.090             245.101 

Servicios de la construcción 2.000.000           1.400.000                  400.000             400.000                      -   

Servicios de alojamiento, servicios 

de suministro de comidas y bebidas, 

servicios de transporte, y servicios 

de distribución de electricidad, gas y 

agua 7.000.000           4.900.000                  652.800             967.200           2.904.300 

Servicios prestados a las empresas y 

servicios de producción 8.000.000           5.600.000                2.570.090           3.392.565           4.640.335 

30.000.000         21.000.000     5.000.289          5.813.970          11.166.539        

REEMBOLSOS



2019-007D GF02 PRESUPUESTAL
Ricardo Castillo 

Beltran

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora

HALLAZGO NO.4 RESERVAS 

PRESUPUESTALES SIN 

JUSTIFICACIÓN: Analizadas y 

revisadas la justificaciones de 54 

reservas por valor de $1.499 millones 

que corresponden al 88% del total 

reservado, se observó que 16 reservas 

presupuestales por $1.301 millones no 

se encuentran sustentadas por motivo 

de fuerza mayor o caso fortuito, que le 

hubiesen impedido a la entidad la 

ejecución dentro d ela vigencia 2018, 

teniendo en cuenta que la justificación 

para su constitución fue dar continuidad 

a servicios en la vigencia 2019. La 

situación descrita evidencia falta de 

planeación contractual con respecto a 

los plazos de ejecución de los contratos 

que terminaron siendo prorrogados 

para la vigencia siguiente. Se precisa 

que las reservas presupuestales se 

deben constituir por razones 

excepcionales y no como mecanismo 

ordinario de ejecución ya que se 

desatiende el principio de anualidad del 

Estatuto Orgánico del Presupuesto. Lo 

anterior podría materializar un riesgo 

financiero frente a la ejecución de 

recursos.

Acción de Mejora

- Deficiencia en los controles de 

ejecución presupuestal en la 

identificación oportuna de la no 

ejecución de la reserva.                          

         - Inobservancia de la 

aplicación del principio de fuerza 

mayor o caso fortuito en el 

análisis para la constitución de la 

reserva presupuestal.       - Falta 

de planeación contractual.

Diseñar, aprobar e implementar un 

formato de constitución de reserva 

presupuestal, en donde a parte de la 

información general y presupuestal del 

contrato, se registre expresamente la 

justificación de fuerza mayor o caso 

fortuito de la solicitud de constitución de 

la reserva presupuestal para 

aprobación de la ordenadora del gasto.

Formato de 

constitución de 

reserva presupuestal

2019-10-01 2019-12-19

Juan Carlos Bustamante 

Bello y/o Carlos Ernesto 

Perdomo Alzate - 

Profesionales de la 

Dirección Financiera

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Formato de constitución de reserva presupuestal FORMATO 

GF02-F11  del 13-12-2019

SOLICITUD CONSTITUCION RESERVAS PRESUPUESTALES ( 

GF02-F11)

SIGI - GESTIÓN 

PRESUPUESTAL PROCESO 

PRESUPUESTAL 

DOCUMENTACIÓN

GF02 - 

PRESUPUESTAL

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En el formato presentado 

como evidencia se 

encuentra el numeral 4. 

Justificación, en el cual el 

contratista justifica las 

razones por las cuales 

solicita constituir las 

reservas (artículos 

2.8.1.7.3.1. a 2.8.1.7.3.5. 

del Decreto Nacional 

1068 de 2015).

Así mismo, se revisa en 

SIGI y se el documento 

se encuentra cargado 

desde el 13-12-2019 en 

el Proceso Presupuestal 

con el codigo GF02-F11 

2019-007E GF02 PRESUPUESTAL
Ricardo Castillo 

Beltran

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora

HALLAZGO NO.5. EJECUCIÓN DE 

RESERVAS PRESUPUESTALES 2017: 

Como se observa en el cuadro No.14 

de las reservas presupuestales 

constituidas en el vigencia 2017 

($2.355millones) fueron ejecutadas en 

el 87% es decir, no se ejecutaron $316 

millones aquivalentes al 13% (Cuadro 

No.15), analizada la ejecución 

presupuestal se evidencio que existen 

rubros en los cuales no se utilizó la 

totalidad del valor constituido; en el 

análisis de la información, se observó 

que se constituyeron reservas por 

diferentes rubros a cargto del tercero 

AGENCIA DE VIAJE Y TURISMO 

GOLDTOUR S.A.S. por valor de $359.8 

millones (contrato 435 de 2017), de las 

cuales se liberaron $198.5 millones que 

corresponden al 55% del valor 

reservado, lo anterior muestra 

debilidades en la justificacion de 

constitución de reservas.               

Adicionalmente, se verificó las 

justificación o motivo de liberación de 

los recursos y se encontró que la razón 

más recurrente fue la liquidación de los 

contratos, sin embargo no se observó 

cumplimiento de los estipulado en el 

Acción Correctiva

- No se envio al la DGCPTN del 

Ministerio de Hacienda, acta de 

cancelacion del compromiso que 

originó la reserva presupuestal.           

      - Deficiencia en los controles 

de ejecución presupuestal en la 

identificación oportuna de la no 

ejecución de la reserva. 

Elaborar comunicación con destitno a 

la DGCPTN del Ministerio de Hacienda, 

en la que se reporte el acta de 

cancelacion de reservas 

presupuestales. 

Oficio adjuntando 

acta de cancelación 

de reservas 

presupuestales

2019-11-01 2019-12-26

Juan Carlos Bustamante 

Bello y/o Carlos Ernesto 

Perdomo Alzate - 

Profesionales de la 

Dirección Financiera

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Oficio adjuntando acta de cancelación de reservas 

presupuestales OFICIO 19-302243  DEL 27-12-2019

Correo Institucional -Sistema 

de Trámites

GF02 - 

PRESUPUESTAL

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En el memorando 

presentado como 

evidencia, la Entidad 

remite al Ministerio de 

Hacienda y Credito  

Publico las Actas de 

cancelación y/o 

anulación de Reservas 

Presupuestales - Acta de 

modificación de 

compromisos de 

Reservas Presupuestales 

y Acta de cancelación y/o 

anulación de cuentas por 

pagar, dando así 

cumplimiento a la 

actividad propuesta. 

2019-00F GF02 PRESUPUESTAL
Ricardo Castillo 

Beltran

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora

HALLAZGO NO.6. BRECHA ENTRE 

EL VALOR DEL PAA FRENTE AL 

PRESUPUESTO VIGENTE 2018: El 

presupuesto vigente para el año 2018 

es de $126.720 millones y el PAA 

version 1 publicado el 5 de enero es de 

$61.237 millones, que representa el 

48%; así mismo, en el mes de junio el 

PAA supera los dos (2) billones de 

pesos, proporcion que equivale al 

1.878% del presupuesto, lo anterior 

refleja debilidades en la planeación 

contractual y falta de optimización del 

PAA ya que de acuerdo con la Guía 

para elaborar el Plan Anual de 

Adquisicione, es una herramienta que 

sirve como referencia para evaluar el 

nivel de ejecución del presupuesto.                                                                             

                                                                    

    Adicional a lo anterior, se observo 

que para la vigencia 2018 el PAA 

publicado en la página web de Entidad y 

el remitido por la Oficina Asesora de 

Planeación se encuentran por valor de 

$126.367 millones, no obstante se 

compararon los valores con la última 

versión publicada en el SECOP 

($201.938 millones), y se evidenció una 

diferencia de $75.571 millones; la 

Acción de Mejora

- Debilidades en la planeación 

contractual.                                                        

                   - Falta de 

optimización del Plan Anual de 

Adquisiciones.

La Oficina Asesora de Planeación es la 

encargada de publicar el PAA en la 

página WEB de la entidad, en la Intrasic 

y en el Secop bajo los lineamientos y 

directrices establecidas para tal fin. La 

Dirección Financiera es la encargada 

de la consolidación,  seguimiento y 

actualización del Plan Anual de 

Adquisiciones.

Oficio con destino a 

la Oficina Asesora de 

Planeacion, 

informando el 

hallazgo y 

recomendaciones 

efectuadas por parte 

de la OCI  

2019-12-01 2020-01-20

Juan Carlos Bustamante 

Bello y/o Carlos Ernesto 

Perdomo Alzate - 

Profesionales de la 

Dirección Financiera

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

OFICIO 20-18004-00 DEL 24-01-2020, MEDIANTE EL CUAL 

LA DIRECCIÓN FINANCIERA SOLICITA A LA OFICINA 

ASESORA DE PLANEACIÓN QUE "evalúen conjuntamente las 

actividades de mejora propuestas en el plan de mejoramiento y 

en caso de ser necesario replantear unas nuevas acciones que 

permitan abordar de fondo los

hallazgos detectados".

SISTEMA DE TRAMITES
GF02 - 

PRESUPUESTAL

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En el Memorando 

anexado como evidencia 

la Direcciónn Financiera 

soluciuta a la OAP que 

evalúen conjuntamente 

las actividades de mejora 

propuestas en el plan de 

mejoramiento y en caso 

de ser necesario 

replantear unas nuevas 

acciones que permitan 

abordar de fondo los 

hallazgos detectados, 

dando así cumplimiento 

a la actividad propuesta. 

2019-007G GF02 PRESUPUESTAL
Ricardo Castillo 

Beltran

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora

Al proyecto "Fortalecimiento del 

sistema de atención al ciudadano de la 

Superintendencia de Industria y 

Comercio a nivel nacional ",  le fueron 

trasladados recursos por valor de 

$1.709 millones, revisada la ejecución 

del proyecto en el Sistema de 

Seguimiento a Proyectos de Inversion 

(SPI) la ejecución a noviembre era del 

0%, y mediante decreto No.2470 del 28 

de diciembre de 2018 del MHCP, se 

redujeron recursos por $1.225 millones, 

presentando saldo por apropiación 

vigente de $484 millones; finalizada la 

vigencia la ejecución financiera del 

proyecto fue del 50.90%. Al verificar el 

Plan Anual de Adquisiciones, se 

observó que el proceso de contratación 

debía darse en el mes de septiembre 

por valor de $1.225 millones, el cual no 

se realizó. Lo anterior evidencia 

falencias en el proceso contractual y 

ejecución oportuna de los recursos, y 

podría materializar un riesgo estratégico 

afectado el cumplimiento de los 

objetivos misionales de la entidad, al no 

comprometer recursos dentro del plazo 

programado. 

Acción de Mejora

- Deficiencia en los controles de 

ejecución presupuestal 

periodicamente por parte de las 

áreas misionales.

- Falta de planeación oportuna 

por parte de las áreas misionales.

Realizar el envío mensual de un coreo 

electrónico a los Proyectos de Inversión 

y Funcionamiento con los avances de 

la ejecución Presupuestal, tanto de 

compromisos como de obligaciones.

Correo a Delegaturas 

con Informe de 

Ejecución 

Presupuestal.

2020-04-10 2020-12-05

Paola Adriana Corona - 

Profesional Secretaria 

General                          

Lorena Steffania Barrero 

- Contratista de la 

Dirección Financiera

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Anexa correo electronico enviado el 24 de abril de 2020 , con 

informe de ejecución Presupuestal de la SIC correspondiente al 

1er trimestre de 2020, este correo es de  carácter informativo y 

para que vean como van estuvieron con respecto a la meta.

- Correo enviado en el mes de mayo 

- Correo enviado en el mes de junio por ejecución presupuestal 

en mayo.

- Correo enviado el 2 de julio SEGUIMIENTO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL JUNIO 2020. Se adjunta correo con informe 

de  ejecucion presupuestala julio

- Se envia correo el 27 de nov. con seguimiento ejecucion 

presupuestal  de Agosto, septiembre y octubre cumplimento 

100%

Correo institucional
GF02 - 

PRESUPUESTAL

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En los soportes remitidos 

se observa el 

seguimiento mensual 

realizado a la ejecución 

presupuestal, dando 

cumplimiento a la 

actividad propuesta. 

Se encuentra pendiente 

el mes de noviembre 

2020. 

2019-007H GF02 PRESUPUESTAL
Ricardo Castillo 

Beltran

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora

Es impotante anotar que en el 

desarrollo de la auditoría al Proceso 

Presupuestal, se evidenció recurrencia 

de hallazgos identificados en auditorías 

internas de vigencias anteriores y en las 

realizadas por la CGR, observando 

debilidad en los controles y acciones 

propuestas en el Plan de Mejoramiento, 

por lo que se recomienda evaluar los 

controles asociados asl proceso 

enfocados a establecer nuevas 

acciones encaminadas a eliminar las 

causas de los hallazgos detectados.

Acción de Mejora

- Debilidad en los controles y 

acciones propuestas en el Plan de 

Mejoramiento 

Realización Mesa de Trabajo con la 

OCI para establecer el alcance, las 

causas, responsabilidades y efectividad 

de las acstividades propuestas hasta 

ahora 

Acta de Reunión 2020-01-10 2020-04-30
Director Financiero y 

Jefe OCI
2020-11-30

Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

SE ENVIO ACTA DE REUNION CON LA OAP EN CORREO 

ENVIADO EL 14 DE JULIO DE 2020

ACTA DE REUNION DEL 28 

DE ABRIL

GF02 - 

PRESUPUESTAL

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En los soportes remitidos 

se observa el 

seguimiento mensual 

realizado a la ejecución 

presupuestal, dando 

cumplimiento a la 

actividad propuesta. 

Hallazgo Nº 1- Modalidad de 

Contratación, Contrato  Nº 720 de 

2018- CAJA DE COMPENSACION 

COMPENSAR,                                                                    

                            "Revisada la 

asignación presupuestal del contrato, 

se observó que solo el 9.64% del total 

contratado fue asignado para 

actividades de bienestar y el 90.36% se 

destinó para actividades de apoyo 

logístico para realizar eventos 

académicos y de divulgación en los 

temas misionales. En consecuencia, la 

modalidad de contratación a realizar 

corresponde a Licitación Pública".                                             

Acción Preventiva 

Tipología contractual señalada  no 

se ajusta a la normatividad en 

materia contractual.

Mesa  de trabajo, con Secretaria 

General, Dirección Administrativa, 

Talento Humana, OSCAE y contratos.    

Actas de mesa  de 

trabajo
2020-01-14 2020-12-16

Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reunieron la Secretaria General, la jefe de OSCADE, la 

Directora Administrativa , el coordinador del Grupo de Ttrabajo 

de Desarrollo de Tlento Hunmano y el Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Contratacion, con el fin de definir las acciones 

para realizar la contratacion de los eventos misionbales de la 

entidad.

Acta de reunion PDF GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Verificando la 

documentación en el 

drive avilitado con correo 

del 26 de agosto del 

2020 se evidencio 

documento, el cual fue 

remitido el 28 de agosto.

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

Hallazgo No.2. Notificación al 

Supervisor :  "De acuerdo con el folio 

66 del expediente contractual, los 

supervisores designados para el 

contrato No. 720 fueron notificados del 

contrato mediante correo emitido el 29 

de enero de 2018 por un funcionario 

del grupo de trabajo de Contratación, 

desatendiendo lo establecido por la 

entidad en el Manual de Contratación, 

numeral No. 5.4.3 Etapas de la 

Supervisión e Interventoría.    

Acción Correctiva

1.  Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                                                                           

                                                                       

                2. Unificación  a los 

supervisores días posteriores al 

inicio de la ejecución del contrato.

Actualizar   el  Manual de Contratación 

GA01-I02, en los temas de notificación 

a los supervisores de los contratos.

Manual de 

Contratación GA01-

I02 actualizado y 

publicado en el SIGI

2020-01-14 2020-01-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reviso y se actualizo el manual de Contratacion GA01-I02- 

se publico en la intra sic y se remitio por correo electronico a las 

areas, se actualizo el 24 de diciembre de 2019, y se publico en 

la intasic el 21 de enero de 2020

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se verifico en sigi la 

fecha de la actualización 

la cual se encuentra 

modificada el 24 de 

diciembre de 2019 

version 4. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

2019-008A GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-27

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php


Hallazgo No 3. Documentación 

Contractual sin totalidad de firmas: 

"El contrato No. 720 presento una 

modificación, revisada la solicitud de 

modificación contractual a folio 73 del 

expediente, se encontró que esta 

carece de la firma de uno de los 

supervisores asignados, y de acuerdo 

con el Contrato No. 720 Clausula 

Decima Novena, la supervisión del 

contrato debía ser ejercida por la 

“Coordinadora del Grupo de Talento 

Humano y el Jefe de la Oficina de 

Servicios al Consumidor y de Apoyo 

Empresarial..” lo cual evidencia 

incumplimiento a una de las Funciones 

Legales de los Supervisores “Analizar, 

aprobar y decidir sobre la viabilidad de 

las adiciones, prorrogas y 

modificaciones que requiera el contrato 

objeto de supervisión

Acción Correctiva

1.  Debilidades en las funciones 

de supervisión a contratos  y/o 

convenios.

Capacitar a los supervisores en temas 

de supervision de contratos, funciones, 

obligaciones y sanciones. Publicar 

banner  en el cual se informe el 

numero de procesos administrativos 

desarrollados por incumplimiento de 

contratacion.

Capacitaciones 

realizadas- registro 

de asistencia - 

Publicacion Intrasic

2020-01-27 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-12-03

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se realizo la capacitación a los supervisores y enlaces de las 

areas en el tema de liquidacion contractual y obligaciones de 

los supervisores.

Citacion capacitacion , 

presentacion y grabacion de la 

reunion virtual

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

1-Se realizo la 

capacitación a los 

supervisores y enlaces 

de las áreas en el tema 

de liquidación contractual 

y obligaciones de los 

supervisores.

2- El 23 de Noviembre 

de se realizó la 

publicación del banner  

 informando el numero 

de debidos procesos  

adelantados por la 

entidad.  

Citacion capacitacion , 

presentacion y grabacion de la 

reunion virtual.

Se anexa pantallazo de la 

publicacion del banner en la 

Intrasic

2019-008B GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-27

CONTRATO No. 561 de 2018 – 

ICARUS COM CO S.A.S. Hallazgo 

No.2. Notificación al Supervisor :  

Notificación al Supervisor “Etapa  

Previa que prevé: “La supervisión y/o 

interventoría de los contratos inicia con 

el conocimiento del contrato , 

notificado mediante memorando  al 

supervisor y la verificación de los 

requisitos legales de perfeccionamiento 

y ejecución.” (Negritas y Subrayas 

fuera de texto

Acción Correctiva

1.  Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                    

                2. Noficacion  a los 

supervisores días posteriores al 

inicio de la ejecución del contrato.

Actualizar   el  Manual de Contratación 

GA01-I02DE01-P07, en los temas de 

notificación a los supervisores de los 

contratos.

Manual de 

Contratación GA01-

I02 actualizado y 

publicado en el SIGI

2020-01-14 2020-01-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reviso y se actualizo el manual de Contratacion GA01-I02- 

se publico en la intra sic y se remitio por correo electronico a las 

areas, se actualizo el 24 de diciembre de 2019, y se publico en 

la intasic el 21 de enero de 2020

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se verifico en sigi la 

fecha de la actualización 

la cual se encuentra 

modificada el 24 de 

diciembre de 2019 

version 4. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

CONTRATO No. 1234 – 

EMERMEDICA.Hallazgo No. 1. 

Ausencia de documentos  "El contrato 

No. 1234 se realizó a través de la 

modalidad de Mínima Cuantía, en la 

cual de acuerdo con lo establecido en la 

normativa aplicable y lo establecido por 

la entidad en el documento 

“Modalidades de Selección del 

Contratista: “El Ordenador del Gasto a 

través del GTC publicará una Invitación 

pública , que deberá contener los 

requisitos establecidos en los Artículos 

2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4 del 

Decreto 1082 de 2015 sin embargo 

revisado el expediente contractual no se 

encontró el documento de Invitación a 

Participar, el cual hace parte integra del 

proceso de contratación y por ende 

debía reposar en el expediente 

contractual.            

Acción Correctiva

1. No inclusión de un documento 

físico y digital  en el expediente 

contractual .   

1. Verificar que se tenga la totalidad de 

los documentos que hacen parte de un 

expediente contractual ya sea físico o 

digital.                                                                  

             2. Ajustar los formatos de 

Check List para que contengan toda la 

información física o digital, de acuerdo 

a las TRD.

Carpeta física o digital 

con la totalidad de los 

documentos del 

contrato. Check List 

Actualizado

2020-02-03 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-08-26

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se actualizo el Check List  el 11 de febrero de 2020, se 

recibieron  a la fecha 770 carpetas de contratos de la vigencia 

con los documentos según Chek List. 

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas. Se anexan soporte 

de tres contratos con su chek 

list  el PDF

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada
Se evidencio en el drive 

el Check List del contrato 

1234

Se evidencio en el drive el 

Check List

Hallazgo No. 2. Comunicación al 

Supervisor .  Mediante Memorando 

identificado con el radicado No 18-369-

4 de fecha 22 de febrero de 2018, el 

Coordinador del Grupo de Trabajo de 

Contratación, notificó al Coordinador 

del Grupo de Talento Humano la 

designación como supervisor al 

contrato No. 1234, no obstante el acta 

de inicio de Ejecución Contractual fue 

elaborada con fecha 21 de febrero de 

2018 , es decir un día antes de que el 

supervisor del contrato tuviera 

conocimiento de la asignación y del 

contrato a supervisar. Lo anterior 

evidencia incumplimiento al Manual de 

Contratación, 

Acción Preventiva 

1. Noficacion  a los supervisores 

días posteriores al inicio de la 

ejecución del contrato.

Notificar a los supervisores  de acuerdo 

a lo establecido en el  Manual de 

Contratación  GA01-I02DE01-P07.

Manual de 

Contratación GA01-

I02 actualizado y 

publicado en el SIGI

2020-01-14 2020-01-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reviso y se actualizo el manual de Contratacion GA01-I02- 

se publico en la intra sic y se remitio por correo electronico a las 

areas, se actualizo el 24 de diciembre de 2019, y se publico en 

la intasic el 21 de enero de 2020

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se verifico en sigi la 

fecha de la actualización 

la cual se encuentra 

modificada el 24 de 

diciembre de 2019 

version 4. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

 Hallazgo No. 3. Incumplimiento a la 

Cláusula Quinta del Contrato: 

número de pagos acordado  " En el 

desarrollo del contrato 1234 la entidad 

efectuó a Emermedica S.A. un total de 

ocho (8) pagos, es decir en dos 

oportunidades se canceló lo 

correspondiente a dos facturas, lo cual 

refleja un incumplimiento a la Cláusula 

Quinta del Contrato que establece: “10 

Pagos mensuales vencidos cada uno 

por valor de $1.833.000 incluidos 

impuestos a los que haya lugar”; frente 

a lo anterior se encontró que bajo 

Memorandos de Radicado 18-3639-7 y 

18-3639-28, el supervisor del contrato 

solicita efectuar el trámite de pago 

correspondiente a dos (2) periodos, 

por lo que se recomienda realizar 

seguimiento periódico al cumplimiento 

en el número de pagos acordados

Acción Correctiva

1. Autorización de pago de dos 

facturas en un solo pago.                      

       2. Incumplimiento de lo 

establecido en la clausula  sexta  

forma de pago.

Realizar mesas de trabajo con la 

Dirección financiera , contratos y los 

supervisores, en temas de ejecución 

presupuestal (pagos ).

Pagos realizados 

según lo establecido 

en el contrato. 

Informe de los 

supervisores 

trimestral de la 

ejecucion de los 

contratos a su cargo

2020-02-03 2020-06-30
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-08-26

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

El 11 de Agosto se realizo una capacitacion a los supervisores y 

enlaces sobre ejecucion de contratos en temas de pagos, ya 

que no se pudieron realizar las mesa de trabajo por las 

cinrcuntacias del confinamiento.

Correo electronico de citacion 

a los supervisores, PDF de la 

Presentacion y video de la 

capacitacion

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se evidencio 

convocatoria pare 

reunion sobre liquidacion 

de contratos con fecha 11 

de agosto en forma 

virtual.

Se encuentran dentro del plazo 

estipulado.

2019-008D GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 

 CONTRATO No. 1265 – INFOTIC 

Hallazgo No. 1. Notificación al 

Supervisor Se encontró que el 

supervisor del contrato No. 1265 de 

2018 no tuvo conocimiento del contrato 

mediante memorando notificando el 

mismo como lo establece el Manual de 

Contratación, y con lo que inicia la 

supervisión, sino que se realizó a 

través de correo electrónico  emitido el 

29 de junio de 2018 por un funcionario 

del grupo de trabajo de Contratación.

Lo anterior evidencia incumplimiento al 

Manual de Contratación No. 5.4.3 

Etapas de la Supervisión e 

Interventoría.

“Etapa Previa que prevé:

“La supervisión y/o interventoría de los 

contratos inicia con el conocimiento del 

contrato, notificado mediante 

memorando  al supervisor y la 

verificación de los requisitos legales de 

perfeccionamiento y ejecución.” 

(Negritas y Subrayas fuera de texto).

Acción Preventiva 

1.  Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                    

Cumplir con lo establecido   Manual de 

Contratación GA01-I02DE01-P07,   en 

lo referente a la forma de realizar la 

notificación a los supervisores de los 

contratos..

Manual de 

Contratación GA01-

I02 actualizado y 

publicado en el SIGI

2020-01-14 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reviso y se actualizo el manual de Contratacion GA01-I02- 

se publico en la intra sic y se remitio por correo electronico a las 

areas, se actualizo el 24 de diciembre de 2019, y se publico en 

la intasic el 21 de enero de 2020

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se verifico en sigi la 

fecha de la actualización 

la cual se encuentra 

modificada el 24 de 

diciembre de 2019 

version 4. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

2019-008E GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos

 CONTRATO 1231 – NOVATOURS 

Hallazgo No 1: Supervisión " De la 

revisión a los informes de supervisión 

correspondiente a el contrato 1231-

2018, se evidenció que estos no 

contienen información clara y completa 

referente a la ejecución del contrato o 

convenio, razón por la cual esta Oficina 

encuentra debilidades en la 

supervisión, generando un riesgo 

operativo.

En lo referente a la notificación del 

contrato al supervisor, de acuerdo con 

los documentos que reposan en los 

expedientes se evidencio que hizo 

mediante correo electrónico 

incumpliendo lo establecido en el 

Manual de Contratación numeral 5.4.3. 

Etapas de la Supervisión e 

Interventoría.

Acción Correctiva

1.  La información diligenciada en 

el informe de supervisión no es 

clara .                                                                                                                                          

                                                                                             

                                      2 

Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                    

1. Verificar el formato Informes del 

supervisor y hacer las modificaciones si 

es del caso.               2 Cumplir con lo 

establecido   Manual de Contratación 

GA01-I02DE01-P07,   en lo referente a 

la forma de realizar la notificación a los 

supervisores de los contratos..

Formato Informe de 

Supervicion y/o 

Cumplido a 

satisfacción y 

autorización de pago 

GA01-F08 

Actualizado y 

publicado (SIGI).

2020-03-09 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-04-16

Lilia Adriana Matiz Flórez - 

 Coordinador  Grupo de 

Contratacion

Carmen Lucia Caicedo- 

profesional especializado

100%

1- Se verificó el formato Informe de supervision y/o cumplido a 

satisfaccion y autorización de pago GA01-F08 y se considero 

que no era necesario modificarlo.

2-  Se  han  realizado 3 informes trimestrales de notificacion a 

los supervisores mediante la plataforma del SECOP II.

3, Se realiza el informe trimestral correspondiente al cuarto 

trimestre de notificación de los supervisores mediante la 

plataforma SECOPP II.

Informes de notificacion a 

superviosres

Informe de notificación a 

supervisores del 4 trimestre de 

2020

GA01 - CONTRATACIÓN Carlos Rodriguez -  

Orlando Ruales
16/04/21 100% Terminada

1- Se verificó el formato 

Informe de supervision 

y/o cumplido a 

satisfaccion y 

autorización de pago 

GA01-F08 y se considero 

que no era necesario 

modificarlo.

2-  Se  han  realizado 3 

informes trimestrales de 

notificacion a los 

supervisores mediante la 

plataforma del SECOP II.

Ninguna

2019-12-27

2019-008C GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-27

2019-008A GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-27



CONTRATO 2046 DE 2018 - GLOBAL 

TECHNOLOGY SERVICES GTS S.A 

Hallazgo No 1.  Planeación 

Contractual Sobre el principio de la 

Planeación, la doctrina ha sostenido : " 

Se evidencio que al día siguiente de la 

suscripción del contrato se llevo acabo 

la  modificaron nº 1 del contrato nº 

2046 de 2018.  No se encontró al 

interior del expediente contractual, ni 

en la consulta al sistema de trámites de 

la entidad con corte a 29 de noviembre 

de 2018, que mediara solicitud de 

modificación y justificación de la 

misma; lo que supone presuntamente 

que se realizó  sin dicha solicitud, a 

diferencia de modificaciones 

posteriores.

Acción Correctiva

1. No se realizo la solicitud de 

modificación como esta 

establecido en el procedimiento. 

2. Debilidad en la formulación de 

las necesidades, de la forma de 

pago descritas en el estudio 

previo ya que se modifico el 

contrato al día siguiente de 

haberse firmado.

1. Verificar que el estudio previo 

cumpla con los lineamientos del 

Estatuto general de contratación.                                                                                                                     

                                                                                                         

                                          2. Cumplir 

los lineamientos establecidos en el 

manual de Contratación y los 

procedimientos del proceso. 

Procedimiento  Etapa 

de Planeación GA01-

P02 , actualizado y 

publicado (SIGI)

2020-03-09 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-04-16

Lilia Adriana Matiz Flórez - 

 Coordinador  Grupo de 

Contratacion

Carmen Lucia Caicedo- 

profesional especializado

100%

Se realizo la actualizacion del procedimiento  GA01-P02, y se 

remitió a la OAP para la aprobacion metodologica 

* El 16 de diciembre de 2020, se plublico en el SIGI el 

procedimiento GA01-P02 

Se remite pantallazos de la 

solicitud de actualizacion a la 

OAP

* Se remite pantallazo de la 

publicación en el SIGI, del 

procedimeinto GA01-P02

GA01 - CONTRATACIÓN Carlos Rodriguez -  

Orlando Ruales
16/04/21 100% Terminada

Se realizo la 

actualizacion del 

procedimiento  GA01-

P02.

Ninguna

Hallazgo No. 2. Ejecución. " Se 

evidenció incumplimiento al 

Procedimiento Etapa de Ejecución 

7.3.1. Solicitar autorización para 

adelantar modificación.

Acción Correctiva

1. No se hizo solicitud formal  

para efectuar la modificación Nº 

como lo establece el 

procedimiento.                                                                         

                                          2. No 

se notifico de manera formal al 

supervisor sobre la modificación 

Nº 1.

1. Verificar que el estudio previo 

cumpla con los lineamientos del 

Estatuto general de contratación.                                                                                                                     

                                                                                                         

                                          2. Cumplir 

los lineamientos establecidos en el 

manual de Contratación y los 

procedimientos. 

Procedimiento  Etapa 

de Ejecución GA01-

P05  actualizado y 

publicado (SIGI)

2020-03-09 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-12-03

Lilia Adriana Matiz Flórez - 

 Coordinador  Grupo de 

Contratacion

Carmen Lucia Caicedo- 

profesional especializado

100%

Se realizo la actualizacion del procedimiento  GA01-P05, y se 

remitió a la OAP para la aprobacion metodologica 

* El 16 de diciembre de 2020, se plublico en el SIGI el 

procedimiento GA01-P05

Se remite pantallazos de la 

solicitud de actualizacion a la 

OAP

*Se remite pantallazo de la 

publicación en el SIGI del 

procedimiento GA01-P05

GA01 - CONTRATACIÓN Carlos Rodriguez -  

Orlando Ruales
16/04/21 100% Terminada

Se realizo la 

actualizacion del 

procedimiento  GA01-

P05.

Ninguna

Hallazgo No 3. Consecuencias de la 

Modificación No 1.  1. Que la misma 

podría afectar los intereses de la SIC, 

toda vez que, como se puede apreciar 

al modificar la forma de pago 

eliminando: “(…) de acuerdo a los días 

que efectivamente se preste el servicio, 

(…)” (Subrayas fuera de texto), 

Acción Correctiva

1. Debilidad en la revisión final  de 

los documentos para evitar 

errores de digitación de la 

información del contrato.                                            

                            2.  Debilidad en 

la definicion de la forma de pago 

del contrato

1. Revisar los documentos proyectados 

para garantizar que no contengan 

errores.      2. Definir conjuntamente 

con la Dirección Financiera las formas 

de pago. 3. Revisar los pliegos de 

condicones con el fin de verificar que 

no contengan errores.

Documentos sin 

errores - Actas de 

reunión 

2020-01-14 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-08-26

Lilia Adriana Matiz Flórez - 

 Coordinador  Grupo de 

Contratacion

Carmen Lucia Caicedo- 

profesional especializado

100% Se han realizado los comites de gestion de Grupo de Contratos

Se remiten las actas hasta el 

mes de junio de 2020

Se remiten las actas hasta el 

mes de septiembre de 2020

Se remiten las actas hasta el 

mes de diciembre de 2020

GA01 - CONTRATACIÓN Carlos Rodriguez -  

Orlando Ruales
16/04/21 100% Terminada

Se  realizaron los 

comites de gestion de 

Grupo de Contratos a 

diciembre 31 según 

actas aportadas por la 

dependencia.

Ninguna

Hallazgo no. 4. Supervisión  "Se 

evidencio incumplimiento  al Manual de 

Contratación No. 5.4.3 Etapas de la 

Supervisión e Interventoría. Se 

evidenció que no se notificó a  los 

supervisores mediante memorando 

suscrito por el Ordenador del Gasto de 

la entidad, en su lugar se halló correo 

electrónico que obra a folio 628 del 

expediente contractual, dirigido a los 

supervisores, emitido por un servidor 

público del Grupo de Trabajo de 

contratación

Acción Preventiva 

1.  Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                    

1. Cumplir con lo establecido   Manual 

de Contratación GA01-I02DE01-P07,   

en lo referente a la forma de realizar la 

notificación a los supervisores de los 

contratos.

Manual de 

Contratación GA01-

I02DE01-P07 

Actualizado y 

Publicado (SIGI)

2020-01-14 2020-01-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reviso y se actualizo el manual de Contratacion GA01-I02- 

se publico en la intra sic y se remitio por correo electronico a las 

areas, se actualizo el 24 de diciembre de 2019, y se publico en 

la intasic el 21 de enero de 2020

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se verifico en sigi la 

fecha de la actualización 

la cual se encuentra 

modificada el 24 de 

diciembre de 2019 

version 4. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

Hallazgo No 5. Controles.  " Dado 

que en el Manual de Contratación de la 

SIC, se prevé que la supervisión y/o 

interventoría de los contratos inicia con 

el conocimiento del contrato, notificado 

mediante memorando al supervisor y la 

verificación de los requisitos legales de 

perfeccionamiento y ejecución. "

Acción Correctiva

1.  Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                    

                2. Noficacion  a los 

supervisores días posteriores al 

inicio de la ejecución del contrato.

1.Cumplir con lo establecido en el 

Manual de Contratación por parte de 

los abogados de los requisitos de 

notificación de la supervisión.

Notificaciones a 

supervisores con el 

cumplimiento de 

requisitos de la norma

2020-01-14 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-08-26

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%
Se notiifio mediante la plataforma del SECOP  II la asignacion 

de la supervision

Se anexan informes 

trimestrales de asignacion o 

notificacion supervisores 

SECOP II

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se evidencia notifio de la 

asignacion de la 

supervision en el drive 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

 Hallazgo No. 6. Incumplimiento de 

Funciones " Los supervisores no 

cumplieron con solicitud y justificación 

al Ordenador del Gasto, para que 

autorizara ante GTC adelantar la 

modificación No 1 del Contrato 2046 de 

2018, ni con la aceptación escrita del 

contratista conforme lo indica el 

Manual de contratación de la SIC

Acción Correctiva

1. Desconocimiento por parte de 

los supervisores de sus 

obligaciones. 2. No aplicar lo 

establecido en los procedimientos 

de contratos para solicitar las 

modificaciones contractuales.

 1. Capacitar  a los supervisores 

respecto del cumplimiento de los 

requisitos establecidos en los 

procedimientos .

Lista de asistencia en 

donde se evidencie 

la socialización del 

procedimiento 

2020-02-10 2020-12-15
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-12-03

Lilia Adriana Matiz Flórez - 

 Coordinador  Grupo de 

Contratacion

Carmen Lucia Caicedo- 

profesional especializado

100%

1- Se realizo la actualización del  Manual de Contratación  

GA01-I02 y del procedimiento  GA01-P05, y se remitió a la OAP 

para la aprobación metodológica .

2- Mensualmente se han realizado publicaciones en la Intrasic 

indicando las obligaciones de los supervisores.

3. El 11 de agosto se realizo capacitación por parte del asesor 

externo Juan David Duque sobre las obligaciones de los 

supervisores.

4, la publicación de los docuimetnos GA01-P02, GA01-P05 y 

Manual de Conttatación GA01-I02, se realizó el 16 de diciembre 

de 2020

Se remite pantallazos de la 

solicitud de actualización a la 

OAP.

Se remite pantallazos de las 

publicaciones en la intrasic 

referente a las obligaciones de 

los supervisores.

El soporte de la capacitación 

fue remitido en el seguimiento 

anterior

Se remite pantallazos de la 

publicación de los documentos 

GA01-I02, GA01-P02, GA01-

P05

GA01 - CONTRATACIÓN Carlos Rodriguez -  

Orlando Ruales
16/04/21 100% Terminada

1- Se realizo la 

actualización del  Manual 

de Contratación  GA01-

I02 y del procedimiento  

GA01-P05.

Ninguna

CONTRATO No. 380 - ANDIRENT 

S.A.S Hallazgo No. 1. Notificación al 

Supervisor  "S e encontró que el 

supervisor del contrato No. 380 de 

2018 no tuvo conocimiento del contrato 

mediante memorando notificando el 

mismo como lo establece el Manual de 

Contratación, y con lo que inicia la 

supervisión, sino que se realizó a 

través de correo electrónico  emitido el 

22 de enero de 2018 por un 

funcionario del grupo de trabajo de 

Contratación

Acción Preventiva 

1.  Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                    

                2. Noficacion  a los 

supervisores días posteriores al 

inicio de la ejecución del contrato.

Notificar a los supervisores  de acuerdo 

a lo establecido en el  Manual de 

Contratación  GA01-I02DE01-P07.

Manual de 

Contratación GA01-I0 

DE01-P07 

Actualizado y 

Publicado (SIGI)

2020-01-14 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reviso y se actualizo el manual de Contratacion GA01-I02- 

se publico en la intra sic y se remitio por correo electronico a las 

areas, se actualizo el 24 de diciembre de 2019, y se publico en 

la intasic el 21 de enero de 2020

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se verifico en sigi la 

fecha de la actualización 

la cual se encuentra 

modificada el 24 de 

diciembre de 2019 

version 4. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

Hallazgo No. 2. Fecha del acta de 

inicio: " Se evidencio que el acta de 

inicio a folio 63 del expediente, tiene 

fecha de suscripción del 16 de enero 

de 2018, cuando el correo que pone en 

conocimiento el contrato y con el cual 

inicia la supervisión tiene fecha del 22 

de enero de 2018, es decir, se firmó 

antes de que se le notificara el contrato

Acción Correctiva

1.  Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                    

                2. Noficacion  a los 

supervisores días posteriores al 

inicio de la ejecución del contrato.

Notificar a los supervisores  de acuerdo 

a lo establecido en el  Manual de 

Contratación  GA01-I02DE01-P07

Manual de 

Contratación GA01-

I02DE01-P07 

Actualizado y 

Publicado (SIGI)

2020-01-14 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reviso y se actualizo el manual de Contratacion GA01-I02- 

se publico en la intra sic y se remitio por correo electronico a las 

areas, se actualizo el 24 de diciembre de 2019, y se publico en 

la intasic el 21 de enero de 2020

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se verifico en sigi la 

fecha de la actualización 

la cual se encuentra 

modificada el 24 de 

diciembre de 2019 

version 4. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

Hallazgo No. 3. Controles "  El Acta 

de Inicio firmada por los supervisores, 

fue suscrita el 16 de enero de 2018, es 

decir antes; no obstante, iniciar la 

supervisión con el conocimiento del 

contrato el 22 de enero de 2018 . 

Acción Correctiva

1.Ausencia de Controles para 

cumplir con los plazos de 

notificación de la supervisión 

Reiterar a los abogados del 

cumplimiento de lo establecido en  las 

normas contractuales y los 

procedimientos del proceso

Actas de gestión 

mensual  del grupo
2020-01-14 2020-12-31

Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-08-26

Lilia Adriana Matiz Flórez - 

 Coordinador  Grupo de 

Contratacion

Carmen Lucia Caicedo- 

profesional especializado

100% Se han realizado los comites de gestion de Grupo de Contratos

Se remiten las actas hasta el 

mes de junio de

 2020

Se remiten las actas de 

octubre a diciembre de 2020

GA01 - CONTRATACIÓN Carlos Rodriguez -  

Orlando Ruales
16/04/21 100% Terminada

Se realizaron los comités 

de gestión de Grupo de 

Contratos

Ninguna

Hallazgo No. 4. Incumplimiento 

Procedimiento Etapa de Ejecución" 

El contrato se suscribió el 16 de enero 

de 2018, sin embargo se evidencio que 

mediante correo electrónico del 22 de 

enero de 2018 de folio 62 del 

expediente, se notificó al supervisor el 

contrato,  

Acción Correctiva

1. El acta de inicio se suscribió 

con fecha anterior a la notificación 

de la supervisión. 2. 

Incumplimiento a lo establecido 

en el  Procedimiento Etapa de 

Ejecución 7.1.1 Suscribir Acta de 

Inicio

1. Cumplir con lo establecido en el 

Procedimiento  GA01-P05 ,   en lo 

referente a la forma de realizar la 

notificación a los supervisores de los 

contratos.

Actas de gestión 

mensual  del grupo
2020-01-14 2020-12-31

Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-08-26

Lilia Adriana Matiz Flórez - 

 Coordinador  Grupo de 

Contratacion

Carmen Lucia Caicedo- 

profesional especializado

100% Se han realizado los comites de gestion de Grupo de Contratos

Se remiten las actas hasta el 

mes de junio de 2020

Se remiten las actas de 

octubre a diciembre de 2021

GA01 - CONTRATACIÓN Carlos Rodriguez -  

Orlando Ruales
16/04/21 100% Terminada

Se realizaron los comités 

de gestión de Grupo de 

Contratos

Ninguna

CONTRATO NO. 861 - SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A 

Hallazgo 1. Supervisión. " Se 

evidenció que no se notificó a los 

supervisores mediante memorando 

suscrito por el Ordenador del Gasto de 

la entidad, en su lugar se halló correo 

electrónico que obra a folio 68 del 

expediente contractual, dirigido a los 

supervisores, emitido por un servidor 

público del Grupo de Trabajo de 

contratación, lo cual evidencia 

incumplimiento al Manual de 

Contratación No. 5.4.3 Etapas de la 

Supervisión e Interventoría

Acción Preventiva 

1.  Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                    

                2. Noficacion  a los 

supervisores días posteriores al 

inicio de la ejecución del contrato.

1. Cumplir con lo establecido   Manual 

de Contratación GA01-I02,   en lo 

referente a la forma de realizar la 

notificación a los supervisores de los 

contratos.

Manual de 

Contratación GA01-

I02 Actualizado y 

Publicado (SIGI)

2020-01-14 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reviso y se actualizo el manual de Contratacion GA01-I02- 

se publico en la intra sic y se remitio por correo electronico a las 

areas, se actualizo el 24 de diciembre de 2019, y se publico en 

la intasic el 21 de enero de 2020

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se verifico en sigi la 

fecha de la actualización 

la cual se encuentra 

modificada el 24 de 

diciembre de 2019 

version 4. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

Hallazgo 2. Notificación y acta de 

Inicio. " La notificación a los 

supervisores se realizó mediante 

correo electrónico, es decir no se 

notificó mediante memorando como lo 

indica el procedimiento, adicionalmente 

se observó que el correo no tiene 

fecha de emisión por cuanto no es 

posible determinar el día que dio inicio 

a la supervisión, ni establecer si la 

fecha de suscripción del acta de inicio 

cumple con lo indicado en el 

procedimiento etapa de ejecución 7.1.1 

“Suscribir acta de inicio”

Acción Preventiva 

1.  Debilidades en la manera de 

hacer la notificación a los 

supervisores de las funciones de 

supervisión. " vía correo 

electrónico".                                                    

                2. Noficacion  a los 

supervisores días posteriores al 

inicio de la ejecución del contrato.

1. Cumplir con lo establecido   Manual 

de Contratación GA01-I02,   en lo 

referente a la forma de realizar la 

notificación a los supervisores de los 

contratos.

Manual de 

Contratación GA01-

I02 Actualizado y 

Publicado (SIGI)

2020-01-14 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-03-19

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

Se reviso y se actualizo el manual de Contratacion GA01-I02- 

se publico en la intra sic y se remitio por correo electronico a las 

areas, se actualizo el 24 de diciembre de 2019, y se publico en 

la intasic el 21 de enero de 2020

Correo electronico, PDF de la 

aprobacion por parte de OAP, 

de la publicacion en la Intrasisc 

y correo electronico de envio a 

las areas

GA01 - CONTRATACIÓN FRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se verifico en sigi la 

fecha de la actualización 

la cual se encuentra 

modificada el 24 de 

diciembre de 2019 

version 4. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

2019-008H GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-27

2019-008G GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-27

2019-12-27

2019-008F GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 

2019-12-27



2019-008I GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Oprtunidad deMejora 

Mapa de Riesgos Hallazgo No. 1. 

Riesgos de Gestión :" Se encontró 

que el monitoreo realizado durante la 

vigencia 2018, evidenció que el riesgo 

“Incumplimiento de Compromisos” se 

materializó, lo que conlleva a señalar 

que los controles  establecidos no son 

efectivos. Asimismo, es necesario 

replantear las actividades propuestas 

para el Tratamiento del Riesgo, como 

quiera, que los monitores reflejan que 

aun cuando se detectó la 

materialización de este riesgo, las 

actividades en el Plan de Tratamiento 

para este riesgo, no presentaron 

variación sustancial.

SEGUIMIENTO SECOP: " Efectuada la 

Verificación, la Oficina de Control 

Interno pudo establecer que durante la 

vigencia 2018 la Entidad dio 

cumplimiento a lo establecido en la 

normatividad aplicable a lo 

concerniente con la publicación de 

documentos en SECOP ".

 Fecha de Publicación de la 

documentación: " Como se puede 

observar en los cuadros anexos 

“revisión en SECOP” en algunos 

documentos publicados no es posible 

visualizar la fecha del documento, y en 

otros casos las fechas de publicación 

supera el número de días establecidos 

en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1.del Decreto 

1082 de 2015.

Acción Correctiva

Se evidencio falta de atención y 

verificación por parte de la 

persona encargada de realizar las 

publicaciones 

Verificar que la publicación en SECOP, 

contengan la información de las fechas 

de publicación y se realicen en el 

tiempo establecido en la norma

Publicaciones en 

SECOP II  

cumpliendo los 

términos legales para 

realizarla. Informe de 

publicacion cada 

cuatro meses. 

2020-01-14 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-08-26

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

50%

Se han realizado el seguimiento a la publicacion de los 

contratos en el SECOP, se bajo de la plataforma el informe  de 

los contratos publicados en el SECOP  por trimestre

Archivo en excel GA01 - CONTRATACIÓNFRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se evidencia notiifio de la 

asignacion de la 

supervision en el drive 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

Brecha en la información publicada: 

" En algunos procesos de contratación, 

la información que se encuentra 

publicada en la página institucional y la 

suministrada por el responsable del 

proceso, presentan diferencias en 

relación a los valores publicados en el 

SECOP (Cuadro No.11) por lo que es 

importante resaltar la importancia de 

establecer controles encaminados a 

que la información publicada en los 

diferentes medios sea integra y 

confiable con el fin evitar inducir a error 

a los usuarios de la información

Acción Correctiva

Se evidencio diferencias en las 

publicaciones realizadas en la 

Pagina Web y el SECOP II  sobre 

los contratos

Verificar que la publicación de la 

información en el SECOP, este acorde 

con la publicada en la pagina web de la 

entidad., se tomara una muestras cada 

cuatro meses en la plataforma del 

secop II. 

Información 

Publicada 

corresponda a lo 

contratado.

2020-01-14 2020-12-31
Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-08-26

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

50%

Se han realizado el seguimiento a la publicacion de los 

contratos en el SECOP, se bajo de la plataforma el informe  de 

los contratos publicados en el SECOP  por trimestre

Archivo en excel GA01 - CONTRATACIÓNFRANCISCO CHACÓN 2020-08-27 100% Terminada

Se evidencia notiifio de la 

asignacion de la 

supervision en el drive 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

2019-009A PI01 REGISTRO Y DEPÓSITO 

DE SIGNOS DISTINTIVOS

Delegada para la 

Propiedad Industrial

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-19

Frente a la caracterización del 

proceso: Se evidenció que la atención 

de los recursos de la via gubernativa no 

ha sido incluida en la Caracterizacion 

del proceso PI01 -C01-REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE SIGNOS DISTINTIVOS, 

a pesar de ser un proceso que en la 

actualidad cuenta con un grupo de 

trabajo propio, que adelanta funciones 

correspondientes.

Corrección

No era claro que la etapa de 

recurso debería estar por fuera 

del procedimiento del proceso 

PI01-REGISTRO Y DEPÓSITIVO 

DE SIGNOS DISTINTIVOS y que 

debería ser independiente y estar 

incluida en la caracterización del 

mismo.

Incluir la etapa de recurso en la 

caracterización PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE SIGNOS DISTINTIVOS 

conforme a lo dispuesto dentro de los 

procedimientos P01 - P02 -P03 - P04 - 

P05 y P06 en temas de recurso, 

teniendo en cuenta que no se necesita 

un procedimiento aparte relativo a la 

etapa de recursos.

Caracterización 

actualizada y 

publicada en SIGI

2020-03-13 2020-05-11

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - - Oficina 

Asesora de Planeación

2020-08-24 Jorge Barguil Cogollo 100%

Se realizó reunión con la OAP el 7 de abril de 2020 en la cual 

se concluye que el recurso ya se encuentra descrito como 

etapa dentro de cada una de las actividades del hacer y en 

cada uno de procedimientos del proceso que se lleva a cabo 

en la Dirección Signos Distintivos y por lo tanto no es necesario 

que tenga una actividad aparte.

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1-

e_j1IUow7fRqVAETWFPlJxvIR9

P119M

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Fabian González

Paola Mejía

Mónica Parrado
08/04/21 0% No Iniciada

No se evidenció 

cumplimiento de la 

actividad propuesta  por 

la Dirección de Signos 

Distintivos,  ni 

reformulación de la 

misma, en tanto que 

conforme a la reunión 

sostenida con la OAP el 7 

de abril de 2020, se 

consideró que no era 

necesario implementar la 

acción de mejora.

Hallazgo 2019-009A: No se realizó la actualización de la 

Caracterización por parte de la Dirección de Signos 

Distintivos, ya que según reunión sostenida con la OAP de 

fecha 7 de abril de 2020, se concluyó lo siguiente: "(…) no 

es procedente realizar una actualización de la 

caracterización del proceso PI01- Registro y depósito de 

Signos Distintivos, puesto que como se demostró 

anteriormente, el recurso ya se encuentra descrito como 

etapa dentro de cada una de las actividades del hacer y en 

cada uno de procedimientos del proceso que se lleva a 

cabo en la Dirección Signos Distintivos y por lo tanto no es 

necesario que tenga una caracterización aparte." (…) . 

Anexamos el ACTA COMITÉ DE PROYECTO PARA 

REVISIÓN DE LOS DOCUMENTOS SIGI. 

https://drive.google.com/drive/folders/1-

e_j1IUow7fRqVAETWFPlJxvIR9P119M

Eliminado: 1. Acta 

de los documentos 

que se van a crear o 

actualizar. Este 

producto se 

elimina según la 

nueva propuesta la 

cual fue aprobada 

por el Jefe de la 

Oficina de Control 

Interno.             

2020-03-13 2020-04-13

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-11-26 Mónica Parrado 04/12/20 ACTIVIDAD ELIMINADA

 2. Procedimientos 

actualizados.
2020-03-13 2020-11-30

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-11-26 Mónica Parrado 04/12/20 ACTIVIDAD ELIMINADA

2019-009B PI01 REGISTRO Y DEPOSITO 

DE SIGNOS DISTINTIVOS 

Delegada para la 

Propiedad Industrial

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-19

Ausencias de Instructivo de 

procedimiento Vía Gubernativa: 

Falta de documentación del 

procedimiento que tienen a su 

cargo, lo que implica que no existen 

parámetros y criterios a seguir que 

se encuentren documentados y que 

definan controles al interior del

Corrección y 

Acción Correctiva

1. No existe la instrucción para 

revisar y ajustar periódicamente 

los procedimientos que 

corresponden al grupo de Vía 

Gubernativa. 

2.No se tiene en el grupo de Vía 

Gubernativa un control sobre los 

documentos e indicadores de las 

actividades.

Nueva actividad: Actualizar el aparte 

de recursos en los procedimientos P01-

P02, P03-P04 y P05-P06, detallar el 

procedimiento de estudio, proyección y 

firma de recursos de apelación contra 

decisiones de las solicitudes de registro 

y depósito de Signos Distintivo, 

teniendo en cuenta que no se necesita 

un procedimiento aparte relativo a la 

etapa de recursos.

Producto único y 

vigente: 1. 

Procediemintos 

actualizados 

2020-03-13 2020-12-11

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-11-26
Angela Del Pilar Romero 

Carvajal
100%

Se envió los procedimientos actualizados P01-P02, P03-P04 

P06 y P07 por correo electrónico el día 26 de noviembre de 

2020 a la OAP.

En cuanto a la actualización del procedimiento P05, una vez 

verificado el sistema SIGI se encontró que no existe y por lo 

tanto no pudo ser actualizado. La OAP nos informa, que 

posiblemente alguna vez existió pero que este procedimiento 

no esta vigente en el SIGI.

Por otra parte, el procedimiento P07 si se encuentra vigente en 

el SIGI y fue actualizado.

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0

X3vNXRoG93as0

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Mónica Parrado 08/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta de la 

actualización de los 

procedimientos  PI01-

P01,  PI01-P02, PI01-

P03, PI01-P04, PI01-P06 

y PI01-P07. y publicación 

en el SIGI.

Revisado el SIGI, se 

evidenció la actualización 

de los mencionados  

procedimientos y la 

inclusión en ellos de la 

etapa recepción y trámite 

de recursos, en la que se 

indica que el Grupo de 

Via Gubernativa es quien 

realiza ese 

procedimiento.

Hallazgo 2019-009B: Se anexa enlace el cual contiene los 

pantallazos de la etapa de recurso de apelación en cada 

uno de los procedimientos actualizados PI01-P02, PI01-P02, 

PI01-P03, PI01-P04, PI01-P06, PI01-P07.

1.	hallazgo 2019-009B evidencia de etapa de recurso de 

apelación en la actualización del PROCEDIMIENTO PI01-

P01.

2.	hallazgo 2019-009B evidencia de etapa de recurso de 

apelación en la actualización del PROCEDIMIENTO PI01-

P02.

3.	hallazgo 2019-009B evidencia de etapa de recurso de 

apelación en la actualización del PROCEDIMIENTO PI01-

P03.

4.	hallazgo 2019-009B evidencia de etapa de recurso de 

apelación en la actualización del PROCEDIMIENTO PI01-

P04.

5.	hallazgo 2019-009B evidencia de etapa de recurso de 

apelación en la actualización del PROCEDIMIENTO PI01-

P06.

6.	hallazgo 2019-009B evidencia de etapa de recurso de 

apelación en la actualización del PROCEDIMIENTO PI01-

P07.

https://drive.google.com/drive/folders/1ILmh8mWkDorp

0SV8FCyZCCuX-mqkjM-d

1. Correo electrónico 

enviado a la OAP 

indicando los 

procedimientos que 

se deben actualizar y 

los que no con la 

debida justificación

2020-03-13 2020-11-30

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-08-24 Jorge Barguil Cogollo 100%

Se envió correo electronico el dia 24 de agosto de 2020, 

indicando cuales eran los procedimientos que iban a ser 

actualizados.

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0

X3vNXRoG93as0

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Mónica Parrado 08/04/21 100% Terminada

los soportes allegados 

dan cuenta del correo  

enviado a OAP el 24 de 

agosto de 2020, 

informando que 

procedimientos iban a 

ser actualizados.

2. Procedimientos 

actualizados y 

publicados en el SIGI, 

si hubiese lugar a 

actualizar.

2020-03-13 2020-12-11

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Mónica Parrado 08/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta de la 

actualización de los 

procedimientos  PI01-

P01,  PI01-P02, PI01-

P03, PI01-P04, PI01-P06 

y PI01-P07, y publicación 

en el 

Revisado el SIGI, se 

evidenció la actualización 

de los mencionados  

procedimientos y la 

inclusión en ellos de la 

etapa recepción y trámite 

de recursos, en la que se 

indica que el Grupo de 

Via Gubernativa es quien 

realiza ese 

procedimiento.

Hallazgo 2019-009C: Se anexa enlace el cual contiene los 

soportes correspondientes a la actualización y publicación 

en el SIGI.

1.	Hallazgo 2019-009C Prueba de correo de APROBACIÓN 

METODOLÓGICA DE DOCUMENTOS PI01-P02, PI01-P02, 

PI01-P03, PI01-P04, PI01-P06, PI01-P07

2.	Hallazgo 2019-009C Imagen anexo al correo como 

evidencia de la aprobación metodológica y la publicación del 

PROCEDIMIENTO PI01-P01.

3.	Hallazgo 2019-009C Imagen anexo al correo como 

evidencia de la aprobación metodológica y la publicación del 

PROCEDIMIENTO PI01-P02.

4.	Hallazgo 2019-009C Imagen anexo al correo como 

evidencia de la aprobación metodológica y la publicación del 

PROCEDIMIENTO PI01-P03.

5.	Hallazgo 2019-009C Imagen anexo al correo como 

evidencia de la aprobación metodológica y la publicación del 

PROCEDIMIENTO PI01-P04.

6.	Hallazgo 2019-009C Imagen anexo al correo como 

evidencia de la aprobación metodológica y la publicación del 

PROCEDIMIENTO PI01-P06.

7.	Hallazgo 2019-009C Imagen anexo al correo como 

evidencia de la aprobación metodológica y la publicación del 

PROCEDIMIENTO PI01-P07.

https://drive.google.com/drive/folders/1oOGwCudxGKC

d4_kOZc2WW2zWncA-LzZ5

Ausencias de Instructivo de 

procedimiento Vía Gubernativa: Falta 

de documentación del procedimiento 

que tienen a su cargo, lo que implica 

que no existen parámetros y criterios a 

seguir que se encuentren 

documentados y que definan controles 

al interior del mismo.

Corrección y 

Acción Correctiva

1. No existe la instrucción para 

revisar y ajustar periódicamente 

los procedimientos que 

corresponden al grupo de Vía 

Gubernativa. 

2.No se tiene en el grupo de Vía 

Gubernativa un control sobre los 

documentos e indicadores de las 

actividades.

Anterior actividad: Revisar y si 

hubiese lugar, actualizar los 

procedimientos P01-P02, P03-P04 y 

P05-P06, detallar el procedimiento de 

estudio, proyección y firma de recursos 

de apelación contra decisiones de las 

solicitudes de registro y depósito de 

Signos Distintivo, teniendo en cuenta 

que no se necesita un procedimiento 

aparte relativo a la etapa de recursos.

2019-009C PI01 REGISTRO Y DEPÓSITO 

DE SIGNOS DISTINTIVOS

Dirección de Signos 

Distintivos

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-19

2019-009B PI01 REGISTRO Y DEPÓSITO 

DE SIGNOS DISTINTIVOS

Delegada para la 

Propiedad Industrial

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-19

Frente a los documentos publicados 

en SIGI: Documentos de los procesos 

desactualizados

Corrección y 

Acción Correctiva

 1. No existe la instrucción para 

revisar y ajustar periódicamente 

los procedimientos, por lo cual la 

Dirección Signos Distintivos, al 

revisar el proceso PI01 Registro y 

Depósito de Signos Distintivos, 

consideró que los procedimientos 

no eran susceptibles de ninguna 

modificación.                                     

   2. No es claro el trámite para la 

publicación y actualización de los 

documentos en SIGI.

Revisar y si hubiese lugar a actualizar 

los documentos, de lo contrario dejar la 

anotación de que no requerien 

actualización.

Se evidencio en el drive 

los controles definidos 

para cada riesgo en la 

matriz de riesgos  y se 

encontraron acorde con 

los procedimeintos 

establecidos  y 

debidamente 

docuemntados. 

Se cumplio con la fecha 

estipulada.

2019-008J GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría al Sistema 

de Control Interno

Oportunidad de 

Mejora 

2019-12-27

GA01 - CONTRATACIÓN Carlos Rodriguez -  

Orlando Ruales
16/04/21 100% TerminadaActa suscrita en PDF2020-12-31

Edwin Arbey Romero 

Romero
2020-08-26

Edwin Arbey Romero 

Romero - Coordinador 

Grupo de Contratacion- 

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- Profesional 

Especializado

100%

El 11 de junio de 2020 se revisaron  conjuntamente con al OAP 

los controles   definidos para cada riesgo en la matriz de 

riesgos  y se encontraron acorde con los procedimeintos 

establecidos  y debidamente docuemntados. 

2019-12-27 Acción Preventiva 

1. Debilidad en la formulación de 

los controles establecidos en la 

Matriz de riesgos

1. Revisar los controles establecidos y 

modificarlos  según sea el caso

Controles verificados, 

actualizados y 

Publicados (SIGI)

2020-01-14

https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0


1. Acta de reunión 

con la OAP y el 

Grupo de Talento 

Humano donde se 

evidencien los puntos 

tratados y las 

conclusiones.

2020-03-13 2020-09-11

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-10-01
Angela Del Pilar Romero 

Carvajal
100%

Se envió correo electronico el dia 01 de octubre de 2020, 

indicando que se cumplio con la actividad y se adjunto el acta 

de la reunión realizada el 3 de septiembre del 2020. 

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1qb7DgFihK-

n4NeLT1yevD8kylRG3QO-6

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Mónica Parrado 08/04/21 100% Terminada

El soporte allegado da 

cuenta de la reunión en 

la cual se discutió el tema 

de la modificación de las 

resoluciones de los 

grupos de fondo y forma.

Hallazgo 2019-009D: Se anexa enlace el cual contiene los 

soportes correspondientes a los proyectos de las 

Resoluciones de los Grupos de Trabajo de Forma y Fondo.

1.	Acta modificación acta de trabajo de fecha 3 de septiembre 

de 2020.

https://drive.google.com/drive/folders/1qb7DgFihK-

n4NeLT1yevD8kylRG3QO-6

2. Proyecto de 

resolución o 

resoluciones 

mediante las cuales 

se reorganizan los 

Grupos de Trabajo 

de Forma y Fondo 

remitidas al Grupo de 

Talento Humano.

2020-03-13 2020-12-11

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Mónica Parrado 08/04/21 80% En Ejecución

Si bien se realizaron las 

actividades propuestas, a 

la fecha, de este 

seguimiento no han sido 

aprobadas y publicadas 

las resoluciones 

propuestas para 

subsanar el hallazgo.

Se recomienda replantear la 

acción de mejora

Hallazgo 2019-009D: Se anexa enlace el cual contiene los 

soportes correspondientes a los proyectos de las 

Resoluciones de los Grupos de Trabajo de Forma y Fondo.

1.	Correo enviado sobre proyectos de resoluciones grupos 

de trabajo de forma y fondo - dirección de signos distintivos

2.	Anexo 1 del correo enviado: Resolución reforma GRUPO 

FONDO con funciones modificadas.

3.	Anexo 2 del correo enviado: Resolución reforma GRUPO 

FORMA con funciones modificadas.

https://drive.google.com/drive/folders/1qb7DgFihK-

n4NeLT1yevD8kylRG3QO-6 

1. Acta de reunión, 

donde se evidencie 

los puntos tratados y 

las conclusiones de 

la revisión del riesgo 

"incumplimiento de 

compromisos".

2020-03-13 2020-05-11

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-08-24 Jorge Barguil Cogollo 100%

Se realizó reunión con la OAP el 27 de abril de 2020 en la cual 

se revisa el riesgo de "incumplimiento del compromisos" y se 

actualiza la información de acuerdo al nuevo plan de acción por 

clases de 2020 de la Dirección de Signos Distintivos

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0

X3vNXRoG93as0

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Fabian González

Paola Mejía

Mónica Parrado
03/09/20 100% Terminada

El soporte allegado da 

cuenta de la reunión 

sostenida en tiempo con 

la OAP, en donde ae 

aborda el tema objeto del 

hallazgo.

Hallazgo 2019-009E: En el enlace se encuentra el soporte 

del ACTA

REVISIÓN DEL RIESGO INCUMPLIMIENTO DE 

COMPROMISOS de fecha 27 de abril de 2020.

   

https://drive.google.com/drive/folders/1PtfzQpGXZEbZq

FNKCvfCwXjMbzBAgQ_7

2. Remisión del plan 

de acción de la 

Dirección de Signos 

Distintivos para el 

año 2020.

2020-03-13 2020-05-11

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-08-24 Jorge Barguil Cogollo 100%

Se realizó reunión con la OAP el 27 de abril de 2020 en la cual 

se revisa el riesgo de "incumplimiento del compromisos" y se 

actualiza la información de acuerdo al nuevo plan de acción por 

clases de 2020 de la Dirección de Signos Distintivos

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0

X3vNXRoG93as0

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Fabian González

Paola Mejía

Mónica Parrado
03/09/20 80% En Ejecución

Los soportes allegados 

acreditan que se tomaron 

las medidas 

correspondientes para 

conjurar el atraso de 

solicitudes encontrado, 

objeto del hallazgo y el 

cumplimiento del Plan de 

acción 2020.

No obstante, revisado el 

TABLEAU, a 15/04/2021, 

del 12.91%  de 

solicitudes en estado 

"vencidas sin decidir"  

encontrado al momento 

de la auditoría hoy 

persiste aun, un 0.57%, 

de solicitudes no 

atendidas que siguen 

configurando el riesgo y 

por lo tanto deben ser 

evacuadas.

Proponer una nueva actividad 

que permita mantener al día la 

atención de solicitudes, de tal 

manera que desaparezca el 

estado   "vencidos sin decidir" 

que configura el riesgo de 

incumplimeinto de 

compromisos.

En el enlace se anexa la medición detallada del Plan de 

Acción de la Dirección de Signos Distintivos año 2020, 

donde se evidencia el cumplimiento del 100% de la 

medición por clases y no por porcentajes. 

Por lo anterior, por favor en la matriz MEDICIÓN 

DETALLADA DEL PLAN DE ACCIÓN 2020 DSD y DNC, 

ubicarse en la columna A titulada AREA DE ORIGEN y 

filtrar por 2010 SIGNOS, luego ubicarse en la columna 

A en la fila 2282 hasta la fila 2286 y luego ubicarse en la 

última columna que tiene por título EFICIENCIA FINAL , 

para poder visualizar el cumplimiento del Plan de Acción 

2020.

https://drive.google.com/drive/folders/1PtfzQpGXZEbZqFNKC

vfCwXjMbzBAgQ_7 


Anterior producto:  

1. Hoja de Vida de 

los indicadores 

creados o ajustados. 


2020-03-13 2020-07-31

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-09-22
Angela Del Pilar Romero 

Carvajal
100%

Se envió correo electronico el dia 22 de septiembre de 2020 a 

la OAP, indicando que se cumplio con la actividad y se adjunto 

el archivo de Caractrización PI01, correspondiente a los 

indicadores. 

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0

X3vNXRoG93as0

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Fabian González

Paola Mejía

Mónica Parrado
04/12/20 0% No Iniciada

No se evidencia 

cumplimiento del 

producto esperado 

propuesto por la 

Dirección de Signos 

Disttivos.

La actividad está vencida.

Reformular actividad desde el 

inicio, debido a que esta 

vencida y no se solicitó ninguna 

modificación a la OCI con 

anticipación a su vencimiento, 

de conformidad con lo señalado 

en el instructivo de Planes de 

Mejoramiento

ACTIVIDAD REFORMULADA

 Nuevo producto: 1. 

Correo electrónico a 

la OAP con ajuste de 

hoja de vida de los 

indicadores 

2020-03-13 2020-11-30

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-09-22
Angela Del Pilar Romero 

Carvajal
100%

Se envió correo electronico el dia 22 de septiembre de 2020 a 

la OAP, indicando que se cumplio con la actividad y se adjunto 

el archivo de Caractrización PI01, correspondiente a los 

indicadores. 

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0

X3vNXRoG93as0

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Mónica Parrado 04/12/20 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta del correo 

mediante el cual se 

envían a OAP los 

indicadores planteados 

por la direccion de 

Signos Distintivos. 

Hallazgo 2019 - 009F: Se anexa correo donde se adjunta 

los indicadores planteados por la Dirección de Signos 

Distintivos.                

https://drive.google.com/drive/folders/1LZFi8uCQ9NLkq

CHh94ixvMlOmP8hcMn6

Anterior producto:  

2. Correo electrónico 

con la justificación de 

eliminación de un 

idicador, en caso a 

que hubiese lugar. 

2020-03-13 2020-08-14

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS
Fabian González

Paola Mejía

Mónica Parrado

03/09/20 0% No Iniciada ACTIVIDAD REFORMULADA

Nuevo producto: 2.  

Hoja de vida de los 

indicadores 

actualizada y 

publicada en el SIGI.

2020-03-13 2020-12-11

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. Laura Forero 

Torres - Profesional 

Universitario- Oficina 

Asesora de Planeación

2020-09-22
Angela Del Pilar Romero 

Carvajal
100%

Se envió correo electronico el dia 22 de septiembre de 2020 a 

la OAP, indicando que se cumplio con la actividad y se adjunto 

el archivo de Caractrización PI01, correspondiente a los 

indicadores. 

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0

X3vNXRoG93as0

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Mónica Parrado 08/04/21 80% En Ejecución

Los soportes allegados 

dan cuenta de la 

aprobación de los 

indicadores propuestos 

en diciembre de 2020 

por parte de la OAP.

No obstante, revisados 

los mismos en el SIGI se 

encontró que la actividad 

no fue efectiva, si se tiene 

en cuenta que,  para el 

2020, se vieron 

publicados los mismos 

indicadores formulados 

en el 2019, con las 

mismas metas y sin 

ningun reporte de 

avance; mientras que 

para el 2021  se 

evidenció la 

reformulación de 

indicadores, pero con 

metas de 0% y sin 

reportes de avance a la 

fecha., lo que no permite 

verificar que se hubiera 

erradicado el hallazgo 

encontrado.

Se recomienda revisar la 

publicación de las metas y 

avance de los indicadores 

modificados en el SIGI, de tal 

manera que se vean reflejados 

tanto los cambios propuestos 

como la medición de los 

mismos.

Hallazgo 2019 - 009F: Se anexa enlace el cual contiene los 

soportes correspondientes a la actualización y publicación 

en el SIGI.

1.	Correo APROBACIÓN INDICADORES

2.	Documento Word de Aprobación y publicación en el SIGI 

de los INDICADORES. 

3.	Hojas de vida indicadores. CARACTERIZACIÓN PI01_V2 

OAP actualizado y aprobado.

https://drive.google.com/drive/folders/1LZFi8uCQ9NLkq

CHh94ixvMlOmP8hcMn6

2019-009G PI01 REGISTRO Y DEPÓSITO 

DE SIGNOS DISTINTIVOS

Dirección de Signos 

Distintivos

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-19

Respecto a la gestión de requerimientos 

escalados al proveedor Sword: Se 

evidenció que existen 513 registros de 

requerimientos a Sword, los cuales se 

encuentran pendientes de solución y 

cierre dentro de la herramienta MANTIS

Corrección
 Falta de depuración de casos 

mantis ya resueltos 

Realizar en conjunto con la OTI y el 

proveedor externo del servicio (Sword) 

una depuración de las incidencias 

registradas en el aplicativo mantis, ya 

que muchos de ellos ya han sido 

resueltos y algunos descartados sin 

que su estado haya sido actualizado en 

la herramienta por parte del proveedor

Listado de mantis 

depurados
2020-03-13 2020-10-13

Angela Del Pilar 

Romero Carvajal 

Profesional Universitario 

- Dirección de Signos 

Distintivos. 

2020-08-24 Jorge Barguil Cogollo 100%
Se solicitó a la OTI y al proveedor del sistema la depuración de 

los mantis que aun no han sido resueltos

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0

X3vNXRoG93as0

PI01 - REGISTRO Y 

DEPÓSITO DE 

SIGNOS DISTINTIVOS

Fabian González

Paola Mejía

Mónica Parrado
03/09/20 100% Terminada

Esta acción fue cumplida 

y resultó efectiva en tanto 

que se eliminarom 1006 

mantis, es decir aun mas 

de los 513 esperados. 

Hallazgo 2019-009G: Se anexa enlace el cual contiene el 

listado de Mantis Cerradas, el cual supero a la meta pactada 

en esta actividad que era de 513 Mantis. 

1.	Listado de 1006 Mantis Cerradas.

https://drive.google.com/drive/folders/1id__zPwIwC3qE

Sgw0avHPrYaoQm_nuFw

2019-010A PI02 CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES

Delegada para la 

Propiedad Industrial

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-20

Frente a la caracterización del proceso: 

La atención de recursos de la vía 

gubernativa no ha sido incluida en la 

Caracterización de Proceso PI02-

Concesión de Nuevas Creaciones, a 

pesar de ser un proceso que en la 

actualidad cuenta con un grupo de 

trabajo propio, que adelanta las 

funciones correspondientes.

Corrección

1. No era claro que la etapa de 

recurso debería estar por fuera 

del procedimiento PI02-PI01 del 

proceso de Concesión de Nuevas 

Creaciones y que debería ser 

independiente y estar incluida en 

la caracterización del mismo.

Incluir la etapa de recurso en la 

caracterización PI02 Nuevas 

Creaciones (PI02-C01) conforme a lo 

dispuesto dentro de los procedimientos 

PI02,P01-PI02-P03 y PI02-P04 en 

temas de recurso

Caracterización 

actualizada y 

publicada en SIGI

2020-02-25 2020-09-23

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Vía 

Gubernativa

2020-11-27
Dirección de Nuevas 

Creaciones
100%

La Dirección de Nuevas Creaciones incluyó la etapa de recurso 

en la caracterización PI02 Nuevas Creaciones-V3  y fue 

debidamente actualizada y publicada en el Sistema Integral de 

Gestión Institucional -SIGI.

Documento subido al SIGI 

(Administración sistema 

nacional de propiedad 

industrial-CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES -

FICHA TÉCNICA DEL 

DOCUMENTO - 

CARACTERIZACIÓN PI02 

NUEVAS 

CREACIONES_V3.xlsx

PI02 - CONCESIÓN 

DE NUEVAS 

CREACIONES

Paola Mejía 04/12/2020 100% Terminada

Se verifica la actividad y 

el producto esperado, los 

cuales cumplen con lo 

planeado por el área 

auditada

Actividad validada en 

cumplimiento por la OCI el 3 de 

septiembre 2020.

1. Acta de revisión de 

los documentos a 

crear, eliminar o 

actualizar

EL PROCESO 

SOLICITA ELIMINAR 

ESTA ACTIVIDAD

2020-02-25 2020-03-20

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Vía 

Gubernativa

NA NA NA NA Actividad eliminada

No se hace seguimiento 

por que se solicitó la 

eliminación de la actividad

Ausencias de Instructivo de 

procedimiento Vía Gubernativa: Falta de 

documentación del procedimiento que 

tienen a su cargo, lo que implica que no 

existen parámetros y criterios a seguir 

que se encuentren documentados y 

que definan controles al interior del 

mismo.

Corrección y 

Acción Correctiva

1. No existe la instrucción para 

revisar y ajustar periódicamente 

los procedimientos que 

corresponden al grupo de Vía 

Gubernativa.

2.No se tiene en el grupo de Vía 

Gubernativa un control sobre los 

documentos e indicadores de las 

actividades.

Revisar y si hubiese lugar, actualizar 

los procedimientos PI02-P01, PI02-P03 

y PI02-P04, detallar el ´procedimiento 

de estudio, proyección y firma de 

recursos de reposición contra patentes 

de invención y de apelación contra 

modelos de utilidad, diseños 

industriales y esquemas de trazado de 

circuitos integrados 

EL PROCESO SOLICITA ELIMINAR ESTA ACTIVIDAD EL 4 DE NOVIEMBRE 2020.

RESPECTO DE LOS INDICADORES 

DEL PROCESO: Revisados los 

indicadores del proceso de Registro y 

Depósito de Signos Distintivos 

publicados en el SIGI, se evidenció que 

no cumplen con los requisitos que exige 

la Guía para la Construcción y Análisis 

de Indicadores de Gestión Versión 3. 

Noviembre de 2015 de la Función 

Pública”, en tanto que registran 

porcentajes de avance sobreejecutados  

 del ciento setenta y tres punto noventa 

y siete por ciento (173,97 %), y del 

ciento sesenta y nueve punto setenta y 

seis por ciento (169,76 %), esto es, 

sobrepasando en ambos casos el cien 

por ciento (100%) planeado.

Acción Correctiva

1. Desconocimiento de la 

metodología para la identificación 

de indicadores.

2. Las metas de los indicadores 

no son adecuadas respecto a la 

cantidad de solicitudes que 

ingresan al proceso de Signos 

Distintivos.

3. No se realizaron los reportes 

correspondientes a los 

indicadores en la segunda 

medición.

Revisar el alcance de los indicadores 

para el año 2020, esto con el fin de 

determinar la creación, eliminación o 

ajuste de éstos, con la justificación 

adecuada en cualquiera de los casos y 

alineados con el plan de acción 2020.

2019-010B PI02 CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES

Delegada para la 

Propiedad Industrial

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-20

2019-009F PI01 REGISTRO Y DEPÓSITO 

DE SIGNOS DISTINTIVOS

Dirección de Signos 

Distintivos

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-19

Revisar, junto con la OAP y el Grupo de 

Talento Humano, las resoluciones 

actuales de organización y asignación 

de funciones de los Grupos de Trabajo 

de Forma y de Fondo. De acuerdo con 

esta revisión hacer una propuesta de 

actualización de las resoluciones.

2019-009E PI01 REGISTRO Y DEPÓSITO 

DE SIGNOS DISTINTIVOS

Dirección de Signos 

Distintivos

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-19

FRENTE A LOS RIESGOS DE 

GESTIÓN DEL PROCESO: Del análisis 

de riesgos identificados en el Proceso 

PI-01 y, en particular, el que concierne 

a la Dirección de Signos Distintivos, se 

verificó que el riesgo de 

“Incumplimientos de compromisos” 

reportado en la matriz de riesgo de la 

Delegatura RG-P101 publicada en el 

Sistema Integral de Gestión Institucional 

(SIGI) se materializa “al no atender los 

tiempos promedios de decisión 

establecidos en el Plan de Acción”.

Acción Correctiva

1. No se identificó un plan de 

contingencia para abordar las los 

compromisos incumplidos por la 

Dirección de Signos Distintivos.

2. La metodología de 

administración de riesgos que 

manejaba la Entidad para las 

vigencias 2018 y 2019, no 

contemplaban los planes de 

contingencia que se debían 

implementar una vez 

materializado el riesgo.

Revisar el alcance del riesgo para el 

año 2020 y determinar si es pertinente 

o no la medición del riesgo y el plan de 

contingencia asociado a este. Es de 

aclarar que el riesgo se actualizó en el 

último trimestre del año 2019 y las 

actividades del plan de tratamiento 

entran en vigencia a partir de 2020, 

además el modelo de plan de acción 

se actualizó apra el 2020. 

2019-009D PI01 REGISTRO Y DEPÓSITO 

DE SIGNOS DISTINTIVOS

Dirección de Signos 

Distintivos

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-19

Frente a la regulación de las 

funciones de los grupos de trabajo:  

Los Grupos de Trabajo de Forma y 

Fondo no se están cumpliendo 

cabalmente con las funciones descritas 

en sus resoluciones de origen e 

instructivo de procedimiento, 

indistintamente los funcionarios y 

contratistas adscritos a cada uno de 

dichos grupos, realizan las mismas 

labores, esto es: conocen de todas las 

actuaciones del trámite de registro de 

una marca, excepto la etapa de 

oposición, desde el inicio hasta el fin

Acción Correctiva

El alcance de las resoluciones no 

son las adecuadas, esto a razón 

de que el alto volumen de trabajo 

por el cual se ha visto la 

necesidad de que ambos grupos 

realicen el examen de forma y 

fondo, con el fin de evitar 

reprocesos, reisgos y ser 

eficientes.

https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0
https://drive.google.com/drive/folders/1rXi2UxZh0zuoECmqwX0X3vNXRoG93as0


2. Procedimientos 

actualizados
2020-03-24

11/12/2020

Actividad reformulada

18/12/2020

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Vía 

Gubernativa

2021-03-25

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Vía 

Gubernativa

100%

El Grupo de Trabajo de Vía Gubernativa, junto con la Dirección 

de Nuevas Creaciones  realizaron de forma detallada la 

actualización de los procedimientos de estudio, proyección y 

firma de recursos (PI02-P01, PI02-P03 y PI02-P04 ) y con fecha 

18/12/2020  se aprobó la publicación de los documentos en 

SIGI. (fecha ajustada y aprobada por el Jefe de la OCI, correo 

09/12/2020)

Documentos subidos al SIGI 

(Administración sistema 

nacional de propiedad 

industrial-CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES -

FICHA TÉCNICA DEL 

DOCUMENTO - 

(DOCUMENTACIÓN- PI02-P01 

CONCESIÓN DE PATENTE DE 

INVENCIÓN O MODELO DE 

UTILIDAD_V11, PI02-P03 

PROCEDIMIENTO REGISTRO 

DE DISEÑO INDUSTRIAL_V10 

y  PI02-P04 PROCEDIMIENTO 

REGISTRO ESQUEMA DE 

TRAZADO_V9)

PI02 - CONCESIÓN 

DE NUEVAS 

CREACIONES

Paola Mejía 05/04/2021 100% Terminada

Se verifica la actividad y 

el producto esperado, los 

cuales cumplen con lo 

planeado por el área 

auditada

2019-010C PI02 CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES

Directora de Nuevas 

Creaciones

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-20

Frente a los documentos publicados en 

SIGI: Documentos del proceso 

desactualizados

Corrección y 

Acción Correctiva

1. No existe la instrucción para 

revisar y ajustar periódicamente 

los procedimientos, por lo cual  La 

Dirección Nuevas Creaciones, al 

revisar el proceso PI02 

Concesión, consideró que los 

procedimientos no eran 

susceptibles de ninguna 

modificación. 

2. Desconocimiento de los pasos 

a seguir para la publicación en 

página web de los diferentes 

manuales o guías de usuarios, los 

cuales deberían estar alineados 

con los procedimientos del SIGI  

Verificar los procedimientos internos de 

Nuevas Creaciones y proceder a la 

publicación en página web de los 

diferentes manuales o guías de 

usuarios

Solicitud reformulación actividad 

aprobado por le jefe de la OCI 

correo 09/12/2020 : “Verificar los 

procedimientos internos de Nuevas 

Creaciones y proceder a solicitar a 

la oficina competente la publicación 

en SIGI ” 

Revisión de las 

publicaciones y hacer 

ajuste necesario en:

https://www.sic.gov.co/

centro-de-

publicaciones?field_te

ma_general_tid=3&fiel

d_anos_p_value=All

Solicitud 

reformulación 

producto aprobado 

por le jefe de la OCI 

correo 09/12/2020 : 

"Documento "Guía 

para examen de 

patente de 

Invención y Modelo 

de Utilidad" 

actualizado y 

publicado en el 

SIGI".

2020-02-25 2020-12-11
Dirección de Nuevas 

Creaciones
2021-03-25

Dirección de Nuevas 

Creaciones
100%

El Documento "Guía para examen de patente de Invención y 

Modelo de Utilidad" fue actualizado y publicado en el SIGI.

Documentos subidos al SIGI 

(Administración sistema 

nacional de propiedad 

industrial-CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES -

FICHA TÉCNICA DEL 

DOCUMENTO - 

DOCUMENTACIÓN-PI02-I06 

EXAMEN DE FORMA Y 

FONDO SOLICITUDES DE 

PATENTES DE INVENCIÓN Y 

MODELOS DE UTILIDAD_V5- 

ANEXO GUÍA

PI02 - CONCESIÓN 

DE NUEVAS 

CREACIONES

Paola Mejía 05/04/2021 100% Terminada

Se verifica la actividad y 

el producto esperado, los 

cuales cumplen con lo 

planeado por el área 

auditada

2019-010D PI02 CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES

Delegada para la 

Propiedad Industrial

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-20

Respecto a la materialización de los 

Riesgos de los procesos: 

Inconsistencias en las cifras que fueron 

enviadas en el reporte de la OAP, 

relacionadas con la materialización del 

riesgo de: Decisiones erradas (132) e 

Indebida Protección de Datos 

Personales (106)

Corrección

1. Falla en la  interpretación de los 

datos reportados por la Dirección

2. No se tomaron los datos reales 

del reporte de Nuevas Creaciones

Solicitar una reunión con la OAP para 

aclarar los datos que fueron reportados 

erróneamente y que corresponde en 

realidad a 43 Decisiones erradas y 8 

por indebida protección de Datos 

Personales; así mismo, se dejará 

constancia en acta sobre las mejoras a 

los controles y la información que será 

insumo para el reporte del monitoreo 

de riesgos

Acta de reunión 2020-02-25 2020-06-30
Dirección de Nuevas 

Creaciones
11/03/20 Janneth Martínez 100%

Con fecha 04/03/2020 se dejó constancia mediante acta 001,  

de la reunión realizada con la Oficina Asesora de Planeación 

aclararando los datos que fueron reportados erroneamente y se 

envío memorando a Control Inerno Rad. 19-160215 del 

11/03/2020  como evidencia anexando el acta de reunión.

Sistema de trámites

PI02 - CONCESIÓN 

DE NUEVAS 

CREACIONES

Paola Mejía 03/09/2020 100% Terminada
Actividad y producto 

cumplidos en las fechas 

planeadas

Actividad validada en 

cumplimiento pro la OCI el 3 de 

septiembre 2020.

2019-010E PI02 CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES

Delegada para la 

Propiedad Industrial

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-20

Respecto a la gestión de requerimientos 

escalados al proveedor Sword: Se 

evidenció que existen 513 registros de 

requerimientos a Sword, los cuales se 

encuentran pendientes de solución y 

cierre dentro de la herramienta MANTIS

Corrección

1. Falta de depuración de casos 

mantis ya resueltos. 

2. Falta de actualización de la 

herramienta por parte de Sword

Realizar en conjunto con la OTI y el 

proveedor externo del servicio(Sword) 

una depuración de las incidencias 

registradas en el aplicativo mantis, ya 

que muchos de ellos ya han sido 

resueltos y algunos  descartados sin 

que su estado haya sido actualizado en 

la herramienta por parte del proveedor

Listado de mantis 

depurados
2020-02-25 2020-06-30

Dirección de Nuevas 

Creaciones
03/06/20 Catalina Carrillo 100%

Se realizó en conjunto con la OTI y el proveedorr externo del 

servicio(Sword) depuración de las incidencias registradas en el 

aplicativo mantis. Correo de Sword del 28/05/2020. Se envío 

cumplimiento de la actividad mediante correo de la Dirección 

de Nuevas Creaciones a Control Interno el día 03/06/2020 

adjuntando Listado de 1006 casos mantis que fueron cerrados 

por el grupo de Sword.

Correo institucional del 

03/06/2020 (Edna Marcela 

Ramirez Orozco 

<emramirez@sic.gov.co>)

PI02 - CONCESIÓN 

DE NUEVAS 

CREACIONES

Paola Mejía 03/09/2020 100% Terminada
Actividad y producto 

cumplidos en las fechas 

planeadas

Actividad validada en 

cumplimiento pro la OCI el 3 de 

septiembre 2020.

1) Tomar las medidas necesarias para 

que en futuros informes se tengan en 

cuenta los criterios establecidos en la 

Circular Interna No. 012 del 14 de 

septiembre de 2018 para Delegados y 

Jefes de oficina. El Delegado para la 

Propiedad Industrial mediante 

Memorando Radicado No. 20-18729 

de 27 de enero de 2020 reiteró el 

cumplimiento de la circular en cuanto a 

empalmes e informes de entrega a las 

direcciones a su cargo, realizando 

control para que los empalmes entre el 

funcionario entrante y saliente se haga 

de acuerdo a lo establecido en la ley.

Memorando por 

parte de la 

Delegatura sobre  

cumplimiento circular 

No. 012 del 

14/09/2018

2020-02-25 2020-03-30
Dirección de Nuevas 

Creaciones
27/01/20 María José Lamus 100%

La Delegatura para la propiedad Industrial remitió memorando 

20-18729 del 27/01/2020 a las direcciones a su cargo 

reiterando el cumplimiento de la circular en cuanto a empalmes 

e informes de entrega 

Sistema de trámites

PI02 - CONCESIÓN 

DE NUEVAS 

CREACIONES

Paola Mejía 03/09/2020 100% Terminada
Actividad y producto 

cumplidos en las fechas 

planeadas

Actividad validada en 

cumplimiento pro la OCI el 3 de 

septiembre 2020.

2) Realizar una acción de 

sensibilización (capacitación, charla, 

correo u otro) relacionado con el 

cumplimiento del formato GT02-F19 

ENTREGA DE DOCUMENTOS Y 

BIENES A CARGO DEL SERVIDOR 

PÚBLICO

Evidencia de la 

ejecución de la 

acción de 

sensibilización 

(capacitación, charla, 

correo u otro) 

2020-03-30 2020-06-30
Dirección de Nuevas 

Creaciones
27/05/20 Janneth Martínez 100%

Se realizó la debida socialización relacionada con el 

cumplimiento del formato GT02-F19 ENTREGA DE 

DOCUMENTOS Y BIENES A CARGO DEL SERVIDOR 

PÚBLICO, se dejó como constancia acta y presentación de la 

misma.  

Acta y presentación enviada 

por Correo Institucional junto el 

diligenicamiento del cuadro de 

Plande mejoramiento Agosto 

2020

PI02 - CONCESIÓN 

DE NUEVAS 

CREACIONES

Paola Mejía 03/09/2020 100% Terminada
Actividad y producto 

cumplidos en las fechas 

planeadas

Actividad validada en 

cumplimiento pro la OCI el 3 de 

septiembre 2020.

2019-011A DE01 FORMULACIÓN 

ESTRATÉGICA

Johanna 

Castelblanco Muñoz 

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Hallazgos 2019-12-27

Teniendo en cuenta la caracterización 

del proceso identificada como DE01-

C01 Formulación Estratégica publicada 

en el Sistema SIGI, se observa que 

existen actividades que tienen como 

salida el Plan de Acción Institucional 

pero no se han tenido en cuenta como 

entrada los siguientes planes (...) Ver 

informe final de auditoría.

Corrección

Falta de claridad en las siguientes 

entradas de la etapa planear de la 

caracterización del proceso DE01:

- Lineamientos para la 

formulación y elaboración del 

Plan Estratégico Institucional y el 

Plan de Acción Institucional.

- Comportamiento de la SIC en 

cumplimiento de lo dispuesto por 

normatividad (MIPG, CONPES 

entre otros.).

Se da por entendido que estas 

entradas implican que al 

momento de la elaboración de los 

Planes de la Entidad, se debe 

contemplar lo dispuesto en el 

MIPG, particularmente en la 

política de planeación institucional, 

en la que se menciona 

puntualmente los planes 

relacionados en el Decreto 612 de 

2018.

Evaluar la claridad de las entradas de 

la caracterización del proceso de DE01- 

 Formulación Estrategica y si se 

considera oportuno, actualizar la 

caracterización con el ajuste en las 

entradas. De no considerar necesario 

la actualización correo electrónico 

justificando él porque de la decisión.

Caracterización 

actualizada en el SIGI 

o correo electrónico.

2020-03-31 2020-04-30
Fabián Eduardo Camelo 

Contratista OAP
2020-08-31

Fabián Eduardo Camelo 

Contratista OAP
100% Se actualizó la caracterización en el SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

DE01-

C01/CARACTERIZACI%D3N%2

0FORMULACI%D3N%20ESTR

AT%C9GICA_V2.xlsx?q=15989

05573.7937

DE01 - 

FORMULACIÓN 

ESTRÁTEGICA

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
31/08/20 100% Terminada

Las acciones adoptadas 

fueron eficaces

2019-011B DE02 REVISIÓN 

ESTRATÉGICA

Johanna 

Castelblanco Muñoz 

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Hallazgos 2019-12-27

Según se observa en el Plan de Acción 

del año 2018 (archivo de Excel PAI-SIC-

2018-22-enero-2019) publicado en la 

página Web de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, durante la 

vigencia 2018 se implementó por parte 

de la Oficina Asesora de Planeación - 

OAP con apoyo de la Oficina de 

Tecnología e Informática – OTI, un 

aplicativo para el registro del 

seguimiento al Plan de Acción, según 

se detalla en las actividades 8.1-3-6 a 

8.1-3-9 (...) Ver informe final de 

auditoría.

Acción Correctiva

Falta de articulación y 

comunicación con la OTI.

No hay claridad en los 

requerimientos que realiza la OAP 

a la OTI.

En su momento (2018 y años 

anteriores) ausencia de la 

identificación de riesgos de 

seguridad de la información del 

proceso.

Enviar a la OTI los requerimientos que 

tiene la OAP para el aplicativo de 

seguimiento a los planes de la Entidad. 

Nota: Está actividad está cobijada y 

articulada con la OTI mediante un 

producto en el plan de acción de la 

OAP.

Requerimientos 

elaborados y 

presentados por la 

OAP.

2020-03-31 2020-12-31

Amanda Pedraza

Funcionaria OAP

Fabián Eduardo Camelo 

Contratista OAP

2020-08-31
Fabián Eduardo Camelo 

Contratista OAP
100% Se realizaron los requerimientos y se remitieron a la OTI

Z:\2020\16. Seguimiento plan 

de acción OAP\30-14 Módulo 

plan de acción 2 - GPS

DE02 REVISIÓN 

ESTRATÉGICA
Rafael Carvajal 04/12/20 100% Terminada En plazo de ejecución  

2019-011C DE01 FORMULACIÓN 

ESTRATÉGICA

Johanna 

Castelblanco Muñoz 

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Hallazgos 2019-12-27

Como documento guía para el 

diligenciamiento del Plan de Acción de 

la entidad se identificó el instructivo 

DE01-I01 – Instructivo Programación 

Anual, en el que particularmente se 

describen los aspectos a tener en 

cuenta para realizar el diligenciamiento 

del formato DE01-F03, sin embargo, al 

revisar los campos de dicho formato 

(tanto el que se encuentra publicado en 

el SIGI como el registro publicado en la 

página web) no se encuentra 

coincidencia con algunos de los 

aspectos a tener en cuenta que define 

el instructivo (...) Ver informe final de 

auditoría.

Acción Correctiva

No se ha verificado y evaluado la 

oportunidad del DE01-I01 - 

Instructivo Programación Anual y 

los formatos asociados al 

instructivo, debido al alto flujo de 

trabajo de la OAP.

Evaluar la oportunidad del Instructivo 

Programación Anual - DE01-I01 y los 

formatos asociados, si se considera 

que éste instructivo genera valor a la 

planeación de la Entidad se realizará la 

correspondiente actualización. De no 

considerar necesaria la actualización y 

por el contrario se considera que es un 

instrctivo que no genera valor o no se 

está teniendo en cuenta para la 

planeación de la Entidad, se solicitará 

la eliminación del SIGI, con la debida 

justificación.

Actualización o 

eliminación del 

Instructivo DE01-I01, 

en el SIGI.

En caso de la 

eliminación: Correo 

electrónico de 

solicitud de  

eliminación con la 

debida justificación.

2020-03-31 2020-05-29
Fabián Eduardo Camelo 

Contratista OAP
2020-08-31

Fabián Eduardo Camelo 

Contratista OAP
100%

Se actualizó el procedimiento, Formulación de la Planeación 

Institucional - DE01-P01, en el cual se eliminó el Instructivo 

Programación Anual - DE01-I01, el cual no estaba vigente (Ve 

resumen de cambios)

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

DE01-

P01/FORMULACI%D3N%20DE

%20LA%20PLANEACI%D3N%2

0INSTITUCIONAL_V8_copia_n

o_controlada.pdf?q=159890595

8.2636

DE01 - 

FORMULACIÓN 

ESTRÁTEGICA

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
31/08/20 100% Terminada

Las acciones adoptadas 

fueron eficaces

Frente a los informes de empalme: El 

informe de Gestión presentado por el 

Director de Nuevas Creaciones saliente 

no tuvo en cuenta lo establecido en la 

Circular Interna No. 012 de1 14 de 

septiembre de 2018, aplicable a todos 

los trabajadores de nivel directivo.

Acción Correctiva

1. Falta de control sobre la 

entrega del informe de empalme 

para dar cumplimiento a la 

Circular Interna 012

Ausencias de Instructivo de 

procedimiento Vía Gubernativa: Falta de 

documentación del procedimiento que 

tienen a su cargo, lo que implica que no 

existen parámetros y criterios a seguir 

que se encuentren documentados y 

que definan controles al interior del 

mismo.

Corrección y 

Acción Correctiva

1. No existe la instrucción para 

revisar y ajustar periódicamente 

los procedimientos que 

corresponden al grupo de Vía 

Gubernativa.

2.No se tiene en el grupo de Vía 

Gubernativa un control sobre los 

documentos e indicadores de las 

actividades.

Revisar y si hubiese lugar, actualizar 

los procedimientos PI02-P01, PI02-P03 

y PI02-P04, detallar el ´procedimiento 

de estudio, proyección y firma de 

recursos de reposición contra patentes 

de invención y de apelación contra 

modelos de utilidad, diseños 

industriales y esquemas de trazado de 

circuitos integrados 

2019-010B PI02 CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES

Delegada para la 

Propiedad Industrial

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-20

2019-010F PI02 CONCESIÓN DE 

NUEVAS CREACIONES

Delegada para la 

Propiedad Industrial

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2019-12-20
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2019-011D DE01 FORMULACIÓN 

ESTRATÉGICA

Johanna 

Castelblanco Muñoz 

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Hallazgos 2019-12-27

Se observa dentro del Seguimiento 

Consolidado al Plan de Acción que 

existen actividades en las que se 

referencian diversas Políticas en las que 

no existe un criterio dado desde el 

procedimiento ni el instructivo para 

identificar efectivamente si la actividad 

propuesta dentro del plan, se encuentra 

enmarcada directamente dentro de la 

implementación de alguna de las 17 

políticas de MIPG. (...) Ver informe 

final de auditoría.

Acción Correctiva

No se realizó formalmente la 

actualización del procedimiento 

Formulación de la Planeación 

Institucioanl - DE01-P01, 

incluyendo los lineamientos para 

que las áreas definieran en 

planes de acción el aporte de los 

productos a las políticas MIPG. 

Actualizar el procedimiento 

Formulación de la Planeación 

Institucioanl - DE01-P01.

Actualizción y 

publicación del 

procedimiento DE01-

P01, en el SIGI

2020-03-31 2020-07-31
Fabián Eduardo Camelo 

Contratista OAP
2020-08-31

Fabián Eduardo Camelo 

Contratista OAP
100%

Se actualizó el procedimiento, Formulación de la Planeación 

Institucional - DE01-P01

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

DE01-

P01/FORMULACI%D3N%20DE

%20LA%20PLANEACI%D3N%2

0INSTITUCIONAL_V8_copia_n

o_controlada.pdf?q=159890595

8.2636

DE01 - 

FORMULACIÓN 

ESTRÁTEGICA

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
31/08/20 100% Terminada

Las acciones adoptadas 

fueron eficaces

2019-011E DE01 FORMULACIÓN 

ESTRATÉGICA

Johanna 

Castelblanco Muñoz 

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Hallazgos 2019-12-27

Se evidencia que la documentación del 

proceso no ha sido sometida a revisión 

y actualización en su totalidad. Lo 

anterior representa un incumplimiento a 

lo dispuesto en el numeral 7.5.2 del 

SC01-P01 Procedimiento 

Documentación y Actualización del 

Sistema Integral de Gestión Institucional. 

(...) Ver informe final de auditoría.

Acción Correctiva

Inoportunidad en la actualización 

de la documentación del proceso 

DE01 - Formulación Estratégica.

Realizar y ejecutar un cronograma de 

actualización documental del proceso 

DE01, donde se fijen las fechas 

máximas de publicación en el SIGI de 

los siguientes documentos:

DE01-F13 CONTROL DE 

MODIFICACIONES PROYECTO 

DEINVERSIÓN-PLAN ANUAL DE 

ADQUSICIONES-PLAN DE ACCIÓN

DE01-F16 PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES PAA-SECOP

 

DE01-F19 ESTRUCTURA GENERAL 

PLAN ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL– PEI

DE01-F20 SOLICITUD MODIFICACIÓN 

AL PLAN 

ESTRATEGICOINSTITUCIONAL – PEI

DE01-P01 FORMULACIÓN DE LA 

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

    

DE01-P03 PARA LA FORMULACIÓN 

DEL ANTEPROYECTO 

DEPRESUPUESTO Y EL MARCO DE 

GASTO DE MEDIANO PLAZO

Cronograma de 

actualización

Documentos 

actualizados y 

publicados en el SIGI

2020-03-31 2020-12-31
Fabián Eduardo Camelo 

Contratista OAP
2020-11-26

Víctor Maldonado Nova

Contratista OAP
100%

Se actualizaron los documentos propuestos, la evidencia de su 

publicación se encuentra en el módulo de documentos del SIGI:

DE01-F13 CONTROL DE MODIFICACIONES PROYECTO 

DEINVERSIÓN-PLAN ANUAL DE ADQUSICIONES-PLAN DE 

ACCIÓN

DE01-F16 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES PAA-SECOP

 

DE01-F19 ESTRUCTURA GENERAL PLAN ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL– PEI

DE01-F20 SOLICITUD MODIFICACIÓN AL PLAN 

ESTRATEGICOINSTITUCIONAL – PEI

DE01-P01 FORMULACIÓN DE LA PLANEACIÓN 

INSTITUCIONAL

    

DE01-P03 PARA LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO 

DEPRESUPUESTO Y EL MARCO DE GASTO DE MEDIANO 

PLAZO

    

DE01-P04 PARA LA FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEPROYECTOS DE INVERSIÓN – PI 

DE01-P06 PARA LA GESTIÓN DE TRÁMITES 

PRESUPUESTALES

    

DE01-P07 PARA LA FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

https://sigi.sic.gov.co/SIGI

DE01 

FORMULACIÓN 

ESTRATÉGICA

Orlando Ruales 14 04 2021 100% Terminada
Las acciones adoptadas 

fueron eficaces
 

2019-012A
GS01 ADMINISTRACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 4. Deficiencia en la 

implementación de la estrategia de 

continuidad de negocio

Respecto a la continuidad del negocio, 

el Grupo de Trabajo de Informática 

Forense y Seguridad Digital reporta 

dentro del Anexo 24 (Plan de 

Continuidad) los documentos: 

- GS01_IXX Plan de Continuidad de 

Negocio.docx

- GS01_IXX Plan de Recuperación de 

Desastres.docx

Los cuales no han sido aprobados por 

la Alta Dirección, y por tanto no se 

puede evidenciar que la entidad tenga 

mecanismos de gestión y prevención 

aprobados para garantizar la prestación 

de sus servicios a la ciudadanía y 

partes interesadas, en caso de 

presentarse eventuales desastres y/o 

fallas de los sistemas críticos. 

A lo anterior se suma que tampoco se 

han realizado pruebas completas que 

permitan determinar los indicadores de: 

- RTO (Tiempo objetivo de 

recuperación).

- RPO (Punto objetivo de recuperación).

Acción de Mejora

1. Falta de presupuesto, método y 

personal suficiente para gestionar 

todas las actividades requeridas 

para planeacion, diseño, 

ejecución y pruebas de las 

estrategias de continuidad 

tecnológica ante un desastre.

1. Incluir en el Plan Estrategico de 

Tecnologias de la Información (PETI) el 

desarrollo de un proyecto, que 

contemple la actualizacion, preparacion 

y pruebas del Plan de Recuperación de 

Desastres (DRP).

Plan Estratégico de 

Tecnología de la 

Información  

actualizado.

2020-02-01 2020-05-31

*Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e Informática.

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de 

Informática Forense y 

Seguridad Digital.

*Yeison Humberto 

Latorre

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

2020-05-31

*Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e Informática.

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo de 

Trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital.

*Yeison Humberto Latorre

Coordinador del Grupo de 

Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

100%

Esta actividad se encuentra cumplida al 100%. Se incluyó el 

Plan de Recuperación de Desastres en el PETI en las paginas 

33 y 61

El PETI vigente se encuentra publicado en la siguiente ruta:

https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/2020/PETI%20SIC%2

0V1_1%202020.pdf

https://drive.google.com/drive/u/

3/folders/1WVzXCC9V0gfEhlev

ZGZ_XTVaeI8gwf8y

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/3/2021 100% Terminada ok

2019-012B
GS01 ADMINISTRACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo 5: Represamiento en la 

gestión de debilidades y eventos de 

seguridad de la información.

Se evidencio dentro de los casos 

reportados e información analizada 

acerca de la gestión realizada por la 

mesa de servicios, que existen casos 

pendientes de solución y/o 

documentación como se observa en la 

siguiente tabla:

Lo anterior muestra que particularmente 

para el año 2018 existen 1251 casos de 

eventos y/o debilidades de seguridad 

de la Información que no han sido 

evaluados para establecer si 

corresponden a Incidentes de seguridad.

Lo anterior representa el presunto 

incumplimiento del numeral A.16.1.4 

“Evaluación de eventos de seguridad de 

la información y decisiones sobre ellos” 

de la norma ISO 27001.

Acción de Mejora

1. Falta de seguimiento a los 

casos relacionados con la 

Infraestructura Tecnológica, 

registrados en la herramienta de 

gestión de la mesa de servicios.

1. Realizar seguimiento trimestral sobre 

la gestión de los casos relacionados 

con la Infraestructura Tecnológica, en 

donde se valide la atención oportuna 

de los mismos.

Informe ejecutivo 

trimestral sobre los 

casos de 

competencia del 

Grupo de Trabajo de 

Servicios 

Tecnológicos, 

mediante la 

herramienta de 

gestión de la mesa 

de servicios.

2020-02-03 2020-12-15

*Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e Informática.

*Yeison Humberto 

Latorre

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

2020-09-30

*Yeison Humberto Latorre

 Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

100% INFORME DE ATENCIÓN DE CASOS GTST  y maestros de 

casos de la herramienta de gestión Aranda del cuarto trimestres 

de 2020.

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/1QR8ZSKx7LYrwOlKU

pKkoTf5ihKyQJLce

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/3/2021 100% Terminada ok

2019-012C
GS01 ADMINISTRACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 6. Respecto a la Gestión 

de vulnerabilidades

Se evidencia que la entidad ha 

dispuesto herramientas y mecanismos 

para realizar el análisis de las 

vulnerabilidades técnicas de las 

plataformas y que el Ingeniero 

Administrador de la Infraestructura de 

Red, envía trimestralmente al 

Coordinador Grupo de Trabajo de 

Servicios Tecnológicos el reporte de las 

vulnerabilidades, identificando las 

brechas y recomendaciones para 

mitigar los riesgos asociados.

Al verificar el tratamiento dado por el 

Coordinador no fue posible establecer 

evidencias del reporte y/o solicitud de 

tratamiento de las vulnerabilidades 

identificadas, ni el seguimiento del 

cierre o justificación de no tratamiento 

para el 100% de las vulnerabilidades 

identificadas en los informes del primer 

y segundo trimestre del año 2019.

Lo anterior representa el 

incumplimiento del numeral A.12.6.1 

“Gestión de la vulnerabilidad técnica” del 

anexo A de la norma ISO 27001.

Acción de Mejora

1. No se cuenta con un 

procedimiento establecido con los 

responsables  para la gestión y 

tratamiento de vulnerabilidades 

identificadas.

1. Definir un documento 

(procedimiento, instructivo o política) 

que establezca los lineamientos para la 

gestión y tratamiento de 

vulnerabilidades.

Documento 

(procedimiento, 

instructivo o política) 

que oriente la gestión 

y tratamiento de 

vulnerabilidades, 

creado en SIGI.

2020-03-01 2020-08-31

*Yeison Humberto 

Latorre

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

*Alexander Ardila - 

Ingeniero Contratista 

Grupo de Trabajo de 

Servicios Tecnológicos.

2020-07-24

*Yeison Humberto Latorre

 Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

100% PROCEDIMIENTO GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE 

VULNERABILIDADES V1 y SE PUBLICA EL PROCEDIMIENTO 

EN EL SIGI EN EL PROCESO GS01

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/1iHU5ESZH2KtaBwSM

n9dIl-xC772FwS6L

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/3/2021 100% Terminada ok

2019-012D
GS01 ADMINISTRACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 10. Debilidades en el -

esquena de redundancia de canales de 

comunicación.

Se evidencio incumplimiento del No: 

17.2 del Anexo A de la Norma ISO 

27001  Redundancia que literalmente 

prevé: “Las instalaciones de 

procesamiento de información se 

deben implementar con redundancia 

suficiente para cumplir los requisitos de 

disponibilidad’, con fundamento ‘en lo 

siguiente: 

Durante la auditoria se evidenciaron 

episodios de indisponibilidad de los 

servicios de red, que afectaron los 

sistemas de información de la entidad; 

por lo que resulta necesario fortalecer 

las medidas de contingencia y 

redundancia de canales de red de voz y 

datos.

Cabe resaltar que aun cuando se han 

tomado acciones para habilitar 

mecanismos de contingencia con el

Proveedor; estas no constituyen una 

redundancia efectiva que mitigue los 

riesgos de indisponibilidad asociados a 

las fallas graves que puede sufrir la 

infraestructura tecnológica del 

proveedor actual.

Acción de Mejora

1. No se cuenta con un segundo 

proveedor de servicios de 

comunicación (Internet, MPLS, 

Canal dedicado), diferente al 

principal.

2. El proveedor actual del servicio 

de conectividad entre la SIC y 

Zona Franca, configuro el canal 

principal y el de backup, sobre la 

misma RED (Anillo).

1. Definir un plan de intervención 

servicios tecnológicos y con el objetivo 

de cumplir con el principio de Alta 

disponibilidad

Documento plan de 

intervención de 

servicios tecnológicos.

2020-03-01 2020-08-31

*Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e Informática.

*Yeison Humerto Latorre

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

*Alexander Ardila - 

Ingeniero Contratista 

Grupo de Trabajo de 

Servicios Tecnológicos.

2020-07-24

*Yeison Humberto Latorre

 Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

100% Documento plan de intervención de servicios tecnológicos.

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/1MofnFxUEgLRVYey

WB3uEkFQoA6LtgQ_H

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/3/2021 100% Terminada ok
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https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1jADDK3v5O7nEJp5p2t8GSb9MseGOB_Pg
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1jADDK3v5O7nEJp5p2t8GSb9MseGOB_Pg
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1jADDK3v5O7nEJp5p2t8GSb9MseGOB_Pg
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1QR8ZSKx7LYrwOlKUpKkoTf5ihKyQJLce
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1QR8ZSKx7LYrwOlKUpKkoTf5ihKyQJLce
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1QR8ZSKx7LYrwOlKUpKkoTf5ihKyQJLce
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https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1iHU5ESZH2KtaBwSMn9dIl-xC772FwS6L
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2019-012E
GS01 ADMINISTRACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 10. Debilidades en el -

esquena de redundancia de canales de 

comunicación.

Se evidencio incumplimiento del No: 

17.2 del Anexo A de la Norma ISO 

27001  Redundancia que literalmente 

prevé: “Las instalaciones de 

procesamiento de información se 

deben implementar con redundancia 

suficiente para cumplir los requisitos de 

disponibilidad’, con fundamento ‘en lo 

siguiente: 

Durante la auditoria se evidenciaron 

episodios de indisponibilidad de los 

servicios de red, que afectaron los 

sistemas de información de la entidad; 

por lo que resulta necesario fortalecer 

las medidas de contingencia y 

redundancia de canales de red de voz y 

datos.

Cabe resaltar que aun cuando se han 

tomado acciones para habilitar 

mecanismos de contingencia con el 

Proveedor; estas no constituyen una 

redundancia efectiva que mitigue los 

riesgos de indisponibilidad asociados a 

las fallas graves que puede sufrir la 

infraestructura tecnológica del 

proveedor actual.

Acción de Mejora

1. No se cuenta con un segundo 

proveedor de servicios de 

comunicación (Internet, MPLS, 

Canal dedicado), diferente al 

principal.

2. El proveedor actual del servicio 

de conectividad entre la SIC y 

Zona Franca, configuro el canal 

principal y el de backup, sobre la 

misma RED (Anillo).

2. Realizar seguimiento a los 

proveedores de servicio de 

comunicaciones, para verificar que los 

servicios conectividad principal y el de 

backup, estén configurados en 

diferentes redes (Anillos).

Evidencia de 

seguimiento a los 

proveedores de 

servicio de 

comunicaciones, 

para verificar que los 

servicios conectividad 

principal y el de 

backup, estén 

configurados en 

diferentes redes 

(Anillos).

2020-03-01 2020-08-31

*Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e Informática.

*Yeison Humerto Latorre

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

*Alexander Ardila - 

Ingeniero Contratista 

Grupo de Trabajo de 

Servicios Tecnológicos.

2020-07-24

*Yeison Humberto Latorre

 Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

100%

Informes de los proveedores de servicios actuales, con lo que 

cuenta la SIC.

 

 DOCUMENTO CENTURYLINK SIC TOPOLOGÍA

 DOCUMENTO IFX SIC TOPOLOGÍA

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/1rUOoLAseFUsBjE8ilE

15NphgO9XOEjV5

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/3/2021 100% Terminada ok

2019-013A

GS03 ADMINISTRACIÓN DE

SISTEMAS DE

INFORMACIÓN Y

PROYECTOS INFORMÁTICOS

Francisco Andrés

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de

Tecnología e

Informática

Auditoría al Sistema

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo 5: Represamiento en la 

gestión de debilidades y eventos de 

seguridad de la información.

Se evidencio dentro de los casos 

reportados e información analizada 

acerca de la gestión realizada por la 

mesa de servicios, que existen casos 

pendientes de solución y/o 

documentación como se observa en la 

siguiente tabla:

Lo anterior muestra que particularmente 

para el año 2018 existen 1251 casos de 

eventos y/o debilidades de seguridad 

de la Información que no han sido 

evaluados para establecer si 

corresponden a Incidentes de seguridad.

Lo anterior representa el presunto 

incumplimiento del numeral A.16.1.4 

“Evaluación de eventos de seguridad de 

la información y decisiones sobre ellos” 

de la norma ISO 27001.

Acción de Mejora

1. Falta de seguimiento a los 

casos registrados en la 

herramienta de gestión de la 

mesa de servicios, asignados al 

Grupo de Trabajo de Sistemas de 

Información.

1. Realizar un seguimiento trimestral 

sobre la gestión de los casos 

asignados al Grupo de Trabajo de 

Sistemas de Información y al Grupo de 

Trabajo de Gestión de Información y 

proyectos Informáticos, en donde se 

valide la atención oportuna de los 

mismos.

Informe ejecutivo 

trimestral sobre los 

casos asignados al 

Grupo de Trabajo de 

Sistemas de 

Información y al 

Grupo de Trabajo de 

Gestión de 

Información y 

proyectos 

Informáticos, 

mediante la 

herramienta de 

gestión de la mesa 

de servicios.

2020-02-03 2020-12-15

*John Edward Molano 

Hernández

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Sistemas de 

Información.

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos.

2020-02-02

*Claudia Marlén Neiva 

Cortés

Coordinadora Grupo 

Sistemas de Información 

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos.

100%

Se realizó seguimiento trimestral sobre la gestión de los casos 

asignados al Grupo de Trabajo de Sistemas de Información y al 

Grupo de Trabajo de Gestión de Información y Proyectos 

Informáticos. Se adjunta soporte correspondiente al trimestre 

comprendido del 1 de octubre al 15 de diciembre del 2020.

Soporte: Cuarto Informe Trimestral Soportes Aranda 

Nov_al15diciembre2020.docx

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1-

jBshVwemMYSUKEKawQyuX7g

VGWjPE2t?usp=sharing

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

2019-013B

GS03 ADMINISTRACIÓN DE

SISTEMAS DE

INFORMACIÓN Y

PROYECTOS INFORMÁTICOS

Francisco Andrés

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de

Tecnología e

Informática

Auditoría al Sistema

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 7. Gestión inadecuada de 

datos prueba

Se evidenció dentro de la revisión 

realizada a la gestión de seguridad e 

implementación de controles dentro del 

desarrollo de software de Cartera, que 

se realiza separación de los ambientes 

de desarrollo, producción y pruebas 

usados por los desarrolladores para la 

ejecución de sus funciones.

Sin embargo, al verificar los usuarios 

que tienen roles y/o permisos de 

administración en el sistema de cartera, 

fue posible evidenciar que se encuentra 

habilitado como administrador el 

usuario Enavarro, tanto en el ambiente 

de producción como en pruebas; quien 

en la actualidad no realiza tareas de 

administración en este aplicativo según 

informan los auditados.

Adicionalmente al hacer verificación 

global de los permisos asignados en los 

aplicativos, se encontraron 2 usuarios 

con permisos de administrador 

asociados al aplicativo ME, el cual no 

se encontró como aplicativo valido 

Corrección

1. El funcionario del Grupo de 

Trabajo Gestión de Información y 

Proyectos Informáticos que antes 

colaboraba con aspectos de 

infraestructura y/o configuración 

de servicios relacionados con el 

Sistema de Cartera y por lo tanto 

estaba parametrizado como 

usuario Administrador pasó a otro 

Grupo de la OTI y su usuario en 

dicho sistema aun permanecía 

activo. 

2. Al consultar en la Base de 

Datos Informix la lista de usuarios 

administradores de los diferentes 

sistemas de información, se 

encuentran dos de ellos 

asignados a un sistema cuya 

descripción no aparecía 

registrada en la tabla de 

Referencias.

1. Formalizar las condiciones y 

actividades relacionadas con la 

creación y eliminación de sistemas de 

información y usuarios administradores 

para el proceso GS03 - Administración 

Sistemas de Información y Proyectos 

Informáticos.

Actualización del 

Procedimiento GS03-

P03 Ciclo de Vida de 

Construcción de 

Software del proceso 

GS03 - 

Administración 

Sistemas de 

Información y 

Proyectos 

Informáticos.

2020-02-01 2020-11-30

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos

*John Edward Molano 

Hernández

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Sistemas de 

Información

2020-09-30

*Claudia Marlén Neiva 

Cortés

Coordinadora Grupo 

Sistemas de Información 

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos.

100%

Se realizó la actualización del documento GS03 - P03 Ciclo de 

vida de construcción de software incluyendo como políticas la 

creación y eliminación de sistemas de información y usuarios 

administradores, las cuales se encuentran en el ítem 5.1 

políticas del procedimiento, numeral 5.1.4, 5.1.8 y 5.1.9.

Se adjunta soporte correspondiente al trimestre comprendido 

del 1 de octubre al 15 de diciembre del 2020. 

Soporte: Procedimiento Ciclo de vida de construcción de 

Software GS03-P03.pdf

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1UthlgdbmPrGh91-

IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharin

g

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

2019-013C

GS03 ADMINISTRACIÓN DE

SISTEMAS DE

INFORMACIÓN Y

PROYECTOS INFORMÁTICOS

Francisco Andrés

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de

Tecnología e

Informática

Auditoría al Sistema

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 7. Gestión inadecuada de 

datos prueba

Se evidenció dentro de la revisión 

realizada a la gestión de seguridad e 

implementación de controles dentro del 

desarrollo de software de Cartera, que 

se realiza separación de los ambientes 

de desarrollo, producción y pruebas 

usados por los desarrolladores para la 

ejecución de sus funciones.

Sin embargo, al verificar los usuarios 

que tienen roles y/o permisos de 

administración en el sistema de cartera, 

fue posible evidenciar que se encuentra 

habilitado como administrador el 

usuario Enavarro, tanto en el ambiente 

de producción como en pruebas; quien 

en la actualidad no realiza tareas de 

administración en este aplicativo según 

informan los auditados.

Adicionalmente al hacer verificación 

global de los permisos asignados en los 

aplicativos, se encontraron 2 usuarios 

con permisos de administrador 

asociados al aplicativo ME, el cual no 

se encontró como aplicativo valido 

Corrección

1. El funcionario del Grupo de 

Trabajo Gestión de Información y 

Proyectos Informáticos que antes 

colaboraba con aspectos de 

infraestructura y/o configuración 

de servicios relacionados con el 

Sistema de Cartera y por lo tanto 

estaba parametrizado como 

usuario Administrador pasó a otro 

Grupo de la OTI y su usuario en 

dicho sistema aun permanecía 

activo. 

2. Al consultar en la Base de 

Datos Informix la lista de usuarios 

administradores de los diferentes 

sistemas de información, se 

encuentran dos de ellos 

asignados a un sistema cuya 

descripción no aparecía 

registrada en la tabla de 

Referencias.

2. Formalizar las condiciones y 

actividades relacionadas con la 

protección de datos de prueba de los 

sistemas de información para el 

proceso GS03 - Administración 

Sistemas de Información y Proyectos 

Informáticos.

Actualización del 

Procedimiento GS03-

P03 Ciclo de Vida de 

Construcción de 

Software del proceso 

GS03 - 

Administración 

Sistemas de 

Información y 

Proyectos 

Informáticos.

2020-02-01 2020-11-30

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos

*John Edward Molano 

Hernández

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Sistemas de 

Información

2020-09-30

*Claudia Marlén Neiva 

Cortés

Coordinadora Grupo 

Sistemas de Información 

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos.

100%

Se realizó la actualización del documento GS03 - P03 ciclo de 

vida de construcción de software incluyendo como póliticas la 

protección de datos de prueba de los sistemas de información, 

así como los permisos de administrador en ambiente de 

pruebas, las cuales se encuentran en el item 5.1 politicas del 

procedimiento, numerales 5.1.3 y  5.1.5.

Se adjunta soporte correspondiente al trimestre comprendido 

del 1 de octubre al 15 de diciembre del 2020. 

Soporte: Procedimiento Ciclo de vida de construcción de 

Software GS03-P03.pdf

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1UthlgdbmPrGh91-

IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharin

g

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

2019-013D

GS03 ADMINISTRACIÓN DE

SISTEMAS DE

INFORMACIÓN Y

PROYECTOS INFORMÁTICOS

Francisco Andrés

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de

Tecnología e

Informática

Auditoría al Sistema

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 9. Debilidades en la 

definición y valoración de riesgos en los 

proyectos informáticos.

Tomando como referencia los formatos 

de PLAN DE GESTION DE RIESGOS de 

los proyectos del proveedor ITS y el 

desarrollo interno del “Plan de Acción - 

Sistema de Multas” se pudo evidenciar 

que, aunque se identifican riesgos para 

el proyecto, no se han definido criterios 

para calificar el impacto y probabilidad, 

y por ende la valoración de los mismos 

resulta imprecisa, lo que conlleva a un 

inadecuado Plan de Tratamiento del 

Riesgo y de las actividades propuestas 

para su mitigación.

Por otra parte, se observó que ni en el 

formato de Plan de gestión de Riesgos, 

ni en los registros aportados por el 

proceso auditado, se encuentren 

definidos los planes de tratamiento de 

dichos riesgos y en particular, de los 

riesgos asociados a seguridad de la 

información, tampoco se encontraron 

registros del monitoreo y/o seguimiento 

a la posible materialización de dichos 

riesgos.

Acción de Mejora

1. Al consultar el formato de plan 

de gestión de riesgos de 2 

proyectos informáticos, se 

evidenció que no hay claramente 

definido un criterio para la 

calificación del impacto y la 

probabilidad del riesgo frente a la 

valoración Alto=3, Medio=2 y 

Bajo=1.

2. Al consultar el Formato de plan 

de gestión de riesgos no se 

encuentra documentado los 

planes de tratamiento  de los 

riesgos de gestión de los 

proyectos,  ni se tienen 

identificados los riesgos   

asociados a seguridad de la 

información.

3. No se encuentra documentado 

lo relacionado con el registro del 

monitoreo y/o seguimiento de la 

posible materialización  de los 

riesgos.

1. Actualizar el formato de plan de 

gestión del riesgo aplicado en la 

gestión de los  proyectos informáticos 

en el que se incluya  el criterio definido 

para la valoración del impacto y la 

probabilidad del riesgo.

Actualización del 

formato GS03-F14 

del proceso GS03 - 

Administración 

Sistemas de 

Información y 

Proyectos 

Informáticos.

2020-02-01 2020-11-30

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos

2021-02-02

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos

100%

Se realizó la actualización del formato DE04-F07 Formato Plan 

de Gestión de Riesgos anteriormente definido con el código 

GS03-F14. 

En el formato DE04-F07 Formato Plan de Gestión de Riesgos, 

se incluyó  el criterio definido para la valoración del impacto y la 

probabilidad del riesgo, se incluyó en el Item IV. Análisis de 

riesgos identificados, probabilidad, impacto y plan de respuesta 

planeada, un campo Plan de Respuesta de los riesgos 

identificados para incluir las actividades y responsables.

Se adjunta soporte correspondiente al trimestre comprendido 

del 1 de octubre al 15 de diciembre del 2020. 

Soporte:  Formato Plan de Gestión de Riesgos DE04-F07.pdf

drive.google.com/drive/folders/

1ayJOKwdUcuT6d5l1NMfTe28

Z3Bq0XsoG

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

2019-013E

GS03 ADMINISTRACIÓN DE

SISTEMAS DE

INFORMACIÓN Y

PROYECTOS INFORMÁTICOS

Francisco Andrés

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de

Tecnología e

Informática

Auditoría al Sistema

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 9. Debilidades en la 

definición y valoración de riesgos en los 

proyectos informáticos.

Tomando como referencia los formatos 

de PLAN DE GESTION DE RIESGOS de 

los proyectos del proveedor ITS y el 

desarrollo interno del “Plan de Acción - 

Sistema de Multas” se pudo evidenciar 

que, aunque se identifican riesgos para 

el proyecto, no se han definido criterios 

para calificar el impacto y probabilidad, 

y por ende la valoración de los mismos 

resulta imprecisa, lo que conlleva a un 

inadecuado Plan de Tratamiento del 

Riesgo y de las actividades propuestas 

para su mitigación.

Por otra parte, se observó que ni en el 

formato de Plan de gestión de Riesgos, 

ni en los registros aportados por el 

proceso auditado, se encuentren 

definidos los planes de tratamiento de 

dichos riesgos y en particular, de los 

riesgos asociados a seguridad de la 

información, tampoco se encontraron 

registros del monitoreo y/o seguimiento 

a la posible materialización de dichos 

riesgos.

Acción de Mejora

1. Al consultar el formato de plan 

de gestión de riesgos de 2 

proyectos informáticos, se 

evidenció que no hay claramente 

definido un criterio para la 

calificación del impacto y la 

probabilidad del riesgo frente a la 

valoración Alto=3, Medio=2 y 

Bajo=1.

2. Al consultar el Formato de plan 

de gestión de riesgos no se 

encuentra documentado los 

planes de tratamiento  de los 

riesgos de gestión de los 

proyectos,  ni se tienen 

identificados los riesgos   

asociados a seguridad de la 

información.

3. No se encuentra documentado 

lo relacionado con el registro del 

monitoreo y/o seguimiento de la 

posible materialización  de los 

riesgos.

1.  Actualizar el procedimiento de 

gestión de proyectos a fin de que se 

incluya lo relacionado con el plan de 

tratamiento a riesgos, y monitoreo y/o 

seguimiento ante la posible 

materialización de los riesgos.

Actualización del 

procedimiento de 

Gestión de Proyectos  

 GS03-P01 del 

proceso GS03 - 

Administración 

Sistemas de 

Información y 

Proyectos 

Informáticos.

2020-02-01 2020-11-30

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos

2021-02-02

*Jaroslav López Chávez

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Gestión de 

Información y Proyectos 

Informáticos

100%

Se actualizó el procedimiento Gestión de Proyectos DE04-P05 

anteriormente definido con el código GS03-F14 Incluyendo la 

Nota No.9, en la cual se hace referencia a los criterios de 

probabilidad e impacto que se deben diligenciar en el Formato 

de Plan de gestión de Riesgos DE04-F07.

Se adjunta soporte correspondiente al trimestre comprendido 

del 1 de octubre al 15 de diciembre del 2020. 

Soporte: Procedimiento Gestión de Proyectos DE04-P05.pdf

drive.google.com/drive/folders/

1ayJOKwdUcuT6d5l1NMfTe28

Z3Bq0XsoG

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1rUOoLAseFUsBjE8ilE15NphgO9XOEjV5
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1rUOoLAseFUsBjE8ilE15NphgO9XOEjV5
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1rUOoLAseFUsBjE8ilE15NphgO9XOEjV5
https://drive.google.com/drive/folders/1-jBshVwemMYSUKEKawQyuX7gVGWjPE2t?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1-jBshVwemMYSUKEKawQyuX7gVGWjPE2t?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1-jBshVwemMYSUKEKawQyuX7gVGWjPE2t?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1-jBshVwemMYSUKEKawQyuX7gVGWjPE2t?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1UthlgdbmPrGh91-IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1UthlgdbmPrGh91-IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1UthlgdbmPrGh91-IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1UthlgdbmPrGh91-IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1UthlgdbmPrGh91-IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1UthlgdbmPrGh91-IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1UthlgdbmPrGh91-IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1UthlgdbmPrGh91-IaxIn1jtXRk29U27D?usp=sharing
http://drive.google.com/drive/folders/1ayJOKwdUcuT6d5l1NMfTe28Z3Bq0XsoG
http://drive.google.com/drive/folders/1ayJOKwdUcuT6d5l1NMfTe28Z3Bq0XsoG
http://drive.google.com/drive/folders/1ayJOKwdUcuT6d5l1NMfTe28Z3Bq0XsoG
http://drive.google.com/drive/folders/1ayJOKwdUcuT6d5l1NMfTe28Z3Bq0XsoG
http://drive.google.com/drive/folders/1ayJOKwdUcuT6d5l1NMfTe28Z3Bq0XsoG
http://drive.google.com/drive/folders/1ayJOKwdUcuT6d5l1NMfTe28Z3Bq0XsoG


2019-014A
SC05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No.1. Deficiencia en la gestión 

de Activos

Teniendo en cuenta el Inventario 

vigente que se encuentra publicado en 

la página Web de la Superintendencia 

de Industria y Comercio el cual data de 

noviembre de 2017 y que en dicho 

documento no se cumplen con los 

lineamientos dados por la entidad en 

concordancia con el MSPI y la Norma 

ISO 27001.

Respecto a la identificación de su 

propietario, custodio, criterios de 

valoración y clasificación se observa un 

presunto incumplimiento de lo 

establecido en el Artículo 13 de la Ley 

1712 de 2014, la Guía No. 5 del MSPI 

(Guía para la Gestión y Clasificación de 

Activos de Información) y el numeral 

A.8.1.1 del Anexo A de la Norma ISO 

27001.

Lo anterior se sustenta a continuación:

Respecto a los activos de Información 

adicional a lo establecido dentro del 

marco de Implementación del MSPI, el 

Gobierno Nacional emitió la ley 1712 de 

2014 – Por medio de la cual se crea la 

Acción de Mejora

1.  En el 2018 el procedimiento 

que establece la identificación de 

activos de información no se 

encontraba alineado con el 

proceso de Gestión Documental  

de la Entidad. Si bien en 2019 se 

actualizó el procedimiento, la 

ejecución del mismo se 

encontraba en curso al momento 

de la auditoría.

1. Actualizar el inventario de activos de 

información publicado en la pagina 

web, teniendo en cuenta las actividades 

realizadas en la vigencia 2019.

Evidencias de la 

actualización del 

inventario de activos 

de información. 

2020-03-01 2020-08-31

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de 

Informática Forense y 

Seguridad Digital.

2020-07-24

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo de 

Trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

100%

El 31 de julio de 2020 se publicó en la página web de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, en la sección de 

transparencia, la actialización del registro de activos de 

información

https://www.sic.gov.co/sites/defa

ult/files/files/Nuestra_Entidad/Tr

ansparencia_y_acceso_a_la_in

formacion_publica/REGISTRO

%20DE%20ACTIVOS%20DE%2

0INFORMACI%C3%93N-

2020.xlsx

https://drive.google.com/drive/u/

3/folders/13EFgKdE9isqCouqZj

Cg_eKrYTElAOUcj

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

2019-014B
SC05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 2. Medición de 

cumplimiento de los Objetivos de 

Seguridad de la Información.

La Superintendencia de Industria y 

Comercio ha tomado la decisión de 

implementar un Sistema de Gestión de 

Seguridad de la Información en 

concordancia con lo establecido en el 

Decreto Único Reglamentario 1078 de 

2015 del Sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones; 

como constancia de lo anterior se 

evidencia que el alcance, política, 

objetivos, roles y responsabilidades 

fueron aprobados por el Comité de 

Gestión Institucional según acta No. 004-

2018 del 11 de abril de 2018 a 

continuación cito textualmente el 

alcance y objetivos aprobados en el 

acto administrativo anteriormente 

mencionado.

“b) Alcance y Objetivos del Sistema de 

Gestión de Seguridad de la Información 

– SGSI

Alcance:

Aplica para todos los procesos de la 

entidad, sus servidores públicos, 

Acción de Mejora

1. No se contempló la creación de 

un indicador del objetivo 

relacionado con la gestión de 

riesgos de seguridad de la 

información, dado el nivel de 

madurez del SGSI en vigencias 

pasadas. En 2019 se identificó 

esta necesidad puesto que los 

rtiesgos de seguridad de la 

informacion fueron incluidos como 

una categoria adicional dentro del 

mapa de riesgos institucional.

1. Definir y aprobar en SIGI un 

indicador que permita medir el objetivo 

del SGSI relacionado con la gestión de 

riesgos de seguridad de la Información 

de la Entidad.

Hoja de vida del  

indicador definido.
2020-03-01 2020-08-31

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de 

Informática Forense y 

Seguridad Digital.

2020-07-24

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo de 

Trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

100%

Se definió y se aprobó en el Sistema Integral de Gestión 

Institucional - SIGI, el indicador de seguridad de la información.
https://drive.google.com/drive/u/

3/folders/13EFgKdE9isqCouqZj

Cg_eKrYTElAOUcj

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

2019-014C
SC05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 3. Criterios de Etiquetado 

de Información inconsistentes y/o no 

aplicados.

Se observan diferencias entre los 

criterios de clasificación definidos en el 

Instructivo de Clasificación y Rotulación 

De La Información identificado con el 

código SC05-I04 versión 1 y la 

Metodología Para la Identificación, 

Clasificación y Valoración De Activos de 

Información identificado con el código 

SC05-I02 versión 1.

Se evidenció que para algunos medios 

como:

• Discos compactos CD usados para el 

almacenamiento y transferencia de 

información al interior de la entidad, no 

se usan etiquetas.

• Para algunas carpetas, discos duros, 

tape backup y otros elementos de 

almacenamiento se usan distintos tipos 

de etiquetas no referenciados en el 

instructivo de Rotulación y clasificación.

Lo anterior supone el incumplimiento de 

Acción de Mejora

1. No se cuenta con un 

procedimiento o instructivo que 

oriente adecuadamente la 

rotulación de la información, y que 

se responda a los requisitos de 

gestión documental y del MSPI.

1. Actualizar el documento instructivo 

para la rotulación de la información, 

teniendo en cuenta al proceso de 

Gestión Documental.

Procedimiento de 

rotulación de 

información 

actualizado y 

socializado.

2020-03-01 2020-12-15

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de 

Informática Forense y 

Seguridad Digital.

30-09-2020

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo de 

Trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

100%

Se actualiza el instructivo de rotulacióin y se publica en el SIGI

Soporte: Pantallazo de la publicación

https://drive.google.com/drive/u/

3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-

n9FhXNzmxwCfW7WOJ

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

2019-014D
SC05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 8. Debilidades en la 

definición e implementación de políticas 

de seguridad de la Información. 

Dentro de la documentación del 

Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información publicado en el Sistema 

Integrado de Gestión Institucional SIGI 

se encuentra el instructivo SC05-I01 

POLÍTICAS DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN versión 1, del 26 de 

noviembre de 2018 en el cual se 

identifican las políticas detalladas 

asociadas a los controles exigidos por 

la norma ISO 27001.

A partir de la revisión del mencionado 

documento se observan los siguientes 

aspectos:

(i) El documento no estipula políticas 

específicas implementadas en materia 

de continuidad de negocio.

(ii) Se observa incumplimiento de las 

políticas:

- “Los desarrolladores no deben tener 

acceso al entorno de producción. 

Acción de Mejora

1. No se tuvo en cuenta a las 

partes interesadas en la definición 

de políticas de seguridad de la 

información.

1. Revisar de forma detallada del 

Instructivo SC05 - I01 Políticas del 

Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información, y ajustar las políticas que 

tengan debilidad en su definición.

 Instructivo SC05 - I01 

Políticas del Sistema 

de Gestión de 

Seguridad de la 

Información 

actualizado.

2020-03-01 2020-12-15

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de 

Informática Forense y 

Seguridad Digital.

30-09-2020

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo de 

Trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

100%

Se actualiza y se publica en el SIGI, el Instructivo de Políticas del 

sisitema de Gestión de Seguridad de la Información.

Soporte: Pantallazo de la publicación

https://drive.google.com/drive/u/

3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-

n9FhXNzmxwCfW7WOJ

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

2019-014E
SC05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo No. 8. Debilidades en la 

definición e implementación de políticas 

de seguridad de la Información. 

Dentro de la documentación del 

Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información publicado en el Sistema 

Integrado de Gestión Institucional SIGI 

se encuentra el instructivo SC05-I01 

POLÍTICAS DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN versión 1, del 26 de 

noviembre de 2018 en el cual se 

identifican las políticas detalladas 

asociadas a los controles exigidos por 

la norma ISO 27001.

A partir de la revisión del mencionado 

documento se observan los siguientes 

aspectos:

(i) El documento no estipula políticas 

específicas implementadas en materia 

de continuidad de negocio.

(ii) Se observa incumplimiento de las 

políticas:

- “Los desarrolladores no deben tener 

acceso al entorno de producción. 

Acción de Mejora

1. No se tuvo en cuenta a las 

partes interesadas en la definición 

de políticas de seguridad de la 

información.

2. Definir un procedimiento para la 

creación, revisión, comentarios, 

aprobación y divulgación de nuevas 

políticas de seguridad de la información 

Procedimiento para 

la creación, revisión, 

comentarios, 

aprobación y 

divulgación de 

nuevas políticas de 

seguridad de la 

información creado 

en SIGI

2020-03-01 2020-12-15

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de 

Informática Forense y 

Seguridad Digital.

30-09-2020

*Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador del Grupo de 

Trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

100%

Se solicitó la modificación de esta actividad a la Oficina de 

Control Interno, toda vez que tras la revisión metolodológica, la 

Oficina Asesora de Planeación encontró que no era necesario 

crear un procedimiento para esta actividad, sino que se debía 

incluir como un ítem del Instructivo de políticas de Seguridad de 

la Información.

Se reporta al 100% ya que se realizó la inclusión de dicho ítem 

en el Instructivo de Políticas del Sisitema de Gestión de 

Seguridad de la Información y se publicó en el SIGI.

Soporte: Pantallazo de la publicación e Instructivo de Políticas 

de Seguridad de la Información

https://drive.google.com/drive/u/

3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-

n9FhXNzmxwCfW7WOJ

SC05 - GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 30/03/20 100% Terminada ok

2019-015A SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo

La política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo presentada no se encuentra 

suscrita por el actual Representante 

legal de la entidad Dr. Andrés Barreto 

González, lo que incumple el Decreto 

1072 de 2015 Articulo 2.2.4.6.5 que 

establece: "La Política de SST de la 

empresa debe entre otros, cumplir con 

los siguientes requisitos: numeral 3. Ser 

concisa, redactada con claridad, estar 

fechada y firmada por el representante 

legal de la empresa."

Acción Correctiva

1. No se ha presentado por parte 

e la OAP la política propuesta por 

todos los enlaces de cada sistema 

de gestión al comité directivo.

2. El documento sigue en proceso 

de trámite  por parte de la OAP y 

de las personas que autorizan 

pasar el documento a firma del 

Superintendente.

3. La falta de oportunidad por 

parte del represenante de la 

Dirección para la presentación de 

la misma a la alta dirección.

Realizar seguimiento permanente al 

estado del trámite para firma de la 

Política por parte del  Superintendente

Respuesta por parte 

de la persona 

responsable de la 

OAP al correo donde 

se le solicita informar 

el estado de tramite 

para la firma de la 

Política del SIGI

2020-02-01 2020-06-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

2020-02-18
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió correo a la persona responsable en la AOP de 

gestionar el tramite correspondeinte para la firma de la Política 

del SIGI que había sido actualizada por los enlaces de los 

diferentes Sistemas.

Correo Electronico 
SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

La actividades 

desarrolladas fueron 

eficaces

Hacer la revisión anual de 

acuerdo a lo establecido en el 

art.  2.2.4.6.6. del Decreto 1072 

de 2015 y el art. 16 de la 

Resolución 312 de 2019.

https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica/REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACI%C3%93N-2020.xlsx
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/13EFgKdE9isqCouqZjCg_eKrYTElAOUcj
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/13EFgKdE9isqCouqZjCg_eKrYTElAOUcj
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/13EFgKdE9isqCouqZjCg_eKrYTElAOUcj
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-n9FhXNzmxwCfW7WOJ
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-n9FhXNzmxwCfW7WOJ
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-n9FhXNzmxwCfW7WOJ
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-n9FhXNzmxwCfW7WOJ
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-n9FhXNzmxwCfW7WOJ
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-n9FhXNzmxwCfW7WOJ
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-n9FhXNzmxwCfW7WOJ
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-n9FhXNzmxwCfW7WOJ
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1IlwXVvqcPpiC9m-n9FhXNzmxwCfW7WOJ


2019-015B SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo

La política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo presentada no se encuentra 

suscrita por el actual Representante 

legal de la entidad Dr. Andrés Barreto 

González, lo que incumple el Decreto 

1072 de 2015 Articulo 2.2.4.6.5 que 

establece: "La Política de SST de la 

empresa debe entre otros, cumplir con 

los siguientes requisitos: numeral 3. Ser 

concisa, redactada con claridad, estar 

fechada y firmada por el representante 

legal de la empresa."

Acción Correctiva

1. No se ha presentado por parte 

e la OAP la política propuesta por 

todos los enlaces de cada sistema 

de gestión al comité directivo.

2. El documento sigue en proceso 

de trámite  por parte de la OAP y 

de las personas que autorizan 

pasar el documento a firma del 

Superintendente.

3. La falta de oportunidad por 

parte del represenante de la 

Dirección para la presentación de 

la misma a la alta dirección.

Gestionar a través del Coordinador de 

Desarrollo HUmano el tramite ante la 

OAP con sus respectivos soportes ( 

proceso que se ha adelantado por 

parte de los enlaces de los diferentes 

Sistemas para presentar una propuesta 

de Política del SIGI y el incumplimiento 

normativo que se tiene en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo al no 

tener este documento con el lleno de 

requisitos) para que la política sea 

firmada  por el Superintendente  y así 

poderla divulgar..  De igual forma 

sugerir que esta actividad de 

actualización de la Politica quede  

asignada con responsable en el 

manual del SIGI para evitar que se 

presente nuevamente esta situación.

Respuesta a la 

solicitud de 

intervención y 

documento de la 

política fechada y 

firmada por el 

Superintendente.

2020-04-10 2020-06-30
Iván Alexander Díaz Villa

Profesional Universitario
2020-05-13

Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió memorando 20121710-0 a la Jefe de Oficina 

Asesora de Planeación solicitando su apoyo y gestión para la 

obtención de la Politica del SIGI actualizada, fechada y firmada 

por el Superintendente.

Se recibió copia del acta del Comité Institucional de gestión en 

el cual fue tratado el tema de aprobación de la Política del SIGI

Sistema de trámite

Comunicación de radicado 20-

121710- -0-0

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

La actividades 

desarrolladas fueron 

eficaces

Hacer la revisión anual de 

acuerdo a lo establecido en el 

art.  2.2.4.6.6. del Decreto 1072 

de 2015 y el art. 16 de la 

Resolución 312 de 2019.

2019-015C SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo

La política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo presentada no se encuentra 

suscrita por el actual Representante 

legal de la entidad Dr. Andrés Barreto 

González, lo que incumple el Decreto 

1072 de 2015 Articulo 2.2.4.6.5 que 

establece: "La Política de SST de la 

empresa debe entre otros, cumplir con 

los siguientes requisitos: numeral 3. Ser 

concisa, redactada con claridad, estar 

fechada y firmada por el representante 

legal de la empresa."

Acción Correctiva

1. No se ha presentado por parte 

e la OAP la política propuesta por 

todos los enlaces de cada sistema 

de gestión al comité directivo.

2. El documento sigue en proceso 

de trámite  por parte de la OAP y 

de las personas que autorizan 

pasar el documento a firma del 

Superintendente.

3. La falta de oportunidad por 

parte del represenante de la 

Dirección para la presentación de 

la misma a la alta dirección.

Obtener la Política vigente y firmada 

para divulgación

Documento físico 

vigente y firmado
2020-06-01 2020-06-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

2020-05-27
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se recibio correo de la OAP comunicando que la Politica del 

SIGI se encontraba fechada y firmada por el Superintendente.

Esta mismo oficina se encargo del proceso de publicación y 

divulgación.

Página de la Superintendencia 

de Industria y Comercio

https://www.sic.gov.co/sites/defa

ult/files/files/Nuestra_Entidad/Pol

iticas_planes_programas_y_pr

oyectos_institucionales/Pol%C3

%ADtica%20SIGI%20-

%20mayo%202020.pdf

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

La actividades 

desarrolladas fueron 

eficaces

Hacer la revisión anual de 

acuerdo a lo establecido en el 

art.  2.2.4.6.6. del Decreto 1072 

de 2015 y el art. 16 de la 

Resolución 312 de 2019.

2019-015D SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Indicadores del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo

No se tienen definidos indicadores de 

estructura ni proceso para la vigencia 

2019 incumpliendo lo establecido en el 

Decreto 1072 de 2015 en el Artículo 

2.2.4.6.19 "Indicadores del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST. El empleador debe 

definir los indicadores (cualitativos o 

cuantitativos según corresponda) 

mediante los cuales se evalúen la 

estructura, el proceso y los resultados 

del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST y debe 

hacer el seguimiento a los mismos."   

Acción Correctiva

1. Se interpretó de manera 

inadecuada la  Resolución 0312, 

dejando de registatrar la 

información correspondiente al 

año 2019 en el formato 

establecido, .

2. Nos centramos en diligenciar 

únicamente los indicadores 

establecidos en la Resolución 

0312 de 2019 y no los del Decreto 

1072 de 2015, lo anterior por una 

inadecuada interpretación de la 

norma.

Terminar el diseño de la matriz en el 

cual se registraran los indicadores 

definidos en la Sic teniendo en cuenta 

los sugeridos en el Decreto 1072

Matriz completa, 

formulada y con los 

campos necesarios 

para el registro de la 

información

2020-03-15 2020-05-30

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

2020-05-30
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se realizó la revisión de los indicadores de acuerdo con la 

normatividad vigente Decrero 1072-2015

Se diseñó la matriz de indicadores para el registro de la 

información. Este documento será diligenciado y de se realizrán 

los ajustes que se consideren pertinentes. 

Equipo de computo

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

La actividades 

desarrolladas fueron 

eficaces

2019-015E SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Indicadores del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo

No se tienen definidos indicadores de 

estructura ni proceso para la vigencia 

2019 incumpliendo lo establecido en el 

Decreto 1072 de 2015 en el Artículo 

2.2.4.6.19 "Indicadores del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST. El empleador debe 

definir los indicadores (cualitativos o 

cuantitativos según corresponda) 

mediante los cuales se evalúen la 

estructura, el proceso y los resultados 

del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST y debe 

hacer el seguimiento a los mismos."   

Acción Correctiva

1. Se interpretó de manera 

inadecuada la  Resolución 0312, 

dejando de registatrar la 

información correspondiente al 

año 2019 en el formato 

establecido, .

2. Nos centramos en diligenciar 

únicamente los indicadores 

establecidos en la Resolución 

0312 de 2019 y no los del Decreto 

1072 de 2015, lo anterior por una 

inadecuada interpretación de la 

norma.

Diligenciar en la matriz aprobada la 

información correspondiente a los 

indicadores del año 2019 y lo corrido 

del 2020

Matriz de indicadores 

diligenciada con la 

información del 2019 

y lo corrido del 2020

2020-06-01 2020-07-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

2020-07-30
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se realizó el registro de la información de cada indicador para 

los años 2019 y lo corrido del 2020.

Se realizarón los ajustes pertinentes de formulación y gráficos 

de algunos de los indicadores que presetaban inconsistencias.

Equipo de computo

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

La actividades 

desarrolladas fueron 

eficaces

2019-015F SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Plan anual de trabajo del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo

El Plan Anual de Trabajo del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo definido para la vigencia 

2019 no tiene determinados objetivos ni 

metas incumpliendo lo establecido en la 

Resolución 312 de 2019 Artículo 16 que 

establece: "Diseñar y definir un plan 

anual de trabajo para el cumplimiento 

del Sistema de Gestión de SST, el cual 

identifica los objetivos, metas, 

responsabilidades, recursos, 

cronograma de actividades, firmado por 

el empleador y el responsable del 

Sistema de Gestión de SST."

Acción Correctiva

1. No se habían leído con 

detenimiento y detalle la 

Resolución 312., po lo cual no se 

omitieron  esos dos criterios 

(objetivos y metas)  en el formato 

establecido de Plan anual del 

Sistema, 


Ajustar el formato incluyendo todas las 

criterios definidos en la norma

Formato de Plan 

anual con el lleno de 

los requisitos 

definidos en la norma

2020-01-01 2020-01-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

2020-01-31
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se tramitó ante el Superintendente la Resolución para la 

aprobación del Plan de Trabjo de SST para la vigencia del 

2020.

El plan de Trabajo fue elaborado teniendo en cuenta la  

inclusión de los diferentes aspectos definidos en la norma.

IntraSic

http://intrasic/sites/default/files/R

esoluci%C3%B3n%20Plan%20

de%20Trabajo%20SG%20SST

%202020_0.pdf

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

La actividades 

desarrolladas fueron 

eficaces

2019-015G SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Comité de Convivencia Laboral

No se evidenciaron informes 

trimestrales realizados por el Comité de 

Convivencia laboral para la vigencia 

2019 incumpliendo lo establecido en la 

Resolución 652 de 2012 en su 

Artículo 6°. “Funciones del Comité de 

Convivencia Laboral en el numeral 10. 

Elaborar informes trimestrales sobre la 

gestión del Comité que incluya 

estadísticas de las quejas, seguimiento 

de los casos y recomendaciones, los 

cuales serán presentados a la alta 

dirección de la entidad pública o 

empresa privada.”

Acción Correctiva

1. No se realizaron informes 

trimestrales en cuanto los mismos 

se incluyeron en un solo informe 

anual de gestión.

2. Hubo cambio y variación en los 

miembros del Comité de 

Convivencia Laboral y se realizó 

su capacitación.

Realizar los informes trimestrales por 

parte del Presidente del Comité de 

Convivencia Laboral

Informes trimestrales 

radicados al 

Superintendente de 

Industria y Comercio

2020-04-01 2020-12-21

Ivan Alexander Díaz Villa

Coordinador Grupo de 

Desarrollo Humano

2020-12-01 Marcela Rodriguez 50%
Se elaboraron los informes trimestrales de casos del Comité de 

Convivencia Laboral de la SIC

Archivo fisico del Comité de 

Convivencia Laboral de la SIC

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 50% Incumplida

No se encontro en las 

evidencias aportadas por 

la dependencia 

documentos soportes 

para esta actividad

Se recomienda adjuntar las 

evidencias para su verificacion

2019-015H SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Programa de capacitación en 

Seguridad y Salud en el Trabajo

El Programa de capacitación en 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

definido para la vigencia 2019 no se 

encuentra acorde a los controles 

definidos como capacitación en la 

matriz de identificación de peligros para 

la misma vigencia. Las siguientes 

capacitaciones no se encuentran 

establecidas en el plan de capacitación 

en Seguridad y Salud en el Trabajo 

2019: 

expuestos de acuerdo con las funciones 

realizadas (Mordedura Presencia de 

animales (perros, gatos) en los 

establecimientos donde se realizan 

visitas de inspección) 

de insectos (abejas, avispas, avispones 

moscos), en los establecimientos donde 

se realizan visitas de inspección 

(piso húmedo) 

(herramientas manuales)  

(biológico) expedientes 

Acción Correctiva

1. No se realizó el respectivo 

cruce entre los controles definidos 

en la matriz de peligros y el plan 

de capacitación

2. Se desarrollaron 

capacitaciones que apuntaban a 

mitigar riesgos y no se registro en 

la matriz de peligros

3. No se hizo un adecuado y 

juicioso control de la matriz de 

peligros y del plan de capacitación.

4. No se realizó un seguimiento 

permanente a la matriz de 

peligros en concordancia con el 

plan de capacitación.

1. Presentar para aprobación del 

Coordinador de Desarrollo Humano el 

formato para el resgistro del  Plan de 

capacitación en SST

Entregar el formato 

de Plan de 

capacitación que se 

tiene propuesto para 

que sea evaluado 

por las personas que 

adelantaran el ajuste 

del procedimiento 

2020-03-18 2020-03-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se hizo entrega de los ajustes que se sugieren sean tenidos 

en cuenta en la actualización del procedimiento de capacitación 

de la entidad, donde se integrará el Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

2. Se entregó el cronograma de capaciacitación para la 

vigencia 2021 de tal forma que fuera incluido en el Plan de 

Capacitación de la SIC

3. Se incluyó en el cronograma de capacitación el tema de 

inducción y reinducción 

4. Se ajustó el plan anual de capacitación 2021, pendiente 

aprovación por el comité institucional.

Se adjutan carpeta con los 

soportes correspondientes:

1. Resolución aprobación Plan 

de Capacitación 2021 

2. Plan anual de capacitación 

2021 "Crecer es Saber"

3. Plan anual de capacitación 

2021 Versión 2 "Crecer es 

Saber"

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 0% Incumplida

No se encontro en las 

evidencias aportadas por 

la dependencia 

documentos soportes 

para esta actividad

Se recomienda adjuntar las 

evidencias para su verificacion

2019-015I SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Programa de capacitación en 

Seguridad y Salud en el Trabajo

El Programa de capacitación en 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

definido para la vigencia 2019 no se 

encuentra acorde a los controles 

definidos como capacitación en la 

matriz de identificación de peligros para 

la misma vigencia. Las siguientes 

capacitaciones no se encuentran 

establecidas en el plan de capacitación 

en Seguridad y Salud en el Trabajo 

2019: 

expuestos de acuerdo con las funciones 

realizadas (Mordedura Presencia de 

animales (perros, gatos) en los 

establecimientos donde se realizan 

visitas de inspección) 

de insectos (abejas, avispas, avispones 

moscos), en los establecimientos donde 

se realizan visitas de inspección 

(piso húmedo) 

(herramientas manuales)  

(biológico) expedientes 

Acción Correctiva

1. No se realizó el respectivo 

cruce entre los controles definidos 

en la matriz de peligros y el plan 

de capacitación

2. Se desarrollaron 

capacitaciones que apuntaban a 

mitigar riesgos y no se registrar 

en la matriz de peligros

3. No se hizo un adecuado y 

juicioso control de la matriz de 

peligros y del plan de capacitación.

4. No se realizó un seguimiento 

permanente a la matriz de 

peligros en concordancia con el 

plan de capacitación.

2. Ajustar el procedimiento y los 

formatos relacionados con la 

identificación de peligros, valoración de 

riesgos y determinación de controles

Procedimiento y 

formatos ajustados y 

aprobados para subir 

al SIGI

2020-03-18 2020-06-30

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-06-25
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se realizó el ajuste al procedimiento de Matriz de identificación 

de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles..

Se presentó el documentos y sus anexos para revisión y 

aprobación por parte de la OAP

Se recibió confirmación con la aprobación metodológica del 

documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

La actividades 

desarrolladas fueron 

eficaces



2019-015J SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Programa de capacitación en 

Seguridad y Salud en el Trabajo

El Programa de capacitación en 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

definido para la vigencia 2019 no se 

encuentra acorde a los controles 

definidos como capacitación en la 

matriz de identificación de peligros para 

la misma vigencia. Las siguientes 

capacitaciones no se encuentran 

establecidas en el plan de capacitación 

en Seguridad y Salud en el Trabajo 

2019: 

expuestos de acuerdo con las funciones 

realizadas (Mordedura Presencia de 

animales (perros, gatos) en los 

establecimientos donde se realizan 

visitas de inspección) 

de insectos (abejas, avispas, avispones 

moscos), en los establecimientos donde 

se realizan visitas de inspección 

(piso húmedo) 

(herramientas manuales)  

(biológico) expedientes 

Acción Correctiva

1. No se realizó el respectivo 

cruce entre los controles definidos 

en la matriz de peligros y el plan 

de capacitación

2. Se desarrollaron 

capacitaciones que apuntaban a 

mitigar riesgos y no se registrar 

en la matriz de peligros

3. No se hizo un adecuado y 

juicioso control de la matriz de 

peligros y del plan de capacitación.

4. No se realizó un seguimiento 

permanente a la matriz de 

peligros en concordancia con el 

plan de capacitación.

3. Registrar en el formato de Plan de 

Capacitación una vez esté aprobado, 

las capacitaciones que se definieron 

como controles administrativos con 

base en los peligros y riesgos 

identificados.

Plan de capacitación 

con la relación de las 

capacitaciones 

definidas en la matriz 

de riesgos

2020-06-10 2020-08-30

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se hizo entrega de los ajustes que se sugieren sean tenidos 

en cuenta en la actualización del procedimiento de capacitación 

de la entidad, donde se integrará el Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

2. Se entregó el cronograma de capaciacitación para la 

vigencia 2021 de tal forma que fuera incluido en el Plan de 

Capacitación de la SIC

3. Se incluyó en el cronograma de capacitación el tema de 

inducción y reinducción 

4. Se ajustó el plan anual de capacitación 2021, pendiente 

aprovación por el comité institucional

Se adjutan carpeta con los 

soportes correspondientes:

1. Resolución aprobación Plan 

de Capacitación 2021 

2. Plan anual de capacitación 

2021 "Crecer es Saber"

3. Plan anual de capacitación 

2021 Versión 2 "Crecer es 

Saber"

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 0% Incumplida

No se encontro en las 

evidencias aportadas por 

la dependencia 

documentos soportes 

para esta actividad

Se recomienda adjuntar las 

evidencias para su verificacion

2019-015K SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Revisión del Programa de capacitación 

en Seguridad y Salud en el Trabajo

No se evidencia que el programa de 

capacitación en Seguridad y Salud en el 

Trabajo definido para la vigencia 2019 

haya sido revisado por el Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (COPASST) ni por la Alta 

Dirección de la entidad, incumpliendo  

lo definido en el Decreto 1072 de 2015  

Parágrafo 1° del Artículo 2.2.4.6.11 "El 

programa de capacitación en seguridad 

y salud en el trabajo –SST, debe ser 

revisado mínimo una (1) vez al año, 

con la participación del Comité Paritario 

o Vigía de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y la Alta Dirección de la 

empresa: con el fin de identificar las 

acciones de mejora."

Acción Correctiva

1. Al Copasst únicamente se le 

presentó el plan de capacitación 

definido directamente para este 

comité.

2.No se tenia definido plan de 

capacitación para la vigencia el 

2020.

3. No fueron relacionadas ni 

consolidadas las capacitaciones 

definidas en SST en un solo 

formato.

1. Presentar el plan de capacitación de 

SST al Copasst para su revisión y 

aprobación. 

Entregar el formato 

de Plan de 

capacitación que se 

tiene propuesto para 

que sea evaluado 

por las personas que 

adelantaran el ajuste 

del procedimiento 

2020-03-18 2020-03-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se presentó el Plan de Capacitación de Seguridad y Salud en 

el Trabajo a los miembros del Copasst en la reunión del mes 

de Diciembre para su respectiva revisión y aprobación.

Se adjutan carpeta con los 

soportes correspondientes:

1. Acta capacitación mes de 

diciembre

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 0% Incumplida

No se encontro en las 

evidencias aportadas por 

la dependencia 

documentos soportes 

para esta actividad

Se recomienda adjuntar las 

evidencias para su verificacion

2019-015L SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Revisión del Programa de capacitación 

en Seguridad y Salud en el Trabajo

No se evidencia que el programa de 

capacitación en Seguridad y Salud en el 

Trabajo definido para la vigencia 2019 

haya sido revisado por el Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (COPASST) ni por la Alta 

Dirección de la entidad, incumpliendo  

lo definido en el Decreto 1072 de 2015  

Parágrafo 1° del Artículo 2.2.4.6.11 "El 

programa de capacitación en seguridad 

y salud en el trabajo –SST, debe ser 

revisado mínimo una (1) vez al año, 

con la participación del Comité Paritario 

o Vigía de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y la Alta Dirección de la 

empresa: con el fin de identificar las 

acciones de mejora."

Acción Correctiva

1. Al Copasst únicamente se le 

presentó el plan de capacitación 

definido directamente para este 

comité.

2.No se tenia definido plan de 

capacitación para la vigencia el 

2020.

3. No fueron relacionadas ni 

consolidadas las capacitaciones 

definidas en SST en un solo 

formato.

3. Registrar en el formato de Plan de 

Capacitación una vez esté aprobado, 

las capacitaciones que se definieron 

como controles administrativos con 

base en los peligros y riesgos 

identificados.

Plan de capacitación 

con la relación de las 

capacitaciones 

definidas en la matriz 

de riesgos

2020-06-10 2020-08-30

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se presentó el Plan de Capacitación de Seguridad y Salud en 

el Trabajo a los miembros del Copasst en la reunión del mes 

de Diciembre para su respectiva revisión y aprobación.

Se adjutan carpeta con los 

soportes correspondientes:

1. Capitulo de SST 

2. Cronograma de 

capacitación 2021

3. Indicadores de Capacitación

4. Propuesta ficha tecnica de 

capacitación

5. Imágenes modulo de 

Inducción SST

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 0% Incumplida

No se encontro en las 

evidencias aportadas por 

la dependencia 

documentos soportes 

para esta actividad

Se recomienda adjuntar las 

evidencias para su verificacion

2019-015M SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Reinducción en Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Revisadas las listas de asistencia 

fechadas en diciembre de 2018 no se 

evidencian registros de reinducción en 

Seguridad y Salud en el Trabajo a los 

servidores de la Entidad, incumpliendo 

lo establecido en el Decreto 1072 de 

2015 artículos 12 y 16 “6. El programa 

de capacitación anual en seguridad y 

salud en el trabajo – SST, así como de 

su cumplimiento incluyendo los 

soportes de inducción, reinducción y 

capacitaciones de los trabajadores 

dependientes, contratistas, cooperados 

y en misión; 5. El cumplimiento del 

programa de capacitación anual, 

establecido por la empresa, incluyendo 

la inducción y reinducción para los 

trabajadores dependientes, 

cooperados, en misión y contratistas;”

Acción Correctiva

1. Con la articulación del Decreto 

1083 en el programa Institucional 

de Reinducción, no existe la 

obligación de incluir la tematica de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

obligatorio; Por tal razon dicha 

Reinducción no incluyo lo 

solicitado por la Resolución 312 

de 2019.El programa de 

reinducción está dirigido a 

reorientar la integración del

empleado a la cultura 

organizacional en virtud de los 

cambios producidos en 

cualquiera de los asuntos a los 

cuales se refieren sus objetivos. 

Los programas de reinducción se 

impartirán a todos los empleados 

por lo menos cada dos años 

segun lo señalado en el Articulo 

7° del Decreto 1567 de 1998.

2. Adicional no se recibe reporte 

oportuno de contratitas que 

ingresan mensualmente. 

3. Los nuevos servidores son 

citadas mensualmente para el 

desarrollo de la Inducción y 

algunas no asisten.

1. Ajustar el plan de Capacitación 

incluyendo la tematica de Seguridad y 

Salud en el Trabajo a la reinducción

Reinducción con la 

tematica de 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo incluida

2020-12-10

Estefania Florian 

Rodriguez

Profesional Universitario

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se ejecutarón pruebas de la inducción a través del módulo 

virtual a partir del mes de septiembre del 2020.

2. Se reinició la inducción a través del módulo virtual a partir del 

mes de febrero de 2021.

Se adjutan carpeta con los 

soportes correspondientes:

1. Informe de inducción de la 

presente vigencia 2021

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 0% Incumplida

No se encontro en las 

evidencias aportadas por 

la dependencia 

documentos soportes 

para esta actividad

Se recomienda adjuntar las 

evidencias para su verificacion

2019-015N SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Reinducción en Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Revisadas las listas de asistencia 

fechadas en diciembre de 2018 no se 

evidencian registros de reinducción en 

Seguridad y Salud en el Trabajo a los 

servidores de la Entidad, incumpliendo 

lo establecido en el Decreto 1072 de 

2015 artículos 12 y 16 “6. El programa 

de capacitación anual en seguridad y 

salud en el trabajo – SST, así como de 

su cumplimiento incluyendo los 

soportes de inducción, reinducción y 

capacitaciones de los trabajadores 

dependientes, contratistas, cooperados 

y en misión; 5. El cumplimiento del 

programa de capacitación anual, 

establecido por la empresa, incluyendo 

la inducción y reinducción para los 

trabajadores dependientes, 

cooperados, en misión y contratistas;”

Acción Correctiva

1. Con la articulación del Decreto 

1083 en el programa Institucional 

de Reinducción, no existe la 

obligación de incluir la tematica de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

obligatorio; Por tal razon dicha 

Reinducción no incluyo lo 

solicitado por la Resolución 312 

de 2019.El programa de 

reinducción está dirigido a 

reorientar la integración del

empleado a la cultura 

organizacional en virtud de los 

cambios producidos en 

cualquiera de los asuntos a los 

cuales se refieren sus objetivos. 

Los programas de reinducción se 

impartirán a todos los empleados 

por lo menos cada dos años 

segun lo señalado en el Articulo 

7° del Decreto 1567 de 1998.

2. Adicional no se recibe reporte 

oportuno de contratsitas que 

ingresan mensualmente. 

3. Los nuevos servidores son 

citadas mensualmente para el 

desarrollo de la Inducción y 

algunas no asisten.

2. Realizar  el proceso de la Inducción 

Virtual.

Inducción Virtual 

realizada
2019-08-08 2020-12-30

Estefania Florian 

Rodriguez

Profesional Universitario

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se ejecutarón pruebas de la inducción a través del módulo 

virtual a partir del mes de septiembre del 2020.

2. Se reinició la inducción a través del módulo virtual a partir del 

mes de febrero de 2021.

Se adjutan carpeta con los 

soportes correspondientes:

1. Informe de inducción de la 

presente vigencia 2021

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 0% Incumplida

No se encontro en las 

evidencias aportadas por 

la dependencia 

documentos soportes 

para esta actividad

Se recomienda adjuntar las 

evidencias para su verificacion

2019-015O SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Rendición de Cuentas del desarrollo del 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

No se cuenta con los mecanismos 

definidos para realiza la rendición de 

cuentas en Seguridad y Salud en el 

Trabajo ni los registros documentales 

que evidencien que se haya adelantado 

la rendición de cuentas para la vigencia 

2018 ni 2019, incumpliendo lo definido 

en la Resolución 312 de 2019 Artículo 

16 que en el modo de verificación del 

estándar establece: "Solicitar los 

registros documentales que evidencien 

la rendición de cuentas anual, al interior 

de la empresa. Solicitar a la empresa 

los mecanismos de rendición de 

cuentas que haya definido y verificar 

que se haga y se cumplan con los 

criterios del requisito." y en el Decreto 

1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.8 numeral 

3 “La rendición se hará como mínimo 

anualmente y deberá quedar 

documentada” 

Cabe aclarar que la rendición de 

cuentas en Seguridad y Salud en el 

Trabajo es independiente de la 

rendición de cuentas que se realiza de 

la gestión general de la 

Acción Correctiva

1. No se cuenta con 

procedimiento aprobado para 

rendición de cuentas de SST.

2. El procedimiento existente hace 

referencia a la rendición de 

cuentas directamente de la 

entidad.

Documentar el procedimiento de 

rendición de cuentas SST

Procedimiento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-05-01 2020-08-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

2021-03-23 Marcela Rodriguez 20%

1. Se revisó el tema con la Oficina Asesora de Planeación y se 

concluyó no se viable generar un nuevo procedimiento de 

rendición de cuentas para SST, cuando al interior de la Entidad 

ya existe uno.

2. Se estableció comunicación escrita con el profesional 

encargado del Procedimiento de Rendición de Cuentas para 

coordinar reunión y así definir lo necesario para dar 

cumplimiento a este requerimiento a través del documentos 

actual, DE02-P02 Procedimiento de Rendición de Cuentas 

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 0% Incumplida

No se encontro en las 

evidencias aportadas por 

la dependencia 

documentos soportes 

para esta actividad

Se recomienda adjuntar las 

evidencias para su verificacion



2019-015P SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Identificación y evaluación de las 

especificaciones en Seguridad y Salud 

en el Trabajo de las compras y 

adquisición de productos y servicios.

No se cuenta con un procedimiento 

adoptado por la Entidad en el cual se 

definan los criterios para identificar y 

evaluar las disposiciones relacionadas 

con el cumplimiento del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo para las compras o 

adquisiciones de productos y servicios 

realizadas en la Superintendencia de 

Industria y Comercio, incumpliendo lo 

establecido en el artículo 2.2.4.6.27 del 

Decreto 1072 de 2015 “Adquisiciones. 

El empleador debe establecer y 

mantener un procedimiento con, el fin 

de garantizar que se identifiquen y 

evalúen· en las especificaciones 

relativas a las. compras o adquisiciones 

de productos y servicios, las 

disposiciones relacionadas con el-

cumplimiento del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST por parte de la empresa.”

Acción Correctiva

1.  No se ha formalizado la 

propuesta con el Grupo de 

contratos para que todo lo 

relacionado con SST sea incluido 

en el manual de contrataciones

2. No se cuenta aún con el 

procedimiento actualizado y 

aprobado que contenga los temas 

relacionados con SST

Solicitar al Grupo e Contratos la 

actualización de procedimiento de 

compras con el objetivo de incluir todo 

los aspectos relacionados con SST y 

que se encuentran definidos en la 

normatividad.

Procedimiento 

actualizado 
2020-04-01 2020-06-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se aprobó y publicó el documento el 11 de septiembre de 

2020

SC04-P10 SELECCIÓN EVALUACIÓN Y RE-EVALUACIÓN DE 

CONTRATISTAS SUBCONTRATISTAS Y PROVEEDORES

Documento en el SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 100% Terminada

Se verifico el 

procedimiento SC04-P10 

aprobado y publicado 

sep 11 2020

Se recomienda realizar dar 

cumplimiento a las actividades 

dentro del termino establecido

2019-015Q SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Gestión del cambio.

No se cuenta con procedimiento 

adoptado por la Entidad en el cual se 

establezca como se realizará la 

evaluación del impacto sobre la 

Seguridad y Salud en el Trabajo que 

puedan generar los cambios y la 

identificación de peligros y la evaluación 

de riesgos que puedan derivarse de 

estos cambios; incumpliendo lo 

establecido en el artículo 2.2.4.6.26 del 

Decreto 1072 de 2015 Artículo 26. 

“Gestión del cambio. El empleador o 

contratante debe implementar y 

mantener un procedimiento para 

evaluar el impacto sobre la seguridad y 

salud en el trabajo que puedan generar 

los cambios internos (introducción de 

nuevos procesos, cambio en los 

métodos de trabajo, cambios en 

instalaciones, entre otros) o los cambios 

externos (cambios en la legislación, 

evolución del conocimiento en 

seguridad y salud en el trabajo, entre 

otros).”

Acción Correctiva

1. No se a pasado el 

procedimiento para revisión y 

aprobación

2. Pendiente definir una 

metodología más practica para 

registrar los casos que ameritan 

se aplique el procedimiento

Gestionar reunión con los integrantes 

de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para definir la metodología más 

apropiada a desarrollar y pasar el 

procedimiento para aprobación.

Procedimiento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-07-01 2020-12-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

Fabian Velandia

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se aprobó y publicó el documento el 11 de diciembre de 

2020

SC04-P11 PROCEDIMIENTO GESTION DEL CAMBIO DEL 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG SST

Documento en el SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 100% Terminada

Se verifico el 

procedimiento SC04-P11 

aprobado y publicado 

Diciembre 11 2020

Ninguna

2019-015R SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Investigación de Accidentes e Incidentes 

de Trabajo.

Del formato consolidado de incidentes y 

accidentes de trabajo SC04-F09 se 

tomó la siguiente muestra de seis (6) 

Accidentes de Trabajo ocurridos en el 

año 2019.

De acuerdo con la información 

analizada se establece: 

Las investigaciones de los Accidentes 

de Trabajo diligenciadas en el formato 

denominado “Análisis de incidentes y 

accidentes de trabajo” con código SC04-

F05 Versión 0 no establece el lugar ni la 

dirección en la cual se realizó la 

investigación ni se encuentran suscritos 

por el Representante Legal de la 

Entidad incumpliendo lo establecido en 

la resolución 1401 de 2007 en el 

artículo 13 “Datos relativos a la 

investigación. En el informe se debe 

relacionar lugar, dirección, fecha(s) y 

hora(s) en que se realiza la 

investigación; nombres, cargos, 

identificación y firmas de los 

investigadores y del representante legal.”

El formato presentado de la 

investigación del Accidente de Trabajo 

ocurrido a la señora Ximena Stefania 

Acción Correctiva

1. En el formato establecido en el 

procedimiento para la 

investigación de accidentes no se 

contemplan todos los datos 

definidos en la norma.

2. No se ha realizado 

actualización reciente al 

procedimiento.

Ajustar el procedimiento incluyendo los 

aspectos evidenciados en la auditoria, y 

definiendo claramente en el mismo la 

metodología para la identificación de 

las causas.

Procedimiento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-04-01 2020-06-30

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se aprobó y publicó el documento el 11 de septiembre de 

2020

SC04-P09 INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES LABORALES

Documento en el SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 100% Terminada

Se verifico el 

procedimiento SC04-P09 

aprobado y publicado 

sep 11 2020

Se recomienda realizar dar 

cumplimiento a las actividades 

dentro del termino establecido

2019-015S SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Reporte de Accidentes de Trabajo a la 

Entidad Promotora de Salud.

No se evidenció el reporte de los 

Accidentes de Trabajo ocurridos a la 

Entidad Promotora de Salud EPS del 

trabajador accidentado, incumpliendo lo 

establecido en el Decreto 1295 de 1994 

articulo 62. “Información de Riesgos 

Profesionales. Todo accidente de 

trabajo o enfermedad profesional que 

ocurra en una empresa o actividad 

económica deberá ser informado por el 

respectivo empleador a la entidad 

administradora de riesgos profesionales 

y a la entidad promotora de salud, en 

forma simultánea, dentro de los dos 

días hábiles siguientes de ocurrido el 

accidente o diagnosticada la 

enfermedad.”

Acción Correctiva

1. En el formato establecido en el 

procedimiento para la 

investigación de accidentes no se 

contemplan todos los datos 

definidos en la norma.

2. No se ha realizado 

actualización reciente al 

procedimiento.

Ajustar el procedimiento incluyendo los 

aspectos evidenciados en la auditoria, y 

definiendo claramente en el mismo la 

metodología para la identificación de 

las causas.

Procedimiento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-04-01 2020-06-30

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-07-30
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibio notificación para realizar ajustes en el procedimiento 

y en sus anexos.

Se realizó nuevamente el documento teniendo en cuenta los 

comentarios y observaciones recibidas. 

Se remitió documento nuevamente para revisión y aprobación.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma y 

confirmando la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

2019-015T SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Registro y análisis estadísticos de 

accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales

No se evidencia la realización de la 

evaluación, el análisis estadístico, ni de 

las conclusiones derivadas de dicho 

estudio de las enfermedades laborales 

ni los accidentes de Trabajo ocurridos 

para la vigencia 2018 incumpliendo lo 

definido en el Decreto 1072 de 2015 en 

el Parágrafo 1 del artículo 2.2.4.6.16. 

“Evaluación inicial del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG~SST. A la entrada en 

vigencia del presente decreto, todos los 

empleadores deberán realizar la 

evaluación y análisis de las estadísticas 

sobre la enfermedad y la accidentalidad 

ocurrida en los dos (2) últimos años en 

la empresa, la cual debe servir para 

establecer una línea base y para 

evaluar la mejora continua en el 

sistema.” y en el artículo 16 de la 

Resolución 312 de 2019 “Llevar registro 

estadístico de los accidentes de trabajo 

que ocurren, así como de las 

enfermedades laborales que se 

presentan; se analiza este registro y las 

conclusiones derivadas del estudio son 

Acción Correctiva

No se lleva un registro estadístico 

de la enfermedades laborales 

existentes en la entidad.

Las estadísticas actuales 

corresponden únicamente a 

accidentalidad.

Definir una matriz para el registro de 

ATEL y su respectivo análisis, además 

que permita llevar la trazabilidad año 

tras año e incluirla dentro del 

procedimiento de Investigación de ATEL

Matriz para el 

registro, análisis y 

trazabilidad de ATEL

2020-04-01 2020-06-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-07-30
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibio notificación para realizar ajustes en el procedimiento 

y en sus anexos.

Se realizó nuevamente el documento teniendo en cuenta los 

comentarios y observaciones recibidas. 

Se remitió documento nuevamente para revisión y aprobación.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma y 

confirmando la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015U SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Identificación de los Peligros, Evaluación 

y Valoración de los Riesgos 

No se cuenta con identificación de 

peligros evaluación y valoración de los 

riesgos de las sedes: Laboratorio CAN, 

Bodega Álamos y Sede alterna. 

El documento presentado, Matriz de 

identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y determinación de controles 

GT04-F02 de la sede principal con 

fecha de febrero 2019 no incluye las 

actividades no rutinarias realizadas ni 

contempla las actividades realizadas 

por el personal en misión de la 

empresa de vigilancia”

Lo anterior incumple lo establecido en 

el Decreto 1072 de 2015 artículo 

2.2.4.6.15. “Identificación de Peligros, 

Evaluación y Valoración de los Riesgos. 

El empleador o contratante debe aplicar 

una metodología que sea sistemática, 

que tenga alcance sobre todos los 

procesos y actividades rutinarias y no 

rutinarias internas o externas, máquinas 

y equipos, todos los centros de trabajo y 

todos los trabajadores 

independientemente de su forma de 

contratación y vinculación, que le 

permita identificar los peligros y evaluar 

Acción Correctiva

No se han actualizado las 

matrices de riesgo para todas las 

sedes de la entidad.

No se había diligenciado todos los 

campos definidos en el formato 

Matriz de Peligros.

No se tenían documentados los 

riesgos del personal tercerizados.

Ajustar el procedimiento y los formatos 

relacionados con la identificación de 

peligros, valoración de riesgos y 

determinación de controles

Procedimiento y 

formatos ajustados y 

aprobados para subir 

al SIGI

2020-03-18 2020-06-30

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-06-25
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se realizó el ajuste al procedimiento de Matriz de identificación 

de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles..

Se presentó el documentos y sus anexos para revisión y 

aprobación por parte de la OAP

Se recibió confirmación con la aprobación metodológica del 

documento.

Se dió inicio a la actualización de las matrices para las sedes 

teniendo en cuenta la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces



2019-015V SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Seguimiento a los controles 

Identificación de los peligros, evaluación 

y valoración de los riesgos 

No se presentó evidencia de la 

ejecución de las siguientes actividades 

definidas como controles en la Matriz 

de identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y determinación de controles 

GT04-F02 de la sede principal con 

fecha de febrero 2019 

caso de accidente de trabajo por 

mordedura animal

caso de accidente de trabajo evento de 

picadura.

seguridad transporte fluvial

Incumpliendo lo establecido en la 

Resolución 312 de 2019 Artículo 16 que 

en el modo de verificación del estándar 

establece: “Solicitar documento donde 

se encuentre la identificación de 

peligros y valoración de riesgos. 

Solicitar evidencias de las medidas de 

control implementadas.”

Acción Correctiva

No se han actualizado las 

matrices de riesgo para todas las 

sedes de la entidad.

No se había diligenciado todos los 

campos definidos en el formato 

Matriz de Peligros.

No se tenían documentados los 

riesgos del personal tercerizados.

Ajustar el procedimiento y los formatos 

relacionados con la identificación de 

peligros, valoración de riesgos y 

determinación de controles

Procedimiento y 

formatos ajustados y 

aprobados para subir 

al SIGI

2020-03-18 2020-06-30

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-06-25
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se realizó el ajuste al procedimiento de Matriz de identificación 

de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles..

Se presentó el documentos y sus anexos para revisión y 

aprobación por parte de la OAP

Se recibió confirmación con la aprobación metodológica del 

documento.

Se dió inicio a la actualización de las matrices para las sedes 

teniendo en cuenta la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015W SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Plan de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias

No se cuenta con el Plan de 

prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias de la sede: 

Laboratorio CAN, Incumpliendo lo 

establecido en el Decreto 1072 de 2015 

artículo 2.2.4.6.25. “Prevención, 

preparación y respuesta ante 

emergencias. El empleador o 

contratante debe implementar y 

mantener las disposiciones necesarias 

en materia de prevención, preparación 

y respuesta ante emergencias, con 

cobertura a todos los centros y turnos 

de trabajo y todos los trabajadores, 

independiente de su forma de 

contratación o vinculación, incluidos 

contratistas y subcontratistas, así como 

proveedores y visitantes.

En el anexo 8 del documento Plan de 

Emergencia con Código SC04-F-30 vr2 

de la sede principal fechado del 15 de 

mayo de 2018 las amenazas definidas 

no coinciden con las establecidas en el 

documento de referencia. El análisis de 

vulnerabilidad no se realiza para cada 

una ni para todas las amenazas 

identificadas incumpliendo lo 

Acción Correctiva

1. No se tenía el plan de 

preparación y respuestas ante de 

emergencias de la sede de 

Laboratorio CAN ya que dicho 

documento lo tenía el Instituto 

Nacional de Metrología de 

Colombia.

2. Falta de comunicación con la 

administración del INM, por ello 

no se tenía conocimiento del 

documento. 

3. No se habían realizado los 

PON´S correspondeintes a cada 

amenaza identificada en el 

análisisde vulnerabilidad.

4. No se tenía actualizada la 

información.relacionada con el 

plan de Emergencia. 


Actualizar el Plan de Emergencia y sus 

respectivos soportes y anexos

Procedimiento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-03-01 2020-08-30

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

Fabian Velandia Chitiva

2020-07-30
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió notificación para realizar ajustes en el procedimiento 

y en sus anexos.

Se realizó nuevamente el documento teniendo en cuenta los 

comentarios y observaciones recibidas. 

Se remitió documento nuevamente para revisión y aprobación.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma y 

confirmando la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015X SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Procedimientos para prevenir y 

controlar las amenazas 

En el documento Plan de Emergencia 

con Código SC04-F-30 vr2 de la sede 

principal fechado del 15 de mayo de 

2018 no se establecen todos los 

Procedimientos Operativos 

Normalizados para prevenir y controlar 

las amenazas que fueron identificadas 

en el mismo documento; incumpliendo 

lo establecido en el Decreto 1072 de 

2015 artículo 2.2.4.6.25 numeral 5 

“Diseñar e implementar los 

procedimientos para prevenir y 

controlar las amenazas priorizadas o 

minimizar el impacto de las no 

prioritarias"

Acción Correctiva

1. No se habían realizado los 

PON´S correspondeintes a cada 

amenaza identificada en el 

análisisde vulnerabilidad.

2. No se tenía actualizada la 

información.relacionada con el 

plan de Emergencia. 


Actualizar el Plan de Emergencia y sus 

respectivos soportes y anexos

Documento ajustado,  

 aprobado y subido al 

SIGI

2020-03-01 2020-08-30

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

Fabian Velandia Chitiva

2020-07-30
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió notificación para realizar ajustes en el procedimiento 

y en sus anexos.

Se realizó nuevamente el documento teniendo en cuenta los 

comentarios y observaciones recibidas. 

Se remitió documento nuevamente para revisión y aprobación.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma y 

confirmando la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015Y SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Brigada de emergencias

No se cuenta con documento 

formalizado de la conformación de la 

brigada de emergencias. Del listado de 

brigadistas que asistieron a capacitación 

el 15 de diciembre de 2018 se tomó la 

siguiente muestra de cinco (5) personas:

José Alexander González Tamayo 

Lady Virginia Ortega Cárdenas  

Wilson Herney Trujillo Sandoval

Luis Miguel Delgadillo Pérez 

Stella Caicedo

Al realizar la verificación de la entrega 

de la dotación (Chaleco, canguro, 

brazalete) no se encontró evidencia de 

la entrega de estos elementos a los 

siguientes brigadistas: Wilson Herney 

Trujillo Sandoval y Luis Miguel 

Delgadillo Pérez. 

Incumpliendo lo definido en la 

Resolución 312 de 2019 Artículo 16 que 

en el modo de verificación del estándar 

establece: “Solicitar el documento de 

conformación de la brigada de 

prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias y verificar los 

soportes de la capacitación y entrega de 

la dotación.”

Acción Correctiva

1. El acto administrativo no ha 

sido aprobado

2. No se contaba en su momento 

con el formato de entrega de 

elementos de brigada y en su 

momento no se le realizo 

seguimiento a la entrega de la 

dotación.

Actualizar el Plan de Emergencia y sus 

respectivos soportes y anexos

Documento ajustado,  

 aprobado y subido al 

SIGI

2020-03-01 2020-08-30

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

Fabian Velandia Chitiva

2020-07-30
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió notificación para realizar ajustes en el procedimiento 

y en sus anexos.

Se realizó nuevamente el documento teniendo en cuenta los 

comentarios y observaciones recibidas. 

Se remitió documento nuevamente para revisión y aprobación.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma y 

confirmando la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015Z SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Inspecciones de seguridad

No se evidenció la realización de las 

siguientes inspecciones de seguridad 

definidas en el Instructivo para la 

realización de inspecciones de 

seguridad_V1 SC04-I07 2018-04-05

- Sede Laboratorio CAN (Inspecciones 

locativas)

- Sede Alterna, Bodega Álamos, 

Laboratorio CAN (Inspecciones de 

seguridad realizadas a los equipos para 

la prevención y atención de 

emergencias)

- Inspección de los extintores en 

ninguna de las sedes

Incumpliendo lo establecido en la 

Resolución 312 de 2019 artículo 16 

“Realizar las visitas de inspección 

sistemática a las instalaciones, 

maquinaria o equipos, incluidos los 

relacionados con la prevención y 

atención de emergencias; con la 

participación del COPASST.” y en el 

Decreto 1072 de 2015 en el artículo 

2.2.4.6.25. Prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias numeral 

12 “Inspeccionar con la periodicidad 

que sea definida en el SGSST, todos los 

equipos relacionados con la prevención 

Acción Correctiva

1. No se revisó la carpeta en el 

momento de dirigirnos a la 

inspección con la auditora al 

terminar el recorrido al revisas la 

información faltaron los formatos 

de inspección de extintores de 

todas las sedes,  ya que en su 

momento no se ingresaron los 

formatos  de inspección de 

extintores a la respectiva carpeta.

Actualizar el documento de 

inspecciones de seguridad y ajustar los 

formatos definidos en el mismo.

Documento ajustado,  

 aprobado y subido al 

SIGI

2020-03-18 2020-08-30

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

Fabian Velandia Chitiva

2020-06-25
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió correo confirmando la aprobación metodológica del 

documento y sus anexos. 

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015AA SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Elementos de protección personal

De una muestra de trece (13) 

funcionarios, no se evidenciaron los 

soportes de la entrega de ninguno de 

los elementos de protección personal 

establecidos en el documento “Relación 

elementos de protección personal SC04-

F03 Vr.0” a las siguientes personas:

Los siguientes Elementos de Protección 

Personal entregados a los servidores 

no se encuentran definidos en el 

documento “Relación elementos de 

protección personal SC04-F03 Vr.0” 

como elementos requeridos para el 

cargo.

Lo anterior incumpliendo con lo 

establecido en el documento “Relación 

elementos de protección personal SC04-

F03 Vr.0” y en el Decreto 1072 de 2015 

Artículo 2.2.4.6.24. Medidas relativas al 

suministro y uso de los Elementos de 

Protección Personal “El empleador 

deberá suministrar elementos y equipos 

de protección personal (EPP) que 

cumplan con las disposiciones legales 

vigentes. Los EPP deben usarse de 

manera complementaria a las 

anteriores medidas de control y nunca 

Acción Correctiva

El procedimiento y sus 

respectivos anexos se 

encontraban desactualizados.

No se contaba con registros de la 

vigencia 2019 de la entrega de 

EPP de la muestra revisada

Actualizar del procedimiento para la 

entrega de EPP y de sus respectivos 

formatos

Procedimiento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-04-01 2020-07-30

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-08-28
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió notificación para realizar ajustes en el procedimiento 

y en sus anexos.

Se realizó nuevamente el documento teniendo en cuenta los 

comentarios y observaciones recibidas. 

Se remitió documento nuevamente para revisión y aprobación.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma y 

confirmando la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces



2019-015AB SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

No se evidencia la entrega de todos los 

Elementos de Protección Personal 

definidos en el documento “Relación 

elementos de protección personal SC04-

F03 Vr.0” a las siguientes personas:

Lo anterior incumpliendo con lo 

establecido en el documento “Relación 

elementos de protección personal SC04-

F03 Vr.0” y en el Decreto 1072 de 2015 

Artículo 2.2.4.6.24. Medidas relativas al 

suministro y uso de los Elementos de 

Protección Personal “El empleador 

deberá suministrar elementos y equipos 

de protección personal (EPP) que 

cumplan con las disposiciones legales 

vigentes. Los EPP deben usarse de 

manera complementaria a las 

anteriores medidas de control y nunca 

de manera aislada, y de acuerdo con la 

identificación de peligros y evaluación y 

valoración de los riesgos.

Parágrafo 1°. El empleador debe 

suministrar los equipos y elementos de 

protección personal (EPP) sin ningún 

costo para el trabajador e igualmente, 

debe desarrollar las acciones 

necesarias para que sean utilizados por 

los trabajadores, para que estos 

Acción Correctiva

El procedimiento y sus 

respectivos anexos se 

encontraban desactualizados.

No se contaba con registros de la 

vigencia 2019 de la entrega de 

EPP de la muestra revisada

Actualizar el procedimiento para la 

entrega de EPP y de sus respectivos 

formatos

Procedimiento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-04-01 2020-07-30

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-08-28
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió notificación para realizar ajustes en el procedimiento 

y en sus anexos.

Se realizó nuevamente el documento teniendo en cuenta los 

comentarios y observaciones recibidas. 

Se remitió documento nuevamente para revisión y aprobación.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma y 

confrimado la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015AC SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Revisión por la Alta Dirección

Aunque se cuenta con un informe de la 

gestión realizada en el Seguridad y 

Salud en el Trabajo para la vigencia 

2018, no se evidencia documento que 

dé cuenta de la ejecución de la revisión 

por la Alta Dirección, incumpliendo lo 

establecido en el Decreto 1072 de 2015 

artículo 2.2.4.6.31 “La alta dirección, 

independiente del tamaño de la 

empresa, debe adelantar una revisión 

del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el trabajo SG-SST, la cual 

debe realizarse por lo menos una (1) 

vez al "año, de conformidad con las 

modificaciones en los procesos, 

resultados de las auditorías y demás 

informes que permitan recopilar 

información sobre su funcionamiento.” Y 

lo definido en el Parágrafo del mismo 

artículo “Los resultados de la revisión de 

la alta dirección deben ser 

documentados y divulgados al 

COPASST o Vigía' de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y al responsable 

del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST quien 

deberá definir e implementar las 

acciones preventivas, correctivas y de 

Acción Correctiva

1. No se cuentan con las 

evidencias de las revisiones 

gerenciales  realizadas en los 

años anteriores.

2.Es una actividad que centraliza 

la OAP y la presenta 

directamente. 

3. La OAP es quien lidera este 

procedimiento de Revisión 

Gerencial.

1. Enviar  a la OAP solicitud para que 

nos hagan llegar las evidencias de 

revisiones por la dirección  realizadas 

en los años anteriores

Respuesta por parte 

de la OAP con los 

respectivos soportes

2020-01-15 2020-03-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

2020-03-05
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitieron dos correos a la OAP solicitando las evidencias. 

Aunque existen los respectivos informes no hay un acta de 

reunión o un registro de asistencia donde se evidencia la 

socialización de los informes.

Equipo de computo

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015AD SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Revisión por la Alta Dirección

Aunque se cuenta con un informe de la 

gestión realizada en el Seguridad y 

Salud en el Trabajo para la vigencia 

2018, no se evidencia documento que 

dé cuenta de la ejecución de la revisión 

por la Alta Dirección, incumpliendo lo 

establecido en el Decreto 1072 de 2015 

artículo 2.2.4.6.31 “La alta dirección, 

independiente del tamaño de la 

empresa, debe adelantar una revisión 

del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el trabajo SG-SST, la cual 

debe realizarse por lo menos una (1) 

vez al "año, de conformidad con las 

modificaciones en los procesos, 

resultados de las auditorías y demás 

informes que permitan recopilar 

información sobre su funcionamiento.” Y 

lo definido en el Parágrafo del mismo 

artículo “Los resultados de la revisión de 

la alta dirección deben ser 

documentados y divulgados al 

COPASST o Vigía' de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y al responsable 

del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST quien 

deberá definir e implementar las 

acciones preventivas, correctivas y de 

Acción Correctiva

1. No se cuentan con las 

evidencias de las revisiones 

gerenciales  realizadas en los 

años anteriores.

2.Es una actividad que centraliza 

la OAP y la presenta 

directamente. 

3. La OAP es quien lidera este 

procedimiento de Revisión 

Gerencial.

2. Ajustar el procedimiento actual de 

revisión por la dirección para que 

contemple los criterios definidos en la 

norma.

Procedimiento 

ajustado
2020-01-21 2020-06-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

2020-04-16
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se realizó revisión documental de procedimientos relacionados 

con este tema.

Se remitió propuesta del documento a la OAP, para revisión y 

aprobación. 

Se recibió confirmación de actualización del documento por 

parte de la OAP.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015AE SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
No Conformidad 2019-12-06

Visita in situ a las instalaciones de la 

sede principal

En recorrido a las instalaciones se 

identificaron dos (2) productos químicos 

(ambientador y aceite) envasados en 

botellas de alimentos y alcohol en otro 

envase estos sin rotular, lo que 

incumple con la Resolución 2400 de 

1979. Estatuto de Seguridad Industrial. 

Título III Normas generales sobre 

riesgos, físicos, químicos, biológicos en 

los establecimientos de trabajo. Capitulo 

X De las substancias infecciosas y 

tóxicas. Artículo 164: “Los recipientes 

que contengan substancias peligrosas 

estarán pintados, marcados o provistos 

de etiquetas de manera característica 

para que sean fácilmente identificables, 

y acompañados de instrucciones que 

indiquen como ha de manipularse el 

contenido y precauciones que se deben 

tomar para evitar los riesgos por 

inhalación, contacto o ingestión, y en 

caso de intoxicación, el antídoto 

específico para la substancia venenosa. 

PARÁGRAFO. Las etiquetas indicarán 

el nombre y los ingredientes activos de 

la substancia peligrosa (tóxica)1 o el 

uso o empleo de dicha substancia, las 

Acción Correctiva

1. No se tenían rotulados los dos 

recipientes.

2. Los rotulos se habían dañado, 

por ese motivo el personal de 

aseo los retiro.

3. No se habían entregado al 

supervisor para rotular 

nuevamente los envases.

 solicitar a la supervisora del contrato el 

retiro de los dos recipientes y su 

rotulación inmediata antes de volverlos 

a usar.

Recipientes 

adeacuadamente 

rotiulados para su 

identificación.

2019-12-06 2019-12-06 Fabian Velandia Chitiva 2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

Se llevó a cabo reunión por parte del Grupo de Gestión 

Documental y Recursos Físico-Sistema Gestión Ambiental SGA 

con el personal de Aseo de la empresa contratista ASEAR. 

Donde se abordaron los siguientes temas:Formatos, 

Seguimiento baños-Ruta sanitaria.

Se adjutan soporte 

correspondiente:

1. SGA-formatos-ruta sanitaria-

productos quimicos 2020-02-21

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 100% Terminada

 De acuerdo con las 

evidencia aportadas por 

la dependencia se dio 

cumplimiento a la 

actividad

Ninguna

2019-015AF SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Observación 2019-12-06

Definir la metodología para realizar la 

identificación de causas básicas de los 

accidentes e incidentes de trabajo lo 

cual permite definir las medidas de 

intervención de forma más acertada y 

prevenir la ocurrencia de dichos 

eventos.

Acción Correctiva

1. En el formato establecido en el 

procedimiento para la 

investigación de accidentes no se 

contemplan todos los datos 

definidos en la norma.

2. No se ha realizado 

actualización reciente al 

procedimiento.

Ajustar el procedimiento incluyendo los 

aspectos evidenciados en la auditoria, y 

definiendo claramente en el mismo la 

metodología para la identificación de 

las causas.

Procedimiento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-04-01 2020-06-30

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2021-03-23 Marcela Rodriguez 100%

1. Se aprobó y publicó el documento el 11 de septiembre de 

2020

SC04-P09 INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES LABORALES

Documento en el SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Jairo Orlando Ruales

Carlos Rodriguez

15/04/21 100% Terminada

Se verifico el 

procedimiento SC04-P09 

aprobado y publicado 

sep 11 2020

Se recomienda realizar dar 

cumplimiento a las actividades 

dentro del termino establecido

2019-015AG SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Observación 2019-12-06

Reestructurar la matriz de identificación 

de peligros, evaluación de riesgos y 

determinación de controles, de manera 

que permita definir claramente cada 

una de las actividades realizadas y los 

peligros específicos asociados a dichas 

actividades, definiendo, las fuentes que 

dan origen a los peligros y de esta 

manera determinar de forma 

congruente las medidas de intervención 

que permitirán controlarlos.

Acción Correctiva

No se han actualizado las 

matrices de riesgo para todas las 

sedes de la entidad.

No se había diligenciado todos los 

campos definidos en el formato 

Matriz de Peligros.

No se tenían documentados los 

riesgos del personal tercerizados.

Ajustar el procedimiento y los formatos 

relacionados con la identificación de 

peligros, valoración de riesgos y 

determinación de controles

Procedimiento y 

formatos ajustados y 

aprobados para subir 

al SIGI

2020-03-18 2020-06-30

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-06-25
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se realizó el ajuste al procedimiento de Matriz de identificación 

de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles..

Se presentó el documentos y sus anexos para revisión y 

aprobación por parte de la OAP

Se recibió confirmación con la aprobación metodológica del 

documento.

Se dió inicio a la actualización de las matrices para las sedes 

teniendo en cuenta la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015AH SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Observación 2019-12-06

Articular la gestión y establecer 

mecanismos de comunicación eficaces 

con la Dirección de Recursos físicos 

quienes a través de Aranda también 

reciben reportes de condiciones 

inseguras para garantizar que se da 

tratamiento a todos los reportes 

generados por los diferentes canales de 

comunicación establecidos y de esta 

forma realizar el cierre de los casos 

reportados. 

Acción Correctiva

El reporte de las condiciones 

inseguras (locativas) se realizan a 

través de un aplicativo definido 

por Administrativa, lo que ha 

hecho que se pierda fuerza al 

formato FACI definido por SST

Revisar la posibilidad de articular y 

unificar los dos reportes Aranda y FACI 

de tal manera que la información sea 

de utilidad para los dos procesos.

Actualización del 

Instructivo para el 

reporte de Actos y 

condiciones inseguras 

2020-04-01 2020-06-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

2020-08-04
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma 

los cuales fueron realziados y se remitió nuevamente para 

revisión y  aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015AI SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Observación 2019-12-06

Informar de manera formal a quienes 

hayan realizado reportes de 

condiciones inseguras por cualquiera 

de los mecanismos y canales 

establecidos, sobre la gestión realizada 

y el cierre del caso.

Acción Correctiva

El reporte de las condiciones 

inseguras (locativas) se realizan a 

través de un aplicativo definido 

por Administrativa, lo que ha 

hecho que se pierda fuerza al 

formato FAC definido por SST

Revisar la posibilidad de articular y 

unificar los dos reportes Aranda y FACI 

de tal manera que la información sea 

de utilidad para los dos procesos.

Actualización del 

Instructivo para el 

reporte de Actos y 

condiciones inseguras 

2020-04-01 2020-06-30

Marcela Rodríguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

2020-08-04
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma 

los cuales fueron realziados y se remitió nuevamente para 

revisión y  aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces



2019-015AJ SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Observación 2019-12-06

 Articular la matriz de identificación de 

peligros evaluación de riesgos y 

determinación de controles con la 

definición de los Elementos de 

Protección Personal que se requieran 

para controlar los peligros identificados. 

Acción Correctiva

En la matriz presentada no se 

tenían establecidos de manera 

correcta los controles 

administrativos y adicionalmente 

no coincidan con la relación de 

EPP que también estaban 

desactualizados.

Ajustarlos procedimientos de 

Identificación de peligros y de EPP con 

sus respectivos anexos y formatos

Documento y 

formatos ajustados y 

aprobados para subir 

al SIGI

2020-04-01 2020-07-30

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-06-25
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se realizó el ajuste al procedimiento de Matriz de identificación 

de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles..

Se presentó el documentos y sus anexos para revisión y 

aprobación por parte de la OAP

Se recibió confirmación con la aprobación metodológica del 

documento.

Se dió inicio a la actualización de las matrices para las sedes 

teniendo en cuenta la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015AK SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Observación 2019-12-06

 Homologar la metodología para 

realizar el análisis de amenazas y 

vulnerabilidad para los planes de 

prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias de todas las sedes.

Acción Correctiva

1. No se habían realizado los 

PON´S correspondeintes a cada 

amenaza identificada en el 

análisisde vulnerabilidad.

2. Se utilizaron diferentes 

metodología para realizar el 

análisis de vulnerabilidad

2. No se tenía actualizada la 

información.relacionada con el 

plan de Emergencia. 


Actualizar el Plan de Emergencia y sus 

respectivos soportes y anexos

Documento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-03-01 2020-08-30

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

Fabian Velandia Chitiva

2020-07-30
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió notificación para realizar ajustes en el procedimiento 

y en sus anexos.

Se realizó nuevamente el documento teniendo en cuenta los 

comentarios y observaciones recibidas. 

Se remitió documento nuevamente para revisión y aprobación.

Se recibió correo solicitando unos ajustes menores de forma y 

confirmando la aprobación del documento.

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-015AL SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Marcela Rodríguez 

Lizcano

profesional 

Universitario

Auditoría Interna del 

SIGI (combinada)
Observación 2019-12-06

Realizar seguimiento a los controles 

establecidos como resultado de las 

inspecciones de seguridad, para 

garantizar que la gestión de los riesgos 

se realice de manera oportuna y 

permita el control de los mismos; 

manteniendo comunicación 

permanente con la Dirección 

Administrativa.

Acción Correctiva

No se tenia alimenta la matriz 

donde se registra el seguimiento 

a los hallazgos de las 

inspecciones realizadas.

Actualizar el procedimiento de 

inspecciones de seguridad y ajustar los 

formatos definidos en el mismo.

Procedimiento 

aprobado y subido al 

SIGI

2020-03-18 2020-06-30

Catherine Tovar

Ingeniero Ambiental 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oscar Trujillo

Ingeniero Industrial 

Especialista en S.O. 

Contratista SST

Oliver Castellanos

Paramédico

Especialista en S.O.

Contratista SST

2020-06-25
Marcela Rodróguez 

Lizcano
100%

Se remitió el documento para revisión y aprobación por parte 

de la OAP.

Se recibió correo confirmando la aprobación metodológica del 

documento y sus anexos. 

SIGI

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

SC04 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
02/09/20 100% Terminada

Las actividades 

adelantadas fueron 

eficaces

2019-001A
CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Angelica Asprilla - 

Jefe de Oficina de 

Servicios al 

Consumidor y de 

Apoyo Empresarial 

OSCAE

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

En la actualidad el indicador de 

satisfacción de calidad publicado en el 

SIGI, se limita a la información 

proporcionada por los digiturnos. Se 

sugiere incluir otros indicadores de 

manera individualizada.

Acción de Mejora N/A

Actualizar los indicadores de 

satisfacción de calidad disponibles en el 

SIGI, garantizando que se encuentren 

publicados todos los indicadores de los 

procedimientos que realiza el Grupo de 

Trabajo de Atención al Ciudadano.

Información 

disponible en el SIGI, 

que contenga todos 

los indicadores de 

satisfacción de 

calidad de los 

procedimientos que 

realiza el Grupo de 

Trabajo de Atención 

al Ciudadano.   

2019-11-15 2020-11-13

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano     

2020-08-20 Camilo Vásquez 100%

Se actualizaron los indicadores y se encuentran disponibles en 

el SIGI. Los indicadores se actualizaron y se encuentran 

disponibles en el SIGI a partir del 20 de agosto de 2020.

Indicadores disponibles en el 

SIGI; de igual manera, se 

adjunta la solicitud realizada a 

la Oficina de Planeación para 

la actualización y pantallazo de 

los indicadores en el SIGI.

#¡REF!
Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada

Opción de mejora 

atendida

Someter a evaluación los 

resultados de los indicadores 

para la próxima vigencia y 

hacer los ajustes necesarios de 

acuerdo a los mismos.

2019-001B
CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Angelica Asprilla - 

Jefe de Oficina de 

Servicios al 

Consumidor y de 

Apoyo Empresarial 

OSCAE

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Continuar las actividades de 

sensibilización e identificación de 

riesgos de corrupción, de tal manera 

que se articulen con los lineamientos 

establecidos en la SIC (código de 

integridad, manual de cumplimiento y 

buen gobierno, responsabilidad social y 

el manual de cumplimiento). En la 

identificación de los riesgos de 

corrupción, se sugiere se utilice la 

tipificación contenida en el Código Penal 

Colombiano (delitos contra la 

administración pública y otra conductas) 

así como faltas a lo dispuesto en el 

Código de Integridad y el Manual de 

Cumplimiento.

Acción de Mejora N/A

Actualizar el mapa de riesgo de 

corrupción, de la gestión del Grupo de 

Trabajo de Atención al Ciudadano e 

identificar los posibles riesgos en las 

actividades que desarrolla el grupo, 

para que sean incluidas en el mapa.       

Documento 

disponible en el SIGI, 

con el mapa de 

riesgos de corrupción 

y que contenga todos 

los posibles riesgos 

susceptibles de 

ocurrencia.    

2019-11-15 2020-11-13

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano     

2019-12-12 Camilo Vásquez 100%

Se realizó actualización de los mapas riesgo de corrupción de 

los procesos CS01 Atención al Ciudadano y CS04 Petición de 

información, los cuales se encuentran disponibles el SIGI. 

 La actualización se realizó en el mes de diciembre de 2019, 

dando cumplimiento a la actividad en el ultimo trimestre del año 

2019.

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php 

De igual manera se adjuntan 

los mapas actualizados

#¡REF!
Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada

Opción de mejora 

atendida
ninguna

2019-001C
CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Angelica Asprilla - 

Jefe de Oficina de 

Servicios al 

Consumidor y de 

Apoyo Empresarial 

OSCAE

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Acordar con los equipos de trabajo, 

adelantar y completar la capacitación 

que sobre MIPG ha publicado el 

Departamento Administrativo de la 

Función Pública DAFP en su sitio web 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/ev

a/curso-mipg.

Acción de Mejora N/A

Promover e incentivar a los 

funcionarios del Grupo de Trabajo de 

Atención al Ciudadano la realización 

del curso virtual: Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG que se 

encuentra disponible en la página de 

Función Pública 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/e

va/curso-mipg 

Constancia de la 

invitación por parte 

de la coordinación 

para realizar el 

curso. Se espera que 

al menos el 50% de 

los funcionarios 

realicen el curso.    

2019-11-15 2020-11-13

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano     

2020-02-04 Camilo Vásquez 100%

En fecha 4 de febrero de 2020, se envía correo electrónico a 

todos los funcionarios del Grupo de Trabajo de Atención al 

Ciudadano, con las instrucciones para la inscripción y 

realización del curso de MIPG.

La actividad tenía como fecha de finalización el 14 de diciembre 

de 2020. La invitación se envió en el mes de febrero de 2020, 

dando cumplimiento a la actividad en el primer trimestre del 

año 2020.

Se adjunta soporte del Correo 

enviado a los funcionarios y los 

certificados de realización del 

curso.

#¡REF!
Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada

Opción de mejora 

atendida
ninguna

2019-001D
CS01 ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Angelica Asprilla - 

Jefe de Oficina de 

Servicios al 

Consumidor y de 

Apoyo Empresarial 

OSCAE

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 

Se observa que el Procedimiento SIC 

Facilita CS01-P01 no incluye la 

descripción todas las actividades 

descritas en el curso de la auditoría, 

particularmente las actividades previas 

a la recepción de reclamos, tales como 

las correspondientes a la promoción de 

SIC Facilita entre los proveedores. Lo 

anterior es un incumplimiento de lo 

dispuesto en el numeral 7.5.1 de la 

norma ISO 9001:2015 "El sistema de 

gestión de la calidad de la organización 

debe incluir: a) la información 

documentada requerida por esta 

Norma Internacional; b) la información 

documentada que la organización 

determina como necesaria para la 

eficacia del sistema de gestión de la 

calidad." y el numeral 7.1.1 del SC01-

P01 Procedimiento Documentación y 

Actualización del Sistema Integral de 

Gestión Institucional, el cual reza: ..."Al 

documentar los procedimientos, se 

debe tener en cuenta la identificación de 

las etapas que lo constituyen, las cuales 

corresponden a cada uno de los pasos 

que hacen parte del procedimiento, en 

donde ocurre una transformación 

importante"....SIC Facilita tiene dos 

Acción Correctiva N/A

Incluir en la nueva versión del 

procedimiento SIC Facilita CS01-P01, 

la etapa que describe los pasos para la 

vinculación de los proveedores desde 

el contacto inicial hasta la aceptación de 

los términos y condiciones en la 

plataforma SIC Facilita.

Procedimiento SIC 

Facilita CS01-P01, 

actualizado y 

disponible en el SIGI.    

2019-11-15 2020-11-13

Ceira Morales Quiceno 

Coordinadora Grupo de 

Trabajo de Atención al 

Ciudadano     

2019-12-13 Camilo Vásquez 100%

Se realizó la actualización del procedimiento SIC Facilita CS01-

P01 incluyendo el numeral 5.1.1 PROMOCIÓN DE LA 

PLATAFORMA A PROVEEDORES.

 La actualización del instructivo se realizó en el mes de 

diciembre de 2019, dando cumplimiento a la actividad en el 

ultimo trimestre del año 2019.

El Documento se encuentra 

disponible en el SIGI o 

directamente en el siguiente 

link: 

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

CS01-

P01/PROCEDIMIENTO%20SIC

FACILITA_V2_copia_no_control

ada.pdf?q=1588006097.9809 

 De igual manera, se adjunta el 

procedimiento actualizado

#¡REF!
Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada

La actividad de 

actualización fue eficaz. 

Se atendió la no 

conformidad en su 

totalidad.

ninguna

2019-002A
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 

El documento denominado Plan 

Institucional de Archivo (PINAR), 

contienen actividades que serán 

desarrolladas desde la vigencia 2017 al 

2026. En la revisión de la validación de 

la ejecución de dichas actividades no se 

evidencia el seguimiento de acuerdo a 

los indicadores definidos para tal 

propósito, incumpliendo con lo 

dispuesto en el numeral 9.1.1 de la 

NTC 9001:2015.

Acción Correctiva

Faltó asignar recurso humano 

que desarrollara el seguimiento a 

las actividades que se 

encontraban propuestas en el 

PINAR.

Asignar el personal que realice el 

seguimiento del PINAR

Revisar y actualizar el documento del 

PINAR

Diseñar la herramienta de seguimiento 

del PINAR

PINAR actualizado y 

con seguimiento 

(Documento).

2020-02-10 2020-12-18
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-12-15 Cristina Castellanos 100%

Se da cumplimiento a la actividad, presentando el documento 

del PINAR actualizado este se encuentra disponible en la 

página web de la entidad en el enlace "Nosotros>>Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG>>Eficiencia 

administrativa. Se crea matriz de seguimiento. 

https://www.sic.gov.co/eficiencia-

administrativa 

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Culmina con la 

actualizaciòn del 

documento PINAR, se 

evidencia la 

disponibilidad en la 

pàgina de la Entidad.

ninguna

2019-002B
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 

En el Programa de Conservación y 

Preservación Documental, se describe 

la actividad “acercamiento y orientación 

en todo lo referente a la conservación 

documental, dirigido al personal que 

maneja la documentación incluyendo el 

personal de aseo y cafetería”, la cual no 

fue realizada para la vigencia 2019, 

conforme a lo establecido, 

incumpliendo con lo dispuesto en el 

numeral 9.1 de la NTC 9001:2015

Corrección

Se pasó por alto realizar la 

inclusión del personal de aseo y 

cafetería en el plan de 

capacitaciones obviando el 

alcance total del programa de 

conservación y preservación 

documental.

Incluir en el plan de capacitaciones con 

vigencia 2020 al personal de aseo y 

cafetería en lo referente a la 

conservación y preservación 

documental.

Plan de 

capacitaciones 

incluyendo al 

personal de aseo y 

cafetería en 

conservación y 

preservación 

documental.  

(Documento).

2020-02-03 2020-03-31
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-02-28 Cristina Castellanos 100%

Se da cumplimiento a la actividad, presentando el plan de 

capacitaciones en el que se incluye al personal de aseo y 

cafetería. Por otra parte, se adjuntan los soportes de las 

capacitaciones realizadas de acuerdo con la fecha propuesta 

en el plan de capacitaciones del proceso.

Se adjuntan soportes de la 

actividad realizada.

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las actividades fueron 

eficaces

1.  Se evidencia 

Programa de 

Sencibilizaciòn y 

Capacitaciòn.          2.Se 

evidencia Informe de 

avance de Saneamiento 

Ambiental.

3. Se evidencia 

"Instructivo de limpieza y 

desinfección de 

documentos de archivo y 

áreas de depósito".                  

       4. Se evidencian 

registros de capacitación.

ninguna

2019-002C
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Se observa dentro del instructivo para la 

elaboración y/o actualización de las 

tablas de retención documental GD01-

I08, en el numeral 4.1.3 actualización, 

se sugiere establecer un mecanismo 

documentado que permita asegurar la 

actualización de las TRD, de forma 

permanente. 

Corrección

El Grupo de Gestión Documental 

cuenta con el Instructivo para la 

elaboración y/o actualización de 

las Tablas de Retención 

Documental, sin embargo, no se 

tiene clara la metodología para 

desarrollar la actualización de las 

mismas.

Actualizar del procedimiento de Archivo 

y Retención Documental GD01-P01 e 

Instructivo para la elaboración y/o 

actualización de las Tablas de 

Retención Documental GD01-I08 

donde se evidencie la metodología a 

desarrollar para la actualización de las 

TRD, de forma permanente.

Procedimiento de 

Archivo y Retención 

documental GD01-

P01 e instructivo 

GD01-I08 actualizado 

y publicado en el SIGI  

 (pantallazos de la 

publicación).

2020-03-02 2020-07-30
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-07-30 Cristina Castellanos 100%

Se da cumplimiento a la actividad, presentando la actualización 

realizada al instructivo GD01-I08 e  informe de desarrollo de la 

actividad.

Se adjuntan soportes de la 

actividad realizada.

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

La actividad desarrollada 

fue eficaz.

Se actualizó el 

procedimiento GD01-P01 

Retención Documental y 

del GD01-I08 Instructivo 

para la elaboración y/o 

actualización de las 

Tablas de Retención 

Documental y incluyó la 

metodología para la 

actualización de las TRD.

ninguna

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se adjuntan los mapas actualizados
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se adjuntan los mapas actualizados
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se adjuntan los mapas actualizados
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se adjuntan los mapas actualizados
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php De igual manera se adjuntan los mapas actualizados
https://www.sic.gov.co/eficiencia-administrativa
https://www.sic.gov.co/eficiencia-administrativa


2019-002D
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Estudiar las opciones más óptimas para 

la Entidad, en la custodia, 

almacenamiento y organización de los 

archivos digitales. 

Acción de Mejora

No se tiene el Programa de 

Documentos Electrónicos, sin 

embargo, este documento 

obedece a una actividad que se 

ha venido desarrollando en el 

PGD 2019.

Identificar los temas a incluir o modificar 

en el Programa de Documentos 

Electrónicos.

Programa de 

Documentos 

Electrónicos 

aprobado y publicado 

(Documento).

2020-03-02 2020-12-18
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-11-20 Cristina Castellanos 100%

Se da cumplimiento a la actividad, presentando acta de 

aprobación CIGD, documento del Programa de Documentos 

Electrónicos de Archivo - GD01-F40 y evidencia de la 

publicacion en el SIGI y en la INTRASIC:

Se adjuntan soportes de la 

actividad realizada.

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

La actividad desarrollada 

fue eficaz.                 1.Se 

evidencia Acta 

Administrativa de 

aprobaciòn                2. 

Programa de Gestion de 

Documentos de Archivo.

ninguna

2019-002E
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Propender por acelerar la 

implementación de la política de cero 

papel e incluir aspectos claves de 

revisión y validación del cumplimiento 

de las directrices normativas, referentes 

a la Gestión Documental.

Acción de Mejora

El tema de cero papel es liderado 

por la Secretaria General, en 

conjunto con la Dirección 

Administrativa, el Sistema de 

Gestión Ambiental y el Grupo de 

Trabajo de Gestión Documental y 

Recursos Físicos, generado como 

resultado la Circular Interna 022 

de 2019 "Cero papel", no 

obstante, se hace necesario 

fortalecer dicho tema con la 

Oficina de Tecnología e 

Informática. 

Realizar mesas de trabajo con la OTI 

para tratar los temas relacionados con 

documento electrónico, cero papel, sus 

aplicaciones e implicaciones para la 

Entidad.

Programa de 

Documentos 

Electrónicos 

articulado con el PETI  

(Documento).

2020-03-02 2020-12-18
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-12-16 Cristina Castellanos 100%

Se da cumplimiento a esta actividad, presentando Modelo del 

Sistema de Gestión de Documento Electrónico de Archivo y 

MOREQ - Modelo de requisitos para la gestión de documentos 

electrónicos de archivo, documentosa trabajados en conjunto 

con la Oficina de Tecnologia de la Informaciòn articulando los 

temas con el PETI.

Se adjuntan soportes de la 

actividad realizada.

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

La actividad desarrollada 

fue eficaz.                 1.Se 

evidencia Modelo del 

Sistema de Gestión de 

Documento Electrónico 

de Archivo.zip                  

2. Modelo de requisitos 

para la gestión de 

documentos electrónicos 

de archivo.zip                  

3.ModeloRequisitosSGDE

A-SIC v2.docx y Acta    

4.ModeloPropuesto 

SGDEA.pdf               

ninguna

2019-002F
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Incluir todos los factores concernientes a 

la gestión documental en las visitas de 

inspección a las dependencias.

Acción de Mejora

 Las inspecciones que se realizan 

a los archivos de gestión de la 

Entidad solo están dirigidos a 

mitigar los errores al momento de 

realizar las transferencias 

primarias.

1. Identificar los temas a incluir en las 

inspecciones en relación al 

seguimiento continuo de la gestión 

documental y administración de 

archivos de las áreas.

2. Realizar mesas de trabajo con la 

Oficina de Control Interno para revisar 

el proceso de inspección de la gestión 

documental y administración de 

archivos de las áreas, en búsqueda de 

su articulación con el proceso de 

auditorías.  

3. Diseñar la herramienta que permita 

hacer seguimiento continuo a la gestión 

documental y administración de 

archivos de las áreas.

4. Incluir en el Procedimiento de 

Archivo y Retención Documental GD01-

P01, la inspección de la gestión 

documental y administración de 

archivos de las áreas, su periodicidad y 

alcance.

Herramienta de 

seguimiento a la 

gestión documental y 

administración de 

archivos de las 

áreas, aprobado y 

publicado.

Actualización del 

Procedimiento 

Archivo y Retención 

Documental GD01-

P01 (Pantallazo de la 

publicación).

2020-02-03 2020-12-18
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-12-17 Cristina Castellanos 100%

 Se da cumplimiento a esta actividad, presentando informe de 

las inspecciones de los archivos de gestión, se actualizó el 

Instructivo GD01-I01 Instructivo de aplicaciòn de las TRD y 

transferencias documentales el cual hace parte del 

Procedimiento Archivo y Retención Documental GD01-P01.

Se adjuntan soportes de la 

actividad realizada.

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Se evidencia 

actualizaciòn del 

Instructivo GD01-I01y 

nstructivo de aplicaciòn 

de las TRD y 

transferencias 

documentales el cual 

hace parte del 

Procedimiento Archivo y 

Retención Documental 

GD01-P01.

ninguna

2019-002G
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Realizar un acercamiento con las 

diferentes áreas, realizando unas 

mesas de trabajo u otro mecanismo 

que permita la retroalimentación de la 

Gestión Documental y correspondencia 

de las diferentes áreas, teniendo en 

cuenta que actualmente se evalúa la 

satisfacción del cliente interno de forma 

general para el grupo.

Acción de Mejora

No se evalúa la satisfacción y/o la 

percepción del cliente interno en 

relación a  las actividades que 

realiza el Grupo de Gestión 

Documental en las diferentes 

áreas.

1. Diseñar y aplicar una encuesta que 

permita medir la satisfacción y/o 

percepción del cliente interno en 

relación a las actividades que realiza el 

Grupo de Gestión Documental en las 

diferentes áreas, concretamente en el 

proceso de gestión documental.

2. Generar un indicador en el que se 

refleje los datos obtenidos de la 

encuesta de la satisfacción y/o 

percepción.

1. Acta de 

aprobación de la 

encuesta 

(Documento).

2. Indicador de 

percepción medido y 

socializado al interior 

del grupo.

2020-02-03 2020-07-31
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-07-30 Cristina Castellanos 100%

Se da cumplimiento a la actividad, presentando acta de 

aprobación de encuesta, informe con los resultados obtenidos, 

indicador de la encuesta y presentación de esta.

Se adjuntan soportes de la 

actividad realizada.

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las actividades fueron 

eficaces.

1. Se evidencia acta de 

reunión para la 

aprobación de la 

encuesta de percepción 

y/o satisfacción servicios 

prestados por el grupo 

de trabajo de gestión 

documental y archivo 

GTGDYA.

2. Se evidencia Encuesta 

de percepción y/o 

satisfacción servicios 

prestados por el grupo 

de trabajo de gestión 

documental y archivo 

GTGDYA.

3. Se evidencia informe 

de resultados de la 

encuesta aplicada e 

indicador producto del 

mismo.

ninguna

2019-002H
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Se sugiere evaluar la posibilidad de 

incluir como riesgo daños físicos a la 

documentación bajo su custodia. 

Acción de Mejora

El riesgo de daños físicos a los 

documentos se encuentra 

identificado y se lleva un registro 

de los incidentes documentales 

materializados, sin embargo, su 

materialización no es alta para 

haberla incluido como un riesgo 

en el proceso.

Evaluar la pertinencia con la OAP sobre 

la inclusión del riesgo de daños físicos 

a la documentación que custodia y/o 

administra Gestión Documental. 


Planilla de  asistencia 

u otra evidencia de 

reunión con la OAP 

(Documento).

2020-04-07 2020-05-29
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-05-29 Cristina Castellanos 100%

Se da cumplimiento a la actividad, presentando acta de reunión 

en la que se evidencia que se evaluó la pertinencia de incluir el 

riesgo de daños físicos a la documentación que custodia y/o 

administra Gestión Documental, el cual estará en la matriz de 

riesgo del proceso.

Se adjuntan soportes de la 

actividad realizada.

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

La actividad fue eficaz. 

Se incluyó el riesgo de 

daño físico a la 

documentación dentro de 

la matriz de riesgos del 

proceso.

ninguna

2019-002I
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Validar todas las actividades descritas 

en los planes y programas 

establecidos, con el fin de realizar el 

respectivo seguimiento a ejecución de 

las actividades e incluir la validación de 

la ejecución de todas las actividades 

proyectadas en el PGD.

Acción de Mejora

No se tiene una herramienta que 

permita realizar el seguimiento y 

actualización de los cronogramas 

propuestos en los programas de 

Gestión Documental.

Diseñar la herramienta o metodología 

de seguimiento y actualización del 

cronograma de cada programa que se 

articule con el PGD.

Herramienta de 

seguimiento del 

cronograma de cada 

programa. 

(Documento).

2020-02-03 2020-10-30
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-10-28 Cristina Castellanos 100%

Se da cumplimiento a la actividad, presentando herramienta de 

seguimiento que articula cada programa con el PGD, la cual se 

implementa en el proceso.

Se adjuntan soportes de la 

actividad realizada.

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Se evidencia              1. 

Instructivo para el 

seguimiento y control de 

actividades en Gestiòn 

Documental           

2.Herramienta de 

seguimiento y cotrol 3. 

Modelo Matriz 

formulación 

actividad_proyectos en 

Gestión Documental.

ninguna

2019-002J
GD01 GESTION 

DOCUMENTAL

Juan Sebastián 

Daza F.

Coordinador del 

GTGDyRF

Auditoría de Gestión 

de Calidad

Oportunidad de 

Mejora

Se evidencia que el indicador mide el 

número de correcciones realizados por 

el centro documental, frente a todas las 

radicaciones de la Entidad, sin embargo 

se sugiere en la descripción del 

indicador realizar la aclaración de 

cuáles son las radicaciones que se 

tienen en cuenta en la medición, 

evaluar los perfiles que permiten el 

cambio o correcciones del sistema de 

trámites y por ultimo incluir las 

correcciones realizadas por las 

diferentes áreas y que son de 

responsabilidad del centro documental.

Acción de Mejora

1. No es clara la aplicación del 

indicador "eficacia en la 

radicación de entrada", que tiene 

como variables: El número de 

correcciones a las radicación de 

entrada frente al total de 

radicaciones de entrada, ya que 

se está teniendo en cuenta todos 

los medios de recepción, las 

comunicaciones de salida y los 

traslados internos. 

2. Usuarios en las áreas tienen 

asignados permisos que permiten 

realizar el cambio y/o 

correcciones en el sistema de 

trámites.

1. Aplicar el indicador "eficacia en la 

radicación de entrada" tal como esta 

definido.

2. Realizar mesas de trabajo con la 

Oficina Asesora de Planeación y la 

Oficina de Tecnología e Informática, 

para evaluar los permisos asignados 

en la Entidad que permiten a 

funcionarios de otras áreas realizar 

cambios y/o correcciones en el 

Sistema de Trámites y determinar su 

pertinencia.

1. Indicador aplicado 

de manera correcta 

(pantallazos de la 

publicación).

2. Planilla de  

asistencia u otra 

evidencia de reunión 

con la OAP 

(Documento).

2020-02-03 2020-11-30
Viviana A. Rodríguez F.

Coordinador del GTGDA
2020-10-21 Cristina Castellanos 100%

Se da cumplimiento a la actividad, presentando indicador 

actualizado y evidencias de las reuniones con la Oficina 

Asesora de Planeaciòn y la Oficina de Tecnologia de la 

Informaciòn.

Se adjuntan soportes de la 

actividad realizada.

GD01 GESTION 

DOCUMENTAL
Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Se evidencia Actas de 

reuniòn con la OAP y OTI 

e indicador actualizado.

ninguna

2019-003A
RT03 CALIBRACIÓN DE 

MASA Y VOLUMEN

Ana María Prieto 

Rangel-Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

1. Se evidencia que la documentación 

del proceso no ha sido sometida a 

revisión y actualización en su totalidad. 

Al momento de la auditoria se encontró 

publicado el RT03-P12 Procedimiento 

para la protección de la información 

confidencial y los derechos de 

propiedad del usuario del 2017-10-04, 

el cual supera la fecha de revisión. Lo 

anterior en contravención a lo dispuesto 

en los numerales 7.5.2 y 7.5.3 de la 

norma NTC ISO 9001:2015 y el 

numeral 7.5.2 del SC01-P01 

procedimiento documentación y 

actualización del sistema integral de 

gestión institucional. No se incluyó 

dentro del alcance de la auditoria (ver 

observaciones del auditado)

Acción Correctiva

1. No se considero necesario 

realizar una actualización, ya que 

no se evidenciaron cambios

2. Desconocimiento del 

procedimiento SC01-P01, frente al 

que hacer cuando los 

documentos no sufren 

modificación alguna

1. Revisar y socializar el procedimiento 

RT03-P12 Procedimiento para la 

protección de la información 

confidencial y los derechos de 

propiedad del usuario de acuerdo al 

SC01-P01

2. Revisión mensual de los 

documentos transversales aplicables al 

laboratorio

3. Realizar documento del listado de 

todos los documentos del laboratorio 

que permita registrar su revisión, fecha 

y responsables.

Registro de 

asistencia de la 

socialización

Lista de chequeo de 

documentos externos 

y transversales Vs 

registros del 

laboratorio

Listado de revisión  

de los documentos 

del laboratorio

2020-01-07 2020-12-12
Yenny Astrid Hernández 

Gómez
2020-12-12

Yenny Astrid Hernández 

Gómez
100%

1. El procedimiento RT03-P012, fue eliminado del proceso de 

claibración de masa y volumen, ya que la norma NTC ISO/IEC 

17025:2017, no lo requería

2. Se cuenta con la Lista de chequeo de documentos externos y 

transversales Vs registros del laboratorio

3. Se creo Listado de revisión  de los documentos del 

laboratorio

Plataforma del SIGI
REGLAMENTOS 

TECNICOS 

CALIBRACION DE 

MASA Y VOLUMEN

Orlando Ruales -        

Carlos Rodriguez
15 04 2021 50% En Ejecución

No se aportaron

evidencias por parte de

la dependencia para

verificacion de la revision

de los documentos

transversales asi mismo

no fue posible la

verificacion de

documento del

laboratorio que registra

su revisio fecha y

responsable.

 Se recomienda realizar las 

acciones pertinentes con el fin 

de dar cumplimiento a las 

actividades

2019-003B
RT03 CALIBRACIÓN DE 

MASA Y VOLUMEN

Ana María Prieto 

Rangel-Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

2. Se observa que el indicador de 

eficacia que mide la entrega oportuna 

de certificados de calibración presenta 

inconvenientes con su diseño pues no 

está teniendo en cuenta variables 

exógenas tales como la programación 

en función de la capacidad instalada, no 

asegurando resultados válidos. Lo 

anterior incumple con lo dispuesto en el 

literal b) del numeral 9.1.1 de la norma 

ISO 9001:2015.

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Se diseñó el indicador sin tener 

en cuenta las variables que 

afectan los resultados

2. Para el diseño y análisis del 

indicador no se reunió el personal 

del laboratorio, para detectar su 

adecuado desempeño

Corrección

1. Ajustar el indicador teniendo en 

cuenta las variables 

Acción Correctiva

1. Revisar conjuntamente y de manera 

periódica los indicadores para asegurar 

que se encuentran todas las variables 

que pueden afectar los resultados

Indicador ajustado

Registro de asistencia
2020-01-07 2020-12-12

Yenny Astrid Hernández 

Gómez
2020-12-12

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

No se contaba con la información para la actualización de los 

indicadores en el SIGI, debido a que hasta el mes de 

diciembre, el usuario diligencio la información pertinente.

Adicionalmente en la plataforma no se ha podido realizar la 

actualización de esta información, sin embargo ya se solicitó a 

OAP la colaboración pertinente.

Plataforma del SIGI

REGLAMENTOS 

TECNICOS 

CALIBRACION DE 

MASA Y VOLUMEN

Orlando Ruales -        

Carlos Rodriguez
15 04 2021 50% En Ejecución

Se evidencia hoja de vida 

del indicador y 

publicación del mismo en 

el SIGI.

El indicador en el SIGI no 

ha sido alimentado con 

información.

 Se recomienda realizar las 

acciones pertinentes con el fin 

de dar cumplimiento a las 

actividades



2019-003C
RT03 CALIBRACIÓN DE 

MASA Y VOLUMEN

Ana María Prieto 

Rangel-Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

3. Se evidencia que en el formato RT03-

F01 no esta incluyendo información  

(Fecha, origen del trabajo no conforme, 

etc.) que permita una trazabilidad más 

efectiva del trabajo no conforme. De 

igual forma, no  se están registrando 

todos los trabajos no conformes ya que 

se evidenció que los que se 

identificaron en la auditoria externa de 

ONAC no fueron incluidos en este 

registro. Lo anterior en contravención a 

lo dispuesto en el numeral 8,7,1 y 8,7,2 

de la norma ISO 9001:2015

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Teniendo en cuenta que cada 

vez que se identifica un trabajo no 

conforme que da lugar a plan de 

mejoramiento, las causas se 

identifican en este, no siendo 

necesario identificar su fuente, el 

responsable de que quien lo 

identificó y la fecha

2. No se había evaluado la 

importancia de incluir estos ítem 

en dicho formato

Correcciones

1. Ajustar el RT03-F01, incluyendo 

fecha de identificación, fuente y 

responsable de la identificación

Acción Correctiva

1. Revisar al menos una vez al año 

toda la documentación del Sistema de 

Gestión del Laboratorio, para 

implementar todas las mejoras a las 

que haya lugar

Formato RT03-F01 

ajustado

Informe 

administrativo de la 

revisión de la 

documentación

2020-01-07 2020-12-12
Yenny Astrid Hernández 

Gómez
2020-10-22

Yenny Astrid Hernández 

Gómez
100%

Se ajustó el formato RT03-F01, incluyendo:

 fecha de identificación del TNC, nombre de la persona que 

identificó el TNC, fuente de detección, análisis de causas y 

descripción del tratamiento a seguir.

Computador del responsable 

del sistema de gestión del 

laboratorio 

REGLAMENTOS 

TECNICOS 

CALIBRACION DE 

MASA Y VOLUMEN

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada

Se ajustó el formato

RT03-F01, incluyendo:

fecha de identificación del

TNC, nombre de la

persona que identificó el

TNC, fuente de

detección, análisis de

causas y descripción del

tratamiento a seguir.

2019-004A

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS TÉCNICOS, 

METROLOGÍA LEGAL Y 

PRECIOS

Ana María Prieto 

Rangel-Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

1. No se ha documentado la función de 

supervisión de los designados OAVM y 

ACM, la cual se hace de manera 

permanente y cuenta con un formato de 

evaluación. Lo anterior en 

contravención a lo dispuesto en el 

procedimiento SC01-P01 Procedimiento 

de documentación y actualización del 

sistema integral de gestión institucional-

SIGI y a los numerales 7.5.2 y 7.5.3 de 

la norma NTC ISO 9001:2015.

Corrección y 

Acción Correctiva

1. No se había identificado la 

necesidad de documentar, debido 

a que se trata de una nueva 

normatividad, que apenas se esta 

implementando

Corrección

1. Actualizar el procedimiento RT02-

P03, incluyendo la actividad de 

supervisión a los OAVM.

Acción correctiva

1. . Revisar al menos una vez al año 

toda la documentación de los procesos 

RT02, para implementar todas las 

mejoras a las que haya lugar

Procedimiento RT02-

P03 actualizado
2020-01-07 2020-12-12 Pedro Pérez Vargas 2020-10-22

Lady Yohana Pinto Vega, 

Yenny Astrid Hernandez 

Gomez

80%

1.	El documento RT02-P03 V.4 se encuentra en el SIGI desde 

el 5 de marzo de 2020, dentro del control de cambios se tiene 

la inclusión de normativa referente a la Supervisión de los 

OAVM, además se relaciona: Acta Inspección - Verificación 

Cumplimiento orden Administrativa OAVM y Acta Inspección - 

Verificación Cumplimiento Orden Administrativa OAVM-

Surtidores.

2.	Se realizan los Diagramas de Flujos donde se especifica la 

secuencia y se describen las actividades relacionadas con la 

Supervisión de los OAVM. Flujo Supervisión Obligaciones 

OAVM, Flujo Supervisión Titular del Instrumento y Flujo 

Verificación de Precintos en Establecimientos.

 

3.	Se crea Documento, denominado: Procedimiento Control 

Metrológico el cual tiene como objetivo establecer las 

actividades de control Metrológico a Instrumentos de Medición y 

de esta manera se especifica como ejercer la supervisión a los 

Organismos Autorizados de Verificación Metrológica – OAVM- 

designados para tal fin por la Superintendencia de Industria y 

Comercio. El documento se encuentra en proceso se revisión 

por el Grupo de Trabajo y será debatido para su inclusión en el 

SIGI y/o ajustes la próxima semana. Se programa su 

publicación el 30 de noviembre de 2020. 

4.	El documento RT02-P03 V.5 se encuentra en proceso 

actualización por el Grupo de trabajo y se contempla su 

publicación en SIGI el 23 de noviembre de 2020. En este 

documento se describe que Los lineamientos Generales que 

1.	https://sigi.sic.gov.co/SIGI/por

tal/index.php - Vigilancia de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal – Vigilancia y 

Control de Reglamentos 

Técnicos, Metrología Legal y 

Precios – Documentos – RT02-

P03/Soportes Plan de 

Mejoramiento/2019-57A/RT02-

P03 V.4

2. Soportes Plan de 

Mejoramiento / 2019-

57A/Diagramas de Flujo

 

3.	Soportes Plan de 

Mejoramiento/2019-

57A/Procedimiento Control 

Metrológico. 

4. Soportes Plan de 

Mejoramiento /2019-

57A/Avance RT02-P03 V. 5

Nota. El 20% pendiente para 

completar la actividad, 

corresponde a los ajustes del 

documento RT02-P03 V.5 y 

aprobación por el Coordinador 

REGLAMENTOS 

TECNICOS 

CALIBRACION DE 

MASA Y VOLUMEN

Orlando Ruales - Carlos 

Rodriguez
20/04/21 50% Incumplida

Revisada la informacion 

en el SIGI no se 

evidencio la actualizacion 

del Procedimiento RT02-

P03 PROCEDIMIENTO 

PRELIMINARES DE LA 

DELEGATURA PARA EL 

CONTROL Y 

VERIFICACIÓN DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS Y 

METROLOGÍA LEGAL 

V.5 


Se recomienda a la 

Dependencia actualizar el 

procedimiento RT02.P03 

version 5

 

2019-004B

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS TÉCNICOS, 

METROLOGÍA LEGAL Y 

PRECIOS

Ana María Prieto 

Rangel-Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

2. Se evidencia que la documentación 

del proceso no ha sido sometida a 

revisión y actualización en su totalidad. 

Al momento de la auditoria se encontró 

que la caracterización y los 

procedimientos del proceso de 

Trámites Administrativos Reglamentos 

Técnicos y Metrología Legal estaban en 

proceso de revisión por parte de la 

Oficina Asesora de Planeación. No se 

evidenció lo mismo con el proceso 

Vigilancia y control de reglamentos 

técnicos y metrología legal y precios ya 

que solamente la caracterización del 

proceso se encontraba en proceso de 

revisión. Lo anterior como no 

conformidad a lo dispuesto en los 

numerales 7.5.2 y 7.5.3 de la   norma 

NTC ISO 9001:2015 y el numeral 7.5.2 

del SC01-P01 Procedimiento 

Documentación y Actualización del 

Sistema Integral de Gestión Institucional

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Tiempo limitado en el proceso 

de actualización, debido a que no 

se cuenta con personal suficiente 

para esta actividad

2. Dentro del SIGI, no se cuenta 

con un documento que permita 

evidenciar la revisión de los 

documentos, fecha y responsables

Corrección

1. Revisar y actualizar todos los 

procedimientos

Acción correctiva

1. Realizar documento del listado de 

todos los documentos del proceso, que 

permita registrar su revisión, fecha y 

responsables.

2. Designar más personal para la 

actualización de la documentación del 

SIGI

Procedimientos 

actualizados

RT02-P01

RT02-P02

RT02-P03

RT02-P04

Listado de 

documentos del 

proceso

2020-01-07 2020-12-12
Pedro Pérez Vargas y 

Roberto Andrés Sánchez
2020-10-22

Lady Yohana Pinto Vega, 

Yenny Astrid Hernandez 

Gomez

70%

1.	Se realizaron Diagramas de flujo del proceso RT02 para 

actualizar los procedimientos RT02-P01, RT02-P02, RT02-P03 

y RT02-P04 el SIGI, identificando puntos de control, Se adjuntan 

los diagramas de Flujo – PRECIOS, VUCE, SICERCO, 

REGLAMENTOS TÉCNICOS Y METROLOGÍA LEGAL como 

soporte. 

 

2.	De los 63 documentos totales, se han enviado a la OAP 44 

documentos para su actualización en el sistema, de estos 

ultimos, 37 estan ya publicados y 7 aun permanecen en 

validación por la OAP . Ver Informes Administrativos y el listado 

de Documentos del proceso RT02, en donde se detalla el plan 

de trabajo en cumplimiento con las fechas pactadas. 

1. Soportes Plan de 

Mejoramiento/2019-

57B/Informes Administrativos 

2020

2. Soportes Plan de 

Mejoramiento/2019-57B-

Listado de documentos del 

Proceso RT02 Vrs Cronograma 

REGLAMENTOS 

TECNICOS 

CALIBRACION DE 

MASA Y VOLUMEN

Orlando Ruales - Carlos 

Rodriguez
20/10/20 25% Incumplida

Revisado el Sigi se 

evidencio  que el 

procedimiento  RT02-

P01  aunque se 

encuentra publicado esta 

actividad se realizo  el 12 

de abril del 2021  y su 

fecha de finalizacion 

debio ser el 12 de Dic 

2020; y los 

procedimientos RT02-

P02,  RT02-P03 y RT02-

P04 aun no presentan 

actualizacion a la fecha 

de este seguimiento.

Se recomienda a la 

Dependencia actualizar los  

procedimiento RT02-P01, RT02-

P02,  RT02-P03 y RT02-P04

 

1. Solicitar una capacitación para 

conocer detalladamente los 

lineamientos de la Ley 594 del 2000 de 

AGN al área encargada.

Capacitación  con los 

lineamiento de la Ley 

594 de 2000

2019-11-01 2019-11-22

Sandra Milena Urrutia 

Pérez  -Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones

2020-10-23 Julieth Perea 100%

Se realizó el 7 de noviembre una capacitación presentada por 

el Grupo de Gestión Documental y Recursos Físicos, donde en 

uno de los puntos de la capacitación explicaron Ley 594 de 

2000 LEY GENERAL DE ARCHIVOS donde se establecen las 

reglas y principios que regulan la función archivistas del estado.

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1pm8p8NiRJG4K3kXm8fg

CaVv_EQcTIwAX

PA02 PROTECCION 

DE USUARIOS DE 

SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada

Se evidenció 

cumplimiento de la 

actividad.

Ninguna

2. Verificar el Archivo de la Dirección y 

determinar el plan de trabajo. 

Plan e trabajo de la 

Dirección.
2019-11-25 2019-12-10

Sandra Milena Urrutia 

Pérez  -Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones

2020-10-23 Julieth Perea 100%

Se realizó una reunión el 6 de diciembre donde se verificó la 

evidencia de la auditoria y los hallazgos, del cual se realizó un 

plan de trabajo que se anexa como evidencia.

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1pm8p8NiRJG4K3kXm8fg

CaVv_EQcTIwAX

PA02 PROTECCION 

DE USUARIOS DE 

SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES

20/10/20 100 Terminada

2. Se evidenció plan de 

trabajo para la 

verificación del Archivo 

de la Dirección. 

Ninguna

3. Revisar las carpetas del archivo de 

la Dirección y aplicar adecuadamente  

el Literal 7.5.3 NTC ISO 9001 del 2015 

"Control de la información 

documentada" a todas las carpetas  de 

archivo.

Informe final con las 

evidencias del 

cumplimiento de la 

Ley 549 del 2000 de 

AGN.

2019-12-11 2020-06-30

Sandra Milena Urrutia 

Pérez  -Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones

2020-10-23 Julieth Perea 100%

La Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de 

Servicios de Comunicaciones revisó las carpetas de derechos 

de petición que se encuentran en el archivo y se adelantó la 

revisión de cada una de las carpetas para ajustarlas de 

acuerdo a la Ley 594 del 2000 de AGN a los procedimientos e 

instructivos de Gestión Documental de la SIC. De esta forma, se 

anexan las evidencias de los años 2018, 2019  se envían  

imágenes de la caja x  200, carpeta y hoja de control de 

unidades documentales  ,formato único de inventario 

documental - FUID. En el año 2020 se envía imagen de carpeta 

, hoja de control de unidades documentales   y formato único 

de Inventario documental  -FUID hasta marzo.  A Partir del mes 

de abril de 2020  los derechos de petición se realiza hoja de 

control de unidades documentales  , formato único de Inventario 

documental Fuid electrónico ( imagen de hoja de control de 

unidades documentales   - formato único de  Inventario 

documental  Fuid )

La información se encuentra 

en el archivo de la Entidad - 

piso 4 Edificio Bochica

PA02 PROTECCION 

DE USUARIOS DE 

SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES

20/10/20 100 Terminada

3. Se evidenciaron 

registros de revisión y 

actualización del las 

carpetas de archivo de 

acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley 594 de 2000. 

Las medidas fueron 

eficaces.

Ninguna

2019-006A

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Ivan Alexander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 

1) No se evidenció documento de

diagnóstico de necesidades en la etapa

de sensibilización, no se estableció

comunicación escrita con todas

dependencias, de la muestra aleatoria

relaizada no se encontro la

comunicación formal con la Oficina de

Control Interno solicitando las

necesidades de capacitación de su

área. A lo anterior la norma NTC ISO

9001:2015, en el numeral 7.5.3

menciona la importancia de

documentar todos los procesos.

Acción Correctiva

El diagnostico de necesidades no 

va incluido en la etapa de 

sensbilización, sino va incluiodo y 

analizado en el propio Plan de 

Capacitación. Si se realizó 

comunicación escrita a las 

dependencias,  en esa entonces 

la jefa de la OAP estaba 

encargada de la Oficina de 

Control Interno y se dio por hecho 

que ella haría partícipes a los 

miembros de OCI a  formulación 

de necesidades de capacitación. 

Enviar memorando a los delegados y

jefes de oficina de la Superintendencia

de Industria y Comercio solicitando las

necesidades de capacitación de su

área tal como se viene haciendo.

Memorandos 

enviados
2019-12-02 2020-02-28

ESTEFANIA  FLORIAN 

Profesional Universitario
100%

En el mes de diciembre de 2019, se enviaron los memorando 

a delegados y jefes de oficina de la Superintendencia de 

Industria y Comercio solicitando las necesidades de 

capacitación de su área

Archivo Grupo de Desarrollo 

Talento Humano

GT02 

ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada Ninguna Ninguna

2019-006B

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Ivan Alexander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 

2) Se evidencia en la etapa de

programación del Plan de Capacitación,

que no hay la priorización de las

capacitaciones solicitadas por las

dependencias que justifique la inclusión

o exclusión de algunas de ellas. Lo

anterior como no conformidad a lo

dispuesto en los numerales 7.5.2 y

7.5.3 de la norma NTC ISO 9001:2015

y el numeral 7.5.2 del SC01-P01

Procedimiento Documentación y

Actualización del Sistema Integral de

Gestión Institucional. 

Acción Correctiva

Durante la etapa de programación 

se generó un archivo en Excel 

con la información remitida por 

cada área y posteriormente en 

reuniones con cada uno de los 

jefes de las dependencias se 

priorizo aquellas que 

consideraban importantes y que 

contribuyeran al desarrollo de las 

funciones de las mismas, se 

encuentra documentado un 

archivo en excel con la 

priorizacion de acuerdo con los 

Planes, Acciones y presupuesto.

Tabular la información y priorizar las 

necesidades de capacitación solicitadas 

por las áreas, se dejara constancia de 

este evento.

Informe de 

información tabulada
2019-12-16 2019-12-30

ESTEFANIA  FLORIAN 

Profesional Universitario
100%

En el mes de diciembre se tabulo la información y se priorizan 

las necesidades de capacitación solicitadas por las áreas con el 

fin de realizar el plan de capacitación del 2020.

Archivo Grupo de Desarrollo 

Talento Humano

GT02 

ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada Ninguna Ninguna

2019-006C

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Ivan Alexander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 

3) Los indicadores de gestión no estan

acorde con la medición del objetivo

definido en la caracterización del

proceso, por lo cual no cumple con la

norma en el cápitulo 9 numeral 9.1

"Seguimiento, medición, análisis y

evaluación".

Acción Correctiva

Si bien el objetivo definido en la 

caracterización “Optimizar el 

desempeño de los servidores 

públicos por medio de la 

capacitación y lograr así el 

mejoramiento de las relaciones 

Estado - Ciudadano y el 

mejoramiento en la calidad del 

servicio" tiene una observacion, la 

misma no cosntituye hallazgo por 

su existencia.

Trimestralmente se realiza 

informe sobre el impacto de las 

capacitaciones, los cuales se 

reportan a la Oficina Asesora de 

Planeación.

Cabe señalar que se manejan 

indicadores de eficiencia los 

cuales se reportan mediante un 

aplicativo a la Oficina Asesora de 

Planeación.

No. De actividades ejecutadas/No. 

De actividades programadas.

Revisar los indicadores Indicadores revisados 2020-02-03 2020-04-30

Isabel Cristina Díaz 

Villacob Profesional 

Universitario

100%

Se revisaron los indicadores en el mes de octubre de 2019 y  

en el 2020 se revisan nuevamente los indicadores junto con el 

normograma  en el mes de febrero y en el mes de agosto se 

vuelven a revisar.

Archivo Grupo de Desarrollo 

Talento Humano

GT02 

ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada Ninguna Ninguna

2019-005A

PA02 PROTECCION DE 

USUARIOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de 

Usuarios de 

Servicios de 

Comunicaciones

Auditoria Interna No Conformidad 

No se evidencia cumplimiento a la Ley 

594 del 2000 de AGN a los 

procedimientos e instructivos de Gestión 

Documental de la SIC. Dado que en 

una muestra aleatoria de 3 carpetas de 

la Dirección de los Derechos de Petición 

del Archivo General de Gestión, 

presentaron el incumplimiento al 

requisito de que la documentación debe 

ser controlada: Literal 7.5.3 la NTC ISO 

9001 del 2015

Corrección y 

Acción Correctiva

No se lleva un control riguroso 

con la información documentada 

en el archivo de la Dirección de 

los Derechos de Petición, 

https://drive.google.com/drive/folders/1pm8p8NiRJG4K3kXm8fgCaVv_EQcTIwAX
https://drive.google.com/drive/folders/1pm8p8NiRJG4K3kXm8fgCaVv_EQcTIwAX
https://drive.google.com/drive/folders/1pm8p8NiRJG4K3kXm8fgCaVv_EQcTIwAX
https://drive.google.com/drive/folders/1pm8p8NiRJG4K3kXm8fgCaVv_EQcTIwAX
https://drive.google.com/drive/folders/1pm8p8NiRJG4K3kXm8fgCaVv_EQcTIwAX
https://drive.google.com/drive/folders/1pm8p8NiRJG4K3kXm8fgCaVv_EQcTIwAX


2019-006D

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Ivan Alexander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 

4) El mapa de riesgos no se encuentra

actualizado, por lo que se incumple con

el procedimiento SC01-P03 y con

respecto a la norma auditada la no

conformidad se relaciona con el capítulo 

6, numeral 6.1. "Acciones para abordar

riesgos y oportunidades."
Acción Correctiva

De conformidad con el 

cronograma de la Oficina Asesora 

de Planeación la reunión para 

actualizar el mapa de riesgos de 

acuerdo a los nuevos formatos se 

realizó el día 08 de octubre de 

2019, motivo por el cual a la fecha 

de esta auditoria no se 

encontraba actualizado. 

Actualizar el  mapa de riesgo efectuada
Mapa de riesgo 

actualizado
2019-11-29 2019-12-30

Isabel Cristina Díaz 

Villacob Profesional 

Universitario

100%
En el 2019 se actualiza el mapa de riesgo de acuerdo a los 

nuevos formatos.

Archivo Grupo de Desarrollo 

Talento Humano

GT02 

ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
20/10/20 100% Terminada Ninguna Ninguna

2019-007A
GT03 CONTROL 

DISCIPLINARIO INTERNO 

Angélica María 

Acuña Porras

Coordinadora 

Control Disciplinario 

Interno

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Revisar y adecuar los indicadores de 

gestión a las actuales condiciones del 

proceso, de manera tal que no se 

limiten simplemente a la medición del 

cumplimiento de actividades 

programadas, sino que también midan 

la satisfacción como son los entes de 

control 

Acción de Mejora

1. El reporte de auditoría de 

gestión de calidad para el año 

2018, determinó que es 

importante establecer un 

indicador que permita analizar las 

revisiones que procuraduría o 

contraloría realicen 

ocasionalmente al Grupo.

2. Si bien el indicador actual tiene 

un seguimiento que permite 

mantener al grupo controlado con 

los términos de ley, hace falta 

ajustar el porcentaje de 

cumplimiento para incentivar un 

resultado más  diligente sobre las 

decisiones adoptadas a los 

procesos que cursan al interior 

del área.

Realizar una reunión con la Oficina 

Asesora de Planeación en donde se 

puedan adecuar los ajustes al indicador 

del grupo y se implemente un 

mecanismo para conocer la 

retroalimentación de los entes de control

Acta de reunión 2020-01-13 2020-02-07
Iván Darío Rodriguez - 

Auxiliar Administrativo
2020-01-23

Iván Darío Rodriguez - 

Auxiliar Administrativo
100%

Como soporte de avance, se adjunta Acta de reunión que 

corrobora los resultados y posibles adecuaciones para mejorar 

el seguimiento de la gestión del Grupo. De conformidad a las 

observaciones generadas por el Auditor de Control Interno, es 

posible aclarar que, a la fecha se limita la implementación de 

un indicador para la etapa de Investigación Disciplinaria, toda 

vez que se está a la espera de la entrada en vigencia del nuevo 

Código General Disciplinario Ley 1952 de 2019, cuya fecha 

estimada estaría para mediados del año en curso 2021.

Archivo PDF adjunto al correo

GT03 CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO 

Orlando ruales - Carlos 

Rodriguez
Abril -15-2021 50% En Ejecución

Se hizo revisión del 

indicador, sin embargo 

no se tomó acción en 

relación al mismo. 

Si bien se hizo una revisión de 

los indicadores del proceso, 

como consta en el acta 

aportada, debe fijarse plazo 

para el diseño e incorporación 

de dicho indicador.

2019-007B
GT03 CONTROL 

DISCIPLINARIO INTERNO 

Angélica María 

Acuña Porras

Coordinadora 

Control Disciplinario 

Interno

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Acordar con los equipo de trabajo, 

adelantar y completar la capactiación 

sobre el MIPG que ha publicado el 

Departamento Administrativo de la 

Función Pública DAFP en su sitio web 

https://www.funciopublica.gov.co/web/eva

/curso-mipg.

Acción de Mejora

1. Como sugerencia de mejora 

en la auditoría de gestión de 

calidad se recomendó a los 

funcionarios del grupo realizar 

una capacitación que permita 

identificar las políticas del MIPG 

en que el grupo debe 

comprometerse como mejora en 

la calidad de los procesos.

Realizar la capicitación del curso MIPG 

que está ofertando el DAFP para todos 

los funcionario del grupo.

Certificación del 

curso de los 

funcionarios 

participantes

2020-06-08 2020-07-31
Iván Darío Rodriguez - 

Auxiliar Administrativo
2020-01-31

Iván Darío Rodriguez - 

Auxiliar Administrativo
100%

Se adjunta constancia certidicada de los funcionarios del Grupo 

de Control Disciplinario, como participantes del curso MIPG.

Carpeta comprimida adjunta - 

Actividad 2

GT03 CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO 

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
21/10/20 100% Terminada

Se evidencian 

certificados de asistencia 

al curso MIPG. 

Se evidencia eficacia en 

la acción.

Ninguna

2019-007C
GT03 CONTROL 

DISCIPLINARIO INTERNO 

Angélica María 

Acuña Porras

Coordinadora 

Control Disciplinario 

Interno

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Actualizar el procedimiento y el mapa 

de riesgos, de acuerdo al objetivo del 

proceso.

Acción de Mejora

1. Una oportunidad de mejora 

detectada en la auditoría de 

calidad, relaciona las actividades 

del Plan de tratamiento del riesgo 

con los riesgos de corrupción que 

puedan materializarse, y que 

debido a que dicho plan fue 

realizado en el 2017, resulta 

pertinente adecuar este apartado 

a la vigencia 2020.

Realizar una reunión con la OAP donde 

se realicen ajustes al plan de 

tratamiento de riesgo para los riesgos 

de corrupción.

Mapa de riesgos de 

corrupción 

actualizado

30/11/19 14/12/19
Iván Darío Rodriguez - 

Auxiliar Administrativo
05/12/19

Iván Darío Rodriguez - 

Auxiliar Administrativo
100%

Se envía el plan de tratamiento del mapa de riesgos de 

corrupción aprobado por la líder de proceso el cual será 

evidenciado en el SIGI una vez se haya divulgado el archivo 

correspondiente corregido por la OAP.

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php

GT03 CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO 

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
22/10/20 100% Terminada La acción fue eficaz. Ninguna

2019-007D
GT03 CONTROL 

DISCIPLINARIO INTERNO 

Angélica María 

Acuña Porras

Coordinadora 

Control Disciplinario 

Interno

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Promover estrategias de divulgación en 

el marco de un lenguaje claro dirigido a 

los funcionarios de la Entidad.

Acción de Mejora

1. Dentro de la recomendaciones 

sugeridas en la auditoria de 

gestión de calidad, se sugiere 

tanto en los tips disciplinarios 

como en el Procedimiento o 

Manual GT03 - Control 

Disciplinario, divulgar con mayor 

empatía lo que se comunica los 

funcionarios que no dominen un 

lenguaje de ámbito jurídico 

Realizar una capacitación sobre 

Lenguaje Claro que oferta el DNP

Certificación del 

curso de los 

funcionarios 

participantes

2020-02-03 2020-03-27
Iván Darío Rodriguez - 

Auxiliar Administrativo
2020-03-13

Iván Darío Rodriguez - 

Auxiliar Administrativo
100%

Se adjunta constancia de participación por parte del funcionario 

responsable a cargo de la actividad

Carpeta comprimida adjunta - 

Actividad 4

GT03 CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO 

Rafael Enrique Carvajal 

Novoa
23/10/20 100% Terminada La acción fue eficaz. Ninguna

2019-008A
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Se sugiere crear en el sistema de 

trámites un perfil para radicar las 

solicitudes relacionadas con otras 

entidades esto se encuentra dentro de 

la función que tiene la RNPC, con fin de 

dar traslado formal de las peticiones a 

las otras entidades; adicionalmente en 

las casas del consumidor no cuentan 

con acceso al sistema de trámites lo 

que dificulta la interoperabilidad y 

trazabilidad de la información, 

relacionado con la norma NTC ISO 

9001:2015, numeral 7.1.3 

infraestructura.

Acción de Mejora

1. La estructura tecnológica de las 

casas del consumidor no soporta 

el acceso al Sistema de Trámites, 

por lo cual no ha sido posible 

gestionar el ingreso a tal sistema 

directamente como usuario de la 

RNPC. 

2. En las casas del consumidor 

no se cuenta con los usuarios de 

Red, con los cuales se pueda 

solicitar el acceso al Sistema de 

Trámites.

3. Se requiere realizar 

mantenimiento, adquisición y 

reemplazo del hardware de las 

Casas del Consumidor de Bienes 

y Servicios, de acuerdo con el 

análisis situacional efectuado por 

la OTI

1. Gestionar con la OTI la realización 

del diagnostico situacional en materia 

de tecnología, de las casas del 

consumidor de bienes y servicios de 

Bogotá para efectos de establecer la 

capacidad de las casas para la 

implementación del Sistema de 

Trámites

2. Gestionar con la OTI la actualización 

y los cambios necesarios en las 

herramientas y estructura tecnológica  

con la que actualmente cuentan las 

casas del Consumidor de Bienes y 

Servicios Regiinal a fin de que pueda 

contarse con los perfiles y equipos 

correspondientes para el ingreso al 

Sistema de Trámites desde cada una 

de las Casas y Rutas del Consumidor 

de Bienes y Servicios.

3. Solicitar los usuarios necesarios para 

acceder al Sistema de trámites y la 

respectiva capacitación en el manejo 

de la herramienta en lo pertinente.

4. Revisar y adecuar la ruta interna 

para la adopción del Sistema de 

Trámites como mecanismo de 

radicación de peticiones y el traslado a 

otras entidades en caso de ser 

pertinente

1. Comunicaciones 

remitidas a la OTI 

2. Comunicaciones 

remitidas y recibidas 

con la OTI sobre el 

avance del 

diagnostico situacional

3. Acceso al Sistema 

de trámites para el 

adecuado 

cumplimiento de las 

funciones de la RNPC

4. Propuesta de 

adecuación de ruta 

interna 

2020-01-15 2020-12-18
Jhon Mesa - Lider de 

Tecnología de la RNPC 
10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

Las actividades planeadas para el grupo de Tecnología de la 

RNPC y acorde a este hallazgo fueron realizadas durante la 

vigencia del primer trimestre del periodo 2020. Por tanto, sus 

productos fueron evidenciados al 100% en las fechas 

establecidas. 

Es importante mencionar que aún cuando estas actividades 

fueron ejecutadas, la labor del grupo continúo fortaleciendose 

durante el año. Lo anterior atendiendo a los cambios y 

fortalecimiento de la Red para atender las necesidades de los 

programas misionales en el marco de la emergencia sanitaria, 

que suposo nuevos retos en la utiliación de las tecnologías. 

Es así como se realizó una constante implementación a través 

de capacitaciones y jornadas formativas, además de la gestion 

y articulación con la Oficina de Tecnologias de la Información - 

OTI SIC para implementación del Sistema de Tramites y el 

Nuevo Sistema de Gestión de la Información de la RNPC. De 

esta manera se da por atendido el hallazgo y se cierra el 

avance de la acción.

NA

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron adecuadas                       

          1. Diagnòstico en 

materia de tecnología 

para la implementación 

del Sistema de Trámites 

en las casas del 

consumidor de Bogotá.

2. Funcionamiento de 

Sistema de Trámites 

desde las Casas y Rutas 

del Consumidor de 

Bienes y Servicios.

3. Registros de 

capacitación en el 

manejo de la 

herramienta.

ninguna

2019-008B
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Existe un sistema de información 

adquirido para las casas del 

consumidor (llamado FOREST) en 

vigencias anteriores, el cual 

actualmente no se usa, se sugiere 

evidenciar la usabilidad del mismo y su 

justificación por parte de los expertos 

para determinar su uso, relacionado 

con la norma TC ISO 9001:2015, 

numeral 7.1.3 infraestructura.      

Acción de Mejora

1. El uso del sistema requiere de 

una actualización integral con la 

inversión de recursos económicos 

importantes.

2. La Superintendencia de 

Industria y Comercio se encuentra 

soportada por otro sistema de 

información (Sistema de 

Trámites) lo que dificulta la 

interacción con otras áreas a 

través del Sistema Forest.

3. Dentro de la planificación, 

diagnostico y revisión de las 

herramientas por parte de la OTI 

para la unificación y estructuración 

de las plataformas tecnológicas se 

sugirío adoptar el mismo sistema 

que soporta la gestión de la 

Superintendencia 

1. Realizar la reconstrucción del 

análisis de la operatividad de la 

herramienta Forest y de las reuniones 

sostenidas para tal efecto 

2. Gestionar con la OTI un concepto 

técnico de interoperatividad y uso del 

Sistema Forest 

1. Informe de 

reconstrucción del 

análisis de la 

operatividad de la 

herramienta

2. Diagnostico del 

Sistema Forest 

efectuado por la OTI 

2020-01-15 2020-12-18
Jhon Mesa - Lider de 

Tecnología de la RNPC 
10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

Durante el primer trimestre del año en curso esta actividad fué 

evidencia a través de concepto remitido por la OTI-SIC, en 

donde se argumenta que la Red Nacional de Protección al 

Consumidor no requiere del sistema de Automatización de 

procesos y Documentos -FOREST. Por tanto se remitió en el 

tiempo establecido comunicación con el análisis para dar así 

por cerrado y conluido esta acción en un 100% dentro de la 

vigencia establecida.

NA

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron adecuadas.                       

           1. Verificación de 

la operatividad de la 

herramienta Forest y de 

las reuniones sostenidas 

para tal efecto 

2. Concepto técnico de 

interoperatividad del 

Sistema Forest 

ninguna

2019-008C
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Se sugiere implementar herramientas 

que garanticen la gestión del 

conocimiento, relacionado con la norma 

NTC ISO 9001:2015, numeral 7.1.6 

conocimientos de la organización.

Acción de Mejora

1. Desconocimiento sobre las 

herramientas o acceso a las 

plataformas para consulta

2. Imposibilidad para acceder a la 

Intrasic como herramienta de 

conocimiento 

3. La RNPC no cuenta con Bases 

de Datos que suministren 

información de carácter 

institucional, trámites y  preguntas 

frecuentes.

4. La RNPC no cuenta con un 

sistema de gestión documental 

implementado 


1. Realizar un proceso de inducción a 

los Contratistas de la RNPC sobre la 

organización incluyendo las 

herramientas de acceso a las 

plataformas que contienen los procesos 

de la RNPC

2. Gestionar ante la OTI la actualización 

y los cambios necesarios en las 

herramientas y estructura tecnológica  

con la que actualmente cuentan las 

casas del Consumidor de Bienes y 

Servicios, así como los mecanismos o 

canales de acceso para la 

comunicación interna.

3. Implementar herramientas 

tecnológicas que permitan la 

generación y manejo de Bases de 

Datos con la información necesaria 

respecto a los servicios y actividades 

desarrolladas por la entidad.

4. Contar con un repositorio de 

información que permita el acceso a la 

misma por parte de los contratistas y 

funcionarios de la RNPC 

5. Mantener el equipo de Gestión 

Documental 

6. Mantener el equipo de Gestión del 

Conocimiento 


1. Implementación 

del Proceso de 

Inducción - 

Implementación del 

Canal de 

comunicación Interna

2. Comunicaciones 

con la OTI sobre el 

avance de la 

implementación de 

herramientas 

tecnológicas

3. Implementación de 

un Sistema de 

Información como 

repositorio de datos 

sobre los servicios y 

actividades 

ejecutadas por la 

RNPC 

4. Repositorio de 

Datos de Información 

5. Informe del Equipo 

de Gestión 

Documental 

2019-11-30 2020-12-18

Jorge Polo

Líder de Gestión del 

Conocimientp

10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

1. Implementación del Proceso de Inducción - Implementación 

del Canal de comunicación Interna:Durante la vigencia del año 

en curso el proceso de inducción de la RNPC inicio una ardua 

implementación con sesiones presenciales fundamentado en 

las necesidades de los contratistas pero además de las 

necesidades, sustentado en las competencias requeridas para 

el cumplimiento de los objetivos de los programas misionales y 

grupos transversales de la RNPC. Apesar de la contingencia 

sanitaria el grupo de Gestión del Conocimiento estableció una 

estrategia virtual que permitió que el proceso de inducción se 

implementará a cabalidad, completando así una totalidad de 

11.495 espacios de formación durante el año en vigencia , 

incrementando en un 50% la participación de contratistas y 

servidores públicos en estos espacios. (Se adjunta informe de 

Gestión 2020, grupo de Gestión del Conocimiento) 

Respecto a la implementación del canal de comunicación 

interna para la Red, se estableció la estrategia "Miércoles de 

Calidad" en articulación con los grupos de Calidad y 

Comunicaciones . Através de esta iniciativa, se realizó una 

ardua socialización de diferente información de interes para los 

grupos de trabajo de la Red, permitiendo acelerar la curva de 

aprendizaje para los mismos, desplegando campañas digitales 

con temáticas como : Riesgos, Atributos del Buen Servicio, 

´Planes de Mejoramiento, Política y Manual del SIGI, Código de 

Integridad, Valores del Servidor Público, entre otros que 

fortalecieron el conociminto institucional en los diferentes 

Grupos de Trabajo y de Apoyo a la RNPC, con una totalidad de 

15 entregas vía correo electrónico a lista de base de datos de 

los contratista de la RNPC. 

Las evidencias que soportan la 

realización de las actividades y 

avance en la entrega de los 

productos se encuentran en el 

contenedor nombrado como: 

PM 2019 RNPC 4to Trimestre, 

en la siguiente ruta 

1. Carpeta: Hallazgos DA02 

1.1.1 HALLAZGO 3 

- Campañas - Canal 

Comunicación Interna

- Reporte OTI Red

- Informe Equipo de Gestión 

Documental

- Informe Final Equipo de 

Gestión del Conocimiento

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron eficaces1. 

Inducción a los 

Contratistas de la RNPC 

incluyendo las 

herramientas de acceso 

a las plataformas que 

contienen los procesos 

de la RNPC.

2. Actualización en las 

herramientas y estructura 

tecnológica  con la que 

actualmente cuentan las 

casas del Consumidor de 

Bienes y Servicios, así 

como los mecanismos o 

canales de acceso para 

la comunicación interna.

3. Bases de Datosde los 

servicios y actividades 

desarrolladas por la 

Entidad.

4. Repositorio de 

información con acceso 

por parte de los 

contratistas y funcionarios 

de la RNPC. 

5. Equipo de Gestión 

Documental 

ninguna



2019-008D
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Cuando realizan la encuesta de 

satisfacción telefónica e identifican una 

queja o reclamo sobre el servicio 

prestado, no se documenta el producto 

no conforme y el tratamiento que mitiga 

que ese producto se presente 

nuevamente, se sugiere su registro y 

establecimiento de acciones, 

relacionado con la norma NTC ISO 

9001:2015, numeral 9.1.2 Satisfacción 

del cliente. 

Acción de Mejora

1. Falta de integración de los 

canales que recepcionan la 

percepción del usuario sobre los 

servicios y actividades 

adelantadas por la RNPC 

2. Revisión y actualización de la 

matriz de PNC 

1. Capacitar al equipo de Seguimiento 

de la RNPC sobre el uso de la Matriz 

de PNC.

2. Actualización de la Matriz de PNC 

1.Soporte de 

Capacitación del 

equipo de 

Seguimiento de la 

RNPC sobre la matriz 

de PNC 

2.Matriz de PNC 

actualizada 

2019-11-30 2020-12-18

Mauricio Marquez

Líder de Planeación 

RNPC

10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

1. Capacitación a equipo de Seguimiento sobre Matriz 

PNC: Actividad ejecutada y evidenciada en la vigencia del 1er y 

2do trimestre del año en curso. Durante la gestión e 

implementación de esta acción, el Grupo a cargo de la 

seguimiento de la Matriz de Producto No Conforme, estuvo en 

constante articulación con el grupo de Seguimiento y Análisis de 

datos con la finalidad de establecer acciones que mitigaran las 

inconformidades presentadas por los usuarios durante la 

prestación de los servicios de la RNPC. 

2. Actualización PNC: La actualización de la Matriz PNC es 

una tarea que se adelantó y fue evidenciada en el primer 

trimestre del año en vigencia, con el objetivo de hacer 

seguimiento y tomar las medidas necesarias frente las no 

conformidades de los servicios que presta la RNPC . Es 

importante resaltar que de acuerdo a la actualización de las 

matrices de Riesgo de la RNPC adelantada durante el tercer 

trimestre, se hizo necesario realizar un nueva actualización de 

la PNC para el 4to trimestre,las cuales fueron revisadas y 

aprobadas por la Oficina Asesora de Planeación - OAP SIC.(Se 

adjunta cadena de correos y PNC de los procesos 

Actualizadas) 

Siendo así las cosas , se puede dar por terminada esta acción, 

teniendo en cuenta que se evidenció la entrega y avance del 

100% en primera instancia de los productos esperados en la 

fecha establecida y de acuerdo a los lineamientos de la Oficina 

de Control Interno - SIC.

"Las evidencias que soportan 

la ejecución de las actividades 

y avance en la entrega de los 

productos se encuentran en el 

contenedor nombrado como: 

PM 2019 4to TRIMESTRE, en 

la siguiente ruta 

1. Carpeta: Hallazgos DA02 

2 HALLAZGO 4

- Matrices de PNC Actualizadas

- Cadena de Correos PNC

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron adecuadas                            

               1. Capacitación 

a equipo de Seguimiento 

sobre Matriz PNC

2. Actualización PNC

ninguna

2019-008E
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Se sugiere tener en cuenta el riesgo 

asociado a la gestión del conocimiento 

y los riesgos de corrupción en la 

contratación y los controles que 

permitan mitigar estos riesgos. 

Adicionalmente, se sugiere propender 

con la continuidad y estabilidad del 

talento humano, con el fin de no afectar 

la curva de aprendizaje, relacionado 

con la norma NTC ISO 9001:2015, 

numeral 6.1 ACCIONES PARA 

ABORDAR RIESGOS Y 

OPORTUNIDADES.   

Acción de Mejora

1. La matriz de Riesgos de 

Gestión no incluye riesgo de 

corrupción relacionado con la 

contratación, en la medida en que 

el mismo se contempla en el 

proceso de contratación, tanto los 

procedimientos como los 

formatos de contratación directa  

2. Alta rotación de los contratistas 

que apoyan la gestión de la RNPC 

3. Falta de implementación de 

herramientas tecnológicas para la 

gestión de conocimiento 

1. Realizar la contratación de acuerdo 

al resultado de los estudios previos de 

acuerdo con el procedimiento 

establecido para tal efecto y el formato 

GA01-F01

2. Actualización de las matrices de 

riesgo de la RNPC 

3. Implementación de Herramientas 

tecnológicas en la gestión del 

conocimiento  

4. Habilitar un mecanismo para la 

recepción de hojas de vida por parte de 

la ciudadania

1. Elaboración de 

Estudios Previos en 

la contratación 

2. Matrices de 

Riesgo Actualizadas 

3. Implementación de 

Herramientas 

tecnológicas en la 

gestión del 

conocimiento 

4. Mecanismo de 

Recepción de hojas 

de vida habilitado

2019-11-30 2020-12-18
Lesly Soraida Silva - 

Líder Contratación RNPC
10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

1. Estudios Previos de Contratación: Producto entregado y 

evidenciado durante el 1er Trimestre al 100%. La Red Nacional 

de Protección al Consumidor llevó su proceso de contratación 

de acuerdo a los estudios previos realizados con la finalidad de 

garantizar que las necesidades operativas de la misma fueran 

cubiertas y satisfechas a cabalidad. Por lo anterior, el grupo de 

Contratos realizó una labor de seguimiento pre contractual para 

ademas de satisfacer las necesidades de la entidad, se 

garantizará la idoneidad e integralidad de los perfiles a 

contratar. Esto, también en respuesta a los nuevos riesgos de 

corrupción asociados a los procesos de la RNPC. Los estudios 

previos para el año 2020 fueron ya evidenciados y 

compartidos, así como las herramientas de seguimiento pre 

contractual. Es importante mencionar que la RNPC hace uso y 

utilización del Sistema de Estudios Previos de Contratación para 

su verificación. 

2. Matrices de Riesgo Actualizadas: Producto evidenciado 

durante el Segundo y Tercer Trimestre. Durante la vigencia de 

este Plan de Mejoramiento, la RNPC adelantó una jornada de 

actualización de las matrices de Riesgos de los procesos 

asociados a la Red. Así las cosas, y tal como se evidenció en el 

trimestre 2 y 3, la Red hoy cuenta con Matrices Actualizadas y 

formalizadas en el Sistema Integral de Gestión Institucional, se 

ha cumplido de manera oportuna los respectivos Monitoreos y 

se han realizado las acciones pertinentes de acuerdo a la 

Política de Administración del Riesgo de la SIC. Por lo anterior, 

se extendió e implementó una estrategia de fortalecimiento a la 

mitigación de los Riesgos de la entidad, esto, a través de 

jornadas formativas y campañas a los distintos grupos de 

"Las evidencias que soportan 

la ejecución de las actividades 

y avance en la entrega de los 

productos se encuentran en el 

contenedor nombrado como: 

PM 2019 4to TRIMESTRE, en 

la siguiente ruta 

1. Carpeta: Hallazgos DA02 

2 HALLAZGO 5

- Monitoreo Riesgos DA01 RC 

Y RG

- Monitoreo Riesgos DA02 RC 

Y RG 

- Avances Curso Virtual 


DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron adecuadas                            

               1. Matrices de 

Riesgo Actualizadas 

2. Mecanismo de 

Recepción de hojas de 

vida habilitado

ninguna

2019-008F
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Se evidencia que la documentación 

cargada en el sistema no se encuentra 

actualizada, teniendo en cuenta que 

desde el mes de mayo se están 

implementando nuevos procedimientos 

que reemplazan en su totalidad los 

vigentes, relacionado con la norma 

NTC ISO 9001:2015, numeral 7.5.3 

Control de la información documentada.                                                                                                                                    

Acción de Mejora

1. Implementación de un Plan 

Piloto del Nuevo Modelo de 

Atención y el Sistema de Gestión, 

que permitera evidenciar su 

operatividad a nivel nacional

2. Dificultades Técnicas y de 

Cobertura en la implementación 

del Modelo de Atención y Sistema 

de Gestión 

3. Cronograma de modificación y 

actualización de los Procesos y 

Procedimientos durante el año 

2019 

1. Revisar, aprobar y  actualizar los 

procedimientos, instructivos y formatos 

que se encuentran en el SIGI

1. Procedimientos, 

instructivos y 

formatos actualizados 

en el SIGI 

2019-11-30 2020-12-20

Ximena Estefania Riaño 

Agudelo

Líder Calidad, Procesos 

y Procedimientos

10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

La Red Nacional de Protección al Consumidor desde el año 

2016 no realizaba una actualización de la documentación 

(procedimientos, instructivos, formatos) formalizada en el 

Sistema Integral de Gestión Institucional, lo que permitía una 

desactualización conforme a la realidad e implementación de 

los diferentes procesos y por ende la calidad en el día a día de 

la operación en la RNPC. Por lo anterior se realizó una 

actualización masiva, obteniendo resultados así: 

- Proceso DA01 Difusión y Apoyo a la RNPC: Se actualizó el 

100% de la documentación con un total de 17 documentos 

distribuidos entre La Caracterización del proceso, Ocho [8] 

formatos, Cinco [5] Instructivos y Tres [3] procedimientos. 

- Proceso DA02 Atención al Consumidor RNPC: Se actualizó el 

100% de la documentación con un total de 16 Documentos, 

referentes a la Caracterización del Proceso, Diez [10] Formatos, 

[4] Instructivos y Un [1] procedimiento.

Logrando asì un total de 33 Documentos Actualizados en el SIGI 

para los procesos de la RNPC. Es importante resaltar que esta 

tarea fue realizada con el apoyo y en articulación con los 

diferentes grupos de trabajo, quienes de manera conjunta 

aportaron el proceso de actualización a través de mesas de 

trabajo, socialización de la documentación por medio de 

campañas y capacitaciones a los distintos grupos de trabajo de 

la RNPC.

Es importante resaltar que desde el Grupo de Calidad, 

Procesos y Procedimientos se continua realizando la gestión 

pertinente para mantener actualizada la documentación del SIGI 

Las evidencias que soportan la 

ejecución de las actividades y 

avance en la entrega de los 

productos se encuentran en el 

contenedor nombrado como: 

PM 2019 4to TRIMESTRE, en 

la siguiente ruta 

1. Carpeta: Hallazgos DA02 

2 HALLAZGO 6

- Comprimido evidencias 

Aualización Documentación 

SIGI

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Culmina con la 

Actualizaciòn de 

documentos en el SIGI

ninguna

2019-008G
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Se sugiere establecer un programa de 

capacitaciones con el fin de guardar 

coherencia entre las capacitaciones que 

programan en la sede principal frente a 

las respuestas obtenidas de las 

personas de la casa del consumidor 

auditada.

Acción de Mejora

1. Dificultad en la cobertura por la 

distribución geográfica de los 

contratistas

2. Falta de implementación de 

herramientas tecnológicas para la 

realización de capacitaciones 

1. Fomentar procesos de 

autoaprendizaje a través de una 

estrategia de gestión del conocimiento

2. Implementación de Herramientas 

Tecnológicas para la transferencia del 

conocimiento 

3. Fortalecimiento del área de gestión 

del conocimiento 

1. Estrategia de 

Gestión del 

Conocimiento

2. Implementación de 

Herramientas 

tecnológicas en la 

gestión del 

conocimiento 

3. Informe del Equipo 

de Gestión de 

Conocimiento 

2020-01-15 2020-12-18

Jorge Polo

Líder de Gestión del 

Conocimientp

10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

1. Estrategia de Gestión del Conocimiento (autoaprendizaje): 

Evidenciado en 1er , 2do trimestre y 3er tercer trimestre. Es 

importante resaltar que la estrategia de Gestión del 

Conocimiento se enfatizó en la creación de un programa de 

formación interna que respondiera a las necsidades de la Red y 

de sus colaboradores, parte de ello el autoaprendizaje fué 

fundamental para propender por la agilidad en la curva de 

aprendizaje, razón por la cual y como fué ya evidenciado se 

creo la estrategia de Verficación de Competencias, 

garantizando así un proceso integral y en la articulación con los 

diferentes líderes de equipo y los colaboradores en si. 

2. Implementación de Herramientas tecnológicas en la gestión 

del conocimiento : Producto evidenciado al 100% durante el 1er 

y 2do trimestre. Tal y como se ha descrito en otras acciones, la 

implementación de herramientas tecnológicas fué uno de los 

principales logros en la gestión del conocimiento para la RNPC. 

Através de esta implementación se logró llegar al 100% de los 

colaboradores, entendiendo que se suplió la formación 

presencial por los espacios virtuales. 

3. Informe del Equipo de Gestión de Conocimiento: El equipo 

de Gestión de Conocimiento continua sus labores y hace parte 

de unos de los grupos transversales mas importante de la Red 

a la hora de gestionar el conocimiento de los contratistas, en 

aras de cumplir a cabalidad las funciones de la RNPC en el 

marco de los programas establecidos . Revisar Anexo , Informe 

Final Equipo de Gestión del Conocimiento. 

Así las cosas, y como resultado de la ejecución de la presente 

acción, la RNPC hoy en día llega a cada uno de los 

Las evidencias que soportan la 

ejecución de las actividades y 

avance en la entrega de los 

productos se encuentran en el 

contenedor nombrado como: 

PM 2019 4to TRIMESTRE, en 

la siguiente ruta 

1. Carpeta: Hallazgos DA02 

2 HALLAZGO 7

- Informe Final de Gestión 

Equipo de Gestión del 

Conocimiento

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron adecuadas                           

              1. Registros de 

talleres de aprendizaje, 

mediante herramienta 

tecnològicas.

2. Informes del Equipo de 

Gestión de Conocimiento. 

ninguna

2019-008H
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Realizar capacitaciones con el fin de dar 

a conocer la documentación vigente en 

el SIGI respecto procedimientos, mapa 

de riesgos y Sistema de Gestión en 

General. 

Acción de Mejora

1. Implementación de un Plan 

Piloto del Nuevo Modelo de 

Atención y el Sistema de Gestión, 

que permitera evidenciar su 

operatividad a nivel nacional

2. La documentación contenida 

en el  SIGI, Mapa de riesgos y 

Sistema de Gestión de Calidad no 

fueron incluidos en el cronograma 

de implementación de las 

estrategias de la RNPC

1. Incluir la documentación de SIGI, 

Mapa de riesgos y Sistema de Gestión 

de calidad, en el cronograma de 

seguimiento de la RNPC

1. Implementación 

del Proceso de 

Inducción que incluya 

la documentación 

contenida en el  SIGI, 

Mapa de riesgos y 

Sistema de Gestión 

de Calidad 


2020-01-15 2020-12-18

Jorge Polo

Líder de Gestión del 

Conocimientp

10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

Actividad y productos con cumplimiento y evidenciado al 100% 

durante los trimestres 1 y 2 de la vigencia a este Plan. 

Es importante resaltar que parte de las estrategias del Grupo de 

Gestión del Conocimiento fue establecer un marco teórico y de 

contenido respecto al Plan de Indudcción y Formación Interna 

de la RNPC, asignando así distintas categorías o modulos 

temáticos que buscan suplir las necesidades de formación para 

los colaborades. Así las cosas se creo la categoría/módulo 

denominado como : "Dinamicas SIC-RNPC" , que lo componen 

temas como : Preparación a auditoria (código 49) , Sistema 

Integral de Gestión Institucional (código 50). Entre otras 

temáticas asociadas a la dinámica de la entidad en general. Por 

tanto, durante el año en vigencia , el grupo de Calidad , 

Procesos y Procedimiento tuvo un total de 1267 registros de 

asistencias a sus capacitaciones asumiendo un 11,02% de 

participación frente a la totalidad del módulo con la temática de 

Sistema Integral de Gestión Institucional y 356 registros para 

espacios formativos de preparación de auditoriía. Los anteriores 

datos pueden ser consultados al interior del Informe del equipo 

de Gestión del Conocimiento para la vigencia del año 2020. 

Por tanto, concluimos en que esta acción se dar por cerrada, 

atendiendo a su avance y cumplimiento del 100% de ejecución 

dentro de la vigencia de la fecha estimada y que sus evidencias 

fueron aportadas oportunamente durante los monitoreos 

realizados para este Plan de Mejoramiento.

N/A

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron adecuadas, la  

Actividad y productos con 

cumplimiento y 

evidenciado al 100%, del 

Plan de Inducciòn y 

Formaciòn Interna RNPC.

ninguna

2019-008I
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Se sugiere evidenciar la planificación de 

la asignación de tareas de los 

contratistas, en el ejercicio de las casas 

del consumidor (muestra: el 9 de 

agosto de 2019, no se evidenció el 

abogado asignado para la actividad).

Acción de Mejora

1.Falta de estandarización para el 

reporte de la información de 

planeación de actividades desde 

las Casas del Consumidor de 

Bienes y Servicios 

2. La información se encuentra 

contenida en el Sistema de 

Gestión, lo que implica la 

realización de la consulta por 

busqueda de fecha y lugar de 

atención, dificultando el acceso 

inmediato a la información  

1. Diseñar un formato para el 

diligenciamiento del cronograma de 

actividades y responsables para las 

Casas del Consumidor de Bienes y 

Servicios.

Reporte de 

Actividades 

Planeadas de las 

Casas del 

Consumidor de 

Bienes y Servicios 

2020-01-15 2020-12-18

Daniela Robledo -

Freddy Mejia

Líderes Programa 

Casas del Consumidor

10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

Durante el tercer trimestre del año se aprobó y formalizó el 

formato DA02-F20 "Cronograma actividades Casas y Rutas del 

Consumidor" en el SIGI. De esta manera se da cumplimiento al 

producto en mención. 

Ademas de iniciar su implementación en las Casas del 

Consumidor tanto Locales (Bogotá) como Regionales, 

permitiendo así, que hoy en día los dferentes contratistas y/o 

servidores públicos dentro del marco del programa, tengan 

claridad de las actividades a ejecutar para el cumplimiento de 

sus obligaciones por medio de la planeación de las mismas.

Para su implementación bajo el liderazgo de cada uno de los 

programas (Casas Regionales y Locales) se estableció una 

estrategia de socialización interna y apoyo a las diferentes 

casas para la consolidación de los distintos cronogramas. 

Dicho lo anterior se adjunta a esta accción Informe final de la 

ejecución de esta acción para dar por cerrada la misma con un 

cumplimiento del 100% y atendiendo a que sus evidencias 

fueron aportadas en el tiempo oportuno.

Las evidencias que soportan la 

realización de las actividades y 

avance en la entrega de los 

productos se encuentran en el 

contenedor nombrado como: 

Plan de Mejoramiento 2019-

2020 RNPC 3er Trimest, en la 

siguiente ruta :

1. Carpeta: Hallazgo DA02 

1.1 CASAS DEL 

CONSUMIDOR 

- Pantallazo Aprobación en SIGI

-Informe de Implementación en 

Casas Bogotá

- Evidencias de socialización 

Cronograma en Casas 

Regionales

- Cronogramas Casas 

Regionales

- Cronogramas Casas Locales

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Culmina  la 

implementación  del 

formato DA02-F20  

"Cronograma actividades  

 Casas y Rutas del 

Consumidor" en las 

Casas del Consumidor 

tanto Locales (Bogotá) 

como Regionales.

ninguna



2019-008J
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
Observación

Se consulta a los contratistas sobre las 

capacitaciones recibidas respecto a la 

atención de usuarios en temas 

relacionados con entidades como 

INVIMA, Aeronáutica, Supertransporte, 

CRC, Supersolidaria y ANTV, a lo cual 

responden que no se ha recibido 

ninguna capacitación, de lo anterior se 

sugiere incluirlas en un programa de 

capacitación.

Acción de Mejora

1. La alta rotación de contratistas 

impidió la participación en las 

capacitaciones programadas de 

todos los contratistas.

2. Falta de material que permita la 

autogestión del conocimiento

3. Dificultades en la cobertura por 

la dispersión regional de los 

contratistas 

1. Elaborar e implementar la estrategia 

de gestión del conocimiento

2. Creación de herramientas 

tecnológicas que permitan la gestión 

del conocimiento 

3. Articulación de los miembros de la 

RNPC para la transmitir el 

conocimiento de sus funciones a los 

contratistas de la RNPC 

1. Estrategia de 

Gestión del 

Conocimiento e 

Informes de su 

implementación 

2. Implementación de 

Herramientas 

tecnológicas en la 

gestión del 

conocimiento 

3. Informe de 

Articulación de los 

miembros para la 

transferencia del 

conocimiento

2020-01-15 2020-12-18

Jorge Polo

Líder de Gestión del 

Conocimientp

10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

1. Estrategia de Gestión del Conocimiento e Informes de su 

implementación: Durante el año en curso el grupo de Gestión 

del conocimiento concibió el programa compuesto por cinco 

categorías, 1.Estatuto del Consumidor, 2. Dinámica SIC-RNPC, 

3. Delegaturas SIC, 4. Estrategias Pedagógicas y 5, Autoridades 

Administrativas del Orden Nacional con Funciones de 

Protección al Consumidor. Cada categoría cuenta con un grupo 

de módulos temáticos que responden a las necesidades de los 

contratistas para el pleno cumplimiento de sus obligaciones 

dentro del marco de los programas misionales y grupos 

transversales de la RNPC. Además de la actualización del 

procedimiento de Capacitación e Instructivo de Formación 

Interna, atendiendo a las necesidades actuales de la RNPC. 

Revisar Informe del grupo de Gestión del Conocimiento con el 

cual se da cierre a esta actividad.

2. Implementación de Herramientas tecnológicas en la gestión 

del conocimiento: Producto evidenciado en Trimestres 1 y 2 

3. Informe de Articulación de los miembros para la transferencia 

del conocimiento: Durante la vigencia 2020 el grupo de gestión 

del conocimiento de la RNPC articulo la transferencia del 

conocimiento con los miembros de la Red Nacional de 

Protección al Consumidor en respuesta del artículo 75 del 

Estatuto del Consumidor. Así las cosas se generaron espacios 

con las siguientes entidades; Superintendencia Nacional de 

Salud, Superintendencia de Transporte (4040 registros), 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, INVIMA 

(100 registros), Regimen de protección de consumidores de 

comunicaciones (153 registros) . Su contribución en general en 

número de registros fue de 845, que corresponden a un 7,35 

Las evidencias que soportan la 

ejecución de las actividades y 

avance en la entrega de los 

productos se encuentran en el 

contenedor nombrado como: 

PM 2019 4to TRIMESTRE, en 

la siguiente ruta 

1. Carpeta: Hallazgos DA02 

2 HALLAZGO 9

- Informe Plan Mejoramiento 

Casas Regionales

- Informe Plan Mejoramiento 

Casas Locales / Bogotá.

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron adecuadas              

 1. Estrategia de Gestión 

del Conocimiento e 

Informes de su 

implementación 

2. Informe de Articulación 

de los miembros para la 

transferencia del 

conocimiento

ninguna

2019-008K
DA01  DIFUSIÓN Y APOYO – 

RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 

No se evidencia la trazabilidad y gestión 

del conocimiento y documentación de la 

vigencia 2018, esto se evidenció al 

solicitar la información, documentación 

e indicadores del proceso de la vigencia 

anterior, a lo cual el área nos informó 

que la administración anterior no realizó 

una entrega formal de esto, asi mismo 

las tablas de retención documental, 

únicamente cuentan con tres series 

documentales (actas, derechos de 

petición e informes) lo cual no es 

acorde a lo registros evidenciados 

dentro de los procesos y la estructura 

documental adicionalmente los 

documentos no se encuentran 

archivados bajo la norma de archivo. 

No se evidencia registro de la ejecución 

de los proyectos aprobados por 

CONSUFONDO. Incumpliendo con el 

numeral 7.5 Información Documentada 

de la Norma NTC ISO 9001:2015.   

Corrección y 

Acción Correctiva

1. La RNPC no estaba alineada 

con el sistema de gestión 

documental institucional

2. La organización y 

procesamiento de la información 

documental de la RNPC de las 

vigencias 2014-2017 se realizó en 

el primer semestre del año 2019, 

efectuando la transferencia de 

gestión documental.

3. El diagnóstico de gestión 

documental de años anteriores se 

ejecutó en el segundo semestre 

del año 2019, a efectos de 

procesar la información del 2018, 

así como la que se encontraba en 

cada una de las casas del 

consumidor a nivel nacional 

4. Falta de actualización de las 

TRD

1. Realizar la clasificación y 

organización de la gestión documental 

para el año 2018 

2. Actualizar la TRD de la RNPC

3. Reconstrucción de los soportes de 

CONSUFONDO

4. Mantener conformado el equipo que 

realiza actividades de gestión 

documental de la RNPC 

1. Documentos de la 

vigencia 2018 

clasificados y 

organizados de 

acuerdo a la TDR 

vigente

2. TRD Actualizadas

3. Reconstrucción 

soportes Consufondo 

4. Implementación de 

los procesos de 

archivo en conjunto 

con el área de 

Gestión Documental 

de la SIC

2019-11-30 2020-12-18

Ximena Estefania Riaño 

Agudelo

Líder Calidad, Procesos 

y Procedimientos

10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

1. Documentos de la vigencia 2018 clasificados y organizados 

de acuerdo a la TRD vigente: Durante el trimestre vigente el 

grupo de Gestión Documental de la RNPC, y después de una 

labor exhausitva pór el mimo, se realizó la transferencia 

primaria en la cual se envían al archivo central 32 cajas con 

192 carpetas con documentos de la vigencia 2018 los cuales se 

encuentran organizados según la TRD que se encuentra 

habilitada en el Sistema de Trámites; se transfieren 

documentos de la Serie 3003.32 – Informes, Subserie 

3003.32.09 – Informes de visitas, Informes diarios casas del 

Consumidor de Bienes y Servicios Nacionales y locales. De 

esta manera se concluye la entrega del producto en mención. 

2. TRD Actualizadas: Producto Evidenciado durante el 1er 

Trimestre del año dando cumplimiento al 100% del mismo. 

3. Reconstrucción soportes Consufondo : Durante el tercer 

trimestre de este Plan se realizó el reporte con sus evidencias 

en lo que respecta a reconstrucción de soportes Consufondo , 

concluyendo con un total de 14 carpetas debidamente 

organizadas por cada uno de los convenios a la vigencia del 

año. 

4. Implementación de los procesos de archivo en conjunto con 

el área de Gestión Documental de la SIC: Durane el año en 

curso la Red Nacional de Protección al Consumidor y El grupo 

de Gestión documental de la Red Nacional de Protección al 

Consumidor-RNPC, aunó esfuerzos con la finalidad de dar 

cumplimiento eimplementar los Procedimientos e Instructivos 

de la Gestión archivística direccionada por el proceso de Apoyo 

“Gestión documental de la SIC y de esta manera dar 

cumplimiento a lo establecido a directrices generales, 

Las evidencias que soportan la 

realización de las actividades y 

avance en la entrega de los 

productos se encuentran en el 

contenedor nombrado 

como:PM 2019 4to Trimestre 

en la siguiente ruta

1. Carpeta: Hallazgo DA01

- Informe seguimiento PMA 

Diciembre

- Formatos FUID

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron adecuadas                        

           1. Documentos de 

la vigencia 2018 

clasificados y 

organizados de acuerdo 

a la TRD vigente

2. Reconstrucción de 

soportes Consufondo 

3. Implementación de los 

procesos de archivo en 

conjunto con el área de 

Gestión Documental de 

la SIC

ninguna

2019-008L
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Santiago 

Moncaleano 

Alvarado

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 

La dependencia cuenta con estadísticas 

que sirven para toma de decisiones y 

programación, sin embargo, no existen 

indicadores establecidos en el SIGI, 

estos no se encuentran documentados 

ni cargados en la plataforma dispuesta 

para este fin, asi mismo no se logró 

evidenciar la medición de la gestión a 

través de indicadores y metas en la 

casa del consumidor visitada, 

incumpliendo con el numeral 9.1 

seguimiento, medición, análisis y 

evaluación, de la Norma NTC ISO 

9001:2015.   

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Actualización de la 

caracterización en la cual se 

establecen los indicadores de los 

procesos en trámite 


1.  Actualización de la caracterización 

en la cual se establecen los indicadores 

de los procesos

2. Reporte de indicadores en el SIGI

1. Hoja de vida de 

Indicadores 

actualizados en el 

SIGI

2. Reporte de 

Indicadores en el SIGI 

2019-11-30 2020-01-30

Mauricio Marquez

Líder de Planeación 

RNPC

10/12/20

Catalina Escobar Gómez

Contratista Grupo de 

Calidad, Procesos y 

Procedimientos

100%

Acción realizada dentro del primer trimestre en curso, 

atendiendo a la fecha de vigencia de la misma. Así mismo, los 

Productos fueron evidenciados durante el monitoreo realizado 

oportunamente. Es importante resaltar que los indicadores de la 

Red Nacional de Protección al Consumidor tienen una 

periodicidad de medición semestral, por lo cual se adjunta el 

reporte respectivo para el primer semestre del año en vigencia. 

Lo anterior, como evidencia de que la RNPC hoy en día realiza 

esta acción oportunamente, además de otras estrategias que 

propenden por la mejora continua de nuestros procesos como 

lo ha sido la socialización de los indicadores con los que hoy en 

día medimos la eficiencia y efecitivdad de los procesos 

asociados a la RNPC. Cabe mencionar que, de acuerdo a la 

periodicidad de reporte de indicadores el segundo semestre 

aún no se ha realizado el respectivo reporte. 

Siendo así, se da por cerrada la acción dando un cumplimiento 

del 100% de la misma.

"Las evidencias que soportan 

la realización de las 

actividades y avance en la 

entrega de los productos se 

encuentran en el contenedor 

nombrado como:PM 2019 4to 

Trimestre en la siguiente ruta

1. Carpeta: Hallazgos DA02

HALLAZGO 12

- Indicadores SIGI DA01 y DA02

- Reporte Indicadores en SIGI

- Evidencias Socializaciones 

Indicadores"

DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - 

RNPC

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Las medidas adoptadas 

fueron adecuadas                          

             1. Hoja de vida 

de Indicadores 

actualizados en el SIGI

2. Reporte de 

Indicadores en el SIGI 

ninguna

1. Revisar la fórmula matemática que 

registra el Instructivo de Liquidación de 

Nómina en lo correspondiente al 

concepto Bonificación por Servicios 

Prestados y realizar los ajustes a que 

haya lugar, teniendo en cuenta la 

normatividad vigente.

Instructivo actualizado 

y aprobado
2020-08-03 2020-09-30

Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2020-11-30 Maryi Cortés 100%

Se anexa banner de publicación de la actualización realizada al 

INSTRUCTIVO LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES Y 

CONTRIBUCIONES ASOCIADAS A LA 

NOMINA_V3_copia_no_controlada y al GT02-

P04_V5_PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE NOMINA 

PRESTACIONES ECONOMICAS SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES_copia_no_controlada.

Adicionalmente se presenta el link de acceso 

Correo Electronico institucional - 

 Documentos actualizados en 

el SIGI 

Liquidación de Nómina
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

Los soportes 

presentados evidencian 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

2. Socializar los ajustes efectuados en 

el Instructivo de Nómina a los 

servidores que participan en el proceso 

de liquidación de nómina.

Acta de Reunión 

comité mensual 
2020-09-01 2020-09-30

Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2020-11-30 Maryi Cortés 100%

Se anexa acta de fecha 11-09-2020 mediante la cual se 

evidencia la socialización de la actualización realizada al 

Instructivo y al procedimiento de Nómina

Correo Electronico Liquidación de Nómina
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

Los soportes 

presentados evidencian 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

3. Verificación de la liquidación del 

concepto de Bonificación por Servicios 

prestados

Reporte del concepto 

de Bonificación por 

Servicios Prestados 

que permita 

evidenciar el valor 

liquidado conforme a 

la fórmula 

establecida en el 

Instructivo de Nómina.

2020-10-14 2020-11-30
Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2020-11-30 Maryi Cortés 100%

Se anexa documento en Excel con la relación del pago 

efectuado por concepto de Bonificación por Servicios prestados 

del mes de noviembre 2020.

Correo Electronico - Sistema 

de Nómina
Liquidación de Nómina

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

Los soportes 

presentados evidencian 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

1. Revisar la fórmula matemática que 

registra el Instructivo de Liquidación de 

Nómina en lo correspondiente al 

concepto Prima Semestral de 

diciembre y realizar los ajustes a que 

haya lugar, teniendo en cuenta la 

normatividad vigente.

Instructivo actualizado 

y aprobado
2020-08-03 2020-08-31

Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2020-11-30 Maryi Cortés 100%

Se anexa banner de publicación de la actualización realizada al 

INSTRUCTIVO LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES Y 

CONTRIBUCIONES ASOCIADAS A LA 

NOMINA_V3_copia_no_controlada y al GT02-

P04_V5_PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE NOMINA 

PRESTACIONES ECONOMICAS SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES_copia_no_controlada.

Adicionalmente se presenta el link de acceso al SIGI y 

documentos digitales.

Correo Electronico institucional - 

 Documentos actualizados en 

el SIGI 

Liquidación de Nómina
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

Los soportes 

presentados evidencian 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

2. Socializar los ajustes efectuados en 

el Instructivo de Nómina a los 

servidores que participan en el proceso 

de liquidación de nómina.

Acta de Reunión 

comité mensual 
2020-09-01 2020-09-30

Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2020-11-30 Maryi Cortés 100%

Se anexa acta de fecha 11-09-2020 mediante la cual se 

evidencia la socialización de la actualización realizada al 

Instructivo y al procedimiento de Nómina

Correo Electronico institucional Liquidación de Nómina
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

Los soportes 

presentados evidencian 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

3. Verificación de la liquidación del 

concepto de Prima Semestral de 

Diciembre

Reporte del concepto 

Prima Semestral de 

Diciembre que 

permita evidenciar el 

valor liquidado 

conforme a la 

fórmula establecida 

en el Instructivo de 

Nómina.

2020-12-10 2020-12-15
Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2020-11-30 Maryi Cortés 100%

Se anexa documento en Excel con la relación del pago 

efectuado por concepto de Prima Semestral del mes de 

diciembre 2020.

Correo Electronico Institucional - 

 Sistema de Nómina
Liquidación de Nómina

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

Los soportes 

presentados evidencian 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

1. Realizar requerimiento a la parte de 

soporte técnico del proveedor 

Heinsohn; solicitando que el módulo de 

descuentos generé alertas que 

permitan detectar cuando el concepto 

Ahorro Reserva genere inconsistencia 

en su liquidación por no aplicar el 

porcentaje de descuento que establece 

la norma.

Reporte a través de 

la plataforma de 

Mantis la incidencia 

presentada en el 

módulo de 

descuentos en el 

concepto Ahorro 

Reserva 

2020-09-15 2020-09-30
Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2020-11-30 Maryi Cortés 100%

Se anexa soporte de solicitud del requerimiento realizado al 

contratista, para el dimencionamiento del ajuste del Modulo de 

descuentos

Correo Electronico Institucional Liquidación de Nómina
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

Los soportes 

presentados evidencian 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

2. Entrega del dimensionamiento por 

parte del proveedor Heinsohn sobre el 

requerimiento solicitado.

Correo electrónico 

del proveedor 

Heinsohn donde 

informa sobre el 

dimensionamiento 

solicitado para 

aprobación por parte 

los supervisores.

2020-10-01 2020-10-15
Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2020-11-30 Maryi Cortés 100%

Se anexa soporte de solicitud del requerimiento realizado al 

contratista a través del sistema Mantis, en donde se detalla el 

número de horas necesarias para realizar del ajuste del 

Módulo de descuentos.

Correo Electronico Institucional Liquidación de Nómina
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

Los soportes 

presentados evidencian 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

3. Realizar pruebas de la mejora 

solicitada al módulo de descuentos 

concepto Ahorro Reserva, en el 

ambiente de desarrollo y/o pruebas

Set de pruebas 

realizadas, que 

evidencian la 

solución del 

requerimiento.

2021-05-03 2021-06-30
Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2021-04-06 Maryi Cortés 0%

La actividad no presenta avance debido a que su ejecución 

inicia en el mes de mayo de 2021
Liquidación de Nómina

Mónica Alejandra García 

Rivera
12/04/21 0% No Iniciada

La actividad no presenta 

avance debido a que la 

actividades inicia 

ejecución en el mes de 

mayo.

4. Puesta en marcha de la mejora en el 

ambiente de producción del aplicativo 

de nómina del concepto Ahorro 

Reserva conforme a la norma 

establecida.

Reporte del concepto 

Ahorro Reserva que 

evidencia el valor 

liquidado por este 

concepto en la 

nómina.

2021-07-01 2021-07-31
Maryi Cortes Martinez, 

Profesional Universitario
2021-04-06 Maryi Cortés 0%

La actividad no presenta avance debido a que su ejecución 

inicia en el mes de mayo de 2021
Liquidación de Nómina

Mónica Alejandra García 

Rivera
12/04/21 0% No Iniciada

La actividad no presenta 

avance debido a que la 

actividades inicia 

ejecución en el mes de 

Julio.

2020-001A
GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Coordinador Grupo 

de Trabajo 

Administración de 

Personal

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-02

Revisado el pago por concepto de 

Bonificación por Servicios Prestados en 

el mes de junio de 2019, se encontró 

que existen seis (6) funcionarios con 

diferencias en el pago, debido a que el 

valor tomado como Reserva Especial 

del Ahorro fue el 65% del básico1 y no 

el valor efectivamente pagado por este 

concepto “65% del sueldo básico, prima 

de antigüedad, prima técnica y gastos 

de representación....”

Acción Correctiva

1. Inconsistencia en la 

drescripción de la formula 

matemática escrita en el 

Instructivo de liquidación de 

nómina. 2. Falta  de revisión y 

actualización periódica de los 

procedimientos y/o instructivos 

por cambios normativos.

2020-001B
GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Coordinador Grupo 

de Trabajo 

Administración de 

Personal

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-02

Analizado el pago de Prima Semestral 

de diciembre de 2019, se encontró que 

en algunos casos se realizó la 

liquidación contemplando el valor 

cancelado por Prima Técnica no 

salarial, a pesar de que en el instructivo 

(GT01-I02) numeral 2.4.2.3 , se estable 

que el valor a tomar para este cálculo 

es “Prima Técnica Factor Salarial” 

(Subrayado y Negrita fuera del texto).

Acción Correctiva

1. Inconsistencia en la 

drescripción de la formula 

matemática escrita en el 

Instructivo de liquidación de 

nómina. 2. Falta  de revisión y 

actualización periódica de los 

procedimientos y/o instructivospor 

cambios normativos.

2020-001C

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Coordinador Grupo 

de Trabajo 

Administración de 

Personal

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-02

Analizado el valor descontado por 

concepto de Ahorro de la Reserva 

Especial del Ahorro, para el mes de 

septiembre de 2019, se encontró que 

existen funcionarios a quienes se les 

descontó un porcentaje superior al 15%, 

lo que refleja incumplimiento a lo 

establecido en el instructivo Novedades 

de personal Liquidación de 

Prestaciones Sociales y Contribuciones 

Asociadas a la Nómina (GT02-I02) 

Numeral 5.2. Ahorro de la Reserva 

Especial de Ahorro para el Fondo de 

Empleados que establece: “Los 

Funcionarios de la entidad que se afilien 

al fondo de Empleados FESINCO, 

deberán ahorrar la suma equivalente 

del 15% de la reserva especial de 

ahorro…” (Negrita y Subrayado fuera 

del texto).

Acción Correctiva

1. El módulo de descuentos del 

sistema de nómina no tiene 

alertas que permitan detectar que 

el concepto de Ahorro Reserva se 

esta deduciendo en un porcentaje 

diferente al que establece la 

norma.



2020-002A CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No. 1 De la Documentación 

del Proceso.

A partir de la revisión realizada se 

observó que el proceso cuenta con una 

caracterización y dos (2) instructivos 

que brindan el detalle de las actividades 

del mismo, sin embargo, al verificar el 

instructivo CS03-I02 Instructivo de 

comunicaciones, se halló que en el 

numeral 6.2 Portal de Internet 

Institucional (Página web) se 

fundamentan las actividades del 

Proceso en el Decreto 1151 de 2008 el 

cual se encuentra derogado. Por otra 

parte, se verificó que el “Instructivo de 

Administración de página Web GS01-

I01” referenciado en el mismo numeral 

no es aplicado ni conocido por el grupo 

de Trabajo de Comunicaciones. En 

orden a lo anterior, se evidenció una 

inadecuada identificación de requisitos 

legales y desactualización de la 

documentación del proceso en el 

marco de los lineamientos del Sistema 

Integral de Gestión Institucional – SIGI.

Corrección y 

Acción Correctiva

Por desconocimiento de la 

normativa, la cual no es frecuente 

que cambie. 

Durante las revisiones realizadas 

al documento no se detectó que 

había sido eliminado, y por lo 

tanto siguió citado en el mismo.

En su momento no se  evidenció 

la necesidad de tener un 

procedimiento, ya que en los 

instructivos se encuentran 

plasmadas las actividades del 

grupo y no se recibió instrucción 

por parte de la OAP para crear un 

documento de este tipo

Actividad 1. Revisar y actualizar la 

normativa aplicable al proceso por 

parte de los servidores públicos del 

grupo de comunicaciones.

1.  Normograma del 

proceso CS03 

ajustado

.

2020-08-28 2020-11-20

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Jorge Arciniegas - 

Contratista OSCAE

María José García - 

Contratista OSCAE

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%
El normograma fue actualizado y ajustado en el Instructivo de 

Comunicaciones y en la caracterización del proceso

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1yOc8_i6AGcsNfTZYdmy

dG9RvxXp2CS9E?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se verifica la actividad y 

el producto esperado, los 

cuales cumplen con lo 

planeado por el área 

auditada

Ninguna 

2020-002B CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No. 1 De la Documentación 

del Proceso.

A partir de la revisión realizada se 

observó que el proceso cuenta con una 

caracterización y dos (2) instructivos 

que brindan el detalle de las actividades 

del mismo, sin embargo, al verificar el 

instructivo CS03-I02 Instructivo de 

comunicaciones, se halló que en el 

numeral 6.2 Portal de Internet 

Institucional (Página web) se 

fundamentan las actividades del 

Proceso en el Decreto 1151 de 2008 el 

cual se encuentra derogado. Por otra 

parte, se verificó que el “Instructivo de 

Administración de página Web GS01-

I01” referenciado en el mismo numeral 

no es aplicado ni conocido por el grupo 

de Trabajo de Comunicaciones. En 

orden a lo anterior, se evidenció una 

inadecuada identificación de requisitos 

legales y desactualización de la 

documentación del proceso en el 

marco de los lineamientos del Sistema 

Integral de Gestión Institucional – SIGI.

Corrección y 

Acción Correctiva

Por desconocimiento de la 

normativa, la cual no es frecuente 

que cambie. 

Durante las revisiones realizadas 

al documento no se detectó que 

había sido eliminado, y por lo 

tanto siguió citado en el mismo.

En su momento no se  evidenció 

la necesidad de tener un 

procedimiento, ya que en los 

instructivos se encuentran 

plasmadas las actividades del 

grupo y no se recibió instrucción 

por parte de la OAP para crear un 

documento de este tipo.

Actividad 2. Realizar revisión al 

Instructivo de comunicaciones  para 

verificar que los documentos 

relacionados estén vigentes y eliminar 

aquellos que ya no lo estén

2. Instructivo CS03-

I01 revisado, 

actualizado y 

publicado en el SIGI

2020-08-28 2020-11-20

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Jorge Arciniegas - 

Contratista OSCAE

María José García - 

Contratista OSCAE

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%
El  Instructivo de comunicaciones fue actualizado, revisado  y 

publicado en el SIGI

https://drive.google.com/drive/fo

lders/17vhaD-

ZvJW4mXlEyW2NHY4bojNjOK

qX2?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se verifica la actividad y 

el producto esperado, se 

cumple en fechas 

posteriores a lo 

planeado, esto es, el 30 

de noviembre 2020.

Se recomienda dar 

cumplimiento a las actividades 

en las fechas propuestas por el 

proceso auditado, se evidencia 

el cumplimiento de la actividad 

posterior a lo planeado. Los 

soportes remitidos (pantalla 

SIGI) no coinciden con la 

publicación SIGI.

2020-002C CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No. 1 De la Documentación 

del Proceso.

A partir de la revisión realizada se 

observó que el proceso cuenta con una 

caracterización y dos (2) instructivos 

que brindan el detalle de las actividades 

del mismo, sin embargo, al verificar el 

instructivo CS03-I02 Instructivo de 

comunicaciones, se halló que en el 

numeral 6.2 Portal de Internet 

Institucional (Página web) se 

fundamentan las actividades del 

Proceso en el Decreto 1151 de 2008 el 

cual se encuentra derogado. Por otra 

parte, se verificó que el “Instructivo de 

Administración de página Web GS01-

I01” referenciado en el mismo numeral 

no es aplicado ni conocido por el grupo 

de Trabajo de Comunicaciones. En 

orden a lo anterior, se evidenció una 

inadecuada identificación de requisitos 

legales y desactualización de la 

documentación del proceso en el 

marco de los lineamientos del Sistema 

Integral de Gestión Institucional – SIGI.

Corrección y 

Acción Correctiva

Por desconocimiento de la 

normativa, la cual no es frecuente 

que cambie. 

Durante las revisiones realizadas 

al documento no se detectó que 

había sido eliminado, y por lo 

tanto siguió citado en el mismo.

En su momento no se  evidenció 

la necesidad de tener un 

procedimiento, ya que en los 

instructivos se encuentran 

plasmadas las actividades del 

grupo y no se recibió instrucción 

por parte de la OAP para crear un 

documento de este tipo.

Actividad 3. Realizar un procedimiento 

de comunicaciones, que dé 

cumplimiento a la estructura 

documental del proceso.

3. Procedimiento 

realizado y publicado
2020-08-28

20/12/2020

Proceso solicita 

modificación de la fecha 

de finalización de la 

Actividad (10.dic.2020)

NUEVA FECHA 

01.03.2021

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Jorge Arciniegas - 

Contratista OSCAE

María José García - 

Contratista OSCAE

Eliana Ladino - 

Profesional OSCAE

2021-03-31 Jorge Alberto Arciniegas 100% Se elaboró procedimiento y se publicó en el SIGI

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9P

VA

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 05-abr-21 100% Terminada

Se validan los soportes y 

se evidencia que la 

actividad fue cumplida 

fuera del tiempo 

Se valida la actividad en 

cumplimiento fuera del termino 

de lo establecido por el proceso

2020-002D CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No 2. Frente a los 

indicadores del Proceso 

Una vez analizados los indicadores del 

proceso CS03 – Comunicaciones en el 

SIGI se pudo establecer que solo existe 

un (1) indicador formulado para medir 

el desempeño de todo el proceso, 

dejando sin cubrimiento la mayoría de 

las actividades que son objeto de 

medición dentro de la gestión realizada 

por el proceso auditado.

Esto considerando, que el indicador de 

“Número de visitas a la página web”, no 

permite medir aspectos como: la 

gestión de eventos, comunicaciones 

internas, redes sociales y otras labores 

desarrolladas; teniendo en cuenta que 

el objeto del proceso es: “Difundir 

información de interés a la ciudadanía a 

través de los canales de comunicación 

con los que cuenta la entidad”.

En ese sentido, se resalta que la 

adecuada formulación de indicadores 

de gestión, permite a la Entidad conocer 

el estado real de sus compromisos y 

actividades, el logro de metas, objetivos 

y resultados. Así como medir los efectos 

de la prestación del servicio de la 

Superintendencia en los grupos de 

Acción Correctiva

Por desconocimiento de la 

necesidad de actualizar los 

indicadores que permitan la 

medición de la gestión del 

proceso.

Actividad 1.Realizar junto con la OAP la 

revisión del proceso para definir 

nuevos indicadores que permitan la 

gestión de los productos de mayor 

impacto dentro del mismo. 

1. Acta de revisión de 

los documentos del 

proceso, donde se 

definan los 

indicadores a 

incorporar.

2020-08-28 2020-12-20

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Jorge Arciniegas - 

Contratista OSCAE

María José García - 

Contratista OSCAE

Eliana Ladino - Técnico 

OSCAE

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%

A la  fecha ya se realizó el Acta de donde se definieron los 

indicadores a incorporar al proceso de comunicaciones, estos 

se encuentran dentro de la caracterización

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1YcYZBVjJUZ7QyQWUan

udzOJHtUpapyq2?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se validan los soportes y 

se evidencia el acta de la 

reunión como producto 

esperado.

Se recomienda adjuntar la 

caracterización publicada en el 

SIGI, con las hojas de los 

indicadores como lo mencionan 

en la descripción del avance 

columna R, al ingresar al SIGI el 

documento a la fecha de este 

seguimiento no estaba 

publicado.

2020-002E CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No 2. Frente a los 

indicadores del Proceso 

Una vez analizados los indicadores del 

proceso CS03 – Comunicaciones en el 

SIGI se pudo establecer que solo existe 

un (1) indicador formulado para medir 

el desempeño de todo el proceso, 

dejando sin cubrimiento la mayoría de 

las actividades que son objeto de 

medición dentro de la gestión realizada 

por el proceso auditado.

Esto considerando, que el indicador de 

“Número de visitas a la página web”, no 

permite medir aspectos como: la 

gestión de eventos, comunicaciones 

internas, redes sociales y otras labores 

desarrolladas; teniendo en cuenta que 

el objeto del proceso es: “Difundir 

información de interés a la ciudadanía a 

través de los canales de comunicación 

con los que cuenta la entidad”.

En ese sentido, se resalta que la 

adecuada formulación de indicadores 

de gestión, permite a la Entidad conocer 

el estado real de sus compromisos y 

actividades, el logro de metas, objetivos 

y resultados. Así como medir los efectos 

de la prestación del servicio de la 

Superintendencia en los grupos de 

Acción Correctiva

Por desconocimiento de la 

necesidad de actualizar los 

indicadores que permitan la 

medición de la gestión del 

proceso.

Actividad 2. Actualizar junto con la OAP 

los indicadores definidos para medir las 

actividades de mayor impacto dentro 

del proceso de comunicaciones. 

2. Indicadores del 

proceso actualizados 

y publicados en el 

SIGI.

2020-08-28

20/12/2020

Proceso solicita 

modificación de la fecha 

de finalización de la 

Actividad (10.dic.2020)

NUEVA FECHA 

01.03.2021

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Jorge Arciniegas - 

Contratista OSCAE

María José García - 

Contratista OSCAE

Eliana Ladino - Técnico 

OSCAE

2021-03-31 Jorge Alberto Arciniegas 100%
Se realizó actualización y publicación de los indicadores de 

proceso en el SIGI, con fecha del 18 de diciembre de 2020,

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9P

VA

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 05-abr-21 100% Terminada

Se revisan los soportes y 

se valida el cumplimiento 

del producto esperado.

Ninguna 

2020-002F CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-09

Hallazgo No. 3 Del Esquema de 

Publicaciones

A partir de la revisión de la 

documentación encontrada en la página 

web y particularmente del esquema de 

publicaciones de la entidad ubicado en 

la sección de transparencia se 

evidenció:

Que el mencionado instrumento gestión 

no ha sido actualizado desde el año 

2018 como se muestra en las 

siguientes imágenes:

Ilustración 1: Esquema de 

Publicaciones registrado en la sección 

transparencia página web

Ilustración 2: Ubicación del esquema de 

publicaciones en la página web

A pesar que se identificó la necesidad 

de actualizar el esquema de 

publicaciones como se observó en el 

acta 004 de 10 de mayo de 2019, no se 

ha ejecutado ninguna actualización 

dentro de la sección de transparencia a 

la fecha de emisión del presente 

informe.

No se observaron los lineamientos 

dentro del Instructivo de 

comunicaciones - CS03-I02 para 

armonizar los cambios de información 

Corrección y 

Acción Correctiva

Desconocimiento del alcance de 

la disposición del artículo que 

exige la divulgación en página 

web del esquema de publicación 

de la Ley de Transparencia 

Actividad 1. Actualización del esquema 

de publicación de la Ley de 

Transparencia en el portal web de la 

Entidad.

1. Esquema de 

publicaciones de la 

Ley de 

Transparencia 

actualizado en el 

portal web de la 

Entidad. (Captura de 

Pantalla y enlace de 

aterrizaje).

2020-08-28 2020-10-20

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%

El Esquema de publicaciones de la Ley de Transparencia se 

actualizó  en el portal Web de la Superintendencia de Industria y 

Comercio en el botón de transparencia

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1g5kbUxdF2nonvcMPx4R

cYbSH3J4FMQ97?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se revisan los soportes y 

se valida el cumplimiento 

del producto esperado.

Ninguna 

https://drive.google.com/drive/folders/1yOc8_i6AGcsNfTZYdmydG9RvxXp2CS9E?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1yOc8_i6AGcsNfTZYdmydG9RvxXp2CS9E?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1yOc8_i6AGcsNfTZYdmydG9RvxXp2CS9E?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/17vhaD-ZvJW4mXlEyW2NHY4bojNjOKqX2?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/17vhaD-ZvJW4mXlEyW2NHY4bojNjOKqX2?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/17vhaD-ZvJW4mXlEyW2NHY4bojNjOKqX2?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/17vhaD-ZvJW4mXlEyW2NHY4bojNjOKqX2?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/folders/1YcYZBVjJUZ7QyQWUanudzOJHtUpapyq2?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1YcYZBVjJUZ7QyQWUanudzOJHtUpapyq2?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1YcYZBVjJUZ7QyQWUanudzOJHtUpapyq2?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/folders/1g5kbUxdF2nonvcMPx4RcYbSH3J4FMQ97?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1g5kbUxdF2nonvcMPx4RcYbSH3J4FMQ97?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1g5kbUxdF2nonvcMPx4RcYbSH3J4FMQ97?usp=sharing


2020-002G CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No. 3 Del Esquema de 

Publicaciones

A partir de la revisión de la 

documentación encontrada en la página 

web y particularmente del esquema de 

publicaciones de la entidad ubicado en 

la sección de transparencia se 

evidenció:

Que el mencionado instrumento gestión 

no ha sido actualizado desde el año 

2018 como se muestra en las 

siguientes imágenes:

Ilustración 1: Esquema de 

Publicaciones registrado en la sección 

transparencia página web

Ilustración 2: Ubicación del esquema de 

publicaciones en la página web

A pesar que se identificó la necesidad 

de actualizar el esquema de 

publicaciones como se observó en el 

acta 004 de 10 de mayo de 2019, no se 

ha ejecutado ninguna actualización 

dentro de la sección de transparencia a 

la fecha de emisión del presente 

informe.

No se observaron los lineamientos 

dentro del Instructivo de 

comunicaciones - CS03-I02 para 

armonizar los cambios de información 

Corrección

Desconocimiento del alcance de 

la disposición del artículo que 

exige la divulgación en página 

web del esquema de publicación 

de la Ley de Transparencia 

Actividad 2. Revisión con las áreas 

responsables de las actividades de la 

matriz de transparencia. 

2. Acta de la reunión 

y matriz de 

transparencia con los 

responsables 

detallados.

2020-08-28 2020-11-20

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE

Mauricio Ortiz - Oficial 

de Transparencia 

Secretaría General

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%

Se realizó reunión con las áreas responsables de las 

actividades de la matriz de transparencia para mantener 

actualizado el esquema de publicación de información de la 

entidad y se documentó en el Acta soporte de esta actividad

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1cn1-

U4OVspd6H92A72bYHkF4XFB

wl0Ie?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se revisan los soportes y 

se valida el cumplimiento 

del producto esperado.

Ninguna 

2020-002H CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-11

Hallazgo No. 3 Del Esquema de 

Publicaciones

A partir de la revisión de la 

documentación encontrada en la página 

web y particularmente del esquema de 

publicaciones de la entidad ubicado en 

la sección de transparencia se 

evidenció:

Que el mencionado instrumento gestión 

no ha sido actualizado desde el año 

2018 como se muestra en las 

siguientes imágenes:

Ilustración 1: Esquema de 

Publicaciones registrado en la sección 

transparencia página web

Ilustración 2: Ubicación del esquema de 

publicaciones en la página web

A pesar que se identificó la necesidad 

de actualizar el esquema de 

publicaciones como se observó en el 

acta 004 de 10 de mayo de 2019, no se 

ha ejecutado ninguna actualización 

dentro de la sección de transparencia a 

la fecha de emisión del presente 

informe.

No se observaron los lineamientos 

dentro del Instructivo de 

comunicaciones - CS03-I02 para 

armonizar los cambios de información 

Corrección y 

Acción Correctiva

Desconocimiento del alcance de 

la disposición del artículo que 

exige la divulgación en página 

web del esquema de publicación 

de la Ley de Transparencia 

Actividad 3.  Solicitud de revisión 

periódica del área responsable de la 

matriz de transparencia (Secretaría 

General)    

3. Memorando 

dirigido a las áreas 

responsables de la 

matriz de 

transparencia con los 

compromisos 

asumidos en materia 

de seguimiento de 

publicación de este 

documento. 

2020-08-28 2020-11-20

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%

Se envió el  memorando dirigido a las áreas responsables de 

la matriz de transparencia con los compromisos asumidos en 

materia de seguimiento y actualización de la información 

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1SQqYtg6FwDrIwVSNskyY

1fB0ho9pbxjD?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se revisan los soportes y 

se valida el cumplimiento 

del producto esperado.

Ninguna 

2020-002I CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-11

Hallazgo No. 3 Del Esquema de 

Publicaciones

A partir de la revisión de la 

documentación encontrada en la página 

web y particularmente del esquema de 

publicaciones de la entidad ubicado en 

la sección de transparencia se 

evidenció:

Que el mencionado instrumento gestión 

no ha sido actualizado desde el año 

2018 como se muestra en las 

siguientes imágenes:

Ilustración 1: Esquema de 

Publicaciones registrado en la sección 

transparencia página web

Ilustración 2: Ubicación del esquema de 

publicaciones en la página web

A pesar que se identificó la necesidad 

de actualizar el esquema de 

publicaciones como se observó en el 

acta 004 de 10 de mayo de 2019, no se 

ha ejecutado ninguna actualización 

dentro de la sección de transparencia a 

la fecha de emisión del presente 

informe.

No se observaron los lineamientos 

dentro del Instructivo de 

comunicaciones - CS03-I02 para 

armonizar los cambios de información 

Corrección y 

Acción Correctiva

Desconocimiento del alcance de 

la disposición del artículo que 

exige la divulgación en página 

web del esquema de publicación 

de la Ley de Transparencia 

Actividad 4.  Solicitar a las áreas de 

Gestión Documental y al Oficial de 

Transparencia una capacitación que 

involucre a los responsables de la 

actualización, acerca de la mencionada 

Ley. 

4. Memorando 

dirigido a Gestión 

Documental y al 

Oficial de 

Transparencia 

solicitando la 

capacitación.

2020-08-28 2020-11-20

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%
Se envió el memorando dirigido a Gestión Documental y al 

Oficial de Transparencia solicitando la capacitación

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1nZmCS4BBk9gJGTURv

XJCDs47Nkb1Uw0i?usp=sharin

g

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se revisan los soportes y 

se valida el cumplimiento 

del producto esperado.

Se recomienda hacer 

seguimiento para el 

compromiso de realizar jornada 

de capacitación solicitada a las 

áreas, sin que este seguimiento 

sea de obligatorio cumplimiento 

en el presente Plan de 

Mejoramiento.

2020-002J CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No. 4 Debilidades de 

seguridad en la página Web 

Al examinar la página web, se observó 

que existe un certificado digital para el 

sitio www.sic.gov.co; sin embargo, al 

navegar en algunas de las secciones 

principales de la página, 

correspondientes a los sitios de las 

áreas misionales y servicios de 

formación, publicados en la página de 

inicio (home), se observa que la página 

web es identificada por los navegadores 

web como sitio no seguro se evidenció 

en las siguientes imágenes:

Ilustración 3: Identificación de sitio no 

seguro en navegador Google Chrome

Ilustración 4: Identificación de sitio no 

seguro en navegador Microsoft Edge

Según la documentación de la situación 

detectada por los navegadores, se 

indica que la vulnerabilidad de 

seguridad obedece a la presencia de 

“contenido mixto”.

Es importante precisar que el contenido 

mixto se presenta cuando un sitio web 

seguro (https), contiene adicionalmente 

otros recursos como imágenes, videos, 

hojas de estilo, entre otras que se 

cargan con una conexión no segura 

Corrección y 

Acción Correctiva

Falta de coordinación entre los 

responsables de la administración 

de los minisitios del portal de la 

Entidad.

Actividad 1. Identificar los sitios junto 

con la OTI, que requieren la instalación 

de certificados de sitio seguro y 

establecer las responsabilidades de los 

administradores de los minisitios que 

no estén bajo el control del Grupo de 

Comunicaciones.

1. Acta con el 

inventario de los 

sitios que no cuentan 

con certificado de 

sitio seguro. 

2020-08-28 2020-11-20

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones -  

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE

Eduar Navarro - 

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de 

Informática Forense

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%
Se realizó el acta con el inventario de sitios que no cuentan con 

certificado de sitio seguro

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1OfS20cCspoQAyqniZ2Fy

HHQVyH53FBbB?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se revisan los soportes y 

se valida el cumplimiento 

del producto esperado.

Se recomienda hacer 

seguimiento a las actividades 

que se derivan del acta 

elaborada con el inventario de 

los sitios no seguros 

identificados.

2020-002K CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-11

Hallazgo No. 4 Debilidades de 

seguridad en la página Web 

Al examinar la página web, se observó 

que existe un certificado digital para el 

sitio www.sic.gov.co; sin embargo, al 

navegar en algunas de las secciones 

principales de la página, 

correspondientes a los sitios de las 

áreas misionales y servicios de 

formación, publicados en la página de 

inicio (home), se observa que la página 

web es identificada por los navegadores 

web como sitio no seguro se evidenció 

en las siguientes imágenes:

Ilustración 3: Identificación de sitio no 

seguro en navegador Google Chrome

Ilustración 4: Identificación de sitio no 

seguro en navegador Microsoft Edge

Según la documentación de la situación 

detectada por los navegadores, se 

indica que la vulnerabilidad de 

seguridad obedece a la presencia de 

“contenido mixto”.

Es importante precisar que el contenido 

mixto se presenta cuando un sitio web 

seguro (https), contiene adicionalmente 

otros recursos como imágenes, videos, 

hojas de estilo, entre otras que se 

cargan con una conexión no segura 

Corrección y 

Acción Correctiva

Falta de coordinación entre los 

responsables de la administración 

de los minisitios del portal de la 

Entidad.

Actividad 2. Realizar una revisión del 

código de la página web y establecer 

un plan de trabajo junto con la OTI para 

corregir las referencias que están por 

http.

2. Documento de 

Plan de trabajo para 

identificar y corregir 

los baches de 

seguridad en la 

página web. 

2020-08-28 2020-12-31

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones / Eduar 

Navarro - Coordinador 

del Grupo de Trabajo de 

Informática Forense / 

Luis Javier Castaño - 

Contratista OTI / 

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE / 

Alexander Aguilar - 

Contratista / Unión 

Temporal BYA Portales 

Web SIC (Proveedor 

Página WEB). 

2021-03-31 Jorge Alberto Arciniegas 100% Se presentó plan de trabajo para corregir baches de seguridad

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9P

VA

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 05-abr-21 100% Terminada

Se revisan los soportes y 

se valida el cumplimiento 

del producto esperado.

Ninguna 

2020-002L CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-12

Hallazgo No. 4 Debilidades de 

seguridad en la página Web 

Al examinar la página web, se observó 

que existe un certificado digital para el 

sitio www.sic.gov.co; sin embargo, al 

navegar en algunas de las secciones 

principales de la página, 

correspondientes a los sitios de las 

áreas misionales y servicios de 

formación, publicados en la página de 

inicio (home), se observa que la página 

web es identificada por los navegadores 

web como sitio no seguro se evidenció 

en las siguientes imágenes:

Ilustración 3: Identificación de sitio no 

seguro en navegador Google Chrome

Ilustración 4: Identificación de sitio no 

seguro en navegador Microsoft Edge

Según la documentación de la situación 

detectada por los navegadores, se 

indica que la vulnerabilidad de 

seguridad obedece a la presencia de 

“contenido mixto”.

Es importante precisar que el contenido 

mixto se presenta cuando un sitio web 

seguro (https), contiene adicionalmente 

otros recursos como imágenes, videos, 

hojas de estilo, entre otras que se 

cargan con una conexión no segura 

Corrección y 

Acción Correctiva

Falta de coordinación entre los 

responsables de la administración 

de los minisitios del portal de la 

Entidad.

Actividad 3. Informar a las áreas sobre 

los requisitos de seguridad mínimos 

que deben tener los contenidos y 

aplicativos que se desarrollan para el 

portal web la Entidad. 

3. Comunicación 

hacia las áreas sobre 

los requisitos 

mínimos de 

seguridad.

2020-08-28 2020-12-31

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones / Eduar 

Navarro - Coordinador 

del Grupo de Trabajo de 

Informática Forense  

2021-03-31 Jorge Alberto Arciniegas 100%
Se envió comunicación a las áreas sobre los requisitos de 

seguridad.

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9P

VA

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 05-abr-21 100% Terminada

Se revisan los soportes y 

se valida el cumplimiento 

del producto esperado.

Ninguna 

https://drive.google.com/drive/folders/1cn1-U4OVspd6H92A72bYHkF4XFBwl0Ie?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1cn1-U4OVspd6H92A72bYHkF4XFBwl0Ie?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1cn1-U4OVspd6H92A72bYHkF4XFBwl0Ie?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1cn1-U4OVspd6H92A72bYHkF4XFBwl0Ie?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1SQqYtg6FwDrIwVSNskyY1fB0ho9pbxjD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1SQqYtg6FwDrIwVSNskyY1fB0ho9pbxjD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1SQqYtg6FwDrIwVSNskyY1fB0ho9pbxjD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1nZmCS4BBk9gJGTURvXJCDs47Nkb1Uw0i?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1nZmCS4BBk9gJGTURvXJCDs47Nkb1Uw0i?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1nZmCS4BBk9gJGTURvXJCDs47Nkb1Uw0i?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1nZmCS4BBk9gJGTURvXJCDs47Nkb1Uw0i?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1OfS20cCspoQAyqniZ2FyHHQVyH53FBbB?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1OfS20cCspoQAyqniZ2FyHHQVyH53FBbB?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1OfS20cCspoQAyqniZ2FyHHQVyH53FBbB?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA


2020-002M CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No. 5 Inventario de Activos 

de Información 

Dentro de la información suministrada 

por el Grupo de Trabajo de 

Comunicaciones, se encuentra un 

archivo de Word dentro de la carpeta 

del anexo 11 “Inventario de Activos de 

Información” en el que el Grupo de 

Comunicaciones identificó los activos de 

información que se muestran a 

continuación: 

Ilustración 7: Listado Activos de 

Información reportado por el Grupo de 

Trabajo de Comunicaciones

La información de la tabla fue 

contrastada con el inventario de Activos 

de Información publicado en el Sistema

Integral de Gestión Institucional – SIGI, 

como se muestra en la siguiente 

imagen:

Ilustración 8: Inventario de Activos de 

Información del proceso de 

Comunicaciones CS03, publicado en el 

SIGI

A partir de dicho análisis, se 

evidenciaron las siguientes 

inconsistencias:

Trabajo de Comunicaciones se 

Corrección y 

Acción Correctiva

Desconocimiento del contenido 

actual del inventario de activos de 

información.

Desactualización del inventario 

activos de información.

Actividad 1. Revisar la información al 

interior del Grupo de Comunicaciones 

junto con Gestión Documental y la OTI,  

y definir qué tipo de insumos se 

incluirán en la tabla de activos de 

información actual.

1. Acta de reunión 

con la revisión de los 

documentos. 

2020-08-28 2020-10-05

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Eliana Ladino - Técnico 

OSCAE

Jorge Arciniegas - 

Contratista OSCAE

María José García - 

Contratista OSCAE 

Esmeralda Rojas - 

Contratista OSCAE

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%
Se realizó el acta de la reunión donde se revisaron los ítems de 

la tabla de activos de información

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1noMk-

eXNG5Jq1VBYOtBDFFVoJt0Ha

ueJ?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se evidencias los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

2020-002N CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-11

Hallazgo No. 5 Inventario de Activos 

de Información 

Dentro de la información suministrada 

por el Grupo de Trabajo de 

Comunicaciones, se encuentra un 

archivo de Word dentro de la carpeta 

del anexo 11 “Inventario de Activos de 

Información” en el que el Grupo de 

Comunicaciones identificó los activos de 

información que se muestran a 

continuación: 

Ilustración 7: Listado Activos de 

Información reportado por el Grupo de 

Trabajo de Comunicaciones

La información de la tabla fue 

contrastada con el inventario de Activos 

de Información publicado en el Sistema

Integral de Gestión Institucional – SIGI, 

como se muestra en la siguiente 

imagen:

Ilustración 8: Inventario de Activos de 

Información del proceso de 

Comunicaciones CS03, publicado en el 

SIGI

A partir de dicho análisis, se 

evidenciaron las siguientes 

inconsistencias:

Trabajo de Comunicaciones se 

Corrección y 

Acción Correctiva

Desconocimiento del contenido 

actual del inventario de activos de 

información.

Desactualización del inventario 

activos de información.

Actividad 2.Solicitar apoyo a la OTI para 

actualizar el inventario de activos de 

información 

2. Tabla de activos 

de información 

actualizada

2020-08-28 2020-11-30

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Eliana Ladino - Técnico 

OSCAE

Jorge Arciniegas - 

Contratista OSCAE

María José García - 

Contratista OSCAE

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%
Se actualizó la tabla de activos de información con apoyo de la 

OTI y Gestión Documental

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1kc3098qSNria_vvxsjv0u

HVHDH2_j61T?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se evidencias los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Se recomienda la publicación 

del documento 

2020-002O CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-12

Hallazgo No. 5 Inventario de Activos 

de Información 

Dentro de la información suministrada 

por el Grupo de Trabajo de 

Comunicaciones, se encuentra un 

archivo de Word dentro de la carpeta 

del anexo 11 “Inventario de Activos de 

Información” en el que el Grupo de 

Comunicaciones identificó los activos de 

información que se muestran a 

continuación: 

Ilustración 7: Listado Activos de 

Información reportado por el Grupo de 

Trabajo de Comunicaciones

La información de la tabla fue 

contrastada con el inventario de Activos 

de Información publicado en el Sistema

Integral de Gestión Institucional – SIGI, 

como se muestra en la siguiente 

imagen:

Ilustración 8: Inventario de Activos de 

Información del proceso de 

Comunicaciones CS03, publicado en el 

SIGI

A partir de dicho análisis, se 

evidenciaron las siguientes 

inconsistencias:

Trabajo de Comunicaciones se 

Corrección y 

Acción Correctiva

Desconocimiento del contenido 

actual del inventario de activos de 

información.

Desactualización del inventario 

activos de información.

Actividad 3. Solicitar a la OTI y a 

Gestión Documental una capacitación 

sobre el Inventario de Activos de 

Información.

3.Acta en la que 

conste que el equipo 

de comunicaciones 

fue capacitado para 

mantener 

actualizadas las 

tablas de activos de 

información. 

2020-08-28 2020-12-05

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Eliana Ladino - Técnico 

OSCAE

Jorge Arciniegas - 

Contratista OSCAE

María José García - 

Contratista OSCAE

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%

Se realizó el acta sobre la capacitación de activos de 

información con el fin de mantener actualizada la tabla antes 

mencionada

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1qEOWXW33W8frpAt_XE

99eaWWltAvEuZc?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se evidencian los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

2020-002P CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No 6. De la Supervisión del 

contrato 1148 de 2019.

 Tomando como fuente el contrato 1148 

de 2019 cuyo objeto es: “Prestación de 

servicios para apoyar a la 

Superintendencia de Industria y 

Comercio en la administración y 

actualización de los portales web con 

los que cuenta la entidad”, y dada su 

relevancia para el funcionamiento y 

mantenimiento de la página web como 

elemento fundamental de gestión por 

parte del proceso auditado, se analizó 

el contrato en mención evidenciándose 

incumplimiento a lo dispuesto el Manual 

de Contratación identificado con el 

código GA01 – I02, que en su numeral 

11 establece:

“…El supervisor y/o interventor del 

contrato tendrá la obligación de 

presentar un informe detallado en el 

evento de presentarse presuntos 

incumplimientos por parte del 

contratista, previo trámite de las 

medidas de gestión de Supervisión y/o 

interventoría, siguiendo los lineamientos 

establecidos en procedimiento de 

Supervisión...”.

Lo anterior, con fundamento en lo 

Acción Correctiva

Desconocimiento del instructivo 

de supervisión de contratos.

Falta de capacitación hacia el 

supervisor en temas de 

normatividad.

Actividad 1. Solicitar a la Oficina de 

Contratos de la SIC una capacitación 

sobre la normativa vigente en materia 

de supervisión de contratos para los 

servidores que cumplan esta función al 

interior del Grupo de Trabajo de 

Comunicaciones.

1. Acta de 

Capacitación (en 

formato digital) con 

lista de asistentes.

2020-08-28 2020-11-20

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE

Adriana Valencia - 

Contratista OSCAE

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%
Se realizó el acta sobre la capacitación recibida por el área de 

contratos junto con la lista de asistentes

https://drive.google.com/drive/fo

lders/18yBIoQRBfEP-

feD2JyPKfuV66aWkUrIQ?usp=s

haring

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se evidencian los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

2020-002Q CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-10

Hallazgo No 7. Respecto a la 

Accesibilidad de la página web

La Oficina de Control Interno verificó 

que dentro de la información aportada 

por el Grupo de Comunicaciones se 

encuentra el archivo de Excel que da 

cuenta de la “Validación de aspectos y 

criterios accesibilidad de la página web, 

en el cual se registra la evaluación de 

algunos criterios de accesibilidad según 

se observa en la siguiente imagen:

Ilustración 9: Documento de validación 

de aspectos de Accesibilidad del Grupo 

de Trabajo de Comunicaciones.

Frente al mencionado documento, no 

se observa que tenga identificación de 

la fecha en la que se realizó la 

verificación, ni se observó un resultado 

final de cumplimiento de los 

lineamientos accesibilidad propuestos 

por la norma, que permitan establecer 

acciones concretas de mejora.

Dado lo anterior, la Oficina de Control 

Interno realizó una validación de 

criterios de accesibilidad apoyándose 

en las herramientas de validación de 

Google como se observa en las 

siguientes imágenes:

Ilustración 10: Validación de 

Corrección y 

Acción Correctiva

Desconocimiento del estado de 

Accesibilidad y Usabilidad 

después del rediseño de la 

página web 

Actividad 1. Realizar junto con el 

proveedor del contrato de página web 

un diagnostico del estado de 

Accesibilidad y Usabilidad de 

www.sic.gov.co 

1. Documento 

diagnostico e 

inventario de 

cumplimiento y no 

cumplimiento de los 

criterios A y AA del 

portal de la Entidad.

2020-08-28 2020-12-31

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE

Alexander Aguilar - 

Contratista OSCAE

Jhon Molano - Ingeniero 

Grupo de Trabajo 

Sistemas de Información 

OTI

Unión Temporal BYA 

Portales Web SIC 

(Proveedor Página WEB)

2021-03-31 Jorge Alberto Arciniegas 100%
Se elaboró diagnóstico e inventario de cumplimiento y no 

cumplimiento de criterios A y AA por parte de la Entidad.

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9P

VA

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 05-abr-21 100% Terminada

Se evidencian los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

2020-002R CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-11

Hallazgo No 7. Respecto a la 

Accesibilidad de la página web

La Oficina de Control Interno verificó 

que dentro de la información aportada 

por el Grupo de Comunicaciones se 

encuentra el archivo de Excel que da 

cuenta de la “Validación de aspectos y 

criterios accesibilidad de la página web, 

en el cual se registra la evaluación de 

algunos criterios de accesibilidad según 

se observa en la siguiente imagen:

Ilustración 9: Documento de validación 

de aspectos de Accesibilidad del Grupo 

de Trabajo de Comunicaciones.

Frente al mencionado documento, no 

se observa que tenga identificación de 

la fecha en la que se realizó la 

verificación, ni se observó un resultado 

final de cumplimiento de los 

lineamientos accesibilidad propuestos 

por la norma, que permitan establecer 

acciones concretas de mejora.

Dado lo anterior, la Oficina de Control 

Interno realizó una validación de 

criterios de accesibilidad apoyándose 

en las herramientas de validación de 

Google como se observa en las 

siguientes imágenes:

Ilustración 10: Validación de 

Corrección y 

Acción Correctiva

Desconocimiento del estado de 

Accesibilidad y Usabilidad 

después del rediseño de la 

página web 

Actividad 2. Realizar, junto con la 

Secretaría General y el proveedor del 

contrato de página web, un plan de 

trabajo para priorizar criterios A y AA, 

así como aspectos de la Norma NTC 

5854.

2. Documento con 

plan de trabajo para 

la priorización de 

criterios de 

accesibilidad y de la 

Norma NTC 5854.  

2020-08-28 2020-12-31

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE

Jhon Molano - 

Coordinador Grupo de 

Trabajo Sistemas de 

Información OTI

Katterine Pauna / 

Profesional Secretaría 

General

Unión Temporal BYA 

Portales Web SIC 

(Proveedor Página WEB)

2021-03-31 Jorge Alberto Arciniegas 100%
Se elaboró documento con plan de trabajo para la priorización 

de criterios de accesibilidad y de la norma NTC 5854

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9P

VA

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 05-abr-21 100% Terminada

Se evidencian los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

https://drive.google.com/drive/folders/1noMk-eXNG5Jq1VBYOtBDFFVoJt0HaueJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1noMk-eXNG5Jq1VBYOtBDFFVoJt0HaueJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1noMk-eXNG5Jq1VBYOtBDFFVoJt0HaueJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1noMk-eXNG5Jq1VBYOtBDFFVoJt0HaueJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1kc3098qSNria_vvxsjv0uHVHDH2_j61T?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1kc3098qSNria_vvxsjv0uHVHDH2_j61T?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1kc3098qSNria_vvxsjv0uHVHDH2_j61T?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1qEOWXW33W8frpAt_XE99eaWWltAvEuZc?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1qEOWXW33W8frpAt_XE99eaWWltAvEuZc?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1qEOWXW33W8frpAt_XE99eaWWltAvEuZc?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/18yBIoQRBfEP-feD2JyPKfuV66aWkUrIQ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/18yBIoQRBfEP-feD2JyPKfuV66aWkUrIQ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/18yBIoQRBfEP-feD2JyPKfuV66aWkUrIQ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/18yBIoQRBfEP-feD2JyPKfuV66aWkUrIQ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9PVA


2020-002S CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-12

Hallazgo No 7. Respecto a la 

Accesibilidad de la página web

La Oficina de Control Interno verificó 

que dentro de la información aportada 

por el Grupo de Comunicaciones se 

encuentra el archivo de Excel que da 

cuenta de la “Validación de aspectos y 

criterios accesibilidad de la página web, 

en el cual se registra la evaluación de 

algunos criterios de accesibilidad según 

se observa en la siguiente imagen:

Ilustración 9: Documento de validación 

de aspectos de Accesibilidad del Grupo 

de Trabajo de Comunicaciones.

Frente al mencionado documento, no 

se observa que tenga identificación de 

la fecha en la que se realizó la 

verificación, ni se observó un resultado 

final de cumplimiento de los 

lineamientos accesibilidad propuestos 

por la norma, que permitan establecer 

acciones concretas de mejora.

Dado lo anterior, la Oficina de Control 

Interno realizó una validación de 

criterios de accesibilidad apoyándose 

en las herramientas de validación de 

Google como se observa en las 

siguientes imágenes:

Ilustración 10: Validación de 

Corrección y 

Acción Correctiva

Desconocimiento del estado de 

Accesibilidad y Usabilidad 

después del rediseño de la 

página web 

Actividad 3. Capacitar a los funcionarios 

y contratistas del Grupo de 

Comunicaciones sobre criterios de 

accesibilidad.

3. Acta de 

Capacitación (en 

formato digital) con 

lista de asistentes.

2020-08-28 2020-12-31

Alejandro Arteaga - 

Coordinador Grupo de 

trabajo de 

Comunicaciones

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE

Jhon Molano - 

Coordinador Grupo de 

Trabajo Sistemas de 

Información OTI

Unión Temporal BYA 

Portales Web SIC 

(Proveedor Página WEB)

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%

Se realizó el acta de capacitación sobre criterios de 

accesibilidad para el grupo de Comunicaciones con listado de 

asistentes

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1hKJBqfCbCMWiGRQZi1lI

-prh-2CdMVye?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se evidencian los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

2020-002T CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Recomendaciones 2020-07-10

Se recomienda tener en cuenta las 

recomendaciones y buenas prácticas 

de la Circular 01 de marzo de 2019 

sobre el “manejo y uso de redes 

sociales” en el uso de las redes sociales 

de servidores y entidades pública 

ambos de la Rama Ejecutiva del orden 

Nacional. Teniendo en cuenta que las 

redes sociales institucionales, son un 

mecanismo de comunicación entre el 

Gobierno nacional, la ciudadanía, los 

empresarios, los medios de 

comunicación, las organizaciones no 

gubernamentales y la sociedad en 

General.

Acción Preventiva Desconocimiento de la Norma

Actividad 1. Revisar la normatividad y 

evaluar la incorporación de las 

prácticas allí mencionadas a la gestión 

de la SIC.

1. Acta de revisión. 2020-08-28 2020-12-31

Jorge Ramírez - 

Profesional  OSCAE

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE 

Community Manager

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%

Se realizó el acta de revisión sobre la Circular No.1 del 2019 

sobre el manejo y uso de redes sociales en el Grupo de 

Comunicaciones

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1YcfzhISScTwcS2yZz3Hb

zfsclMJonXZS?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se evidencian los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

2020-002U CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Recomendaciones 2020-07-10

Se recomienda tener en cuenta las 

recomendaciones y buenas prácticas 

de la Circular 01 de marzo de 2019 

sobre el “manejo y uso de redes 

sociales” en el uso de las redes sociales 

de servidores y entidades pública 

ambos de la Rama Ejecutiva del orden 

Nacional. Teniendo en cuenta que las 

redes sociales institucionales, son un 

mecanismo de comunicación entre el 

Gobierno nacional, la ciudadanía, los 

empresarios, los medios de 

comunicación, las organizaciones no 

gubernamentales y la sociedad en 

General.

Acción Preventiva Desconocimiento de la Norma

Actividad 2. Incorporar las prácticas que 

surjan como pertinentes de la revisión 

de la normatividad.

2. Evidencias 

relacionadas con la 

implementación de 

aquellas prácticas. 

2020-08-28 2020-12-31

Jorge Ramírez - 

Profesional OSCAE

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE 

Community Manager

2020-11-26 Jazmín Esmeralda Rojas 100%

Se realizó el documento con las evidencias de la 

implementación de los puntos pendientes que se identificaron 

en la reunión de revisión de la Circular No.1 del  2019 sobre el 

manejo y uso de redes sociales

https://drive.google.com/file/d/1

bdTF-

HzIsO3C8huEck79ZOUcqUv0G

049/view?usp=sharing

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 04-dic-20 100% Terminada

Se evidencian los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

2020-002V CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Recomendaciones 2020-07-10

Se recomienda considerar los riesgos 

de: Suplantación de cuentas en redes 

sociales, respuestas controversiales u 

ofensivas derivadas de una publicación, 

mala interpretación de una publicación 

por parte de los usuarios, publicación 

de comentarios ofensivos, difamatorios 

o ilegales, daño reputacional por 

indebido manejo de crisis y violación de 

derechos de autor por publicaciones sin 

debida autorización o referenciación 

para la próxima actualización del Mapa 

de Riesgos.

Acción Preventiva Desconocimiento de la Norma

Actividad 1. Actualizar el mapa de 

riesgos del proceso de 

Comunicaciones.

1. Mapa de riesgo 

actualizado y 

publicado.

2020-08-28 2020-12-31

Jorge Ramírez - 

Profesional OSCAE

Jorge Arciniegas- 

Contratista OSCAE 

Community Manager

2021-03-31 Jorge Alberto Arciniegas 100% Se actualizó el mapa de riesgos y se publicó en el SIGI.

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9P

VA

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 05-abr-21 100% Terminada

Se evidencian los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

2020-002W CS03 COMUNICACIONES

Coordinador Grupo 

de trabajo de 

comunicaciones

Auditoría Interna Recomendaciones 2020-07-10

Se recomienda incluir dentro de las 

actividades del proceso de 

Comunicaciones, la realización de 

verificaciones técnicas de Accesibilidad, 

usabilidad y seguridad usando 

herramientas que automatizan el 

diagnóstico y detallan las 

recomendaciones específicas a tener 

en cuenta.

Acción Preventiva Desconocimiento de la Norma

Actividad 1.Evaluar la viabilidad del uso 

de herramientas tecnológicas que 

permitan la realización de 

verificaciones automáticas de 

accesibilidad, usabilidad y seguridad.

1. Documento con el 

análisis de viabilidad.
2020-08-28 2020-12-31

Alejandra Rodríguez - 

Profesional OSCAE 

Alejandro Arteaga - 

Profesional OSCAE 

Rafael Hinestroza - 

Contratista OSCAE        

Alexander Aguilar - 

Contratista OSCAE

2021-03-31 Jorge Alberto Arciniegas 100% Se construyó el documento con análisis de viabilidad.

https://drive.google.com/drive/u/

1/folders/0AN7sNzsSexCjUk9P

VA

CS03 - 

Comunicaciones
Paola Mejía 05-abr-21 100% Terminada

Se evidencian los 

soportes y se valida el 

cumplimiento del 

producto esperado

Ninguna 

2020-003A
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Moncaleano
Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-18

Se evidencia la desactualización del 

documento “Caracterización” que hace 

parte de la información necesaria que 

integra el SIGI y que describe de 

manera oportuna los servicios que 

ofrece la entidad

Corrección y 

Acción Correctiva

 

1. Desconocimiento de los 

documentos relacionados con el 

proceso DA02

2. La alta rotación del personal al 

interior de la RNPC, dificulta los 

procesos de divugación de los 

documentos, generando 

desconocimiento de los mismos. 

3.  Falta de capacitación a los 

servidores publicos y contratistas 

de la RNPC para dar a conocer 

los procedimientos referentes a la 

formalización de documentos en 

el SIGI.

1.   Actualizar la Caracterización del 

proceso en el SIGI , determinando las 

entradas y salidas, actividades y 

responsables del proceso basado en el 

ciclo PHVA. Con el fin de planear 

estrategicamente todos los productos 

que se relacionen con las funciones 

otorgadas.

2. Incluir detalladamente en el 

Procedimiento del Proceso DA02-P01, 

todas las actuaciones que realiza la 

dependencia dentro de las activiades 

que adelanta, precisando los términos 

de ejecución de cada una de las 

etapas, vinculando procedimientos y 

protocolos ya establecidos en la entidad 

para la atención del ciudadano, 

teniendo en cuenta las normas que 

definen la caracterización del mismo 

incluyendo la  Resolución 80232 del 29 

de octubre de 2018

3. Socializar la caracterización y el 

procedimiendo P01 del proceso DA02   

y capacitar en el Sistema Integral de 

Gestión Institucional - SIGI a todos  los 

grupos de trabajo de la RNPC. 

4. Realizar el reporte oportuno  del 

informe de seguimiento de las 

1. Caracterización del 

Proceso Formalizado 

en el SIGI.

2. Procedimiento 

Formalizado en SIGI

3. Soportes de 

Socializaciones y 

capacitaciones.

4. Informes 

reportados a la 

Oficina Asesora de 

Planeación - OAP,  

en el tiempo 

oportuno.

2020-08-18 2020-09-30

Ximena Riaño Agudelo / 

Mauricio Marquez  

Apoyos a la 

Coordinación Calidad y 

Planeación 

Red Nacional de 

Protección al 

Consumidor

2020-12-30

Ximena Flórez R.  Grupo 

de Calidad, Procesos y 

Procedimientos. Red 

Nacional de Protección al 

Consumidor RNPC

100

Las actividades planeadas acorde a este hallazgo fueron 

realizadas durante la vigencia del tercer trimestre del periodo 

2020. Por tanto, sus productos fueron evidenciados al 100% en 

las fechas que se establecieron. Es importante mencionar que 

aún cuando estas actividades fueron ejecutadas, la labor del 

grupo continúo fortaleciendose durante el año, ya que mediante 

sensibilizaciones, capacitaciones y diferentes canales de 

comunicación se logro fortalecer a los grupos de trabajo de la 

RNPC, en temas asociados al Sistema Integral de Gestión 

Institucional - SIGI. Además de cumplir a cabalidad con 

actualización de los documentos Caracterización y 

Procedimiento, así como el reporte oportuno de actividades de 

seguimiento a la Oficina Asesora de Planeación - OAP. De esta 

manera se da por atendido el hallazgo y se cierra el avance de 

la acción.

N/A

AUDITORIA 

PROCESO DA02 – 

ATENCIÓN AL 

CONSUMIDOR DE LA 

RED NACIONAL DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

(RNPC)

Jairo Orlando Ruales 

Ruales
Abr 14 2021 100% Terminada Actividad realizada en el 

plazo establecido
Se cumplio lo establecido

2020-003B
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Moncaleano
Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-18

 Se constituye el hallazgo dado que : (i) 

el mapa de riesgos formulado por el 

proceso DA02, describe actividades 

para las que no se evidencia reporte de 

seguimiento en la implementación de 

avances; (ii) los reportes del monitoreo 

que se presentaron ante la Oficina 

Asesora de Planeación se basaron solo 

en el seguimiento de Peticiones, Quejas 

y Reclamos, herramienta que es 

importante para la medición del servicio 

prestado por la Entidad, pero dejaron 

de lado la actividades que permiten el 

control y evitan la materialización de los 

riesgos del proceso; y (iii) presentadas 

las quejas por parte de los usuarios no 

se evidencio la revisión y reformulación 

del plan de tratamiento del riesgo y los 

controles existentes.

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Falta de control y seguimiento 

por parte de la RNPC a las 

actividades establecidas en la 

Matriz de riesgos para el oportuno 

cumplimiento

2. Falta de conocimiento  por 

parte de los responsables de las 

actividades formuladas, en la 

matriz de riesgo del proceso.

3. Falta de socialización a los 

grupos de trabajo de la RNPC 

sobre la matriz de riesgos del 

proceso.

1. Revisar y ajustar, con el 

acompañamiento de la Oficina Asesora 

de Planeación, los riesgos del proceso, 

de acuerdo con la realidad operativa de 

la Red Nacional de Protección del 

Consumidor: Casas y Rutas del 

Consumidor.

2. Realizar el monitoreo trimestral de 

los riesgos del proceso, en los plazos 

estipulados por la Oficina Asesora de 

Planeación.

3. Formular controles que sean 

efectivos para la prevención de los 

riesgos y establecer actividades que 

contemplen en su totalidad la 

efectividad de dichos controles, se 

debe tener en cuenta la Política de 

riesgos de la Entidad y el cumplimiento 

de los reportes que evidencian los 

avances de las actividades propuestas 

en el Plan de Tratamiento del Riesgo y 

que deben hacerse de manera 

trimestral a la Oficina Asesora de 

Planeación.

4. Establecer una estrategia de 

Socialización con todos los grupos de 

trabajo de la RNPC sobre el nuevo 

mapa de riesgos. 

 

1. Evidencias de 

mesas de trabajo 

realizadas para la 

actualización de 

Matriz de Riesgos.

2. Matriz de riesgo 

ajustada, con 

controles efectivos, 

formalizada en el 

SIGI.

3. Evidencias del 

reporte del Monitoreo 

de los riesgos a la 

OAP.

4. Evidencias de la 

implementación de la 

estrategia de 

socialización. 

2020-08-18 2020-12-30

Ximena Riaño Agudelo

Red Nacional de 

Protección al 

Consumidor

2020-12-30

Ximena Flórez R.  Grupo 

de Calidad, Procesos y 

Procedimientos. Red 

Nacional de Protección al 

Consumidor RNPC

100

1. Evidencias de mesas de trabajo realizadas para la 

actualización de Matriz de Riesgos: Producto entregado y 

evidenciado al 100% durante el 3ter trimestre. Es importante 

resaltar que el trimestre anterior el grupo de Gestión de 

Calidad, realizo las respectivas socializaciones y mesas de 

trabajo para la compilación de información que permitiera 

alimentar la Matriz de Riesgos de los procesos Difusión y 

Apoyo-DA01 y Atención al Consumidor-DA02. Las evidencias 

se encuentran compiladas en la presentación del tercer 

trimestre del Plan. Por lo anterior la RNPC cuenta con sus 

matrices actualizadas 

2. Matriz de riesgo ajustada, con controles efectivos, 

formalizada en el SIGI. Producto evidenciado durante el 3ter 

trimestre, durante el periodo anterior se adelantaron jornadas 

de actualización de la Matriz de Riesgos en conjunto con los 

Apoyos a la Coordinación que lideran cada uno de los 

programas y grupos de trabajo de la RNPC, generandose la 

aprobación metodológica, por parte de la OTI y la OAP. Así las 

cosas  la RNPC hoy cuenta con Matrices Actualizadas y 

formalizadas en el Sistema Integral de Gestión Institucional. De 

esta manera se da por atendida la actividad y se cierra el 

avance de la acción.

3. Evidencias del reporte del Monitoreo de los riesgos a la 

OAP: En el reporte realizado para el tercer trimestre de la 

vigencia, se remitio evidencias sobre el reporte del Monitoreo 

de los riesgos a la OAP los cuales fueron enviados dentro del 

tiempo establecido. Para este reporte no es posible remitir la 

evidencia de reporte correspondiente al cuarto trimestre, debido 

a que el cierre de la gestión de riesgos va con corte al 31 de 

Todas las evidencias de los 

productos entregados por el 

responsable Grupo de Calidad, 

se encuentran en contenedor 

digital nombrado como Plan de 

Mejoramiento 2020.

Para este hallazgo la ruta de 

acceso es la siguiente : 

1. Planes de Mejoramiento 

2019 - 2020

1.1 Planes producto Auditorias

1.2 Plan Auditoria de Gestión 

2020

1.3 PM 2020 DA02 4TO 

TRIMESTRE

1.3.1 HALLAZGOS DA02

1.3.2 Hallazgo 2

-  Monitoreo de los Riesgos a 

la OAP

-  Estrategia de Socialización.

AUDITORIA 

PROCESO DA02 – 

ATENCIÓN AL 

CONSUMIDOR DE LA 

RED NACIONAL DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

(RNPC)

Jairo Orlando Ruales 

Ruales
Abr 14 2021 100% Terminada Actividad realizada en el 

plazo establecido
Se cumplio lo establecido

2020-003C
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Moncaleano
Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-18

Se configura el hallazgo dado que no se 

cumple con los requisitos que exige la 

Guía para la Construcción y Análisis de 

Indicadores de Gestión Versión 3, de 

Noviembre de 2015, expedida por el 

Departamento

Administrativo de la Función Pública - 

DAFP. 

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Falta de la formulación de un  

indicador eficiente que mida la 

gestión del proceso

2. Falta de control y seguimiento 

al avance de la meta planeada

 1. Revisar con la Oficina Asesora de 

Planeación, los indicadores que

actualmente se encuentran registrados 

en el proceso, contemplando en su 

totalidad

la gestión del proceso (Atención en las 

Rutas y Casa del Consumidor) . Las 

metas establecidas se deben fijar 

teniendo en cuenta la línea base de 

años anteriores evitando la sobre 

ejecución de las mismas.

2. Socializar con los grupos de trabajo 

de la Red Nacional de Protección al 

Consumidor los indicadores que miden 

la gestión del proceso DA02 de la Red.

3. Reportar  en el tiempo establecido 

los indicadores en el SIGI (Semestral).

4. Realizar seguimiento periódico al 

avance del cumplimiento de la meta 

operativa (Plan de Acción).

1. Indicadores 

actualizados 

2. Reporte de 

Indicadores en SIGI

3. Evidencias de la 

socialización de los 

indicadores

4. Evidencias del 

seguimiento a la 

Meta Operativa (Plan 

de Acción) 

2020-08-18 2020-10-30

Mauricio Marquez 

Líder de Planeación 

Red Nacional de 

Potección al Consumidor

2020-12-30

Ximena Flórez R.  Grupo 

de Calidad, Procesos y 

Procedimientos. Red 

Nacional de Protección al 

Consumidor RNPC

100

Las actividades planeadas para el grupo de Planeación y 

Presupuesto de la RNPC y acorde a este hallazgo fueron 

realizadas durante la vigencia del tercer trimestre del periodo 

2020. Por tanto, sus productos fueron evidenciados al 100% en 

las fechas establecidas. Es importante mencionar que aún 

cuando estas actividades fueron ejecutadas, la labor del grupo 

continúo fortaleciendose durante el año, destacando así la 

respectiva revisión y actualización de los indicadores de los 

procesos DA01 y DA02. Además se realizaron socializaciones 

permanentes  en donde se dieron a conocer los indicadores y 

donde ubicarlos en el SIGI.

 Finalmente, es pertinente aclarar que los indicadores tienen 

una periodicidad de reporte semestral, por lo que, el ultimo 

semestre se vera reflejado en el Sistema Integral de Gestión 

Institucional - SIGI, a inicios del primer periodo del 2021. (Las 

evidencias se encuentran compiladas en el Plan de 

Mejoramiento del 3er Trimestre). De esta manera se da por 

atendido el hallazgo y se cierra el avance de la acción.

N/A

AUDITORIA 

PROCESO DA02 – 

ATENCIÓN AL 

CONSUMIDOR DE LA 

RED NACIONAL DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

(RNPC)

Jairo Orlando Ruales 

Ruales
Abr 14 2021 100% Terminada Actividad realizada en el 

plazo establecido
Se cumplio lo establecido

https://drive.google.com/drive/folders/1hKJBqfCbCMWiGRQZi1lI-prh-2CdMVye?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hKJBqfCbCMWiGRQZi1lI-prh-2CdMVye?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hKJBqfCbCMWiGRQZi1lI-prh-2CdMVye?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1YcfzhISScTwcS2yZz3HbzfsclMJonXZS?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1YcfzhISScTwcS2yZz3HbzfsclMJonXZS?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1YcfzhISScTwcS2yZz3HbzfsclMJonXZS?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdTF-HzIsO3C8huEck79ZOUcqUv0G049/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdTF-HzIsO3C8huEck79ZOUcqUv0G049/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdTF-HzIsO3C8huEck79ZOUcqUv0G049/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdTF-HzIsO3C8huEck79ZOUcqUv0G049/view?usp=sharing


2020-003D
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Moncaleano
Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-19

Se configura el hallazgo en la ausencia 

evidenciada de actualización de los 

documentos del proceso cargados por 

el área auditada en el SIGI, porque con 

ello vulnera lo dispuesto en el 

Procedimiento “Documentación y 

Actualización del Sistema Integral de 

Gestión Institucional – SIGI SC01-P01”,

Corrección y Acción Correctiva

1. Ausencia de actualización 

periódica de la documentación en 

el SIGI

2. Falta de control y seguimiento a 

la documentación en el SIGI

1.Revisar la documentación con los 

grupos de trabajos involucrados en los 

procedimientos, instructivos y formatos 

de los procesos de la RNPC para 

adelantar la respectiva actualización.

2. Formalizar las nuevas versiones de 

la documentación que se encuentra en 

el SIGI.

3. Socializar la documentación 

actualizada en el SIGI con los 

contratistas y grupos de trabajo de la 

RNPC.

1. Documentación 

Aprobada en el SIGI

2. Evidencias de 

Socialización de la 

documentación

2020-08-19 2020-12-20

Ximena Riaño Agudelo

Apoyo a la Coordinación 

- Calidad

Red Nacional de 

Protección al 

Consumidor

2020-12-30

Ximena Flórez R.  Grupo 

de Calidad, Procesos y 

Procedimientos. Red 

Nacional de Protección al 

Consumidor RNPC

100

1. Documentación Aprobada en el SIGI: Durante todo el año 

2020, se trabajo en la actualización de la documentación del 

Sistema Integral de Gestión Institucional SIGI. En ese sentido a 

continuación relacionamos algunos de los documentos que dan 

cuenta de las actualizaciones realizadas a la documentación de 

la RNPC.

DA01 DIFUSIÓN Y APOYO RNPC

DA01-C01 Caracterización

DA01-F02 Registro de Asistencia Capacitación

DA01-F05 Registo Visita a Comerciantes

DA01-F08 Matriz de Calificación de Iniciativas

DA01-F09 Ficha de Evaluación de Iniciativas

DA01-F10 Avanzada Diáogo Ciudadano 

DA01-F11 Formato Verificación de Competencias

DA01-F12 Informe de Visita Grupo de Entrenamiento 

DA01-I02 Actividades de Difusión Comunicaciones RNPC

DA01-I03 Instructivo de Evaluación de Iniciativas CONSUFONDO

DA01-I04 Seguimiento Iniciativas CONSUFONDO 

DA01-I06 Instructivo Formación Interna RNPC

DA01-I07 Instructivo Etapas Previas Capacitación Componente 

Promoción Diálogo Ciudadano (EPPA)

DA01--DA01- P01 Capacitación y Socialización RNPC 

DA01 - P02 Componente Prevención Diálogo Ciudadano EPPA-

DA01- P03 Procedimiento del Programa de Fondo de Iniciativas 

de Protección al Consumidor 

NOTA: El documento DA01-F07, tiene fecha de 11/07/2017, 

pero no requiere actualización.

Todas las evidencias de los 

productos entregados por el 

responsable Grupo de Calidad, 

se encuentran en contenedor 

digital nombrado como Plan de 

Mejoramiento 2020.

Para este hallazgo la ruta de 

acceso es la siguiente : 

1. Planes de Mejoramiento 

2019 - 2020

1.1 Planes producto Auditorias

1.2 Plan Auditoria de Gestión 

2020

1.3 PM 2020 DA02 4TO 

TRIMESTRE

1.3.1 HALLAZGOS DA02

1.3.2 Hallazgo 4

-  Documentación Aprobada en 

el SIGI: DA01 y DA02

-  Socializaciones de la 

documentación.

AUDITORIA 

PROCESO DA02 – 

ATENCIÓN AL 

CONSUMIDOR DE LA 

RED NACIONAL DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

(RNPC)

Jairo Orlando Ruales 

Ruales
Abr 14 2021 100% Terminada Actividad dentro del plazo 

de ejecucion
Se cumplio lo establecido

2020-003E
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Moncaleano
Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-18

 Las actas de comité realizados durante 

el año 2019, por el Grupo de Trabajo 

de la Red Nacional de Protección al 

Consumidor,  no siguen los 

lineamientos establecidos para los 

comités de gestión

que deben ser llevados a cabo, al tenor 

de lo señalado en la Resolución No. 

22793 de 2011 y el “Manual de Sistema 

de Gestión Institucional-SIGI - SC01-

M01, versión 17”2 , ni son elaboradas 

en el formato correspondiente publicado 

en el Home de http://intrasic/plantillas.

Acción Correctiva

1. Falta de conocimiento de la 

Resolución Nº 22793 de 2011 y el 

Manual de Gestión Institucional 

SIGI

2. Falta de conocimiento del 

formato correspondiente para la 

elaboración de las actas de 

comité de gestión

3. Falta de trazabilidad  y 

seguimiento de los compromisos  

establecidos durante los comites 

de gestión

 1. Elaborar las actas del comité de 

gestión conforme a lo establecido en la

Resolución No. 22793 de 2011, el 

“Manual de Sistema de Gestión 

Institucional-SIGI - SC01-M01, versión 

17”3 y en el formato correspondiente 

publicado en el Home de 

http://intrasic/plantillas.

2. Realizar una estrategia de  

seguimiento a los compromisos 

establecidos durante los comites de 

gestión.

3. Socialización del formato 

establecido, Resolución Nº 22793 de 

2011 y Manual de Gestión Institucional.

1. Actas de comité de 

gestión.

2. Herramienta de 

control para el 

seguimiento de 

compromisos 

establecidos.

3. Evidencias de la 

socialización.

2020-08-18 2020-12-30

Leidy Daniela Mendez

Apoyo a la Coordinación

Red Nacional de 

Protección al 

Consumidor

2020-12-30

Ximena Flórez R.  Grupo 

de Calidad, Procesos y 

Procedimientos. Red 

Nacional de Protección al 

Consumidor RNPC

100

1. Actas de comité de gestión: Durante todo el año en 

vigencia fueron elaboradas diferentes actas de Comité donde 

quedaron consignados los temas tratados, los compromisos 

establecidos, las fechas de cumplimiento y los responsables. 

Estas Actas fueron elaboradas conforme a lo establecido en la 

Resolución No. 22793 de 2011, el “Manual de Sistema de 

Gestión Institucional-SIGI - SC01-M01, versión 17”3 y en el 

formato correspondiente publicado en el Home de 

http://intrasic/plantillas.  (Se adjuntan Actas de Comité).                                                                   

                                                   2. Herramienta de control 

para el seguimiento de compromisos establecidos:  

Durante este periodo se implementó la herramienta de 

seguimiento, elaborada en tercer trimestre. Se realizó 

capactación por parte del grupo de Calidad a los Apoyos a la 

Coordinación responsables de dicho seguimiento para indicar 

el diligenciamiento de la misma y lograr compilar la información 

de todas las actas. De esta manera llevar un registro de todos 

los compromisos que se establecieron en reuniones, y revisar 

centralizadamente si fueron cumplidos en los tiempos 

establecidos, asi como consolidar los soportes del 

cumplimiento.  (Se adjunta herramienta de seguimiento).

3. Evidencias de la socialización: Producto entregado y 

evidenciado al 100% durante el 3ter trimestre. Es importante 

indicar que durante el este trimestre se remitió documento 

mediante correo electronico a todos los grupos de trabajo de la 

RNPC, el cual es un instructivo para descargar el formato de 

acta administrativa, con el fin de socializar la ruta a seguir para 

descargar y hacer uso del formato establecido para realizar 

actas de comité. 

Todas las evidencias de los 

productos entregados por el 

responsable Grupo de Apoyo a 

la Coordinación,se encuentran 

en contenedor digital 

nombrado como Plan de 

Mejoramiento 2020.

Para este hallazgo la ruta de 

acceso es la siguiente : 

1. Planes de Mejoramiento 

2019 - 2020

1.1 Planes producto Auditorias

1.2 Plan Auditoria de Gestión 

2020

1.3 PM 2020 DA02 4TO 

TRIMESTRE

1.3.1 HALLAZGOS DA02

1.3.2 Hallazgo 5

1.3.3 Actas de Comité

- Soporte Actas 2020

- Seguimiento a Compormisos

AUDITORIA 

PROCESO DA02 – 

ATENCIÓN AL 

CONSUMIDOR DE LA 

RED NACIONAL DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

(RNPC)

Jairo Orlando Ruales 

Ruales
Abr 14 2021 100% Terminada Actividad dentro del plazo 

de ejecucion
Se cumplio lo establecido

2020-003F
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Moncaleano
Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-18

La información presentada por la Red 

Nacional de Protección al Consumidor  

referente a las metas operativas 

presenta incongruencia  entre los datos 

suministrados por el grupo de trabajo 

en la realización de la auditoría y la que 

se reporta a la Oficina Asesora de 

Planeación, las cuales deben coincidir; 

más aun teniendo en cuenta que los 

datos que se reportan a la Oficina 

Asesora de Planeación deben 

corresponder a la realidad, toda vez 

que se constituyen en

información oficial, además de ser el 

suministro para la construcción de 

indicadores y la planeación institucional. 

Acción Correctiva

1. Falta de lineamientos para la 

revisión de los soportes que 

permiten evidenciar el 

cumplimiento de la meta operativa

2.  Ausencia de controles en el 

uso de la herramienta utilizada 

para la consolidación y 

seguimiento de los datos 

asociados a la meta operativa.

 1. Implementar una estrategia de 

seguimiento y control que permita 

obtener datos veraces en cuanto a la 

atención del ciudadano de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 

Transparencia.

2. Establecer los permisos de acceso al 

contenedor o herramienta asignada 

para el seguimiento  y consolidación de 

los datos referentes a la meta operativa. 

1. Informe de la 

implementacion de la 

estratégia de 

seguimiento.

2. Socialización de la 

estrategia de 

seguimiento y 

control. 

3. Listado de 

permisos de acceso 

a la herramienta de 

seguimiento y 

consolidación de 

datos. 

2020-08-18 2020-12-30

Mauricio Marquez / 

Jorge Ivan 

Duque/Monica 

Hernandez

Grupo de Trabajo 

Planeación 

Red Nacional de 

Potección al Consumidor

2020-12-30

Ximena Flórez R.  Grupo 

de Calidad, Procesos y 

Procedimientos. Red 

Nacional de Protección al 

Consumidor RNPC

100

 1. Informe de la implementacion de la estratégia de 

seguimiento: Para este trimestre el grupo de Planeación y 

Presupuesto de la RNPC implementó estrategia de seguimiento 

a las metas operativas cuyo objetivo se enfoca en establecer los 

lineamientos que permitan minimizar las inconsistencias que se 

presentan en los datos ingresados al Sistema de Gestión de la 

RNPC, abordando las actividades propuestas de esta manera: 

Se realizó capacitación a los usuarios activos en el Sistema de 

Gestión, en el ingreso de los datos de los usuarios atendidos, el 

paso a paso que se debe realizar, para evitar errores en la 

digitalización de la información y se establecieron unos puntos 

de control, con el fin de evitar errores en el ingreso de la 

información reportada en el Sistema de Gestión.

- Digitalización en el número de documento                                      

     

- Números de contacto                                                                      

    

- Correo electrónico                                                                          

    

- Indicación empresa que vulnera el derecho                                                                               

                                                Finalmente frente a la estrategia 

implementada se evidenció que redujo  los errores al digitalizar 

la información de los usuarios atendidos y los servicios 

prestados por parte de los contratistas que digitan la 

información.   

2. Socialización de la estrategia de seguimiento y control: 

La socialización fue efectuada durante el tercer trimestre, en 

donde se cumplió con la actividad establecida. Sin embargo, se 

desataca que durante el periodo de reporte se generaron 

Todas las evidencias de los 

productos entregados por el 

responsable Grupo de 

Planeación,se encuentran en 

contenedor digital nombrado 

como Plan de Mejoramiento 

2020.

Para este hallazgo la ruta de 

acceso es la siguiente : 

1. Planes de Mejoramiento 

2019 - 2020

1.1 Planes producto Auditorias

1.2 Plan Auditoria de Gestión 

2020

1.3 PM 2020 DA02 4TO 

TRIMESTRE

1.3.1 HALLAZGOS DA02

1.3.2 Hallazgo 6

- Estrategia de Seguimiento

- Permisos de Acceso

- Socializaciones

AUDITORIA 

PROCESO DA02 – 

ATENCIÓN AL 

CONSUMIDOR DE LA 

RED NACIONAL DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

(RNPC)

Jairo Orlando Ruales 

Ruales
Abr 14 2021 100% Terminada Actividad dentro del plazo 

de ejecucion
Se cumplio lo establecido

2020-003G
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Moncaleano
Auditoría Interna Hallazgos 2020-07-18

 Se evidencian falencias en la atención 

de las solicitudes que los ciudadanos y 

entidades de gobierno (alcaldías, 

personerías, etc.) dirigen a la Red 

Nacional de Protección al Consumidor, 

así como la falta de control y 

seguimiento particularmente, derechos 

de petición y remisiones de 

información, según lo dispuesto en la 

Ley 1755 de 2015

Acción Correctiva

1.  Falta de seguimiento y control 

a las solicitudes presentadas a la 

RNPC

2. Respuestas fuera del termino 

1. Implementación de una estrategia de 

control y seguimiento a las PQRS por 

parte del grupo de conttratista de apoyo 

a la coordinación asignados a esta 

labor.

2. Solicitar al Grupo de Trabajo de 

Gestión Documental apoyo para 

realizar capacitaciones acerca de la 

radicación de las solicitudes que 

presentan los usuarios, para que se 

minimice la mala realización de la 

misma.

1. Estrategia de 

control y seguimiento 

a peticiones, quejas y 

reclamos 

presentados a la 

RNPC.

2. Evidencias de 

almenos 2  

Capacitaciones 

realizadas con el 

apoyo del Grupo de 

Trabajo de Gestión 

Documental - SIC.

2020-08-18 2020-12-30

Camilo Ayala - Andres 

Noriega

Apoyos a la 

Coordinación

Red Nacional de 

Protección al 

Consumidor

2020-12-30

Ximena Flórez R.  Grupo 

de Calidad, Procesos y 

Procedimientos. Red 

Nacional de Protección al 

Consumidor RNPC

100

1. Estrategia de control y seguimiento a peticiones, quejas 

y reclamos presentados a la RNPC: Durante este trimestre se 

implemento la estrategia de control y seguimiento en la cual se 

desarrollaron las siguientes actividades. 

- Verificar las asignaciones diarias por parte de la Dirección de 

la RNPC a los contratistas y funcionarios de esta dependencia.

- Realizar consultas mensuales en el sistema de tramites de la 

entidad que permitan identificar los tramites vencidos o 

próximos a vencer.

- Realizar consultas en las bandejas de asignación de los 

funcionarios y contratistas de la RNPC con el ánimo de 

identificar las asignaciones de cada persona y reportar posibles 

vencimientos.

- Presentar un reporte mensual a la Dirección Técnica de la 

RNPC sobre los resultados de las consultas y los hallazgos 

generados a través de las mismas.

- Informar a la Dirección Técnica de la RNPC posibles opciones 

de mejora que permitan la atención eficaz de los casos 

asignados a esta dependencia. 

Adicional se solicitó a la OAP asociar ciertos perfiles en el 

sistema de trámites de la entidad para atender e identificar 

solicitudes propias de la dependencia tales como Casas y 

Rutas del Consumidor, Consufondo, Diálogo Ciudadano y 

Arreglo Directo. La OAP Realizó Observaciones a la solicitud 

indicando que la RNPC ya cuenta con el trámite "407" que le 

permite atender requerimientos que correspondan a las casas 

y las rutas del consumidor. por otra parte la Oficina Asesora de 

Planeación aprobó el uso del trámite de capacitaciones "316" 

para atender todo lo relacionado con avanzadas de Dialogo 

Todas las evidencias de los 

productos entregados por el 

responsable Grupo de Apoyo a 

la Coordinación, se encuentran 

en contenedor digital 

nombrado como Plan de 

Mejoramiento 2020.

Para este hallazgo la ruta de 

acceso es la siguiente : 

1. Planes de Mejoramiento 

2019 - 2020

1.1 Planes producto Auditorias

1.2 Plan Auditoria de Gestión 

2020

1.3 PM 2020 DA02 1ER 

TRIMESTRE

1.3.1 HALLAZGOS DA02

1.3.2 Hallazgo 7

-  Actividades Estrategia 

-  Capacitaciones

AUDITORIA 

PROCESO DA02 – 

ATENCIÓN AL 

CONSUMIDOR DE LA 

RED NACIONAL DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

(RNPC)

Jairo Orlando Ruales 

Ruales
Abr 14 2021 100% Terminada Actividad dentro del plazo 

de ejecucion
Se cumplio lo establecido

2020-003H
DA02  ATENCIÓN 

CONSUMIDOR - RNPC

Jaime Enrique 

Moncaleano
Auditoría Interna Oportunidad de Mejora 2020-07-18

 Revisados los informes de gestión (de 

cierre), de las mencionadas Casas, se 

advirtió que los mismos solo reflejan un 

resumen sucinto de los logros 

obtenidos, sin que de su contenido 

pueda establecerse el estado final de la 

operación realizada en cada una de 

esas sedes

Acción Preventiva 

1. Ausencia de un documento 

que indique los parámetros en los 

cuales debe ser realizado el 

cierre de una Casa del 

Consumidor

1. Elaborar un documento en donde se 

indique las actividades de cierre de una 

Casa de Consumidor, que asegure la 

adecuada gestión de los activos de 

información, imagen y patrimonio 

documental de la entidad.

2. Socializar documento a los grupos 

de trabajo de la RNPC involucrados.

1. Documento 

elaborado.

2. Evidencia de la 

socialización. 

2020-08-18 2020-10-30

Freddy Mejia / Daniela 

Robledo

Apoyos a la 

Coordinación - Casas 

del Consumidor de 

Bienes y Servicios

Red Nacional de 

Protección al 

Consumidor

2020-12-30

Ximena Flórez R.  Grupo 

de Calidad, Procesos y 

Procedimientos. Red 

Nacional de Protección al 

Consumidor RNPC

100

Acorde a este hallazgo las actividades fueron realizadas 

durante la vigencia del tercer trimestre del periodo 2020. Por 

tanto, sus productos fueron evidenciados al 100% en las fechas 

establecidas. Es importante mencionar que el Instructivo de 

Cierre Casas del Consumidor ya se encuentra oficializado en el 

Sistema Integral de Gestión Institucional - SIGI y se realizaron 

las respectivas socializaciones del documento con los grupos 

de trabajo. Tambíen se debe resaltar el trabajo continuo por 

parte de los Coordinadores de Casas Locales y Regionales, así 

como el apoyo por parte del Grupo de Calidad, para el 

cumplimiento de dicha actividad. Finalmente la creación de este 

instructivo tiene como objetivo determinar las actividades y 

elementos que deben llevarse a cabo y ser tenidos en cuenta 

previamente al cierre o suspensión de las Casas del 

Consumidor. (Se adjunta evidencia de que se encuentra en el 

SIGI), es por ello que se da por atendido el hallazgo y se cierra 

el avance de la acción.

Todas las evidencias de los 

productos entregados por los 

responsable de Casas del 

Consumidor (CC), se 

encuentran en contenedor 

digital nombrado como Plan de 

Mejoramiento 2020.

Para este hallazgo la ruta de 

acceso es la siguiente : 

1. Planes de Mejoramiento 

2019 - 2020

1.1 Planes producto Auditorias

1.2 Plan Auditoria de Gestión 

2020

1.3 PM 2020 DA02 4TO 

TRIMESTRE

1.3.1 HALLAZGOS DA02

1.3.2 Oportunidad de Mejora

.

AUDITORIA 

PROCESO DA02 – 

ATENCIÓN AL 

CONSUMIDOR DE LA 

RED NACIONAL DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

(RNPC)

Jairo Orlando Ruales 

Ruales
Abr 14 2021 100% Terminada Actividad realizada en el 

plazo establecido
Se cumplio lo establecido

2020-004A

CSIT (Centro de Servicios 

Integrales de Tecnología) – 

Contrato 1974 de 2019

*Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática.

*Yeison Humberto 

Latorre

Coordinador del 

Grupo de Trabajo 

de Servicios 

Tecnológicos.

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
No Conformidad 

Hallazgo 1:

debilidades en la

definición de perfiles

del personal requerido

Se observó que en el

anexo técnico No 2A -

PCD DEFINITIVO

ADENDA 5 -

Disposiciones

Transversales Para la

Provisión de los

Servicios Tecnológicos 

se solicita un gerente

de proyecto con los

siguientes requisitos:

GERENTE DE

PROYECTO:

FORMACIÓN:

Ingeniería electrónica

o telemática o de

sistemas o

telecomunicaciones o

afines, entendidas

como aquellas que

comparten núcleo

básico de 

Acción de Mejora

1. No identificación

de todos los

programas y

núcleo básico de

formación en las

modalidades de

posgrado que se

adecuen a la

necesidad

requerida por la

entidad para la

correcta ejecución

del objeto

contractual.

1. Fortalecer la verificación de los

programas y núcleos de

formación académica para

identificar la totalidad de aquellos

que efectivamente se adecuen a

la necesidad de la entidad para el

correcto desarrollo del objeto

contractual.

2. Establecer un listado  amplio de 

programas y núcleos de

formación académica exigidos

por la entidad para el perfil del

profesional requerido.

3. Evitar la incorporación de

condiciones que permitan realizar

interpretaciones sobre la

formación académica exigida

para el perfile, tales como: afines

o relacionados. 


Estudios previos y anexos técnicos 

donde se refleje la incorporación de la 

acción de mejora.

2020-08-17 2020-12-20

*Francisco Andrés

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de

Tecnología e Informática.

*Yeison Humberto Latorre

Coordinador del Grupo

de Trabajo de Servicios

Tecnológicos.

CSIT (Centro de 

Servicios Integrales de 

Tecnología) – 

Contrato 1974 de 2019

Andres Vaca 20/04/21 100% Terminada OK



2020-005A GF02 PRESUPUESTAL

Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Director Financiero 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020/09/01

Hallazgo 2: De acuerdo con los 

porcentajes admisibles de no ejecución 

establecidos por Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público para el indicador 

INPANUT6, el cual consiste en un 

porcentaje que mide la proporción de 

PAC no utilizado por la entidad. Se 

consultó en el sistema de información 

financiera SIIF Nación el “PAC no 

utilizado” correspondiente al primer 

semestre de 2020, y se evidenció que 

el porcentaje de no ejecución para 

objeto de gasto de Inversión el mes de 

febrero fue del 14,18%, superando el 

valor establecido del 10%

Acción Correctiva

Problemas con la nueva 

plataforma de pagos de la SIC, la 

cual inicialmente no contemplaba 

la opción para que cada 

supervisor ingresara el valor de 

afectación para los contratos con 

dos o más registros 

presupuestales.

1. Ajustar en el sistema de pagos de la 

SIC  para que cada supervisor pueda 

seleccionar el valor de afectación para 

los contratos con dos o más registros 

presupuestales.

Pantallazo del 

sistema de pagos 

donde se evidencie 

que cada supervisor 

pueda seleccionar el 

valor de afectación 

para los contratos 

con dos o más 

registros 

presupuestales.

2020-10-01 2021-06-30

Cesar Marcelo 

Caceceres

Profesional 

Especializado

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Se adjunta dos pantallazos en los que se visualiza que cada 

supervisor puede seleccionar el valor de afectacion para los 

contratos con dos o mas registros.

SIIF Nación - Correo 

Institucional
Auditoría Presupuestal

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En los soportes 

anexados se visualiza la 

opción que tiene el 

supevisor para 

seleccionar el registro 

presupuestal (RP) al cual 

se va a realizar el pago, 

esto aplica para el caso 

en el cual los contratos 

tienen mas de un registro 

presupuestal. 

Teniendo en cuenta que la 

actividad finaliza en el mes de 

junio de 2021, se recomienda 

anexar soportes 

correspondientes al segundo 

trimestre de 2021, que permitan  

 evidenciar que las actividades 

implementadas se siguen 

desarrollando. 

2020-005B GF02 PRESUPUESTAL

Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Director Financiero 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020/09/01

Hallazgo 2: De acuerdo con los 

porcentajes admisibles de no ejecución 

establecidos por Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público para el indicador 

INPANUT6, el cual consiste en un 

porcentaje que mide la proporción de 

PAC no utilizado por la entidad. Se 

consultó en el sistema de información 

financiera SIIF Nación el “PAC no 

utilizado” correspondiente al primer 

semestre de 2020, y se evidenció que 

el porcentaje de no ejecución para 

objeto de gasto de Inversión el mes de 

febrero fue del 14,18%, superando el 

valor establecido del 10%

Acción Correctiva

Problemas con la nueva 

plataforma de pagos de la SIC, la 

cual inicialmente no contemplaba 

la opción para que cada 

supervisor ingresara el valor de 

afectación para los contratos con 

dos o más registros 

presupuestales.

2. Realizar antes del cierre mensual la 

validación entre la programación del 

PAC en el SIIF Nación versus lo 

ejecutado y en caso de encontrar una 

cifra de PAC no utilizado solicitar 

aplazamiento del PAC a través del SIIF 

nación.

Reporte detallado de 

PAC generado del 

SIIF Nación.

2020-10-01 2021-06-30

Cesar Marcelo 

Caceceres

Profesional 

Especializado

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Se adjuntan tres reportes del PAC generados de SIIF del año 

2020 y 2021

SIIF Nación - Correo 

Institucional
Auditoría Presupuestal

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

Se revisa en SIIF Nación-

Consulta PAC No 

Utilizado se observó que 

en el primer trimestre 

2021 no se superaron los 

topes establecidos de 

PAC no utilizado.

Teniendo en cuenta que la 

actividad finaliza en el mes de 

junio de 2021, se recomienda 

anexar soportes 

correspondientes al segundo 

trimestre de 2021, que permitan  

 evidenciar que las actividades 

implementadas se siguen 

desarrollando. 

2020-005C GF02 PRESUPUESTAL

Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Director Financiero 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020/09/01

Hallazgo 3: Con base en las 

actualizaciones efectuadas en la 

vigencia 2019 al Plan Anual de 

Adquisiciones, se revisaron las 

publicaciones del mismo, y se observó 

que en la página web9 de la entidad 

solo reporta hasta la versión número 

71, mientras que en el SECOP II10 se 

publicó hasta la versión 77, 

evidenciando desactualización en la 

información pública. Esta situación 

podría materializar un riesgo normativo 

por incumplimiento a lo establecido en 

la Ley de Transparencia (Ley 1712 de 

201411) y al Decreto 1082 de 2015, 

que establece: “ARTÍCULO 

2.2.1.1.1.4.3. Publicación del Plan 

Anual de Adquisiciones. La Entidad 

Estatal debe publicar su Plan Anual de 

Adquisiciones y las actualizaciones del 

mismo en su página web y en el 

SECOP, en la forma que para el efecto 

disponga Colombia Compra Eficiente”.

Acción Preventiva 

1. Inexistencia de instrucciones 

que permitan establecer la forma 

en la que se debe llevar a cabo la 

numeración de las versiones del 

PAA que se publica en el sitio web 

de la Entidad

2. Falta de un parámetro que 

permita identifcar que la 

información cargada en SECOP 

es idéntica a la que se encuentra 

en la publicación de la página web

1. Actualizar el procedimiento PARA LA 

FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES - PAA (DE01-P07) 

incluyendo las instrucciones para 

realizar la numeración de las versiones 

del PAA publicadas en la página web 

de la SIC

1. Actualización del 

procedimiento PARA 

LA FORMULACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN ANUAL 

DE ADQUISICIONES - 

 PAA (DE01-P07) 

formalizada en el SIGI

2020-09-14 2020-10-30

Erick Salomón Chávez 

López (profesional 

universitario OAP)

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Pantallazo del SIGI el cual da evidencia de "Actualización del 

procedimiento PARA LA FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES - PAA (DE01-P07) 

formalizada en el SIGI" los cuales también fueron enviados en 

correo del 9 de noviembre.

Correo Institucional - SIGI Auditoría Presupuestal
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En el pantallazo 

presentado se observa 

que el documento 

"Formulación y 

Actualización del Plan 

Anual de Adquisiones 

PAA_V1_copia"

fue actualizado el 30-11-

2020 y se encuentra en 

el SIGI

2020-005D GF02 PRESUPUESTAL

Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Director Financiero 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020/09/01

Hallazgo 3: Con base en las 

actualizaciones efectuadas en la 

vigencia 2019 al Plan Anual de 

Adquisiciones, se revisaron las 

publicaciones del mismo, y se observó 

que en la página web9 de la entidad 

solo reporta hasta la versión número 

71, mientras que en el SECOP II10 se 

publicó hasta la versión 77, 

evidenciando desactualización en la 

información pública. Esta situación 

podría materializar un riesgo normativo 

por incumplimiento a lo establecido en 

la Ley de Transparencia (Ley 1712 de 

201411) y al Decreto 1082 de 2015, 

que establece: “ARTÍCULO 

2.2.1.1.1.4.3. Publicación del Plan 

Anual de Adquisiciones. La Entidad 

Estatal debe publicar su Plan Anual de 

Adquisiciones y las actualizaciones del 

mismo en su página web y en el 

SECOP, en la forma que para el efecto 

disponga Colombia Compra Eficiente”.

Acción Preventiva 

1. Inexistencia de instrucciones 

que permitan establecer la forma 

en la que se debe llevar a cabo la 

numeración de las versiones del 

PAA que se publica en el sitio web 

de la Entidad

2. Falta de un parámetro que 

permita identifcar que la 

información cargada en SECOP 

es idéntica a la que se encuentra 

en la publicación de la página web

2. Actualizar el procedimiento PARA LA 

FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

- PAA (DE01-P07) incluyendo la 

descripción de las líneas del PAA que 

deben ser publicadas en el Portal 

Electrónico de Contratación- SECOP

1. Actualización del 

procedimiento PARA 

LA FORMULACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN ANUAL 

DE ADQUISICIONES - 

 PAA (DE01-P07) 

formalizada en el SIGI

2020-09-14 2020-10-30

Erick Salomón Chávez 

López (profesional 

universitario OAP)

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Pantallazo del SIGI el cual da evidencia de "Actualización del 

procedimiento PARA LA FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES - PAA (DE01-P07) 

formalizada en el SIGI" los cuales también fueron enviados en 

correo del 9 de noviembre.

Correo Institucional - SIGI Auditoría Presupuestal
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En el pantallazo 

presentado se observa 

que el documento 

"Formulación y 

Actualización del Plan 

Anual de Adquisiones 

PAA_V1_copia"

fue actualizado el 30-11-

2020 y se encuentra en 

el SIGI

2020-005E GF02 PRESUPUESTAL

Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Director Financiero 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020/09/01

Hallazgo 3: Con base en las 

actualizaciones efectuadas en la 

vigencia 2019 al Plan Anual de 

Adquisiciones, se revisaron las 

publicaciones del mismo, y se observó 

que en la página web9 de la entidad 

solo reporta hasta la versión número 

71, mientras que en el SECOP II10 se 

publicó hasta la versión 77, 

evidenciando desactualización en la 

información pública. Esta situación 

podría materializar un riesgo normativo 

por incumplimiento a lo establecido en 

la Ley de Transparencia (Ley 1712 de 

201411) y al Decreto 1082 de 2015, 

que establece: “ARTÍCULO 

2.2.1.1.1.4.3. Publicación del Plan 

Anual de Adquisiciones. La Entidad 

Estatal debe publicar su Plan Anual de 

Adquisiciones y las actualizaciones del 

mismo en su página web y en el 

SECOP, en la forma que para el efecto 

disponga Colombia Compra Eficiente”.

Acción Preventiva 

1. Inexistencia de instrucciones 

que permitan establecer la forma 

en la que se debe llevar a cabo la 

numeración de las versiones del 

PAA que se publica en el sitio web 

de la Entidad

2. Falta de un parámetro que 

permita identifcar que la 

información cargada en SECOP 

es idéntica a la que se encuentra 

en la publicación de la página web

3. Actualizar el formato (DE01-F16), el 

cual se denominará PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES CONSOLIDADO 

incluyendo en su encabezado el 

parámetro que identifica la versión del 

PAA que se publica en la página web y 

su equivalente de publicación en el 

SECOP

1. Formato PLAN 

ANUAL DE 

ADQUISICIONES 

PAA-SECOP (DE01-

F16) formalizado en 

el SIGI

2020-09-14 2020-10-30

Erick Salomón Chávez 

López (profesional 

universitario OAP)

2020-11-30
Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Se anexa documento en Excel "Actualización procedimiento" 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES - PAA Vigencia 2021
Correo Institucional - SIGI Auditoría Presupuestal

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En el documento en 

Excel "Formato Plan 

Anuan de Adquisiones 

Consolidado DE01-F16, 

se observa la 

implementación de un 

filtro que detalla el 

número de la versíon de 

la pagina Web de la 

Entidad VS el número de 

la Versión publicada en 

el SECOP. 

Se verifica en el SIGI y el 

documento fue publicado 

el 30-10-2020 (Se 

descarga documento y 

se guarda como 

evidencia)

2020-005F GF02 PRESUPUESTAL

Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Director Financiero 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020/09/01

Hallazgo 4:  De acuerdo con el 

monitoreo realizado de manera 

trimestral por los dueños del proceso, 

se observó que para la vigencia 2019, 

el riesgo de gestión “Inexactitud al 

momento de registrar las operaciones 

de afectación presupuestal (CDP, RP, 

obligación, cuenta por pagar, traslados 

presupuestales)”, se materializo en el 

transcurso de la vigencia debido a: i. 

Expedición de CDP´s sobre líneas ya 

utilizadas ii. Error en digitación de objeto 

y/o descripción del CDP iii. Expedido el 

CDP con error en la línea del ítem iv. 

Doble expedición CDP en carga masiva 

v. Doble expedición de RP de viáticos 

Teniendo en cuenta que en la vigencia 

analizada se evidencia reincidencia en 

la materialización de este riesgo, se 

hace necesario replantear las 

actividades propuestas y reformular los 

controles establecidos, debido a que lo 

anterior conlleva a señalar que los 

controles vigentes frente a este riesgo 

no son efectivos

Corrección

1. Ralizar la expedición de CDP's 

con carga masiva sin revisión 

exahustiva 

2. Expedir CDP's sobre lineas del 

PAA ya utilizadas

3. Desconcentración a la hora de 

digitar y revisar los soportes para 

la expedición de RP's, CDP's.

1. Anular o modificar el CDP o RP, 

cuenta por pagar o traslado 

presupuestal, con la información 

correcta.

CDP o RP anulado o 

modificado 
2020-10-01 2021-06-30

Martha Helena Nieto 

Profesional 

Especializado

Carlos Perdomo 

Profesional Universitario

Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Anexan carpeta que contiene 10 RPs que fueron modificados y 

7 CDPs que fueron anulados

Se adjunta un cdp anulado el unico a la fecha de la vigencia 

2021

Correo Institucional - Sistema 

Integrado de Información 

Financiera SIIF Nación

Auditoría Presupuestal
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En los documentos 

presentados como 

soporte,se anexa RPs 

modificados con la 

solicitud de modificación, 

en algunos casos se 

presentan documentos 

anexos que soportan la 

modificación

Para los CDPs Anulados, 

se anexa el documento 

"FORMATO ÚNICO DE 

SOLICITUD O 

MODIFICACIÓN DE 

CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL".

Así mismo, se anexó 

como soporte CDP 

17381 de la vigencia 

2021.

Teniendo en cuenta que la 

actividad finaliza en el mes de 

junio de 2021, se recomienda 

que de existir anulaciones o 

modificaciones a CDPs o RPs, 

cuentas por pagar o traslados 

presupuestales, estos sean 

anexados como soportes, con 

el fin de verificar que las 

actividades implementadas se 

siguen desarrollando. 



2020-005G GF02 PRESUPUESTAL

Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Director Financiero 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020/09/01

Hallazgo 4:  De acuerdo con el 

monitoreo realizado de manera 

trimestral por los dueños del proceso, 

se observó que para la vigencia 2019, 

el riesgo de gestión “Inexactitud al 

momento de registrar las operaciones 

de afectación presupuestal (CDP, RP, 

obligación, cuenta por pagar, traslados 

presupuestales)”, se materializo en el 

transcurso de la vigencia debido a: i. 

Expedición de CDP´s sobre líneas ya 

utilizadas ii. Error en digitación de objeto 

y/o descripción del CDP iii. Expedido el 

CDP con error en la línea del ítem iv. 

Doble expedición CDP en carga masiva 

v. Doble expedición de RP de viáticos 

Teniendo en cuenta que en la vigencia 

analizada se evidencia reincidencia en 

la materialización de este riesgo, se 

hace necesario replantear las 

actividades propuestas y reformular los 

controles establecidos, debido a que lo 

anterior conlleva a señalar que los 

controles vigentes frente a este riesgo 

no son efectivos

Acción Correctiva

1. Ralizar la expedición de CDP's 

con carga masiva sin revisión 

exahustiva 

2. Expedir CDP's sobre lineas del 

PAA ya utilizadas

3. Desconcentración a la hora de 

digitar y revisar los soportes para 

la expedición de RP's, CDP's.

2. Realizar una revisión adicional a la 

persona que expide el CDP, RP, cuenta 

por pagar o traslado presupuestal.

Muestra de CDP, RP, 

cuenta por pagar o 

traslado 

presupuestal, con 

dos visto buenos, el 

que expide el 

documento y de 

quien lo revisa.

2020-10-01 2021-06-30

Martha Helena Nieto 

Profesional 

Especializado

Carlos Perdomo 

Profesional Universitario

Martha Isabel Cortés 

Moya
100%

Anexan "Muestra de CDP, RP, cuenta por pagar o traslado 

presupuestal, con dos visto buenos, el que expide el 

documento y de quien lo revisa".

En el caso de los CD los expide Lorena Barrero ella revisa y es 

el primer visto bueno y en la parte inferior derecha aparece 

CPerdomo es quien hace el segundo visto bueno.

En el caso de los RP los expide Carlos Perdomo quien revisa y 

es el primer visto bueno y en la parte derecha inferior aparece 

LB quien hace el segundo visto bueno.

Para este avance se reportan tres archivos por los meses de 

enero, febrero y marzo en los cuales se evidencias CDP y RP 

con los dos victos buenos.

Correo Institucional - Sistema 

Integrado de Información 

Financiera SIIF Nación

Auditoría Presupuestal
Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 100% Terminada

En los documentos 

presentados como 

soporte de cumplimiento 

se observa que adicional 

al usuario que crea el 

documento, en la parte 

inferior se encuentra la 

firma de visto bueno

Teniendo en cuenta que la 

actividad finaliza en el mes de 

junio de 2021, se recomienda 

anexar soportes 

correspondientes al segundo 

trimestre de 2021, que permitan  

 evidenciar que las actividades 

implementadas se siguen 

desarrollando. 

2020-005H GF02 PRESUPUESTAL

Angel Augusto 

Velasco Mendoza

Director Financiero 

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020/09/01

Hallazgo 4:  De acuerdo con el 

monitoreo realizado de manera 

trimestral por los dueños del proceso, 

se observó que para la vigencia 2019, 

el riesgo de gestión “Inexactitud al 

momento de registrar las operaciones 

de afectación presupuestal (CDP, RP, 

obligación, cuenta por pagar, traslados 

presupuestales)”, se materializo en el 

transcurso de la vigencia debido a: i. 

Expedición de CDP´s sobre líneas ya 

utilizadas ii. Error en digitación de objeto 

y/o descripción del CDP iii. Expedido el 

CDP con error en la línea del ítem iv. 

Doble expedición CDP en carga masiva 

v. Doble expedición de RP de viáticos 

Teniendo en cuenta que en la vigencia 

analizada se evidencia reincidencia en 

la materialización de este riesgo, se 

hace necesario replantear las 

actividades propuestas y reformular los 

controles establecidos, debido a que lo 

anterior conlleva a señalar que los 

controles vigentes frente a este riesgo 

no son efectivos

Acción Correctiva

1. Ralizar la expedición de CDP's 

con carga masiva sin revisión 

exahustiva 

2. Expedir CDP's sobre lineas del 

PAA ya utilizadas

3. Desconcentración a la hora de 

digitar y revisar los soportes para 

la expedición de RP's, CDP's.

3. Realizar mesas de trabajo con la 

OAP y la OTI, para sistematizar el PAA 

incluyendo las solicitudes de CDP's, en 

el desarrollo del aplicativo del 

seguimiento y control del PAA de la SIC 

que se esta  planeando desarrollar.

Actas de reunión. 2020-10-01 2021-06-30

Martha Helena Nieto 

Profesional 

Especializado

Carlos Perdomo 

Profesional Universitario

Martha Isabel Cortés 

Moya
0% Auditoría Presupuestal

Mónica Alejandra García 

Rivera
30/11/20 0% No Iniciada La actividad no presenta 

avance.

2020-006A GF01 CONTABLE
ANGEL AUGUSTO 

VELASCO 
Auditoría Interna Hallazgos 23/10/20

Hallazgo No.1. Notas Debito no 

Registradas en Libros: A junio 30 de 

2020, $79.000.594 están pendientes 

por registrar en libros, dentro de las 

razones descritas en la conciliación, se 

destaca: - Transacciones realizadas en 

la vigencia 2018 por $553.303. - 

Diferencias entre la Orden de Pago y el 

valor pagado por el banco por $76.654. 

- La OP 347010819 registra valor 

doblemente pagado a Compensar por 

$2.104.872 el 30 de noviembre 2019.

Acción Correctiva

Se destaca que el 96% de estas 

partidas conciliatorias (76,5 

millones), se presentaron por 

errores de ejecución en el 

sistema SIIF al momento de 

generar la orden de pago 

extensiva, debido a un error 

concepto 2-60-02 órdenes de 

pago generadas en órdenes de 

pago presupuestales, este error 

fue informado por la SIC ante el 

Ministerio de Hacienda y Crédito 

Publico SIIF

Verificar trimestralmente que todas las 

ordenes de pagos extensivas queden 

en estado pagado

Reporte trimestral 

generado de SIIF
2020-12-01 2021-12-31

CESAR MARCELO 

CACERES

Profesional 

Especializado

NORA ALEJANDRA 

OSPINA

Profesional 

Especializado

 ANGEL AUGUSTO 

VELASCO MENDOZA

Director Financiero

2021-03-31 MARTHA CORTES 25% Envio reporte de diciembre 2020 a febrero 2021 APLICATIVO SIIF NACION
Auditoría de Gestión 

Proceso Contable

Mónica Alejandra García 

Rivera
14/04/21 25% En Ejecución

En el reporte 

correspondiente a 

diciembre a febrero de 

2021 se observa que 

todas las ordenes de 

pago extensivas, se 

observó que estas se 

encuentran en estado 

pagadas.

Teniendo en cuenta que el 

hallazgo hace referencia a 

movimientos o transacciones 

financieras de periodos 

anteriores que se encontraban 

pendientes por registrar en 

libros, se recomienda anexar 

soportes de conciliaciones de 

fechas posteriores a la fecha de 

inicio de la actividad, en donde 

se pueda observar que las 

situaciones descritas en el 

hallazgo no se siguen 

presentando. 

2020-006B GF01 CONTABLE
ANGEL AUGUSTO 

VELASCO 
Auditoría Interna Hallazgos 23/10/20

Hallazgo No 2. Clasificación de 

Cuentas por Cobrar : Revisada la 

clasificación de cuentas por cobrar 

presentada en los Estados Financieros 

con corte a junio 30 de 2020, se 

encontró que de acuerdo con la 

información remitida por la Dirección 

Financiera, el valor registrado en el 

activo corriente de las cuentas por 

cobrar esta sobrestimado del valor real 

en $763.710.000, debido a que la Multa 

No. 62833 ejecutoriada el 26/05/2015, 

fue descontada de la Cartera a Corto 

Plazo – Cartera Demanda, a pesar de 

pertenecer a la cartera superior a cinco 

(5) años.

Corrección y 

Acción Correctiva

Incorrecta clasificacion de la multa 

62833 ejecutoriada el 26-05-2015 

debiendo ser clasificada como 

cartera mayor a 5 años.

Realizar la automatización del reporte 

de multas notificadas ejecutoriadas,  

incluyendo el evento de cartera 

demandada 

Acta de cierre de 

entrega del aplicativo 

ajustado.

2020-12-01 2021-12-31

NORA ALEJANDRA 

OSPINA

Profesional 

Especializado

 ANGEL AUGUSTO 

VELASCO MENDOZA

Director Financiero

2021-03-31 MARTHA CORTES 25%

Se envia acta de aprobacion de requerimiento y acta de cierre 

del desarrollo realizado el año 2020 llamado "Reporte del 

Estado de Cartera demandada" para el cierre 2020 este reporte 

permitio controlar la concurrencia de multas a deteriorar. 

Asi mismo para el año 2021dando continuidad a la solucion se 

contempla en el nuevo desarrollo integral de cartera en el cual 

esta incluido el tema de probabilidad alta, media y baja de los 

fallos, la fuente de informacion es el EKOGUI ver No. 5.4 anexo 

excel, se adjunta acta de requerimiento inicial

OFICINA ASESORA DE 

PPLANEACION

Auditoría de Gestión 

Proceso Contable

Mónica Alejandra García 

Rivera
14/04/21 25% En Ejecución

En los documentos 

anexados se observa la 

gestión realizada por la 

Dirección Financiera; en 

la vigencia 2020 se 

solicitó crear un  nuevo 

componente en el 

sistema de multas, de tal 

manera que permita 

contar con la trazabilidad 

de la información de 

cartera en cuanto a las 

multas demandadas y en 

particular

con alta probabilidad fallo 

en contra.

Para el 2021 se solicitó el 

desarrollo del Sistema 

Central de Multas  con 

flexibilidad y capacidad 

de adaptación a nuevos 

requerimientos. 

documento en excel con 

el detalle de la solicitud. 

2020-006C GF01 CONTABLE
ANGEL AUGUSTO 

VELASCO 
Auditoría Interna Hallazgos 23/10/20

Hallazgo No 3. Deterioro de Multas 

Duplicadas: Teniendo en cuenta los 

criterios y valores relacionados, se 

revisó aleatoriamente la cartera 

deteriorada y se encontró que las 

siguientes multas fueron deterioradas 

de manera duplicada: La Multa No. 

56365 de fecha de ejecutoria el 

12/09/2017 por valor de $46.022.039, 

se deterioró concepto de “Cartera 

Menor a 5 Años en Estado de 

Liquidación y por Multas con Edad 

Inferior a 5 Años con Alta Probabilidad 

de Fallo en Contra”. Multa No. 62833 

fecha de ejecutoria el 26/05/2015, por 

valor de $763.710.000 se deterioró por 

concepto de Cartera Superior a 5 Años 

y Por Multas con Alta Probabilidad de 

Fallo en Contra”.

Corrección y 

Acción Correctiva

Se presentó concurrencia de 

estado para dos multas calificadas 

como de edad superior a 5 años 

y a cargo de empresas en 

liquidación, para efectos del 

calculo del deterioro 

Realizar la automatización del reporte 

de multas notificadas ejecutoriadas,  

incluyendo el evento de multas a cargo 

de empresas en liquidacion.  

Acta de cierre de 

entrega del aplicativo 

ajustado.

2020-12-01 2021-12-31

NORA ALEJANDRA 

OSPINA

Profesional 

Especializado

 ANGEL AUGUSTO 

VELASCO MENDOZA

Director Financiero

2021-03-31 MARTHA CORTES 25%

Se reporta acta de aprobacion de requerimiento y acta de cierre 

del desarrollo realizado en el año 2020 llamado "Reporte de 

Cartera a cargo de empresas en liquidacion" para el cierre del 

año 2020 se utilizo este reporte lo que permitio controlar la 

concurrencia en las multas a cargo de empresas en liquidaciòn.

  Asì mismo para el año 2021 dando continuidad a la solucion 

se contempla un nuevo desarrollo integral de cartera de abarca 

empresas en liquidacion del cual se adjunta el acta de 

requerimiento inicial.

OFICINA ASESORA DE 

PPLANEACION

Auditoría de Gestión 

Proceso Contable

Mónica Alejandra García 

Rivera
14/04/21 25% En Ejecución

En los documentos 

anexados se observa la 

gestión realizada por la 

Dirección Financiera; en 

la vigencia 2020 se 

solicitó crear un  nuevo 

componente en el 

sistema de multas que 

permita contar con la 

trazabilidad de la 

información de cartera en 

cuanto a las multas a 

cargo de empresas en 

liquidación.

Para el 2021 se solicitó el 

desarrollo del Sistema 

Central de Multas  con 

flexibilidad y capacidad 

de adaptación a nuevos 

requerimientos. 

Documentos anexos 

permiten evidenciar el 

detalle de la solicitud 

realizada y los avances 

de la actividad

2020-006D GF01 CONTABLE
ANGEL AUGUSTO 

VELASCO 
Auditoría Interna Hallazgos 23/10/20

Hallazgo No.4. Amortización de 

Activos Intangibles - Licencias. Para 

el primer semestre de 2020 se 

registraron $3.864.840.808 por 

concepto de amortización de activos 

intangibles, analizado el cálculo 

realizado se encontró que cinco (5) 

licencias se amortizaron por menos 

meses y en consecuencia no se 

reconocieron $26.744.444 en la cifra 

registrada, cuantía que a pesar de no 

ser representativa frente al valor total, 

afecta la información presentada en los 

estados financieros con corte a junio 30 

de 2020

Corrección

Se evidencio que por error de 

digitación en la fecha de inicio de 

la amortización esta no genero el 

calculo correcto en algunas 

licencias 

Realizar ajuste al aplicativo de 

inventarios de la Entidad Helisa 

solicitando soporte técnico al proveedor 

del aplicativo 

 aplicativo ajustado 2021-01-02 2021-12-31

LIZ FRANCY CRUZ 

Profesional Universitario

NATHALY BRAVO

Profesional 

Especializado

2021-03-31 MARTHA CORTES 100%

Envio correos, acta de reunion con los proveedores para el 

ajuste del aplicativo Helisa en el tema de amortizacion  de 

intangible y finalmente evidencia del aplicativo ajustado.

OFICINA ASESORA DE 

PPLANEACION

Auditoría de Gestión 

Proceso Contable

Mónica Alejandra García 

Rivera
14/04/21 100% Terminada

En el documento soporte 

se observa el 

requerimiento realizado 

por la SIC, respecto a la 

amortización de 

Licencias, se detallan las 

modificaciones que se 

deben realizar. Así 

mismo se anexa Acta de 

reunión realizada con 

Proasistemas y la 

verificación de los 

cambios realizados en el 

libro de intangibles del 

aplicativo HELISA para 4 

licencias.

Se recomienda anexar 

documento en excel con el 

detalle de la amortización de 

licencias correspondiente a 

meses posteriores a la 

modifición y/o acttualizacion 

realizada en el aplicativo, esto 

con el fin de evidenciar que la 

situación descrita en el hallazgo 

no se sigue presentando.

Lo anterior, teniendo en cuenta 

que la actividad finaliza en 

diciembre de 2021.

2020-006E GF01 CONTABLE
ANGEL AUGUSTO 

VELASCO 
Auditoría Interna Hallazgos 23/10/20

Hallazgo No.4. Amortización de 

Activos Intangibles - Licencias. Para 

el primer semestre de 2020 se 

registraron $3.864.840.808 por 

concepto de amortización de activos 

intangibles, analizado el cálculo 

realizado se encontró que cinco (5) 

licencias se amortizaron por menos 

meses y en consecuencia no se 

reconocieron $26.744.444 en la cifra 

registrada, cuantía que a pesar de no 

ser representativa frente al valor total, 

afecta la información presentada en los 

estados financieros con corte a junio 30 

de 2020

Acción Correctiva

Se evidencio que por error de 

digitación en la fecha de inicio de 

la amortización esta no genero el 

calculo correcto en algunas 

licencias 

Revision periódica de los registros  con 

el fin de detectar los casos en los 

cuales no se está realizando el cálculo 

mensual de amortización

Dos Informes 

(semestral) resultado 

del seguimiento 

2021-01-02 2021-12-31

JUAN SEBASTIAN DAZA

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Servicios 

Administrativos y 

Recursos Físicos 

NATHALY BRAVO

Profesional 

Especializado

Auditoría de Gestión 

Proceso Contable

Mónica Alejandra García 

Rivera
14/04/21 0% No Iniciada

La actividad no presenta 

avances. Iniciaba en 

enero 2021



2020-006F GF01 CONTABLE
ANGEL AUGUSTO 

VELASCO 
Auditoría Interna Hallazgos 23/10/20

Hallazgo No. Calificación del Riesgo 

ALTO sin Provisión Contable

De los 156 procesos con calificación de 

riesgo ALTA que no registran provisión 

contable, 10 si registran pretensiones 

económicas, por lo que se procedió a 

revisar la fecha de la última calificación 

reportada en el Ekogui y se observó 

que los procesos No. 480665 y No. 

674567 registran fecha de la última 

calificación en el mes de septiembre de 

2015 y en diciembre de 2019, es decir, 

en el primer caso han transcurrido 5 

años y para el segundo caso 9 meses, 

desde que estos procesos fueron 

calificados con probabilidad de fallo 

ALTA. Lo anterior, evidencia 

desatención a lo establecido por el 

Sistema Único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado Ekogui, en el 

manual del Abogado, numeral 5.2.3. 

Calificación del riesgo y provisión 

contable: “El abogado deberá calificar el 

riesgo e incorporar la provisión contable 

de cada uno de los procesos judiciales 

a su cargo, con una periodicidad no 

superior a seis (6) meses (…)” y a lo 

estipulado en la Resolución 353 de 

2016, articulo 7. Registro del valor de 

Acción Correctiva

En dos casos con probabilidad de 

fallo en contra ALTA  no se 

evidenció la actualizacion de la 

fecha de calificacion del proceso 

en el aplicativo EKOGUI 

Actualización de los procesos que 

presentan inconsistencia  e 

implementación de controles a través 

de auditorias internas en el Grupo de 

Gestión Judicial para mitiigar el riesgo 

del ingreso de información litigiosa 

errada  al sistema Ekogui, siguiendo de 

forma estricta los parámetros de 

revisión establecidos por la ANDJE 

Informe semestral 

basado en las 

auditorias internas 

(autocontrol 

seguimiento al 

aplicativo EKOGUI 

por parte del area de 

Gestion Judicial) 

2020-11-01 2021-11-30

NEYIRETH BRICEÑO

Profesional 

Especializado

Auditoría de Gestión 

Proceso Contable

Mónica Alejandra García 

Rivera
14/04/21 0% No Iniciada

La actividad no presenta 

avances. Iniciaba en 

noviembre de 2020

2020-006G GF01 CONTABLE
ANGEL AUGUSTO 

VELASCO 
Auditoría Interna Hallazgos 23/10/20

Hallazgo No.6. Provisión en 

Procesos por Probabilidad de Fallo 

Media y Remota.

Existen 14 procesos calificados con 

probabilidad de fallo en contra Media y 

que reportaron provisión contable en el 

Sistema Único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado Ekogui, revisada la 

información del Ekogui, se encontró 

estos procesos tienen probabilidad de 

condena inferior o igual al 50% y por 

tanto no debían registrar provisión 

contable de acuerdo con lo establecido 

en el Instructivo Metodología para La 

actualización del Pasivo Contingente28 

y la Resolución 353 de 2016, articulo 7. 

Registro del valor de las pretensiones: 

(…) b. Si la probabilidad de pérdida se 

califica como MEDIA (superior al 25% e 

inferior o igual al 50%), el apoderado 

registrara el valor "0" en el Sistema 

Único de Información Litigiosa del 

Estado y comunicara al área financiera 

el valor de las pretensiones ajustado 

para que sea registrado como cuenta 

de orden. (Negrita y Subrayado Fuera 

del Texto).

Acción Correctiva

Algunas provisiones reportadas 

en Ekogui para los procesos que 

no tienen probabilidad de fallo en 

contra ALTA, no estan 

actualizados en EKOGUI

Actualización de los procesos que 

presentan inconsistencia  e 

implementación de controles a través 

de auditorias internas en el Grupo de 

Gestión Judicial para mitiigar el riesgo 

del ingreso de información litigiosa 

errada  al sistema Ekogui, siguiendo de 

forma estricta los parámetros de 

revisión establecidos por la ANDJE 

Informe semestral 

basado en las 

auditorias internas 

(autocontrol 

seguimiento al 

aplicativo EKOGUI 

por parte del area de 

Gestion Judicial) 

2020-11-01 2021-11-30

NEYIRETH BRICEÑO

Profesional 

Especializado

Auditoría de Gestión 

Proceso Contable

Mónica Alejandra García 

Rivera
14/04/21 0% No Iniciada

La actividad no presenta 

avances. Iniciaba en 

noviembre de 2020

2020-007A

PC01  VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA 

Coordinador Grupo 

de Abogacía de la 

Competencia

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-10-09

En lo que atañe al mapa de riesgos

publicado en el Sistema Integral de

Gestión Institucional SIGI durante la

vigencia analizada, con sus respectivos

monitoreos, se evidenció que el formato

reportado no corresponde al año 2019,

en tanto que las actividades formuladas

para el tratamiento de los riesgos de

gestión y datos personales formulados

fueron propuestas con fechas de inicio y

cierre en 2017. Solo la matriz del riesgo

de corrupción corresponde a la

reportada en el 2019.

En efecto, verificada la matriz de riesgos 

2019 enviada por la Oficina Asesora de

Planeación y los monitoreos realizados

en los diferentes trimestres de esa

vigencia, se evidenció lo siguiente:

(...)

En adición a lo anterior, teniendo en

cuenta que el alcance de la presente

auditoría permite incorporar hechos

adicionales evidenciados en el

transcurso de la misma, que estén por

fuera del periodo definido, se hará

referencia al monitoreo de riesgos y

cumplimiento de actividades propuestas

en la Matriz de Riesgos formulado para

la vigencia 2020, actualmente publicada 

Corrección y 

Acción Correctiva

1. De acuerdo con la directriz 

definida por la Oficina Asesora de 

Planeación (en adelante “OAP”) 

(Ver en carpeta compartida 

correo electrónico titulado “1. 

Correo de Superintendencia de 

Industria y Comercio - 

Actualización riesgos de 

corrupción 2019”), la actualización 

del mapa de riesgos para la 

vigencia 2019 comprendía 

exclusivamente los riesgos de 

corrupción, y en cumplimiento de 

dicha directriz la Delegatura para 

la Protección de la Competencia 

remitió las actividades para los 

riesgos de corrupción para dicha 

vigencia (Ver en carpeta 

compartida correo electrónico 

titulado “2. Correo Actualización 

riesgos de corrupción - PC01 

Vigilancia y Control Libre 

Competencia”). 

2. La OAP se encontraba en fase 

de actualización de la 

metodología de administración de 

los riesgos en todos los mapas 

que versan sobre este asunto al 

Establecer anualmente actividades 

dentro del mapa de riesgos, con el 

acompañamiento de la OAP  e 

informarlaselas mediante correo 

electronico. 

Correo electrónico 

dirigido a la OAP con 

el mapa de riesgos 

actualizado 

anualmente del 

proceso PC01 de las 

actividades del Grupo 

de Abogacía de la 

Competencia.

2020-11-01 2020-12-31

Laura Ximena Salazar 

Reyes

Profesional Universitario

19/03/21

Laura Ximena Salazar 

Reyes

Profesional Universitario

100%

Se envió correo electrónico a la OAP el 29 de diciembre de 

2020, con la propuesta del nuevo mapa de riesgos del grupo 

de Abogacía de la Competencia, para la vigencia 2021. 

Adicionalmente puede visualizar el nuevo mapa de riesgos en 

el SIGI, dentro del proceso VIGILANCIA Y CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA, con actividades definidas para la presente 

vigencia.

El soporte del correo 

electrónico se encuentra en la 

bandeja de salida del usuario: 

lsalazar o en la carpeta 

compartida en DRIVE 

denominada "Seguimiento al 

Plan de Mejoramiento 

"Abogacía de la Competencia" 

vigencia 2020 auditoria OCI", 

adicionalmente puede 

encontrar la publicación del 

mapa de riesgos vigencia 

2021 en el SIGI, dentro del 

proceso VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA

PC01  VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA 

PATRICIA MUÑOZ 26/03/21 100% Terminada

Se evidencia el soporte 

del correo electrònico a 

la OAP sobre la nueva 

propuesta del mapa de 

riesgos de Abogacìa de 

la Competencia y se 

verifica a travès del SIGI 

la publicaciòn del mapa 

de riesgos vigencia 2021.

2020-007B

PC01  VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA 

Coordinador Grupo 

de Abogacía de la 

Competencia

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-10-09

En lo que atañe al mapa de riesgos

publicado en el Sistema Integral de

Gestión Institucional SIGI durante la

vigencia analizada, con sus respectivos

monitoreos, se evidenció que el formato

reportado no corresponde al año 2019,

en tanto que las actividades formuladas

para el tratamiento de los riesgos de

gestión y datos personales formulados

fueron propuestas con fechas de inicio y

cierre en 2017. Solo la matriz del riesgo

de corrupción corresponde a la

reportada en el 2019.

En efecto, verificada la matriz de riesgos 

2019 enviada por la Oficina Asesora de

Planeación y los monitoreos realizados

en los diferentes trimestres de esa

vigencia, se evidenció lo siguiente:

(...)

En adición a lo anterior, teniendo en

cuenta que el alcance de la presente

auditoría permite incorporar hechos

adicionales evidenciados en el

transcurso de la misma, que estén por

fuera del periodo definido, se hará

referencia al monitoreo de riesgos y

cumplimiento de actividades propuestas

en la Matriz de Riesgos formulado para

la vigencia 2020, actualmente publicada 

Corrección y 

Acción Correctiva

1. En cuanto a la publicación de 

los monitoreos de la vigencia 

2020, esta es una actividad que 

no depende directamente del 

proceso auditado PC01.

2. Todos los monitoreos y 

soportes fueron reportados 

oportunamente a la OAP. Sin 

embargo, no fueron publicados.

3. Falta de revisión periodica o 

trimestral de la publicación del 

mapa de riesgos por parte del 

Grupo de Abogacía de la 

Competencia.

Revisar trimestralmente la publicación 

del seguimiento del mapa de riesgos 

en la Intrasic.

Enviar un correo 

electronico a la OAP, 

que incluya un 

pantallazo de la 

sección mapa de 

riesgos del SIGI 

ubicado en la intrasic.  

 A efectos de 

evidenciar la 

publicación del 

seguimento del 

mapa de riesgos. 

2020-11-01 2021-01-31

Laura Ximena Salazar 

Reyes

Profesional Universitario

19/03/21

Laura Ximena Salazar 

Reyes

Profesional Universitario

100%

Para mayor facilidad en la identificación de soportes se numera 

los correos electrónicos: No 1. Se realiza el respectivo reporte a 

la OAP, donde se evidencia la publicación del seguimiento del 

mapa de riesgos del proceso PC01, realizado el 10 de 

noviembre de 2020, mediante correo electronico. No 2. El 25 

de enero de 2021, se realizó un segundo seguimiento a la 

publicación de los reportes del mapa de riesgos, mediante 

correo electrónico. No 3. Correo electrónico con la respuesta de 

OAP el 26 de enero de 2021: ..."nos encontramos realizando 

las revisiones de los monitoreos. Igualmente, tan pronto se

consoliden los monitoreos se remitirán a la Oficina de Control 

Interno para el trámite correspondiente" ... No. 4. Correos 

electrónicos en los cuales la OAP, realiza la respectiva 

publicación del seguimiento. 

El soporte del correo 

electrónico se encuentra en la 

bandeja de salida del usuario: 

lsalazar o en la carpeta 

compartida en DRIVE 

denominada "Seguimiento al 

Plan de Mejoramiento 

"Abogacía de la Competencia" 

vigencia 2020 auditoria OCI", 

adicionalmente puede 

encontrar la publicación del 

mapa de riesgos vigencia 

2021 en el SIGI, dentro del 

proceso VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA

PC01  VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA 

PATRICIA MUÑOZ 26/03/21 100% Terminada

Se evidencia y se verifica 

soporte mediante correo 

electrònico, de la reviciòn 

trimestral sobre la 

publicación del 

seguimiento del mapa de 

riesgos en la Intrasic.

2020-007C

PC01  VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA 

Coordinador Grupo 

de Abogacía de la 

Competencia

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación 2020-10-09

En este punto, una vez revisada la

información contenida en los Informes

de Metas Operativas reportadas a la

Oficina Asesora de Planeación en

comparación con la reportada en el

cuadro allegado como soporte de

control y seguimiento de las atenciones

que tramitó el grupo de trabajo auditado

durante la vigencia objeto de estudio, se

pudo establecer que no es la misma en

algunos datos de importancia:(...)

Al respecto, realizadas las validaciones

correspondientes, aun cuando la

Coordinadora del grupo de trabajo

explicó en correo electrónico enviado el

31 de agosto de 2020, como respuesta

al requerimiento de explicaciones

formulado por el equipo auditor, que los

archivos reportados en el Informe de

Metas Operativas de 2019,

corresponden a las siguientes

solicitudes del año 2018, que fueron

finalizadas en el año 2019: (...)

Lo cierto es que dichos archivos se

llevaron a cabo en 2019 y, por lo tanto,

debieron -y deben- ser incluidos en el

Cuadro de Control y Seguimiento de

Conceptos (Interno) del grupo de 

Acción Correctiva

1. La información que reporta la 

OAP no es exacta con la que 

maneja el Grupo de Abogacía de 

la Competencia. Dicha 

información debe ser exacta a la 

reportada por la OAP, debido a 

que los datos provienen de la 

misma fuente de información 

(Sistema de trámites)

Contrastar trimestralmente  la 

información contenida en el cuadro 

control del Grupo de Abogacía de la 

Competencia con la información que 

reporta la OAP en el formato 

denominado "reporte de metas 

operativas" 

Correo electrónico 

dirigido a la OAP con 

el resultado del cruce 

de la información.

2020-11-01 2020-12-31

Luz Stella Bustamante 

Bello

Profesional Universitario

19/03/21

Laura Ximena Salazar 

Reyes

Profesional Universitario

100%

Se realizó un cruce de información dentro del trimestre 

establecido en el plan de mejoramiento, frente al cuadro de 

control del Grupo de Abogacía de la Competencia con la 

información que reporta la OAP en el formato denominado 

"reporte de metas operativas", de lo anterior se remitió un 

correo electrónico el 17 de diciembre de 2020 con el resultado 

del cruce.

El soporte del correo 

electrónico se encuentra en la 

bandeja de salida del usuario: 

lbustamante o en la carpeta 

compartida en DRIVE 

denominada "Seguimiento al 

Plan de Mejoramiento 

"Abogacía de la Competencia" 

vigencia 2020 auditoria OCI", 

adicionalmente puede 

encontrar la publicación del 

mapa de riesgos vigencia 

2021 en el SIGI, dentro del 

proceso VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA

PC01  VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA 

PATRICIA MUÑOZ 26/03/21 100% Terminada

Se evidencia reporte 

mediante correo 

electrònico del dìa 17 de 

diciembre de 2020 a la 

OAP, sobre el resultado 

del cruce de informaciòn 

de las metas operativas, 

e informan las diferencias 

presentadas.

Se recomienda seguir 

contrastando la Informaciòn 

presentada por el Grupo de 

Abogacìa de la Competencia 

con la reportada por la OAP 

respecto al reporte de las metas 

operativas. 

2020-007D

PC01  VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA 

Coordinador Grupo 

de Abogacía de la 

Competencia

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Observación 2020-10-09

En este punto se evidenció que, en

varios radicados de solicitudes

radicadas con el trámite 334 –

Remisión de

información, se archiva la actuación con

la actuación 676 que, según lo dicho

por la Oficina Asesora de Planeación se

utiliza para finalizar los radicados de

escritos cuyo contenido no amerita

respuesta.

No obstante lo anterior, se recomienda

al área dejar escrito sucintamente en el

campo observaciones la razón y la

fecha del archivo, así como revisar

periódicamente si los radicados que se

ultiman con esa actuación en el sistema

de trámites, realmente quedan

finalizados o siguen quedando abiertos

para el área.

Acción Correctiva

1.No se registraron las razones, 

en el sistema de trámites, por las 

cuales se archivaron algunos de 

los trámites 334.

Indicar suscintamente en la casilla de 

"observación" las razones por las 

cuales se archiva una trámite 334. 

Remitir a la 

coordinadora del 

Grupo de Abogacía 

de la Competencia 

un informe que 

evidencie todos los 

trámites archivados 

durante el último 

trimestre del año 

2020 y las 

observaciones que 

soportan el archivo. 

2020-11-01 2020-12-31

María Beatriz Lozano 

Romero

Secretaria

19/03/21

Laura Ximena Salazar 

Reyes

Profesional Universitario

100%

El 29 de diciembre de 2020, se remitió correo electrónico a la 

coordinadora del Grupo de Abogacía de la Competencia por 

parte de Stella Bustamante con el informe que evidencie todos 

los trámites archivados durante el último trimestre del año 2020 

y las observaciones que soportan el archivo.

El soporte del correo 

electrónico se encuentra en la 

bandeja de salida del usuario: 

lbustamante, en el sistema de 

trámites o en la carpeta 

compartida en DRIVE 

denominada "Seguimiento al 

Plan de Mejoramiento 

"Abogacía de la Competencia" 

vigencia 2020 auditoria OCI", 

adicionalmente puede 

encontrar la publicación del 

mapa de riesgos vigencia 

2021 en el SIGI, dentro del 

proceso VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA

PC01  VIGILANCIA Y 

CONTROL - LIBRE 

COMPETENCIA 

PATRICIA MUÑOZ 26/03/21 100% Terminada

Se evidencia el soporte 

mediante correo 

electrònico a la 

Coordinadora del Grupo 

de Abogacia de la 

Competencia, con el 

reporte de archivo del 

ùltimo trimestre de 2020.

Se recomienda que los 

radicados referentes al mismo 

tema sean acumulados al 

padre, con el fin de que queden 

finalizados y no queden 

pendientes en el sistema de 

tràmites.

Corrección

1. No se tiene documentado un 

control de las comunicaciones 

que ingresan a la Delegatura.

 1. Analizar todas las denuncias 

recibidas y que no han sido atendidas

 y realizar las acciones necesarias para 

finalizarlas.

1. Informe de 

comunicaciones sin 

atener y su 

tratamiento.

2020-11-06 2021-02-28

Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

100%

1. Se cuenta con dos  informes en excel de las comunicaciones 

sin atender, uno del grupo de reglamentos técnicos y otro del 

grupo de metrología legal, que muestran, el número de 

radicado, el tema, el tratamiento a seguir.

Carpeta  en drive del plan de 

mejoramiento 2020 del 

proceso RT02 Vigilancia y 

Control De Reglamentos 

Técnicos, Metrología Legal y 

Precios

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
2021-04-16 100% Terminada

Se verifico las evidencias 

aportadas por la 

dependencia

Ninguna

2020-008A

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS TÉCNICOS, 

METROLOGÍA LEGAL Y 

PRECIOS

Ana María Prieto 

Rangel

Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-10-23

La Oficina de Control Interno, analizó 

aleatoriamente algunos de los 

radicados contenidos en la información 

requerida, evidenciando denuncias con 

radicados de las vigencias 2014 hasta 

el 2019, las cuales desde la fecha de su 

presentación y con corte a septiembre 3 

de 2020 no han sido atendidas.

A continuación, se relacionan:

Vigencia 2014-Vigencia 2019 (Ver 

Informe Final Página 4-8).

La Oficina de Control Interno, pone de 

presente la necesidad de tomar las 

medidas y acciones necesarias frente a 

la situación detectada a fin de precaver 

perjuicios para la entidad, así como 

mitigar el riesgo de incumplimiento 

legal, adelantar un plan de tratamiento 

frente al riesgo, y replantear los 

controles de cara a su materialización y 

las consecuencias derivadas del 

incumplimiento previstas en la norma.



Acción Correctiva

2. El sistema de información no 

generó las alertas adecuadas 

para las fechas de vencimiento de 

las denuncias

2. Incluir en el mapa de Riesgos del 

proceso RT02 el riesgo de 

incumplimiento Legal y realizar el plan 

de tratamiento respectivo. 

2. Mapa de Riesgos 

actualizado
2020-11-06 2021-06-30

Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez

Lady Yohana Pinto

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

0%
2. No se cuenta con un avance, sin embargo se tiene planeado 

la realización de este en el mes de abril
N/A

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
2021-04-16 0% No Iniciada

No se  adjunato 

evidnecias por parte de 

la dependencia

Se recomienda realizar la 

actividad con el fin de dar 

cumplimiento a lo establecido 

en el plan de mejoramiento

3. Registro de 

Asistencia a 

Capacitación

2020-11-06 2021-03-31

Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez

Lady Yohana Pinto

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

100%

3. Se cuenta con excel del registro de asistencia del personal 

técnico de la Delegatura, encargado de realizar la asignación 

de las comunicaciones de entrada,  sobre el funcionamiento 

general del sistema de trámites, el cual se llevo a cabo los días 

18 y 19 de febrero del año 2021.

Carpeta  en drive del plan de 

mejoramiento 2020 del 

proceso RT02 Vigilancia y 

Control De Reglamentos 

Técnicos, Metrología Legal y 

Precios

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
2021-04-16 100% Terminada

Se verifico las evidencias 

aportadas por la 

dependencia

Ninguna

4. Procedimiento 

RT02-P03 

actualizado y 

publicado en el cual 

se establezca el 

control a 

comunicaciones

2020-11-06 2021-03-31

Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez

Lady Yohana Pinto

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

80%

4. El procedimiento RT02-P03 fue actualizado  incluyendo 

controles (documentados) de las comunicaciones pendientes 

por atender, sin embargo este fue devuelto por OAP , se 

realizaron los respectivos ajustes y fue enviado nuevamente a 

OAP para su respectiva publicación

Plataforma del SIGI

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
2021-04-16 80% En Ejecución

Se verifico las evidencias 

aportadas por la 

dependencia

Se recomienda continuar 

realizando las actividades 

pertinentes con el fin de dar 

cumplimiento y finalizacion.

1. La actividad de inhabilitar 

credenciales no se encuentra 

documentada en el procedimiento 

RT02-P03.  

Corrección:

1. Inhabilitar las credenciales que no se 

utilizaron y radicar credenciales e 

informe para los casos en se que haya 

realizado la visita. 

1. Informe que 

contenga el Registro 

de Credenciales 

Inhabilitadas 

(capturas de pantalla, 

evidencias...)

2020-11-06 2020-12-20
Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez
44186

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

100%

1. Se cuenta con informe del registro de credenciales 

Inhabilitadas y su respectivo memorando, donde se indica el 

radicado y las observaciones 

Carpeta  en drive del plan de 

mejoramiento 2020 del 

proceso RT02 Vigilancia y 

Control De Reglamentos 

Técnicos, Metrología Legal y 

Precios

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
2021-04-16 100% Terminada

Se verifico las evidencias 

aportadas por la 

dependencia dando 

cumplimiento a la 

actividad

Ninguna

2. En la practica los responsables 

del proceso conocen y realizan la 

des-habilitación de la “Credencial 

de Inspección de Oficio o 

Denuncia” no obstante, no se 

encuentra documentado en el 

procedimiento RT02-P03  lo cual 

puede generar que esta actividad 

no se lleva a cabalidad.  

3. No existe un control que 

permita llevar el seguimiento del 

numero de credenciales 

inhabilitadas y los tiempos en la 

generación de Actas-informe de 

acuerdo con lo establecido en el 

procedimiento RT02-P03.

Corrección: 

1. Digitalizar las actas de verificación 

pendientes 

1. Informe con 

evidencias de las 

actas Digitalizadas. 

2020-11-06 2020-12-20
Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez
2020-12-21

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

100%
1. Se cuenta con informe en excel de   las actas de verificación 

pendientes  digitalizadas.

Carpeta  en drive del plan de 

mejoramiento 2020 del 

proceso RT02 Vigilancia y 

Control De Reglamentos 

Técnicos, Metrología Legal y 

Precios

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
2021-04-16 100% Terminada

Se verifico la evidneica 

aportada por la 

depencencia dando 

cumplimento a esta 

actividad

Ninguna

Acción Correctiva:

2. Documentar y socializar las 

actividades de digitalización de actas de 

visita, en una situación en la que no 

sea posible realizar esta actividad 

presencialmente/Físicamente, en el 

procedimiento RT02-P03.

2. Procedimiento 

RT02-P03 mejorado 

y Publicado. 

2020-11-06 2021-03-31

Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez

Lady Yohana Pinto

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

80%

2. El Procedimiento RT02-P03 se actualizó, incluyendo las 

actividades de digitalización de actas de visita, en una situación 

en la que no es posible realizar esta actividad 

presencialmente/Físicamente,sin embargo este fue devuelto 

por OAP , se realizaron los respectivos ajustes y fue enviado 

nuevamente a OAP para su respectiva publicación

Plataforma del SIGI

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
2021-04-16 80% En Ejecución

Se evidencia el 

cumplimiento de la 

actividad

Se recomienda continuar 

realizando las actividades 

pertinentes con el fin de dar 

cumplimiento y finalizacion.

Corrección:

1. Cambiar de trámite todas las 

actuaciones que se radicaron 

erróneamente

1. Listado de 

actuaciones 

corregidas

2020-11-06 2020-12-20
Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez
2020-12-21

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

100%
1.Se cuenta con  Listado de actuaciones corregidas y sus 

evidencias

Carpeta  en drive del plan de 

mejoramiento 2020 del 

proceso RT02 Vigilancia y 

Control De Reglamentos 

Técnicos, Metrología Legal y 

Precios

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
2021-04-16 100% Terminada

Se verifico la evidencia 

aportada por la 

depencencia dando 

cumplimento a esta 

actividad

Ninguna

Acción correctiva:

2. Plan de Capacitación a los Técnicos 

frente a los diferentes perfiles 

disponibles y actuaciones 

correspondientes.

2. Soporte de 

asistencia a la 

capacitación

2020-11-06 2021-03-31

Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez

Lady Yohana Pinto

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

100%

2. Se cuenta con excel del registro de asistencia del personal 

técnico de la Delegatura, encargado de realizar la asignación 

de las comunicaciones de entrada,  sobre  el "Funcionamiento 

del sistema de trámites y perfiles (actuación, evento y trámite)" 

el cual se llevo a cabo los días 18 y 19 de febrero del año 2021.

Carpeta  en drive del plan de 

mejoramiento 2020 del 

proceso RT02 Vigilancia y 

Control De Reglamentos 

Técnicos, Metrología Legal y 

Precios

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
2021-04-16 100% Terminada

Se verifico la evidneica 

aportada por la 

depencencia dando 

cumplimento a esta 

actividad

Ninguna

2020-009A GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría Interna Hallazgos 2020-11-19

Hallazgo No. 1. Incumplimiento 

Artículo 2.2.1.1.1.7.1.del Decreto 

1082 de 2015 

"En la información en precedencia, se 

evidenció que, en algunos documentos 

publicados, no es posible visualizar la 

fecha del documento, en otros casos 

las fechas de publicación superan los 

tres (3) días señalados en la norma y 

en algunos procesos faltó la 

publicación, incumpliendo lo 

establecido en el Artículo 

2.2.1.1.1.7.1.del Decreto 1082 de 2015.

Contrato No. 1482 de 2019 , en el 

cual, en la etapa de la audiencia de 

adjudicación se evidencia que el 

documento registra una fecha que data 

del 24/07/2019 y solo se publica en el 

aplicativo hasta el 31/07/2019.

Acción Correctiva

1. Debilidades en el cumplimiento 

de los plazos para publicar los  

documentos de los procesos en el 

SECOP II

2. Debilidad de los controles  para 

verificar tiempos de publicación, 

debido al alto volumen de tareas 

asignadas a los abogados.

1. Implementar  formato- calendario ( 

documento de apoyo) que permita 

realizar seguimiento permanente al 

cumplimiento de los plazos  máximos 

para la publicación de los actos 

administrativos en el SECOPII.

2. Realizar seguimiento semanal a  

todos los actos objeto de publicidad 

dejando evidencia del reporte.

Publicaciones en 

SECOP II  

cumpliendo los 

términos legales para 

realizarla. Informe de 

publicación mensual

2021-01-04 2021-12-16

 Marcelo Barreto Daza 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Contratación

Paula Juliana Perilla- 

Emma Ruth Bbiana 

Morales Roa Profesional 

Especializado 

GA01 

CONTRATACIÓN
Fabian Gonzàlez 2021-04-20 0% No reporta Avance

Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-009B GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría Interna Hallazgos 2020-11-19

Hallazgo No. 2. Incumplimiento a la 

Cláusula Sexta - Forma de Pago del 

contrato 1974 de 2019.

"La modificación No 2. Otrosí al contrato 

de prestación de servicios No. 1974, 

celebrado entre la SIC y Carvajal 

Tecnología y Servicios S.A.S de fecha 

26 de junio de 2020, modificó la 

cláusula Sexta – Forma de Pago; en la 

cual, se retiró el número de pagos 

inicialmente establecidos para las 

vigencias 2020, 2021 y 2022, y se 

acordó la facturación a través de líneas 

de servicio contratadas como se 

evidencia a continuación:

Consideración No. 2: “(…) Se acordó 

entre las partes que la facturación y 

pago se realizará por cada línea de 

servicios efectivamente prestada para 

cada mes de ejecución. En tal sentido, 

para los meses de enero, febrero, 

marzo de 2020, el contratista 

CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 

SERVICIOS S.A.S, ha generado la 

facturación de la siguiente forma: Enero 

2020: Se generó facturas individuales 

por las líneas de servicio de 

arrendamiento de Equipos, Servicios de 

Impresión; Mesa de servicios y bolsa 

Acción Correctiva

1. Debilidades en la actividades 

de supervisión.

2. Inobservancia por parte de los 

supervisores de las obligaciones  

como esta establecido en la Ley 

1474 de 2011  Estatuto 

Anticorreccion, articulo 83 y el  

documento  GA01-I02 Manual de 

Contratacion .

1.  Realizar el seguimiento en las dos 

primeras semanas de cada mes, 

solicitando al contratista que genere la 

facturación y los informes 

correspondientes  a los servicios 

efectivamente prestados.

Pagos realizados 

según lo establecido 

en el contrato.

Soporte de 

radicacion de los 

pagos en el sistema 

de tramites.

2021-01-04 2021-12-16

Francisco Andres 

Rodriguez Erazo Jefe de 

la OTI / Yeison Latorre 

Ruiz, Coordinador 

Grupo de trabajao de 

Servicios Tecnologicos - 

Supervisores contrato 

GA01 

CONTRATACIÓN
Fabian Gonzàlez 2021-04-20 0% No reporta Avance

Se encuentra dentro del 

tèrmino

3. Capacitar al personal técnico de la 

Delegatura, encargado de realizar la 

asignación de las comunicaciones de 

entrada, en el funcionamiento general 

del sistema de trámites, para así poder 

establecer controles (documentados) 

de las comunicaciones pendientes por 

atender.

2020-008B

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS TÉCNICOS, 

METROLOGÍA LEGAL Y 

PRECIOS

Ana María Prieto 

Rangel

Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 1900-01-00

Se examinó aleatoriamente algunos de 

los radicados de la información 

solicitada en el sistema de trámites de 

la entidad, cuya última actuación indica 

“Credencial de Inspección” con corte al 

mes de agosto de 2020, hallándose lo 

siguiente:

Vigencias 2015-2020 (Ver Informe final 

Pág. 8-12)

En consecuencia, los controles 

existentes frente a la situación 

evidenciada no son efectivos, por lo 

cual es necesario replantearlos, así 

como a replantear el tratamiento del 

riesgo frente a la posibilidad de la 

indebida utilización de las mismas y 

precaver el daño antijurídico.

Sin perjuicio de lo anterior, la Oficina de 

Control Interno evidenció quince (15) 

radicados en lo corrido de la vigencia 

2020 cuya última actuación registrada 

en el sistema de trámites institucional 

corresponde a “Credencial de 

Inspección de Oficio”, pero sin registrar 

informe técnico/acta, frente a lo cual se 

hace extensiva la necesidad de tomar 

las acciones y medidas pertinentes que 

subsanen esta situación.

Corrección y 

Acción Correctiva
Acción correctiva:

2. Incluir dentro del procedimiento 

RT02-P03  el paso a paso para 

inhabilitar una credencial, determinar 

criterios y tiempos para esto, establecer 

punto de control para el seguimiento y 

definir los responsables de la 

Verificación.

2020-008A

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS TÉCNICOS, 

METROLOGÍA LEGAL Y 

PRECIOS

Ana María Prieto 

Rangel

Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-10-23

La Oficina de Control Interno, analizó 

aleatoriamente algunos de los 

radicados contenidos en la información 

requerida, evidenciando denuncias con 

radicados de las vigencias 2014 hasta 

el 2019, las cuales desde la fecha de su 

presentación y con corte a septiembre 3 

de 2020 no han sido atendidas.

A continuación, se relacionan:

Vigencia 2014-Vigencia 2019 (Ver 

Informe Final Página 4-8).

La Oficina de Control Interno, pone de 

presente la necesidad de tomar las 

medidas y acciones necesarias frente a 

la situación detectada a fin de precaver 

perjuicios para la entidad, así como 

mitigar el riesgo de incumplimiento 

legal, adelantar un plan de tratamiento 

frente al riesgo, y replantear los 

controles de cara a su materialización y 

las consecuencias derivadas del 

incumplimiento previstas en la norma.

Acción Correctiva

3. No se realizaba la radicación 

de las comunicaciones con la 

actuación adecuada

2. Procedimiento 

RT02-P03 

actualizado y 

publicado en el cual 

se encuentren las 

actividades para 

inhabilitar una 

credencial. 

2020-11-06 2021-03-31

Pedro Pérez Vargas 

Roberto Andrés Sánchez

Lady Yohana Pinto

Yenny Astrid Hernández 

Gómez

Contratista de la Dirección 

de Investigaciones para el 

Control y Verificación de 

Reglamentos Técnicos y 

Metrología Legal

80%

2. El Procedimiento RT02-P03 se actualizó, incluyendo todas 

las actividades  

 para inhabilitar una credencial, sin embargo este fue devuelto 

por OAP , se realizaron los respectivos ajustes y fue enviado 

nuevamente a OAP para su respectiva publicación

Plataforma del SIGI

2020-008C

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS TÉCNICOS, 

METROLOGÍA LEGAL Y 

PRECIOS

Ana María Prieto 

Rangel

Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-10-23

La Oficina de Control Interno, examinó 

aleatoriamente algunos radicados de la 

información requerida, con el fin de 

determinar el tiempo promedio de 

generación del acta desde de la 

credencial, evidenciando ciento setenta 

y seis (176) casos de credenciales con 

actas generadas en más de veinte días, 

lo cual incumple el Procedimiento 

Actuaciones Preliminares de la 

Delegatura para el Control y Verificación 

de Reglamentos Técnicos y Metrología 

Legal Código RT02-P03 V 4 que prevé 

en el numeral 7.2.3:

“Para realizar la inspección el servidor 

público y/o contratista designado 

realiza todas las credenciales por oficio 

y por denuncia los primeros 5 días 

Corrección y 

Acción Correctiva

1. No se conoce del 

procedimiento de digitalización de 

actas de visita en el marco de la 

emergencia sanitaria.

2020-008D

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS TÉCNICOS, 

METROLOGÍA LEGAL Y 

PRECIOS

Ana María Prieto 

Rangel

Directora de 

Investigaciones para 

el Control y 

Verificación de 

Reglamentos 

Técnicos y 

Metrología Legal

Auditoría al Sistema de Control InternoHallazgos 2020-10-23

Se evidenciaron algunos casos de 

traslados de radicados entre grupos de 

la Delegatura de Reglamentos 

Técnicos, con utilización de la actuación 

470, dicha actuación corresponde a 

traslados que deben realizarse a 

dependencias ajenas, como 

consecuencia de no contarse con la 

competencia para adelantar el proceso 

y que además finaliza o cierra el caso 

para la dependencia que hace el 

traslado.

Es necesario, tener presente que la 

actuación 525 que corresponde a “envió 

queja/expediente” es la que debe 

emplearse para remitir los radicados 

entre grupos de la misma dependencia.

La utilización de la actuación 470 y no la 

Corrección y 

Acción Correctiva

1. En algunos casos no se 

conocen los lineamientos 

establecidos y en otros no existe 

la comprensión acerca del 

manejo correcto de los perfiles-

actuaciones disponibles. 

RT02 VIGILANCIA Y 

CONTROL DE 

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS, 

METROLOGÍA 

LEGAL Y PRECIOS

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriguez
44302 80% En Ejecución

Se evidnecio el carge del 

procedimiento en le sigi

Se recomienda continuar 

realizando las actividades 

pertinentes con el fin de dar 

cumplimiento y finalizacion.



2020-009C GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría Interna Hallazgos 2020-11-19

Hallazgo No. 3. Supervisión 

Contractual . Contrato 1974 de 2019.

"Se evidencio que el 30 de diciembre 

de 2019, se radicó memorando de la 

supervisión dirigido a la Dirección 

Financiera, con el fin de realizar el 

primer pago por valor de $83.379.365 

correspondiente a los servicios 

efectivamente prestados los días 30 y 

31 de diciembre de 2019, para lo cual 

se anexó el informe de supervisión 

donde se certifica el cumplimiento de 

las obligaciones, y se anexa factura, 

informe de actividades y documento de 

certificado de pago de parafiscales.

Lo que implica el pago de la suma 

anotada, dado el informe de 

supervisión, que certifica el 

cumplimiento a satisfacción de las 

actividades. Sin embargo, se evidenció 

que el 1 de abril de 2020 se emitió 

Nota crédito Electrónica No. 

500003339 que afecta el valor 

cancelado en el mes de diciembre de 

2019, en $21.605.977,96 en donde se 

indica:

“(…) Esta nota crédito se debe hacer 

porque no se pudo justificar el cobro 

del servicio de licenciamiento para los 

Acción Correctiva

1. Debilidades en la actividades 

de supervisión.

2.  Inobservancia por parte de los 

supervisores de las obligaciones  

como esta establecido en la Ley 

1474 de 2011  Estatuto 

Anticorreccion, articulo 83 y el  

documento  GA01-I02 Manual de 

Contratacion .

1. Realizar mesas de trabajo 

anticipadas  con el contratista por cada 

pago a tramitar para verificar sobre pre-

facturas que los servicios facturados 

correspondan a los servicios 

efectivamente prestados. (una mensual)

Pagos realizados 

según lo establecido 

en el contrato

2021-01-04 2021-12-16

Francisco Andres 

Rodriguez Erazo Jefe de 

la OTI / Yeison Latorre 

Ruiz, Coordinador 

Grupo de trabajao de 

Servicios Tecnologicos - 

Supervisores contrato 

GA01 

CONTRATACIÓN
Fabian Gonzàlez 2021-04-20 0% No reporta Avance

Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-009D GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría Interna Hallazgos 2020-11-19

Hallazgo No. 5. Inobservancia del

Manual de Contratación y Guía para

el ejercicio de las funciones de

supervisión e interventoría de los

contratos suscritos por las

Entidades Estatales. Contratos 1974

de 2019; 1401 de 2019; 1482 de 2019; 

116 de 2019 y 1064.

"Se evidenció incumplimiento en lo

establecido en el Manual de

Contratación numeral 6.4. Obligaciones 

Supervisión Interventoría "(…)

Requerir al contratista para que

presente los informes que se

requieran sobre el estado de avance

del mismo y anexar estos

documentos al expediente

contractual (…)" y a la Guía para el

ejercicio de las funciones de

supervisión e interventoría de los

contratos suscritos por las Entidades

Estatales . capitulo IV Ejercicio de la

Supervisión e Interventoría Literal B.

Seguimiento Administrativo "Revisar

que el expediente electrónico o

físico del contrato esté completo,

sea actualizado constantemente y

cumpla con la normativa aplicable"

(Negrita y Subrayada fuera de 

Acción Preventiva 

1. Debilidades en la actividades 

de supervisión.

2.  Inobservancia por parte de los 

supervisores de las obligaciones  

como esta establecido en la Ley 

1474 de 2011  Estatuto 

Anticorreccion, articulo 83 y el  

documento  GA01-I02 Manual de 

Contratacion .

3. Debilidad en el manejo 

documental de las carpetas de los 

contratos.

1. Revisar las carpetas de los contratos 

2020 , organizar, y foliar.

2. Hacer el inventarios documental en 

el Formato FUID de  las carpetas 

contratuales.

3. Enviar desde el correo del Grupo de 

Contratos a los Supervisores 

recordando la obligación de: solicitar al 

contratista el informe mensual de 

actividades, revisar y aprobar y 

diligenciar la autorización de pagos con 

los  soportes que dan cuenta de la 

ejecución, y radicarlos por medio del 

sistema de tramites , con el fin que 

hagan parte del expediente virtual de 

cada contrato.

Expediente fisico y 

virtual del contrato 

completo

2021-01-04 2021-12-16

Marcelo Barreto Daza 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Contratación

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- 

Profesional 

Especializado 

GA01 

CONTRATACIÓN
Fabian Gonzàlez 2021-04-20 0% No reporta Avance

Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-009E GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría Interna Hallazgos 2020-11-19

 Hallazgo No.6 Estudios Previos  

Contrato Nº 1064 de 2019.

"En la contratación No. 1064 de 2019 

de fecha 6 de marzo de 2019, 

celebrado con COMWARE S.A., se 

encontró que el contrato se aparta de 

lo contemplado en algunos de los 

numerales especificados en los 

estudios previos como se presenta a 

continuación: 

Estudios Previos  

Numeral 7 Valor del contrato y su 

justificación: Hasta la suma de 

$6.363.867.400, incluido IVA y todos 

los impuestos y costos indirectos a los 

que haya lugar.  

Contrato - Cláusula

Cláusula Quinta: El Valor del presente 

contrato es por la suma de 

$5.422.895.535, incluido IVA y demás 

impuestos a que hay lugar (…)”

Mediante Otrosí de modificación 

Número 2, se adiciono al contrato 

$943.939.166, cuya justificación fue 

“La supervisión del contrato ha 

identificado un cambio en el enfoque 

de la prestación de servicios derivados 

del Contrato 1068 de 2019, por lo cual, 

la plataforma de tecnología de la SIC 

Acción Correctiva

1. Debilidad en la formulacion de 

los estudios previos por parte de 

las areas,  que afecta la 

elabaoracion del  proyecto de 

pliego de condiciones y posterior 

elaboracion del contrato

1. Realizar el seguimiento y validación 

de que todos los documentos previos 

del proceso de contratación que 

adelante la entidad, guarden 

coherencia y consistencia con lo 

señalado en los documentos definitivos 

(Pliego de condiciones definitivos, 

adendas, entre otros), por lo que 

cualquier cambio realizado en los 

documentos definitivos debe ser 

replicado y justificado en los 

documentos previos que sirven de 

soporte del proceso a adelantar.

Los documentos y 

estudios previos 

soporte de los 

procesos de 

contratacion sin 

errores 

2021-01-04 2021-12-16

Abogados asignados 

por cada proceso de 

contratación.

Marcelo Barreto Daza 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Contratación.

GA01 

CONTRATACIÓN
Fabian Gonzàlez 2021-04-20 0% No reporta Avance

Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-009F GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría Interna Hallazgos 2020-11-19

Hallazgo No. 7.  Certificación de 

cumplimiento. Contrato Nº 116 de 

2019

"Se evidenció en el Contrato de 

prestación de servicios profesionales 

0116 del 17 de enero de 2019 que en 

la cláusula sexta. Forma de Pago 

estipula:

“La Superintendencia de Industria y 

Comercio una vez se encuentre 

aprobado PAC (Plan Anual mensual de 

Caja) pagará al Contratista el valor del 

presente contrato así: UN (1) PRIMER 

PAGO pago por la suma de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL PESOS M/CTE 

($6.545.000) incluido el IVA del 19%, 

correspondiente al mes de enero de 

2019, previa presentación del informe 

de actividades del contratista, informe y 

expedición del certificado de 

cumplimiento a satisfacción suscrito 

por el supervisor del contrato y demás 

trámites administrativos a que haya 

lugar.(…)

UN (1) ÚLTIMO PAGO por la suma de 

TRECE MILLONES NOVENTA MIL 

PESOS M/CTE ($13.090.000) incluido 

Acción Correctiva

1. Debilidades en la formulacion 

de las forma de pago de los 

contratos de prestacion de 

servicios de personas naturales .

1- Realizar mesa de trabajo con las 

àreas de Contratos-Financiera-

Planeacion-OCI y Secretaria General, 

en la cual se establezca una politica de 

pagos que garantice el cumplimiento 

contractual de las partes.

Una Politica de pagos 

que se refleje 

incialmente en los 

estudios previos y 

consecuentemente 

en los 

procedimientos de 

las àreas 

involucradas

2020-12-17 2021-04-30

Marcelo Barreto Daza- 

Coordinador  Contratos

Angel Augusto Velasco 

Mendoza Director 

Financiero. 

Martha Nieto Profesional 

Especializado Direccion 

financiera

GA01 

CONTRATACIÓN
Fabian Gonzàlez 2021-04-20 0% No reporta Avance

Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-009G GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría Interna Hallazgos 2020-11-19

Hallazgo No. 7.  Certificación de 

cumplimiento. Contrato Nº 116 de 

2019

"Se evidenció en el Contrato de 

prestación de servicios profesionales 

0116 del 17 de enero de 2019 que en 

la cláusula sexta. Forma de Pago 

estipula:

“La Superintendencia de Industria y 

Comercio una vez se encuentre 

aprobado PAC (Plan Anual mensual de 

Caja) pagará al Contratista el valor del 

presente contrato así: UN (1) PRIMER 

PAGO pago por la suma de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL PESOS M/CTE 

($6.545.000) incluido el IVA del 19%, 

correspondiente al mes de enero de 

2019, previa presentación del informe 

de actividades del contratista, informe y 

expedición del certificado de 

cumplimiento a satisfacción suscrito 

por el supervisor del contrato y demás 

trámites administrativos a que haya 

lugar.(…)

UN (1) ÚLTIMO PAGO por la suma de 

TRECE MILLONES NOVENTA MIL 

PESOS M/CTE ($13.090.000) incluido 

1. Debilidades en la formulacion 

de las forma de pago de los 

contratos de prestacion de 

servicios de personas naturales .

1- Realizar mesa de trabajo con las 

àreas de Contratos-Financiera-

Planeacion-OCI y Secretaria General, 

en la cual se establezca una politica de 

pagos que garantice el cumplimiento 

contractual de las partes.

Una Politica de pagos 

que se refleje 

incialmente en los 

estudios previos y 

consecuentemente 

en los 

procedimientos de 

las àreas 

involucradas

2020-12-17 2021-04-30

Marcelo Barreto Daza- 

Coordinador  Contratos

Angel Augusto Velasco 

Mendoza Director 

Financiero. 

Martha Nieto Profesional 

Especializado Direccion 

financiera

GA01 

CONTRATACIÓN
Fabian Gonzàlez 2021-04-20 0% No reporta Avance

Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-009H GA01 CONTRATACIÓN

Coordinador Grupo 

de Trabajo de 

Contratación

Auditoría Interna Hallazgos 2020-11-19

Hallazgo No. 9. Mapa de Riesgos - 

Debilidad en los controles .

"Del análisis de la matriz de riesgos y el 

monitoreo trimestral realizado por los 

responsables, se evidenció la 

materialización del riesgo de gestión 

“Incumplimientos de compromisos” .

Así mismo, para la vigencia 2019, el 

riesgo en mención presentó 

reincidencia en la materialización, por 

lo que se hace necesario replantear las 

actividades propuestas y reformular los 

controles establecidos, debido a que lo 

anterior conlleva a señalar que los 

controles vigentes frente a este riesgo 

no son efectivos. 

Acción Correctiva

1. Debilidad en la identificación y 

valoracion del riesgo 

"Imcumplimiento de 

compromisos "  y los controles 

definidos para mitigarlo.

1.Revisar la identificacion, análisis y 

valoracion del riesgo y los controles 

con el fin de identificar debilidades y 

realizar los ajustes a que haya lugar. 

Mapa de riesgos 

actualizado y 

formalizado en el 

SIGI.

2021-01-04 2021-04-30

Marcelo Barreto Daza 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Contratación

Emma Ruth Bibiana 

Morales Roa- 

Profesional 

Especializado 

GA01 

CONTRATACIÓN
Fabian Gonzàlez 2021-04-20 0% No reporta Avance

Se encuentra dentro del 

tèrmino

1.Realizar mesa de trabajo de 

orientación acerca de los lineamientos 

para el diligenciamiento de la matriz del 

riesgo “Seguridad de la información” 

con la oficina asesora de planeación.

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

Se solicitó el 19 de enero del 2021, a través de correo 

electrónico una reunión con la OAP para los lineamientos de 

actualización del monitoreo de riesgos de “seguridad de la 

información”, la cual se realizó el 25 de enero donde la OAP 

explicó el procedimiento para la actualización y ajustes del 

monitoreo de riesgos y remitió un documento para la 

verificación de los lineamientos de la Entidad. 

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta de del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

2020-010A

PA02 PROTECCION DE 

USUARIOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de 

Usuarios de 

Servicios de 

Comunicaciones

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-12-15

Sobre el riesgo denominado “Seguridad 

de la Información” incluido en la matriz 

del año 2020 -que para años anteriores 

no estaba contemplado dentro del 

proceso-, se evidenció en la matriz de 

riesgos que en el ítem “Identificación y 

Valoración de Controles” se identificó un 

control detectivo denominado 

“Revisores”, que carece de 

periodicidad, asignación de 

responsable, no está documentado y no 

deja evidencia de su ejecución que 

permita llegar a una conclusión y tomar 

una decisión

Corrección

El riesgo "seguridad de la 

información" se encuentra 

desactualizado, toda vez que el 

riesgo se implementó a partir de 

la vigencia 2020

Matriz de riesgos con 

el Riesgo "Seguridad 

de la información" 

actualizado y 

ajustado acorde a los 

lineamientos de la 

Dirección (pantallazo 

de la publicación)

2021-01-18 2021-04-09

Sandra Milena Urrutia 

Pérez                            

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones

Los soportes allegados dan cuenta de la formulaciòn  y 

corrección del Riesgo de Seguridad de la Informaciòn con 

las recomendacines sugeridas en la auditorìa, dentro del 

tiempo.



2. Actualizar la Matriz de riesgo 

trabajada por la Dirección y aprobada 

por la oficina asesora de planeación

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

Se revisó  el Riesgo “seguridad de la información” con la OTI y 

el grupo de Gestión Documental en dos (2) mesas de trabajo, 

donde se ajustó la identificación, clasificación, valoración de 

controles y el plan de tratamiento del riesgo. El 28 de enero se 

remitió la versión aprobada por la Dirección, la OTI y el Grupo 

de Gestión Documental a la Oficina Asesora de Planeación.

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta de del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

3. Formalizar en el SIGI de la matriz 

ajustada del riesgo “seguridad de la 

información”

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

La Oficina Asesora de Planeación realizó la aprobación y 

publicación del Riesgo No. 1"seguridad de la información" el 9 

de febrero del 2021 a través del SIGI del cual anexo evidencia.

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta de del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

1.Realizar mesa de trabajo para revisar 

los lineamientos de autocomposición y 

el riesgo corrupción.

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

Se solicitó el 19 de enero del 2021, a través de correo 

electrónico una reunión con la OAP para los lineamientos de 

actualización del monitoreo de riesgos de “corrupción”, la cual 

se realizó el 25 de enero donde la OAP explicó el 

procedimiento para la actualización y ajustes del monitoreo de 

riesgos y la Dirección explicó el programa autocomposición y el 

riesgo corrupción.

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta de del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

2. Actualizar la Matriz de riesgo 

trabajada por la Dirección y aprobada 

por la oficina asesora de planeación

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

La Dirección acorde a los lineamientos explicados en la reunión 

con la OAP procedió a revisar en una mesa de trabajo el 27 de 

enero el riesgo Corrupción el cual fue ajustado y actualizado y 

enviado a la OAP el 28 de enero y fue aprobado el 9 de febrero. 

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta de del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

3. Formalizar en el SIGI de la matriz 

ajustada del riesgo "corrupción”
31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

La Oficina Asesora de Planeación realizó la aprobación y 

publicación del Riesgo Corrupción el 9 de febrero del 2021 a 

través del SIGI del cual anexo evidencia.

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta de del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

Desactualización de la matriz de riesgo, 

en tanto que no contiene información 

esencial que se ejecuta al interior de la 

Dirección al momento de formular los 

riesgos.

Acción Correctiva

Se evidenció que la matriz de 

riesgo no específica a plenitud 

cada uno de los riesgos,  asi 

como tampoco incluye la totalidad 

de programas que ejecuta la 

Dirección, que permita hacer 

seguimiento y controla los 

mismos.

1. Verificar con una periocidad anual la 

matriz de riesgo establecida por la 

Dirección, con el fin de verificar que la 

totalidad de los riesgos estén 

actualizados y completos, a partir de lo 

cual se puedan adelantar las 

correcciones a las que haya lugar.

Acta anual de 

revisión de la matriz 

de riesgo, en el que 

se incluya la 

conclusión de la 

revisión y validación 

de la matriz

2021-06-01 2021-11-30

Sandra Milena Urrutia 

Pérez                             

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones

31/03/21 Julieth Perea Meneses 0%
La actividad se ejecutará en el período establecido de junio a 

noviembre

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 0% No Iniciada

Aun no se cumple el 

tiempo para dar inicio a 

esta actividad. 

1.Realizar mesa de trabajo para revisar 

los indicadores de gestión del año 2019 

con la oficina asesora de planeación y 

ajustar el SIGI para la visualización 

correcta de las cifras

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

Se remitió un correo el 25 de marzo a la Oficina Asesora de 

Planeación para coordinar una mesa de trabajo para la revisión 

de los Indicadores de Gestión del año 2019, la cual se llevó a 

cabo el 31 de marzo, donde se revisó los indicadores del año 

2019 y el problema que se presenta en el SIGI para su 

publicación y se activó los dos (2) indicadores de la Dirección 

para dicho periodo

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

2. Publicación en el SIGI de los 

indicadores del año 2019  ajustados
31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

Se realizó la revisión y ajustes pertinentes para la publicación 

en el SIGI de los indicadores del año 2019, del cual se anexa 

evidencia y video donde se confirma la publicación de dichos 

indicadores.

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 80% En Ejecución

Los soportes allegados 

dan cuenta del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta. 

No obstante las 

actividades realizadas no 

eliminan aun el hallazgo 

en su totalidad.

Se recomienda revisar las 

recomendaciones realizadas 

por la OCI en el informe de 

auditoria vs. las metas y el 

cumplimiento de las mismas 

para el año 2020

SI

1. Se realizará una mesa de trabajo 

con la oficina asesor de planeación, 

para la revisión del formato del reporte 

de las operativas, y se revisara de 

acuerdo con los lineamientos del 

informe de la auditoria y se ajustara si 

es el caso.

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

Se realizó dos (2) mesas de trabajo,  el 1 y 26 de marzo para 

la revisión del formato del reporte de las operativas, el cual se 

revisó de acuerdo con los lineamientos del informe de la 

auditora entre otros puntos a analizar y se definió los ajustes 

correspondientes.

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

2. Se evaluará los reportes remitidos a 

la Oficina Asesora de Planeación y la 

información contenida en estos 

reportes, se creará un backup para 

soporte de cada mes.

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

La Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de 

Servicios de Comunicaciones evaluó los reportes remitidos a la 

OAP con respecto a los reportes de las metas operativas 

mensuales,  del cual  creó un Backup para anexar cada mes el 

soporte enviado.

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

3.Formato final revisado y ajustado por 

la oficina asesora de planeación y la 

Dirección

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

Se revisó el formato y se ajusto con la OAP, del cual se anexa 

la evidencia de  aprobación del formato ajustado por parte de 

planeación enviado el 30 de marzo

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 80% En Ejecución

Los soportes allegados 

dan cuenta del 

cumplimiento en tiempo 

de la modificación del 

formato de metas 

operativas. No obstante, 

debe mirarse a lo largo 

de año la efectividad de 

los ajustes realizados.

SI

Corrección

1.Realizar mesa de trabajo para revisar 

los lineamientos de acuerdo a la 

Resolución 22793 de 2011 y el 

“Manual de Sistema de Gestión 

Institucional-SIGI - SC01-M01, versión 

17”, debe realizarse un Comité de 

Gestión al menos una vez al mes en 

cada dependencia y encargar a un 

responsable de la actividad para 

implementar desde la vigencia 2021.

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

Se realizó el 26 de enero de 2021 con el fin de determinar los 

lineamientos de acuerdo a la Resolución 22793 de 2011 y el 

“Manual de Sistema de Gestión Institucional-SIGI - SC01-M01, 

versión 17” y se definió el equipo que participará en el comité y 

las actividades a desarrollar, para la implementación desde el 

mes de enero del 2021.

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/u/

0/folders/1NG60xCuW2GEP4Ts

FmFG15C2E6-bJ_fUP

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 100% Terminada

Los soportes allegados 

dan cuenta de del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

Acción Correctiva

2. Crear una carpeta donde reposara la 

información de cada comité a partir de 

la vigencia 2021.

31/03/21 Julieth Perea Meneses 100%

Se creó un DRIVE donde se realiza el Backup de cada comité 

de gestión a partir del mes de enero del 2021, el cual se anexa 

soporte de las evidencias.

La información se puede 

verificar en el SIGI y se 

encuentra en el siguiente 

DRIVE  

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1hY_6ECgZJhV081TqzlR

hMPgqsT3qECkg?usp=sharing

PA02-P01- 

PROTECCIÓN DE 

USUARIOS DE 

COMUNICACIONES

Mónica Parrado 19/04/21 80% En Ejecución

Los soportes allegados 

dan cuenta de del 

cumplimiento en tiempo 

de la actividad propuesta.

SI

2020-011A GF03 TESORERIA Director Financiero Auditoría al Sistema de Control InternoHallazgos 2020-10-01

Con respecto a la Resolución No. 

57079, mediante la cual se encarga 

como responsable de la caja 120, a la 

funcionaria “Leidy Diana Chía Delgado”, 

ya que mediante resolución 51674 del 

28 de agosto se autorizó el disfrute de 

quince días hábiles de vacaciones 

pendientes a la funcionaria “Heliana 

Eugenia Gómez Piza” quien era la 

responsable anterior.

En consecuencia, se debió efectuar una 

legalización de reembolso por cambio 

de responsable, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 2.8.5.15 

" Cambio de Responsable.  Cuando 

se cambie el responsable de la caja 

menor deberá hacerse una legalización 

efectuando el reembolso total de los 

gastos realizados con corte a la fecha" .

Lo anterior, podría materializar un 

Acción Correctiva

1. La redacción del Decreto Único 

Reglamentario No. 1068 de 2015, 

proferido por el Ministerio 

Hacienda y Crédito Público, 

puede generar interpretación 

subjetiva sobre los lineamientos 

de como proceder cuando se 

presentan encargos y cambios de 

responsable en la gestion de las 

cajas menores, por lo cual en el 

caso analizado no 

necesariamente se constituyó la 

materialización de un riesgo 

normativo.

2. Adicional al artículo 

mencionado 2.8.5.15, no se 

consideró el parágrafo del artículo 

2.8.5.9 del mismo Decreto  

establece que “Cuando el 

responsable de la Caja Menor se 

encuentre en vacaciones, licencia 

o comisión, el funcionario que 

haya constituido la respectiva Caja 

Menor, podrá mediante 

resolución, encargar a otro 

funcionario debidamente 

afianzado, para el manejo de la 

misma, mientras subsista la 

Realizar una reunión en conjunto con la 

Dirección Financiera, la Oficina de 

Control Interno y las dependencias a 

las cuales se les asigna el manejo de 

las cajas menores, para aclarar los 

lineamientos establecidos en el Decreto 

1068 de 2015.

Acta de reunión con 

las concertaciones  

sobre la 

comprension y 

aplicación del 

Decreto 1068 de 

2015.

2020-10-26 2020-11-19

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Universitario

Responsable de la 

gestión de la caja menor

GF03 TESORERIA Yolanda Bernal J 21/04/20 0% No reporta Avance

Se les solicitó 

información mediante 

correo electrónico de 

fecha abril 12 de 2021, 

con respuesta de abril 13 

de 2021, en la cual 

comunicaron que el 16 

de abril de 2021 

enviaban la información, 

con fecha del 21 de abril 

de 2021 se solicita 

nuevamente los soportes 

de cumplimiento para 

esta actividad, a la fecha 

no  han enviado la 

información. Esta 

actividad tenía 

vencimiento  el 19 de 

noviembre de 2020.

2020-011B GF03 TESORERIA Director Financiero Auditoría al Sistema de Control InternoHallazgos 2020-10-01

De lo anterior se concluye que ningún 

Rubro Presupuestal solicitado en el 

reembolso, supera el monto máximo 

del 70% del valor de constitución, dando 

cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 12 del Decreto 2767 de 2012, 

en cuanto al porcentaje de consumo. 

Sin embargo, se incumplió con lo 

establecido en el Artículo 2.8.5.14. 

“Rembolso. Los reembolsos se harán 

en la cuenta de los gastos realizados, 

sin exceder el monto previsto en el 

respectivo rubro presupuestal, en forma 

mensual o cuando se haya consumido 

más de un setenta por ciento (70%), lo 

que ocurra primero, de algunos o todos 

los valores de los rubros 

presupuestales afectados.”, en el 

presente caso se evidencio que no se 

efectuaron reembolsos en los últimos 

tres meses incumpliendo lo establecido 

en la mencionada norma; el ultimo 

reembolso se efectuó hace tres meses. 

Lo anterior, podría materializar un 

riesgo normativo.

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Demora en los tiempos para el 

trámite del reembolso teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria 

generada por el covid 19 decretda 

por el gobieno nacional, que no 

permitió realizar la gestión de 

manera oportuna de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 2768 de 

2012, ya que dicho trámite se 

realiza de manera física y ante la 

imposibilidad de ingresar a la 

entidad donde reposaban los 

soportes para digitalizarlos y surtir 

el proceso del reembolso.

2. La gestión de trámite de 

reembolos se realiza 

normalmente mediante 

presentación física de los 

soportes, lo cual no se pudo 

realizar a tiempo por la 

restricciones de ingreso a la 

entidad. 

1. Realizar los reembolsos de los 

meses atrasados relacionados en el 

hallazgo (julio, agosto y septiembre de 

2020).

2. Realizar con oportunidad los trámites 

de reembolso de los meses posteriores 

a los relacionados en el hallazgo con el 

fin de dar cumplimiento al Decreto 

2768 de 2012, simpre y cuando no 

existan nuevas medidas de aislamiento 

decretadas por el gobierno nacional 

que impidan la oportunidad del trámite.

Resoluciones de 

reembolsos 

realizados de 

acuerdo con lo 

establecido en el 

Decreto 2768 de 2012

2020-10-19 2020-12-20

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Universitario

Responsable de la 

gestión de la caja menor

GF03 TESORERIA Yolanda Bernal J 21/04/20 0% No reporta Avance

Se les solicitó 

información mediante 

correo electrónico de 

fecha abril 12 de 2021, 

con respuesta de abril 13 

de 2021, en la cual 

comunicaron que el 16 

de abril de 2021 

enviaban la información, 

con fecha de 21 abril de 

2021 se solicita 

nuevamente los soportes 

de cumplimiento para 

esta actividad, a la fecha 

no la han enviado la 

información. Esta 

actividad tenía 

vencimiento  el 20 de 

diciembre de 2020.

2020-010A

PA02 PROTECCION DE 

USUARIOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de 

Usuarios de 

Servicios de 

Comunicaciones

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-12-15

Sobre el riesgo denominado “Seguridad 

de la Información” incluido en la matriz 

del año 2020 -que para años anteriores 

no estaba contemplado dentro del 

proceso-, se evidenció en la matriz de 

riesgos que en el ítem “Identificación y 

Valoración de Controles” se identificó un 

control detectivo denominado 

“Revisores”, que carece de 

periodicidad, asignación de 

responsable, no está documentado y no 

deja evidencia de su ejecución que 

permita llegar a una conclusión y tomar 

una decisión

Corrección

El riesgo "seguridad de la 

información" se encuentra 

desactualizado, toda vez que el 

riesgo se implementó a partir de 

la vigencia 2020

Corrección

La información publicada en SIGI 

presenta un error al consultar el 

año 2019, y se informó a la oficina 

asesora de planeación en su 

momento, se evaluará para 

mitigar el riesgo.

Matriz de riesgos con 

el Riesgo "Seguridad 

de la información" 

actualizado y 

ajustado acorde a los 

lineamientos de la 

Dirección (pantallazo 

de la publicación)

2021-01-18 2021-04-09

Sandra Milena Urrutia 

Pérez                            

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones

Sobre el riesgo "Corrupción" se 

evidenció que el área auditada ejecuta 

las actividades propuestas por la 

Dirección estratégica del proceso como 

la denominada PREVENSIC, la que no 

fue tenida en cuenta dentro de la 

formulación de este riesgo.

En ese sentido, si el programa de 

autocomposición constituye parte 

fundamental de la actividad que 

desarrolla el área auditada y es a través 

del programa PREVENSIC que lo 

ejecuta, la ausencia de formulación de 

riesgos como el de corrupción debe ser 

incluida.

Corrección

No se había identificado por parte 

de la Dirección que el programa 

de PREVENSIC debía ser incluido 

en la matriz de riesgo. El 

seguimiento a este programa 

estuvo centrado en los años 2019 

y 2020 en las interacciones entre 

usuarios y operadores.

Matriz de riesgos con 

el riesgo 

"Corrupción" 

actualizado y 

ajustado acorde a los 

lineamientos de la 

Dirección (pantallazo 

de la publicación)

2021-01-18 2021-04-09

Sandra Milena Urrutia 

Pérez                             

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones

Indicadores de 

gestión el año 2019 

ajustados  en el SIGI 

(pantallazo de la 

publicación)

2021-03-01 2021-05-31

Sandra Milena Urrutia 

Pérez                             

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones

2020-010C

PA02 PROTECCION DE 

USUARIOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de 

Usuarios de 

Servicios de 

Comunicaciones

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-12-15

Revisado el informe de metas 

operativas del área auditada del año 

2019, cuyo resumen se condensa en 

los cuadros antepuestos, se evidenció 

un represamiento de la gestión en todas 

las etapas del trámite. De igual manera 

se advirtió que se inició el año con un 

rezago de trámites del año anterior y se 

terminó el mismo con saldos 

pendientes de atención

Corrección

Para el año 2019, los recursos 

asignados a la Dirección 

ingresaron en el mes de abril y 

desde ese mes se realizó la 

contratación del personal de la 

Dirección, lo cual afectó 

directamente los procesos 

tramitados de la Dirección se 

reflejaron en rezago de los 

mismos.

formato informe de 

gestión revisado  por 

la OAP (acta de 

reunión y formato 

final)

2021-01-18 2021-04-09

Sandra Milena Urrutia 

Pérez                             

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones

2020-010B

PA02 PROTECCION DE 

USUARIOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de 

Usuarios de 

Servicios de 

Comunicaciones

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-12-15

Revisados los indicadores de gestión 

del proceso auditado para el año 2019, 

se evidenciaron diferencias entre la 

información que envío la dependencia 

auditada y la que se encuentra 

publicada en el Sistema Integral de 

Gestión Institucional – SIGI.

2020-010D

PA02 PROTECCION DE 

USUARIOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de 

Usuarios de 

Servicios de 

Comunicaciones

Auditoría al Sistema 

de Control Interno
Hallazgos 2020-12-15

Revisada la documentación relacionada 

con las actas de comité realizados por 

el Grupo de Trabajo auditado, durante 

el año 2019, se evidenció que las 

mismas no corresponden a los Comités 

de Gestión propiamente dichos, sino a 

las siguientes reuniones de seguimiento 

por subgrupos o por temas que 

adelanta la Dirección de Investigaciones 

de Protección de Usuarios de Servicios 

de Comunicaciones

Los comités de gestión de enero 

a mayo de 2019, no se llevaron a 

cabo debido a que en ese primer 

semestre del año 2019, se realizó 

el empalme de la Dirección con el 

cambio de Directora, lo que 

originó una serie de actividades y 

destinación de tiempo en conocer 

el funcionamiento de la Dirección; 

organizar las dinámicas de los 

grupos y de trabajo; efectuar 

búsqueda de recursos del 

FONTIC y; en general, establecer 

lineamientos en la gestión de la 

dependencia.

Actas de gestión de 

cada comité a partir 

del 2021 (actas de 

las reuniones)

Los soportes allegados dan cuenta de la formulaciòn  y 

corrección del Riesgo de Seguridad de la Informaciòn con 

las recomendacines sugeridas en la auditorìa, dentro del 

tiempo.

Si bien no nay una mención específica al programa de 

PREVENSIC dentro del riesgo de corrupción, como se 

advirtió en el hallazgo encontrado, se verificó que el tema 

fue discutido con la OAP y que el riego formulado abarca las 

actividades realizadas por el Grupo de Trabajo.

Los soportes allegados acreditan la corrección e inclusión en 

el SIGI de los indicadores del proceso para la vigencia 2019 

que tenía al interior  el Grupo de Trabajo. (Sobrejecutados). 

 

Sin embargo, aun cuando los indicadores formulados para 

2020, traen una nueva meta de atención, acatando parte de 

las recomendaciones de la auditoría y ya no se encuentran 

sobrejecutados,  se percibió que para el  segundo semestre 

de 2020, no hubo cumplimiento de las metas propuestas.  

Se recomienda revisar

Los soportes allegados acreditan la revisión y modificación 

del formato de Metas Operativas en conjunto con la OAP.

Pendiente revisar efectividad de estas modificaciones a 

lo largo del año, para verificar los porcentajes de 

cumplimiento, que permitan superar el hallazgo

Los soportes allegados acreditan que a la fecha se están 

realizando los comités de gestión del Grupo de Trabajo y  

elaborandoe las actas respectivas, de conformidad con lo 

señalado en la Resolución  Resolución 22793 de 2011 y el 

“Manual de Sistema de Gestión Institucional-SIGI"

Se hará seguimiento de efectividad durante todo el año. 

2021-03-01 2021-12-31

Sandra Milena Urrutia 

Pérez                             

Directora de 

Investigaciones de 

Protección de Usuarios 

de Servicios de 

Comunicaciones



2020-011C GF03 TESORERIA Director Financiero Auditoría al Sistema de Control InternoHallazgos 2020-10-01

En el periodo revisado se realizaron 

tres (3) legalizaciones, en las cuales se 

verifico el cumplimiento de los tiempos 

establecidos para la legalización de 

recursos entregados mediante 

comprobante provisional, y una vez 

revisadas las fechas de los documentos 

que soportan las legalizaciones, se 

encontró que las legalizaciones No. 27 

y 30 se excedieron los cinco (5) días 

establecidos en el decreto 1068 de 

2015 y el instructivo de caja Menor de 

la SIC.

La situación enunciada con respecto a 

las anteriores legalizaciones, evidencia 

incumplimiento a lo establecido en el 

DECRETO 1068 DE 2015 ARTÍCULO 

2.8.5.7. Que estipula:

“ Legalización.  La legalización de los 

gastos de la caja menor deberá 

efectuarse durante los cinco (5) días 

Acción Correctiva

Se carece de un mecanismo para 

generar alertas de cumplimiento 

de plazos para legalizar los 

comprobantes provisionales de 

caja menor.

1. Establecer un mecanismo de alertas 

en calendario Google para realizar las 

legalizaciones dentro del término 

establecido en el Decreto 1068 de 

2015, es decir, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la realización de los 

comprobantes provisionales de caja 

menor.

2. Realizar consulta ante el 

responsable del proceso sobre incluir 

en el instructivo GF03-I01, la inclusón 

de una actividad que permita generar 

alertas de cumplimiento de plazos para 

legalizar los comprobantes 

provisionales de caja menor.

1. Informe trimestral 

de calendario de 

google de las alertas 

programadas para 

las solicitudes de caja 

menor.

2. Comunicación 

escrita a la Dirección 

Financiera.

2020-10-19 2020-12-20

Heliana Eugenia Gómez 

Piza

Profesional Universitario

Responsable de la 

gestión de la caja menor

GF03 TESORERIA Yolanda Bernal J 21/04/20 0% No reporta Avance

Se les solicitó 

información mediante 

correo electrónico de 

fecha abril 12 de 2021, 

con respuesta de abril 13 

de 2021, en la cual 

comunicaron que el 16 

de abril de 2021 

enviaban la información, 

con fecha de 21 abril de 

2021 se solicita 

nuevamente los soportes 

de cumplimiento para 

esta actividad, a la fecha 

no la han enviado la 

información. Esta 

actividad tenía 

vencimiento  el 20 de 

diciembre de 2020.

2020-012A

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No.1 Debilidades en la 

Identificación y actualización de 

requisitos legales y normatividad de 

Seguridad de la Información.

Respecto a la identificación de los 

requisitos aplicables al Sistema de 

Gestión de la entidad, se expuso por 

parte de los auditados que los requisitos 

legales se identifican en cada uno de 

los procedimientos, políticas e 

instructivos del sistema de gestión 

(Proceso SC05-C01). En adición a lo 

anterior, dentro de las sesiones de 

auditoría también se expuso que existe 

la sección de “normativa”, dentro del 

proceso SC05 Gestión de seguridad de 

la información dentro del -SIGI (Sistema 

integrado de Institucional;

en dicha sección se identificaron los 

siguientes requisitos legales 

identificados:

En los documentos aportados se 

observa que se encuentran identificadas 

partes interesadas y requisitos 

normativos en materia de Seguridad de 

la Información; sin embargo, según lo 

expuesto por los auditados no se ha 

realizado actualización de la sección de 

Acción Correctiva

No se cuenta con un 

procedimiento formal para 

actualizar los requisitos legales 

del SGSI y su ausencia generara 

desactualización del normograma

Crear un procedimiento para la 

identificación y actualización de 

requisitos legales del SGSI

Procedimiento para 

la identificación y 

actualización de 

requisitos legales del 

SGSI

2021-02-01 2021-06-30

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-012B

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 2. Debilidades en el 

tratamiento de riesgos de seguridad de 

la información y sus controles

asociados

Dentro de la documentación aportada 

por el grupo de trabajo del Laboratorio 

de Informática Forense se relacionaron,

entre otros, los siguientes documentos:

1. Mapas de riegos: que evidencian la 

gestión de identificación de riesgos por 

parte de los líderes de proceso.

2. Declaración de Aplicabilidad (SOA 

por sus siglas en inglés): que evidencia 

la identificación de controles aplicables 

al interior de la entidad.

3. Documento de Excel TABLERO DE 

CONTROL RIESGOS 2T: que evidencia 

la consolidación de los riesgos de 

seguridad digital de la entidad y su 

análisis por parte del Grupo de Trabajo 

de Informática Forense, como líder del 

Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información – SGSI.

4. Informes de seguimiento y Reporte 

del estado de Riesgos de seguridad de 

la información: que evidencia la 

presentación de resultados ante el 

Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño. A partir de la revisión de 

Acción Correctiva

 No se cuenta con una 

herramienta adecuada a la nueva 

metodología de riesgos que 

permita realizar control y análisis

1. Actualizar los riesgos de seguridad 

de la información

1. Mapa de riesgos 

de seguridad de la 

información 

actualizados.

2021-02-01 2021-06-30

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-012C

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 2. Debilidades en el 

tratamiento de riesgos de seguridad de 

la información y sus controles

asociados

Dentro de la documentación aportada 

por el grupo de trabajo del Laboratorio 

de Informática Forense se relacionaron,

entre otros, los siguientes documentos:

1. Mapas de riegos: que evidencian la 

gestión de identificación de riesgos por 

parte de los líderes de proceso.

2. Declaración de Aplicabilidad (SOA 

por sus siglas en inglés): que evidencia 

la identificación de controles aplicables 

al interior de la entidad.

3. Documento de Excel TABLERO DE 

CONTROL RIESGOS 2T: que evidencia 

la consolidación de los riesgos de 

seguridad digital de la entidad y su 

análisis por parte del Grupo de Trabajo 

de Informática Forense, como líder del 

Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información – SGSI.

4. Informes de seguimiento y Reporte 

del estado de Riesgos de seguridad de 

la información: que evidencia la 

presentación de resultados ante el 

Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño. A partir de la revisión de 

Acción Correctiva

 No se cuenta con una 

herramienta adecuada a la nueva 

metodología de riesgos que 

permita realizar control y análisis

2. Diseñar un instrumento adecuado a 

la nueva metodología de riesgos, que 

facilite el control y análisis de riesgos y 

el tratamiento de los mismos

2. Instrumento de 

control y análisis de 

los riesgos de 

seguridad de la 

información

2021-02-01 2021-06-30

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-012D

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 3. Respecto a los 

controles criptográficos

Se evidencia que la entidad ha 

dispuesto herramientas y mecanismos 

para gestionar la adquisición y 

asignación de controles criptográficos 

para las diferentes aplicaciones, 

sistemas de información y firmas 

digitales de los funcionarios de la 

entidad, principalmente relacionados 

con el proveedor Certicamara y el ente 

certificador DigiCert, sin embargo, en 

concordancia con lo expuesto por los 

auditados, no existe documentación 

asociada a la gestión que se adelanta 

frente a la administración de las llaves y 

controles criptográficos en lo 

concerniente entre otros, a los procesos 

de creación, renovación, recuperación, 

eliminación de llaves y controles 

criptográficos.

De otra parte, se identificó que existen 

responsabilidades al interior del grupo 

de servicios tecnológicos relacionadas 

con la recuperación de llaves, las 

cuales deben documentarse y 

articularse con distintos roles al interior 

de la Oficina

de Tecnología e Informática – OTI. Lo 

Acción Correctiva

No se asignaron los recursos 

humanos necesarios para realizar 

la documentación relacionada con 

la gestión de llaves criptográficas

Documentar las actividades que 

actualmente lleva la OTI, para la 

gestión de llaves criptográficas

Documento con las 

actividades que 

actualmente lleva la 

OTI, para la gestión 

de llaves 

criptográficas, 

publicado en el SIGI

2021-02-01 2021-06-30

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-012E

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 4. Debilidades en la 

inspección de sistemas de Información.

Se identificó que dentro del alcance del 

seguimiento y evaluación al 

cumplimiento de la seguridad de la 

información,

realizada por el Grupo de Seguridad 

Digital e Informática Forense, existe el 

instructivo SC05-I06 “Instructivo Para la

Inspección de Seguridad en Sistemas 

de Información” versión 1 del 31 de 

mayo de 2019; que detalla entre otros, 

los aspectos de planificación, ejecución 

de pruebas de inspección y registro de 

resultados que deben surtirse para 

realizar una adecuada inspección de 

los sistemas de información de la 

entidad, previniendo la materialización 

de riesgos de afectación a la integridad, 

confidencialidad y disponibilidad de los 

servicios e información gestionados por 

las distintas dependencias de la 

Superintendencia de Industria y 

Comercio.

A partir de lo anterior y de acuerdo a lo 

verificado en las sesiones de auditoría, 

se pudo evidenciar que a la fecha no se 

tienen registros de planificación y 

ejecución de dichas inspecciones, 

Acción Correctiva
El procedimiento fue definido pero 

aún no ha sido implementado

Implementar el procedimiento 

"Inspección de Sisitemas de 

Información", conforme las actividades 

documentadas en el SIGI

Evidencias de la 

implemetación del 

procedimiento 

"Inspección de 

Sisitemas de 

Información"

2021-06-01 2021-12-31

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino



2020-012F

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 5. Debilidades en la 

medición del cumplimiento de objetivos 

(indicadores).

Respecto a la medición del desempeño 

del Sistema de Gestión de Seguridad 

de la Información, se observa el 

establecimiento de indicadores y su 

correspondiente seguimiento, los cuales 

se registran en:

1. La Sección de indicadores del 

proceso dentro del Sistema Integral de 

Gestión Institucional - SIGI,

2. La caracterización del proceso SC05-

C01.

3. El formato de Excel Indicadores SGSI 

según lo reportado por el Grupo de 

Trabajo de Informática Forense y 

Seguridad Digital. Sin embargo, al 

revisar los mencionados instrumentos 

de gestión de indicadores se 

evidenciaron diferencias en el 

establecimiento de metas y otras 

debilidades como se puede apreciar en 

las siguientes imágenes:

1. Respecto al Indicador de: Atención de 

incidentes de seguridad de la 

información.

A partir del análisis de las imágenes 

anteriores se pudo establecer que:

Acción Correctiva
No se realizó la verificación de 

información publicada

1. Realizar las correcciones y ajustes 

en la medición de los indicadores 

publicados actualmente en el SIGI.

Evidencias de la 

actualización de la 

medición de los 

indicadores en el SIGI

2021-02-01 2021-06-30

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-012G

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 5. Debilidades en la 

medición del cumplimiento de objetivos 

(indicadores).

Respecto a la medición del desempeño 

del Sistema de Gestión de Seguridad 

de la Información, se observa el 

establecimiento de indicadores y su 

correspondiente seguimiento, los cuales 

se registran en:

1. La Sección de indicadores del 

proceso dentro del Sistema Integral de 

Gestión Institucional - SIGI,

2. La caracterización del proceso SC05-

C01.

3. El formato de Excel Indicadores SGSI 

según lo reportado por el Grupo de 

Trabajo de Informática Forense y 

Seguridad Digital. Sin embargo, al 

revisar los mencionados instrumentos 

de gestión de indicadores se 

evidenciaron diferencias en el 

establecimiento de metas y otras 

debilidades como se puede apreciar en 

las siguientes imágenes:

1. Respecto al Indicador de: Atención de 

incidentes de seguridad de la 

información.

A partir del análisis de las imágenes 

anteriores se pudo establecer que:

Acción Correctiva
No se realizó la verificación de 

información publicada

2. Realizar trimestralmente revisiones 

internas del grupo de trabajo sobre la 

medición de los indicadores, con el fin 

de tomar las decisiones pertinentes

Evidencias de las 

revisiones 

trimestrales 

realizadas por el 

Grupo de Trabajo de 

Informática Forense y 

Seguridad Digital

2021-04-01 2021-12-31

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-012H

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 6. Debilidades en la 

gestión de incidentes de seguridad de la 

Información.

Según lo indicado por el Grupo de 

Trabajo de Seguridad Digital e 

Informática Forense, los incidentes de 

seguridad de

la información se registran en la 

herramienta AGGIL, dentro de la que se 

encontraron cuatro (4) incidentes 

registrados

para la vigencia 2020, los cuales se 

muestran a continuación:

Como registro de análisis de los 

incidentes, se aportaron por parte del 

Grupo de Trabajo auditado los 

siguientes

soportes:

➢ Para el incidente INS-001/2: se 

aportó el documento en formato pdf: 

“Informe Cierre de Incidente Masivo

35743 - Junio 23”.

➢ Para el incidente INS-002/20: No se 

encontró registrado en la herramienta 

Aranda, ni se aportó el documento

de Informe de cierre masivo; sin 

embargo, se revisó durante la sesión 

de auditoría el incidente No. 31216.

➢ Para el incidente INS-003/20: se 

Acción Correctiva

Debilidades en el procedimiento 

GS01-P13 Procedimiento Gestión 

de incidentes de TI, en cuanto al 

análisis de incidentes y 

articulación con el procedimiento 

de Gestión de seguridad de la 

información

Realizar la gestión y el análisis 

periódico de los incidentes de 

seguridad de la información 

presentados en la entidad, con el 

apoyo del recuso asignado para tal fin

Evidencias de la 

gestión y análisis 

periódico de los 

incidentes de 

seguridad de 

información

2021-02-01 2021-12-31

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

Yeison Humberto Latorre

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-012I

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 7. Debilidades en 

controles de seguridad de instalaciones 

físicas y del cableado.

Durante la visita al data center ubicado 

en el piso No. 5 del edificio principal de 

la entidad ubicado en la carrera 13 No. 

27 – 00 se evidenciaron aspectos que 

representan debilidades en los 

controles de seguridad física, en los 

centros de

procesamiento de información y 

cableado estructurado de datos y 

eléctrico; a continuación, se presenta 

evidencia

fotográfica de lo encontrado:

1. Falta de estandarización y 

debilidades en el etiquetado de 

cableado y equipos.

2. Falta de señalización de áreas con 

riesgo eléctrico (cuarto de ubicación de 

UPS).

3. Presencia de objetos inadecuados en 

Cuarto de UPS

4. Condiciones Técnicas de instalación 

y/o mantenimiento inadecuadas 

(fuentes generadoras de riesgo).

En razón de los registros fotográficos 

expuestos anteriormente, se pone de 

presente que existen condiciones de 

Acción Correctiva

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e Informática.

Yeison Humberto Latorre

Coordinador del Grupo 

de Trabajo de Servicios 

Tecnológicos.

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-012J

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 8. Inobservancia del 

Manual Operativo de MIPG en el marco 

del Decreto 1499 de 2017.

Respecto al esquema de líneas de 

defensa y en particular frente al rol, y 

entes que fungen como segunda línea 

de defensa, el Manual operativo del 

Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión - MIPG establece:

(…)”Segunda Línea de Defensa: esta 

línea está bajo la responsabilidad, 

principalmente, de los Jefes de 

planeación o quienes hagan sus veces, 

coordinadores de equipos de trabajo, 

comités de riesgos (donde existan), 

comité de contratación, áreas 

financieras, de TIC, entre otros que 

respondan de manera directa por el 

aseguramiento de la operación; su rol 

principal es asegurar que los controles 

y procesos de gestión del riesgo de la 

1ª Línea de Defensa sean apropiados y 

funcionen correctamente, supervisan la 

implementación de prácticas de gestión 

de riesgo eficaces; así mismo, 

consolidar y analizar información sobre 

temas clave para la entidad, base para 

la toma de decisiones y de las acciones 

preventivas necesarias para evitar 

Acción Correctiva

No se realizó una revisión 

detallada del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión –MIPG, en 

lo referente a seguridad de la 

información

1. Solicitar a la Oficina Asesora de 

Planeación la socialización del manual 

de MIPG vigente

Evidencias de la 

socialización del 

manual operativo de 

MIPG

2021-02-01 2021-06-30

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-012K

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de 

Seguridad de la 

Información

Hallazgos 2020-11-23

Hallazgo No. 8. Inobservancia del 

Manual Operativo de MIPG en el marco 

del Decreto 1499 de 2017.

Respecto al esquema de líneas de 

defensa y en particular frente al rol, y 

entes que fungen como segunda línea 

de defensa, el Manual operativo del 

Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión - MIPG establece:

(…)”Segunda Línea de Defensa: esta 

línea está bajo la responsabilidad, 

principalmente, de los Jefes de 

planeación o quienes hagan sus veces, 

coordinadores de equipos de trabajo, 

comités de riesgos (donde existan), 

comité de contratación, áreas 

financieras, de TIC, entre otros que 

respondan de manera directa por el 

aseguramiento de la operación; su rol 

principal es asegurar que los controles 

y procesos de gestión del riesgo de la 

1ª Línea de Defensa sean apropiados y 

funcionen correctamente, supervisan la 

implementación de prácticas de gestión 

de riesgo eficaces; así mismo, 

consolidar y analizar información sobre 

temas clave para la entidad, base para 

la toma de decisiones y de las acciones 

preventivas necesarias para evitar 

Acción Correctiva

No se realizó una revisión 

detallada del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión –MIPG, en 

lo referente a seguridad de la 

información

2. Realizar un análisis de brechas entre 

lo contenido en el manual operativo de 

MIPG y lo que tiene actualmente la 

entidad, en lo referente a seguridad de 

la información, con el fin de identificar 

oportunidades de mejora e 

implementarlas en donde haya lugar.

Informe con el 

análisis de brechas 

identificadas y las 

actividades de 

mejora a implementar

2021-07-01 2021-12-31

Eduar Enrique Navarro 

Morales

Coordinador Grupo de 

trabajo de Informática 

Forense y Seguridad 

Digital

GS05 GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino



2020-013A

GS01 ADMINISTRACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe de la Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 2018

Hallazgo No. 2: "Se observa desorden

en el cableado dentro del DataCenter

que administra el contratista

COMWARE, el cual a futuro puede

presentar riesgos relacionados con

problemas de disponibilidad e

integridad de los datos y de la

infraestructura de la SIC, según numeral 

4.10 INGRESO AL DATACENTER de

este informe."

Acción Correctiva

No se cuenta con política de 

maquillado del cableado para los 

cuartos técnicos y Datacenter.

No se cuenta con el 

procedimiento que contenga 

directrices específicas para la 

gestión de mantenimiento, 

instalación y etiquetado de 

cableado estructurado en los data 

centers de la SIC.

1. Crear un procedimiento para la 

Administración de Data center y cuartos 

de cableado

2. Solicitar a la mesa de servicios 

ejecutar las actividades de maquillado, 

de acuerdo con la estandarización de 

la OTI.

1 Procedimiento 

formalizado en el 

SIGI y Evidencias de 

la implementación 

del procedimiento 

Administración de 

Data center y cuartos 

de cableado

2 Evidencias de las 

solicitudes a la  mesa 

de servicios.

2021-02-01 2021-07-30
Grupo de Trabajo de 

Servicios Tecnológicos

GS01 

ADMINISTRACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-013B

GS01 ADMINISTRACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Francisco Andrés 

Rodríguez Eraso

Jefe de la Oficina de 

Tecnología e 

Informática

Auditoría de Gestión 

de Calidad
No Conformidad 2018

Hallazgo No. 3: "Se puede observar en

el numeral 4.2.1 Visita al Cuarto de

Computo, que en la entrada al

DataCenter se encuentran implementos

de aseo y equipos en el suelo que no

deben estar ahí si no en su respectivo

lugar, lo cual implica desorden en la

infraestructura de la SIC, lo que puede

ocasionar riesgos relacionados con el

cumplimiento de las directrices

establecidas en el marco del Sistema

de Gestión y Seguridad y Salud en el

trabajo (SG SST) implementado en la

SIC."

Acción Correctiva

No se cuenta con política de 

maquillado del cableado para los 

cuartos técnicos y Datacenter.

No se cuenta con el 

procedimiento que contenga 

directrices específicas para la 

gestión de mantenimiento, 

instalación y etiquetado de 

cableado estructurado en los data 

centers de la SIC.

1 Elaborar un informe mensual de 

verificación y estado de los cuartos 

técnicos y Datacenter, presentado por 

la mesa de servicios.

1. Informe mensual 

presentado por la 

mesa de servicios.

2021-02-01 2021-07-30
Grupo de Trabajo de 

Servicios Tecnológicos

GS01 

ADMINISTRACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Andres Vaca 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014A
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Revisar y ajustar el documento SC04-

P02 Procedimiento para la continua 

identificación de peligros, valoración de 

riesgos y determinación de controles y 

los respectivos formatos en lo 

pertinente y que permitan dar 

cumplimiento a la normatividad vigente.

Procedimientos y 

formatos actualizados 

y oficializados en el 

SIGI.

2021-02-01 2021-05-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014B
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Definir nuevas matrices de peligros y/o 

actualizar las que ya se encuentran 

definidas en caso de ser necesario.

Matrices actualizadas 

y las nuevas a que 

haya a lugar.

2021-06-01 2021-12-15

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014C
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció el Plan Anual de 

Capacitación 2020 elaborado por el 

Grupo de Desarrollo de Talento 

Humano, el cual incluye un 

componente de Riesgo Psicosocial a 

manera de descripción de los hallazgos 

del programa en el año 2019 pero no 

se encontró el Plan de Capacitación 

Anual 2020 específico del SG-SST en 

donde se detallen actividades, fechas y 

responsables entre otros.

Lo anterior incumple con el artículo 

2.2.4.6.11 del Decreto 1072 de 2015:

“(...) Capacitación en seguridad y salud 

en el trabajo – SST. El empleador o 

contratante debe definir los requisitos de 

conocimiento y práctica en seguridad y 

salud en el trabajo necesarios para sus 

trabajadores, también debe adoptar y 

mantener disposiciones para que estos 

los cumplan en todos los aspectos de la 

ejecución de sus deberes u 

obligaciones, con el fin de prevenir 

accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales. Para ello, debe desarrollar un 

programa de capacitación que 

proporcione conocimiento para 

identificar los peligros y controlar los 

riesgos relacionados con el trabajo, 

Acción Correctiva

1. El plan de capacitación para la 

vigencia del 2020 fue presentado 

más no aceptado por el auditor, 

debido a que el documento no 

estaba aprobado por el Copasst, 

ni tampoco se encontraba incluído 

en el procedimiento de 

capacitación vigente en la entidad.

2. El plan de capacitación no fue 

presentado al Copasst para su 

revisión, teniendo en cuenta que 

esté (plan)presentó 

moficicaciones permanentes a lo 

largo del año, debido a la 

emergencia sanitaria. 

3. El procedimiento de 

capacitación estaba en proceso 

de ajuste, por lo cual no se solicitó 

incluir el Plan de Capacitación de 

SST en el PIC, hasta tanto no 

definir como se manejaría este 

proceso.

1. En reunión mensual de Copasst se 

presentará Plan de Capacitación para 

la vigencia 2021, con el fin de que sea 

revisado y se identifiquen las acciones 

de mejora. 

2. Una vez ajustado el Plan con las 

recomendaciones propuestas por el 

Copasst, se enviará el Plan de 

Capacitación al Coordinador de 

Desarrollo de Talento Humano y 

Representate de la Alta Dirección para 

SST, para su revisión, presentacíón en 

el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño y respectiva aprobación. 

3. Actualizar procedimiento de 

capacitación GT02-P06 donde se 

especifique que uno de los pasos a 

tener en cuenta para la aprobación del 

Plan de Capacitación, es su 

presentación al Copasst para recibir 

acciones de mejora.

1. Acta de Copasst

2. Aprobación del 

Plan de capacitación

3. Procedimiento 

actualizado y 

oficializado en el SIGI

2021-02-01 2021-06-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Profesional Universitario 

del Grupo de Desarrollo 

de Talento Humano 

responsable de 

Capacitación 

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014D
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

En general, la rendición de cuentas se 

define como: “Mecanismo por medio 

del cual las personas e instituciones 

informan sobre su desempeño”1.

No se evidenció documento de 

Rendición de Cuentas del año 2019. El 

proceso aportó documento de Revisión 

por la Dirección al Sistema Integrado de 

Gestión SIGI del año 2019, el cual 

incluye un capítulo para SG-SST. Este 

soporte no constituye una Rendición de 

Cuentas tal como lo requiere la 

normatividad vigente, lo cual genera un 

incumplimiento de lo consagrado en el 

numeral 3 del Artículo 2.2.4.6.8. del 

Decreto 1072 de 2015: “(...) 

Obligaciones de los empleadores. El 

empleador está obligado a la protección 

de la seguridad y la salud de los 

trabajadores, acorde con lo establecido 

en la normatividad vigente. Dentro del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) en la 

empresa, el empleador tendrá entre 

otras, las siguientes obligaciones: (...) 3. 

Rendición de cuentas al interior de la 

empresa: A quienes se les hayan 

delegado responsabilidades en el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Acción Correctiva

1. El procedimiento y formatos 

definidos en SST aún no están  

oficializados en el SIGI, por lo cual 

no fueron aceptados en la 

auditoria.

2. Se le dió prioridad a la 

actualización de procedimientos 

que se tienen en el Proceso de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y 

que requerían ser ajsutados  y a 

la creación de otros documentos 

del sistema y que eran de alta 

priridad para atender la actual 

emergencia sanitaria a causa del 

Covid-19

Revisar el DE02-P02 Procedimiento 

Rendición de Cuentas V7. para 

determinar la posibilidad de incluir el 

proceso de SST en el mismo. 

Realizar proceso para la rendición de 

cuentas

Informe de rendición 

de cuentas
2021-02-01 2021-09-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014E
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

No se evidenció documento 

consolidado con la información 

sociodemográfica y el diagnóstico de 

las condiciones de salud para el año 

2020 lo cual constituye incumplimiento 

a lo previsto en el artículo 16 de la 

Resolución 0312 de 2019: “(...) 

Recolectar la siguientes información 

actualizada de todos los trabajadores 

del último año: la descripción socio 

demográfica de los trabajadores (edad, 

sexo, escolaridad, estado civil) y el 

diagnóstico de condiciones de salud 

que incluya la caracterización de sus 

condiciones de salud, la evaluación y 

análisis de las estadísticas sobre la 

salud de los trabajadores tanto de 

origen laboral como común y los 

resultados de las evaluaciones médicas 

ocupacionales.(...)”

Corrección

1. Como médida de prevención 

para el contagio de Covid.-19 no 

se adelantaron los exámenes 

periódicos que permiten obtener 

las condiciones de salud.

2. Se actualizan archivos con 

información general de 

funcionarios y contratistas, pero 

no está consolidado en un solo 

documento.

Remitir encuesta de información 

sociodemográfica para obtener la 

información necesria para el 

cumplimiento de este requisito.

Informe de 

condiciones 

sociodemográficas 

actualziado a la 

presente vigencia.

2021-02-01 2021-09-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014F
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

De una muestra aleatoria de 20 

evaluaciones médicas no se evidenció 

en algunos casos, el concepto de 

aptitud del trabajador. De la misma 

manera, no se observó en algunos 

casos, la comunicación por escrito de 

los resultados de las evaluaciones 

médicas de los trabajadores.

No se evidencia la definición de la 

frecuencia con la que se deben realizar 

las evaluaciones médicas periódicas.

Lo anterior contraviene lo dispuesto en 

la Resolución 0312 de 2019 en su 

artículo 16 “(...)Realizar las 

evaluaciones médicas de acuerdo con 

la normatividad y los peligros/riesgos a 

los cuales se encuentre expuesto el 

trabajador.

Definir la frecuencia de las evaluaciones 

médicas ocupacionales periódicas  

según tipo, magnitud, frecuencia de 

exposición a cada peligro, el estado de 

salud del trabajador, las 

recomendaciones de los sistemas de 

vigilancia epidemiológica y la legislación 

vigente.

Comunicar por escrito al trabajador los 

resultados de las evaluaciones médicas 

ocupacionales los cuales reposarán en 

Corrección y 

Acción Correctiva

1. No se realizó verificación que 

todos los certificados de aptitud 

medica laboral fueran archivados 

con la respectiva comunicación 

enviada por la Coordinación de 

Desarrollo Humano. 

2. No existe un  soporte que 

relacione la entrega de estos 

soportes (certificado de aptitud 

medica laboral - periodicos y 

comunciación del mismo) al 

archivo de historias laborales.

3. No se generó un control que 

permitiera relacionar la entrega 

de los certificados de aptitud 

medica laboral generados y la 

comunicación formal de los 

mismos para cada funcionario.

Desarrollar la entrega de los 

certificados de aptitud medica laboral 

(periódicos) con su respecitva 

comunicación a través del sistema de 

trámite y generar una lista de chequeo 

que permita validar que todos hayan 

sido entregados a cada funcionario. Asi 

mismo generar comunicación formal a 

la Coordinación de Administración de 

personal  donde se relacionen los 

documentos entregados para que sean 

archivados en las historias laborales de 

cada funcionario.

Comunicación 

dirigida a la 

Coordinación de 

Administración de 

Personal donde se 

relacionan las 

comunicaciones y 

respectivos 

certificados de aptitud 

medica laboral para 

que sean archivadas 

en las historias 

laborales de cada 

funcionario.. 

2021-02-01 2021-11-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció matrices para la 

identificación de peligros y la valoración 

de riesgos, las cuales, para el momento 

de la auditoría, se encontraban en 

proceso de actualización sin que hayan 

sido revisadas y aprobadas.

Se elaboraron matrices para: gestión 

administrativa, gestión operativa, aseo y 

cafetería, trabajo en casa, conductores, 

visitantes, teletrabajo y archivo. Se 

observó que en la matriz de gestión 

administrativa se define una única 

actividad con la que se pretende dar 

cobertura a todas las actividades que se 

desarrollan en la sede principal y la 

sede alterna:

“Atención al público, digitación de 

documentos, análisis de documentos, 

Corrección y 

Acción Correctiva

1. La modalidad de trabajo actual 

dificultó los desplazamientos 

necesarios a las diferentes 

instalaciones de la entidad para 

levantar la información y 

evidencias necesarias que 

permitieran identificar los riesgos 

y peligros a los cuales se 

encuentran expuestas las 

personas que laboran y/o visitan 

la SIC.

2. Durante el primer semestre del 

2020 las actividades de Seguridad 

y Salud en el Trabajo se 

centraron a desarrollar acciones 

tendientes a atender la 

Emergencia Sanitaria y el 



2020-014G
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció incidente laboral con fecha 

del 04 de septiembre de 2019, en 

donde se aprecia que la fecha de 

reporte fue el 31 de octubre de 2019 

realizándose de manera extemporánea.

Adicionalmente, se observó que este no 

presenta las firmas correspondientes 

del Comité Investigador, lo cual 

contraviene lo dispuesto en el artículo 

16 de la Resolución 0312 de 2019 “(...) 

Llevar registro estadístico de los 

accidentes de trabajo que ocurren así 

como de las enfermedades laborales 

que se presentan; se analiza este 

registro y las conclusiones derivadas 

del estudio son usadas para el 

mejoramiento del Sistema de Gestión 

de SST (...)”, y el artículo 13 de la 

Resolución 1401 de 2007 “(...) Datos 

relativos a la investigación. En el 

informe se debe relacionar lugar, 

dirección, fecha(s) y hora(s) en que se 

realiza la investigación; nombres, 

cargos, identificación y firmas de los 

investigadores y del representante legal. 

(…)”

Análisis Oficina de Control Interno 

(18/12/2020)

Corrección y 

Acción Correctiva

Es importante aclarar que el 

hallazgo relacionado en el 

informe preliminar era diferente, 

Este nuevo hallazgo fue planetado 

en el informe final presentado el 

18 de diciembre 2020. Con base 

en lo anterior se realiza la 

descripción de las causas al 

nuevo hallazgo:

1. No se realizó verificación en 

detalle de los datos registrados en 

el formato de investigación de 

incidentes y accidentes, dejando 

por error una fecha registrada 

anteriormente.

2. No se realizó una revisión 

posterior a la investigación para 

validar que el formato haya 

quedado diligencido de manera 

completa, correcta y con los 

respectivos soportes.

Delegar a un integrante de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para la revisión 

documental, de tal forma que se 

identifiquen posibles errores, faltantes o 

inconsistencias en los productos 

generados en cada actividad de 

investigación.

Formatos de 

investigación de 

incidentes y 

accidentes de trabajo 

verificados y con visto 

bueno del 

responsable de la 

revisión. 

2021-02-01 2021-11-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014H
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció un registro de capacitación 

de brigadistas adelantada el 30/10/2020 

y dictada por ARL Positiva en el tema 

“Psicología de la Emergencia”. Se 

aportó como soporte, dos listados de 

asistencia en formato de ARL Positiva 

de fecha 31/07/2020 y 13/08/2020, los 

cuales no se pudieron validar al no 

contar con las firmas de los asistentes. 

No se aportó ningún otro tipo de 

evidencia tales como pantallazos de 

reunión virtual, contenidos, fotografías, 

etc. Lo anterior contraviene lo dispuesto 

en el artículo 16 de la resolución 0312 

de 2019: ”(...) Conformar, capacitar y 

dotar la brigada de prevención, 

preparación y respuesta ante 

emergencias (primeros auxilios, contra 

incendios, evacuación, etc.), según las 

necesidades y el tamaño de la empresa 

(...)”.

La anterior situación constituye 

reincidencia, como quiera que en la 

vigencia 2019, solo se pudo verificar 

una actividad adelantada en el mes de 

agosto.

Corrección

1. No se hizo entrega de la 

evidencia solicitada de manera 

oportuna, a pesar de contar con la 

misma.

Verificar la ejecución del plan de 

capacitación propuesto para la vigencia 

del 2021, dejando como evidencias de 

ejecución algunos de los siguientes 

soportes:

1. Listas de asistencia.

2. Informe de ejecución en caso que la 

actividad se lleve a cabo de manera 

virtual (Pantallazos donde se 

evidencien los participantes)

3. Evaluaciones

Carpeta física y/o 

vittual con las 

evidencias de cada 

capacitación 

ejecutada.

2021-02-01 2021-11-30

Contratista y/o 

profesional de SST 

asignado para esta 

actividad.

Profesional encargado 

de capacitación.

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014I
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció durante la vigencia 2020 

que en el indicador de frecuencia de 

accidentes laborales se incluyó un 

accidente en el mes de marzo, sin 

embargo, no se evidenció reporte e 

investigación de este accidente.

Lo anterior contraviene lo dispuesto en 

el literal 2 del Artículo 4 de la Resolución 

1401 de 2007: “(...) Obligaciones de los 

aportantes. Los aportantes definidos en 

el artículo anterior tienen las siguientes 

obligaciones: (...) 2. Investigar todos los 

incidentes y accidentes de trabajo 

dentro de los quince (15) días 

siguientes a su ocurrencia, a través del 

equipo investigador, conforme lo 

determina la presente resolución (...)”, 

así como el Artículo 16 de la Resolución 

Acción Correctiva

1. La investigación del accidente 

se adelantó el 18 de marzo, 

tiempo en el cual se decretó la 

emergencia sanitaria y se dispuso 

el trabajo en casa, lo que generó 

desviar la atención a esta nueva 

situación.

2. Todos los esfuerzos por parte 

de los integrantes de SST se 

enfocaron a dar cumplimiento a la 

normatividad para la atención de 

la Emergencia Sanitaria

3. Descuido al no revisar el cierre 

completo de la investigación con 

sus respectivas firmas.

Se deja constancia que el 

accidente de trabajo presentado 

en el mes de marzo se reportó a 

la ARL Positiva de manera 

oportuna, teniendo en cuenta que 

este se presentó el jueves 5 de 

marzo y se reportó el lunes 9 de 

marzo, es decir, que se realizó 

dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes al evento. 

Delegar a un integrante de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para la revisión 

documental, de tal forma que se 

identifiquen posibles errores, faltantes o 

inconsistencias en los productos 

generados en cada actividad de 

investigación.

Formatos de 

investigación de 

incidentes y 

accidentes de trabajo 

verificados y con visto 

bueno del 

responsable de la 

revisión. 

2021-02-01 2021-11-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014J
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció hoja de vida del indicador, 

donde se encuentra la frecuencia mes a 

mes de los accidentes presentados 

para la vigencia 2019 y 2020, sin 

embargo, no se observó la relación que 

clasifica el riesgo y /o peligro según el 

origen, incumpliendo lo dispuesto en 

artículo 16 de la Resolución 0312 de 

2019: “(...)Medir la frecuencia de los 

accidentes como mínimo una (1) vez al 

mes y realizar la clasificación del 

origen del peligro/riesgo que los 

generó (físicos, de químicos, 

biológicos, seguridad, públicos, 

psicosociales, entre 

otros.(...)”(subrayado fuera del texto).

Acción Correctiva

1. No se tuvo en cuenta este 

aspecto en el momento de 

diligenciar la hoja de vida del 

indicador.

1. Plantear a la OAP la posibilidad de 

ajustar la hoja de vida del indicador de 

tal forma que pueda ser incluida esta 

variable, lo anterior teniendo en cuenta 

que el formato utilizado es el que se 

maneja de manera estandar para los 

diferentes procesos.

2. Incluir esta información (clasificación 

del riesgo y/o peligro) en el análisis del 

indicador de acuerdo con su frecuencia. 

Evidencia de esta 

información en el 

formato de 

indicadores del 

proceso.

2021-03-01 2021-05-31

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014K
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció hoja de vida del indicador, 

donde se encuentra la frecuencia mes a 

mes de la severidad de la 

accidentalidad, pero no se evidenció la 

relación del evento con los 

peligros/riesgos identificados, 

incumplimiento el artículo 16 de la 

Resolución 0312 de 2019 “(…)Medir la 

severidad de los accidentes de trabajo 

como mínimo una (1) vez al mes y 

realizar la clasificación del origen 

del peligro/riesgo que los generó  

(físicos, químicos, biológicos, de 

seguridad, públicos, psicosociales, 

entre otros)(...)”(subrayado fuera del 

texto).

Acción Correctiva

1. No se tuvo en cuenta este 

aspecto en el momento de 

diligenciar la hoja de vida del 

indicador.

1. Plantear a la OAP la posibilidad de 

ajustar la hoja de vida del indicador de 

tal forma que pueda ser incluida esta 

variable, lo anterior teniendo en cuenta 

que el formato utilizado es el que se 

maneja de manera estandar para los 

diferentes procesos.

2. Incluir esta información (clasificación 

del riesgo y/o peligro) en el análisis del 

indicador de acuerdo con su frecuencia. 

Evidencia de esta 

información en el 

formato de 

indicadores del 

proceso.

2021-03-01 2021-05-31

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014L
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció hoja de vida del indicador 

donde se encuentra la frecuencia mes a 

mes de la prevalencia de las 

enfermedades laborales para el año 

2019 y lo corrido del año 2020, sin 

embargo, no se encontró evidencia de 

la clasificación del origen de la 

prevalencia de las enfermedades 

laborales en relación con los 

peligros/riesgos identificados, 

incumpliendo lo dispuesto en el artículo 

16 de la Resolución 0312 de 2019: “(...) 

Medir la prevalencia de la enfermedad 

laboral como mínimo una 1) vez al año 

y realizar la clasificación del origen del 

peligro/riesgo que la generó (físico, 

químico, biológico, ergonómico o 

biomecánico, psicosocial, entre 

otros).(...)”

Acción Correctiva

1. No se tuvo en cuenta este 

aspecto en el momento de 

diligenciar la hoja de vida del 

indicador.

1. Plantear a la OAP la posibilidad de 

ajustar la hoja de vida del indicador de 

tal forma que pueda ser incluida esta 

variable, lo anterior teniendo en cuenta 

que el formato utilizado es el que se 

maneja de manera estandar para los 

diferentes procesos.

2. Incluir esta información (clasificación 

del riesgo y/o peligro) en el análisis del 

indicador de acuerdo con su frecuencia. 

Evidencia de esta 

información en el 

formato de 

indicadores del 

proceso.

2021-03-01 2021-05-31

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014M
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció en la hoja de vida del 

indicador la frecuencia mes a mes de la 

incidencia de la enfermedad laboral 

para los años 2019 y 2020, sin 

embargo, no se encontró evidencia de 

la clasificación del origen de la 

incidencia de las enfermedades 

laborales en relación con los 

peligros/riesgos identificados, 

incumpliendo el Artículo 16 de la 

Resolución 0312 de 2019: “(...) Medir la 

incidencia de la enfermedad laboral 

como mínimo una (1) vez al año y 

realizar la clasificación del origen del 

peligro/riesgo que la generó (físicos, 

químicos, biológicos, ergonómicos o 

biomecánicos, psicosociales, entre 

otros) (...)”

Acción Correctiva

1. No se tuvo en cuenta este 

aspecto en el momento de 

diligenciar la hoja de vida del 

indicador.

1. Plantear a la OAP la posibilidad de 

ajustar la hoja de vida del indicador de 

tal forma que pueda ser incluida esta 

variable, lo anterior teniendo en cuenta 

que el formato utilizado es el que se 

maneja de manera estandar para los 

diferentes procesos.

2. Incluir esta información (clasificación 

del riesgo y/o peligro) en el análisis del 

indicador de acuerdo con su frecuencia. 

Evidencia de esta 

información en el 

formato de 

indicadores del 

proceso.

2021-03-01 2021-05-31

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino



2020-014N
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

Se evidenció hoja de vida del indicador, 

donde se encuentra la frecuencia mes a 

mes del ausentismo laboral, pero no se 

observó la relación del evento con los 

peligros/riesgos identificados, 

incumpliendo el Artículo 16 de la 

Resolución 0312 de 2019 “(...) Medir el 

ausentismo por incapacidad de origen 

laboral y común, como mínimo una (1) 

vez al mes y realizar la clasificación del 

origen del peligro/riesgo que lo generó 

(físicos, ergonómicos, o biomecánicos, 

químicos, de seguridad, públicos, 

psicosociales, entre otros) (...).”

Acción Correctiva

1. No se tuvo en cuenta este 

aspecto en el momento de 

diligenciar la hoja de vida del 

indicador.

1. Plantear a la OAP la posibilidad de 

ajustar la hoja de vida del indicador de 

tal forma que pueda ser incluida esta 

variable, lo anterior teniendo en cuenta 

que el formato utilizado es el que se 

maneja de manera estandar para los 

diferentes procesos.

2. Incluir esta información (clasificación 

del riesgo y/o peligro) en el análisis del 

indicador de acuerdo con su frecuencia. 

Evidencia de esta 

información en el 

formato de 

indicadores del 

proceso.

2021-03-01 2021-05-31

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014O
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

No se pudo evidenciar programación y 

registros de las actividades adelantadas 

por el Comité de Convivencia durante la 

vigencia. A pesar del confinamiento 

producto de la emergencia sanitaria, se 

hubieran podido adelantar actividades 

de manera virtual, de manera tal que se 

dé cumplimiento a las funciones 

enumeradas en los artículos 6 al 8 de la 

Resolución 652 de 2012.

El no haber adelantado reuniones 

durante la vigencia contraviene lo 

dispuesto en la mencionada 

Resolución, la cual establece: “(...) 

Artículo 9. Reuniones. El Comité de 

Convivencia Laboral se reunirá 

ordinariamente por lo menos una (1) 

vez al mes, sesionará con la mitad más 

uno de sus integrantes y 

extraordinariamente cuando se 

presenten casos que requieran de su 

inmediata intervención y podrá ser 

convocado por cualquiera de sus 

integrantes (...).”

Esta situación constituye reincidencia 

igual que en la de algunos de los 

hallazgos identificados, por lo que se 

hace extensiva la recomendación de 

efectuar el análisis de causas 

Corrección

1. Si se cuentan con actas de 

reunión virtuales, sin embargo no 

se elaboraron con los informes 

trimestrales de gestión 2020.

1. Incluir en Plan de Trabajo del nuevo 

Comité de Convivencia Laboral 2021-

2022 la presentación de informes 

trimestrales.

Informes trimestrales 

2020 y Plan de 

Trabajo 2021 - 2022 

nuevo Comité de 

Convivnencia Laboral

2021-03-01 2021-12-15
Miembros del Comité 

de Conviviencia Laboral

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014P
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

El grupo de trabajo presenta como 

registros de reinducción la base de 

datos “Reinducción MIPG del 19 de 

febrero de 2019” y un registro de 

asistencia con un total de sólo 10 

personas, realizada en el mes de 

febrero por el Grupo de Desarrollo de 

Talento Humano. Esta evidencia no 

guarda relación con los temas a tratar 

en la inducción y reinducción en 

materia de SST ya que MIPG se refiere 

al Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión; el registro de capacitación 

presentado no especifica el tema que 

se trató.

Lo anterior, incumple con lo dispuesto 

en el numeral 6 del artículo 2.2.4.6.12 

del Decreto 1072 de 2015: “(...) 

Documentación. El empleador debe 

mantener disponibles y debidamente 

actualizados entre otros, los siguientes 

documentos en relación con el Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo SG-SST: (...) 6. El programa 

de capacitación anual en seguridad y 

salud en el trabajo - SST, así como de 

su cumplimiento incluyendo los 

soportes de inducción, reinducción y 

capacitaciones de los trabajadores 

Acción Correctiva

1. El tema de reinducción no se 

tiene contemplado en módulo 

diseñado para la actividad de 

inducción.

2. Se adelantó reunión para 

verificar el cumplimiento de esta 

actividad, sin embargo, se llegó a 

la conclusión de ajustar en 

primera medida el tema de 

inducción y una vez su 

funcionamiento esté al 100% se 

revisa el tema de reinducción.

Establecer las sesiones de trabajo 

necesarias para retomar el tema y 

definir la estrategia de ejecución de la 

actividad.

Soportes de la 

reinducción 

ejecutada e acuerdo 

con la estrategía 

definida. 

2021-02-01 2021-12-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Profesional encargado 

de capacitación

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014Q
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

No se evidencian acciones preventivas 

y/o correctivas producto de las 

inspecciones de seguridad realizadas a 

sede principal, bodegas Álamos y las 

Casas del Consumidor durante las 

vigencias 2019 y 2020. Tampoco se 

evidencian acciones preventivas y/o 

correctivas originadas en actividades de 

supervisión, medición de los 

indicadores y las recomendaciones de 

COPASST. Lo anterior contraviene lo 

dispuesto en el Artículo 16 de la 

Resolución 0312 de 2019 “(…) Definir e 

implementar las acciones preventivas 

y/o correctivas necesarias con base en 

los resultados de la supervisión, 

inspecciones, medición de los 

indicadores del Sistema de Gestión de 

SST entre otros, y las recomendaciones 

del COPASST. (…)”

Acción Correctiva

1. Por la gran cantidad de 

acciones preventiva y correctivas 

derivadas en las diferentes 

actividades desarrolladas en 

Seguridad y Salud en el Trabajo, 

se concluyó que en los formatos 

que se manejan en cada actividad 

se registren y documenten estas 

acciones, dejando evidencia de 

ejecuión de las mismas. 

2. No se tiene un registro 

consolidado de las acciones 

preventivas y correctivas definidas 

por actividad

Estudiar entre los integrantes de 

Seguridad y Salud en el Trabajo  la 

opción  de establecer un formato que 

permita consolidar la información de 

acciones preventivas y correccitvas 

propuestas por SST y su respectivo 

cierre.

Informe de la reunión 

y estrátegia para dar 

cumplimiento a esta 

actividad.

2021-02-01 2021-05-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014R
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Durante las visitas adelantadas los días 

19, 23 y 24 de noviembre a la sede 

principal y a la sede alterna se 

evidenciaron condiciones inseguras de 

diferente tipo entre ellas:

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014S
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

2020-014T
SC04 SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

Iván Alxander Díaz 

Villa

Coordinador Grupo 

de Desarrollo de 

Talento Humano

Auditoría de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Hallazgos 2020-12-18

En el convenio marco celebrado entre 

las Casas del Consumidor y la SIC, se 

establece como obligación por parte de 

la Alcaldía Menor o la entidad 

competente: “(...) 7. Garantizar que en 

las instalaciones donde sea asignado el 

espacio físico se cuente como mínimo 

con los siguientes elementos de 

emergencia: botiquín tipo A, 1 camilla 

rígida, 1 extintor tipo C y señalización 

preventiva de ruta de evacuación (...)”

En visita de inspección a las Casas del 

Consumidor de las localidades de 

Suba, Chapinero y Usaquén 

adelantadas el 17/11/2020 se 

evidenciaron las siguientes deficiencias 

en las condiciones de seguridad:

1. Los contratistas no tienen 

conocimiento del Plan de Emergencias 

de las instalaciones en donde funciona 

la Casa del Consumidor.

2. Algunos contratistas manifestaron 

que no han recibido capacitación en 

prevención y atención de emergencias 

por parte de la SIC o de la Alcaldía 

Local.

3. No se evidencian planos de las 

instalaciones y señalización (ver 

fotografía 1).

Acción Correctiva

1. Descentralización de la 

información

2. Falta de conocimiento por parte 

de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la Entidad de los 

convenios establecidos en cada 

casa del consumidor.

3. La emergencia sanitaria 

dificultó la visita de manera 

periódica a las diferentes casas 

del consumidor.

Establecer reunión con el Grupo de 

Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de 

Protección al Consumidor para definir 

plan de trabajo que establezca 

claramente actividades a desarrollar, 

responsables, fechas y soportes de 

ejecución, entre otros aspectos que se 

consideren relevantes.

Plan de trabajo 2021-02-01 2021-06-30

Contratistas de SST 

delegado por el 

Coordinador de 

Desarrollo de Talento 

Humano.

Grupo de Trabajo de 

Apoyo a la Red Nacional 

de Protección al 

Consumidor

SC04 SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Orlando Ruales 20/04/21 0% No reporta Avance
Se encuentra dentro del 

tèrmino

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Para la fecha de las visitas, las 

diferentes dependencias y grupos 

de la entidad estaban adelantando 

el  proceso de transferencia 

documental, lo que implicaba la 

organización de la documentación 

generada durante todo un año de 

acuerdo con las TRD para ser 

enviadas al archivo central, 

necesariamente se debe realizar 

el alistamiento de la 

documentación en cajas para 

cumplir con las fechas definidas.

Implementar el programa de orden y 

aseo

Áreas y puestos de 

trabajo en 

adeacuadas 

condiciones de orden 

y aseo.

2021-02-01 2021-09-30

Marcela Rodriguez 

Lizcano

Profesional Universitario

Contratista de SST 

asignado para esta 

actividad

Hallazgos 2020-12-18



2020-001A

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Carollina Estrella 

Bolaños / Delegada 

para Asuntos 

Jurisdiccionales

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-11-09

Al analizar los indicadores del proceso 

se observa que las hojas de vida de los 

indicadores que acompañan a la 

caracterización del proceso, no 

contienen la formula de calculo, los 

nombres de las variables, su 

descripción, las unidades de medida y 

la fuente de información. El proceso 

confirma que estas hojas de vida están 

en proceso de revisión. Lo anterior 

contraviene lo dispuesto en los 

numerales 9.1.1 y 9.1.3 de la norma 

NTC ISO 9001:2015 y lo previsto en el 

numeral 6.1 del SC01-M01 Manual del 

Sistema Integral de Gestión Institucional-

SIGI.Se sugiere que aunque se trate de 

un indicador simple, se incluyan los dos 

variables que se comparan en el 

indicador.

Acción Correctiva

1. Las hojas de vida de los 

indicadores que acompañan la 

caranterización del proceso en 

materia de consumidor se 

encontraban desactualizado. 

1. Solicitar a OAP acompañamiento en 

la revisión del indicador.
Acta de mesa de 

trabajo 
2020-12-01 2021-02-26

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Calificación 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Defensa del 

Consumidor 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Verificación 

para el Cumplimiento

Superintendente  

Delegada para Asuntos 

Jurisdiccionales

2021-02-26 Luz Dary Garcés Jiménez 100

Se realizó reunión con la Oficiana Asesora de Planeación a 

efectos de resolver dudas generales para actualizar las hojas 

de vida de los indicadores. Esta mesa de trabajo partició los 

coordinaodores de los diferentes grupos de trabajo adscritos a 

la delegatura, así como los enlace del despacho, obteniendo 

como proudcto final el acta de trabajo. 

Sistema de Trámites - 

Radicado 20-232356 

consecutivo 7. 

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA 

DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE 

PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Orlando ruales - Carlos 

Rodriguez
2021-04-15 100% Terminada

Se desarrollo la ctividad 

propuesta por parte de la 

dependencia

ninguna

2020-001B

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Carollina Estrella 

Bolaños / Delegada 

para Asuntos 

Jurisdiccionales

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-11-09

Al analizar los indicadores del proceso 

se observa que las hojas de vida de los 

indicadores que acompañan a la 

caracterización del proceso, no 

contienen la formula de calculo, los 

nombres de las variables, su 

descripción, las unidades de medida y 

la fuente de información. El proceso 

confirma que estas hojas de vida están 

en proceso de revisión. Lo anterior 

contraviene lo dispuesto en los 

numerales 9.1.1 y 9.1.3 de la norma 

NTC ISO 9001:2015 y lo previsto en el 

numeral 6.1 del SC01-M01 Manual del 

Sistema Integral de Gestión Institucional-

SIGI.Se sugiere que aunque se trate de 

un indicador simple, se incluyan los dos 

variables que se comparan en el 

indicador.

Acción Correctiva

1. Los indicadores que 

acompañan la caranterización del 

proceso en materia de consumo 

se encontraban desactualizado. 

 2. Actualizar las hojas de vidas de los 

indicadores que se encuentran 

publicados en la caracterización del 

proceso -SIGI-, (consignando la 

explicación de las variables utilizadas 

en el análisis del mismo , así como las 

fórmulas de los indicadores que lo 

requieran).

Las hojas de vida de 

los indicadores 

actualizada en la 

caracterización del 

proceso, con las 

fórmulas de calculos 

en los indicadores 

que aplique, así 

como los nombres 

de las variables y su 

descripción, las 

unidades de medida 

y la fuente de 

información, los 

cuales deben verse 

reflejados en el SIGI. 

  

En aquellos 

indicadores donde no 

apliquen formula por 

obedecer a 

indicadores simples, 

se realizará 

 la explicación de 

cada una de sus 

variables, mismos 

que deberán 

reflejarse en el SIGI.

2021-03-01 2021-03-31

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Calificación 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Defensa del 

Consumidor 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Verificación 

para el Cumplimiento

Superintendente  

Delegada para Asuntos 

Jurisdiccionales

2021-03-26 Luz Dary Garcés Jiménez 100

Se realizaron mesas de trabajo individuales con cada 

coordinador de los diferentes grupos adscritos a la delegatura, 

responsables de cada indicador para dar cumplimiento a la 

actividad descrita en la columna J - Fila 9, definiendo los ajustes 

necesarios y actualziación a cada indicador para la vigencia 

2021. 

Sistema de Trámites - 

Radicado 20-232356 

consecutivo 9. 

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA 

DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE 

PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Orlando ruales - Carlos 

Rodriguez
2021-04-15 100% Terminada

Se desarrollo la ctividad 

propuesta por parte de la 

dependencia

ninguna

2020-001C

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Carollina Estrella 

Bolaños / Delegada 

para Asuntos 

Jurisdiccionales

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-11-09

Al analizar los indicadores del proceso 

se observa que las hojas de vida de los 

indicadores que acompañan a la 

caracterización del proceso, no 

contienen la formula de calculo, los 

nombres de las variables, su 

descripción, las unidades de medida y 

la fuente de información. El proceso 

confirma que estas hojas de vida están 

en proceso de revisión. Lo anterior 

contraviene lo dispuesto en los 

numerales 9.1.1 y 9.1.3 de la norma 

NTC ISO 9001:2015 y lo previsto en el 

numeral 6.1 del SC01-M01 Manual del 

Sistema Integral de Gestión Institucional-

SIGI.Se sugiere que aunque se trate de 

un indicador simple, se incluyan los dos 

variables que se comparan en el 

indicador.

Acción Correctiva

1. Los indicadores que 

acompañan la caranterización del 

proceso en materia de consumo 

se encontraban desactualizado. 

 3. Enviar a OAP propuesta de 

indicador actualizado. 

Las hojas de vida de 

los indicadores 

actualizada en la 

caracterización del 

proceso, con las 

fórmulas de calculos 

en los indicadores 

que aplique, así 

como los nombres 

de las variables y su 

descripción, las 

unidades de medida 

y la fuente de 

información, los 

cuales deben verse 

reflejados en el SIGI. 

  

En aquellos 

indicadores donde no 

apliquen formula por 

obedecer a 

indicadores simples, 

se realizará 

 la explicación de 

cada una de sus 

variables, mismos 

que deberán 

reflejarse en el SIGI.

2021-03-01 2021-03-31

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Calificación 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Defensa del 

Consumidor 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Verificación 

para el Cumplimiento

Superintendente  

Delegada para Asuntos 

Jurisdiccionales

2021-03-26 Luz Dary Garcés Jiménez 100

Se envió vía correo electrónico la propuesa de la actualización 

de la hoja de vida de los indicadores a la Oficina Asesora de 

Planeación. 

Luego de esa propuesta la OAP realizó varias observaciones, 

las cuales fueron acogidas y realizadas por la delegatura, 

enviando nuevamente el documento contentivo de la propuesta.   

Sistema de Trámites - 

Radicado 20-232356 

consecutivo 8. 

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA 

DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE 

PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Orlando ruales - Carlos 

Rodriguez
2021-04-15 100% Terminada

Se desarrollo la ctividad 

propuesta por parte de la 

dependencia

ninguna

2020-001D

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Carollina Estrella 

Bolaños / Delegada 

para Asuntos 

Jurisdiccionales

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-11-09

Al analizar los indicadores del proceso 

se observa que las hojas de vida de los 

indicadores que acompañan a la 

caracterización del proceso, no 

contienen la formula de calculo, los 

nombres de las variables, su 

descripción, las unidades de medida y 

la fuente de información. El proceso 

confirma que estas hojas de vida están 

en proceso de revisión. Lo anterior 

contraviene lo dispuesto en los 

numerales 9.1.1 y 9.1.3 de la norma 

NTC ISO 9001:2015 y lo previsto en el 

numeral 6.1 del SC01-M01 Manual del 

Sistema Integral de Gestión Institucional-

SIGI.Se sugiere que aunque se trate de 

un indicador simple, se incluyan los dos 

variables que se comparan en el 

indicador.

Acción Correctiva

1. Los indicadores que 

acompañan la caranterización del 

proceso en materia de consumo 

se encontraban desactualizado. 

4.Formalizar en el SIGI la 

caracterización del proceso incluyendo 

el ajuste del indicador.  

Las hojas de vida de 

los indicadores 

actualizada en la 

caracterización del 

proceso, con las 

fórmulas de calculos 

en los indicadores 

que aplique, así 

como los nombres 

de las variables y su 

descripción, las 

unidades de medida 

y la fuente de 

información, los 

cuales deben verse 

reflejados en el SIGI. 

  

En aquellos 

indicadores donde no 

apliquen formula por 

obedecer a 

indicadores simples, 

se realizará 

 la explicación de 

cada una de sus 

variables, mismos 

que deberán 

reflejarse en el SIGI.

2021-04-01 2021-04-30

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Calificación 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Defensa del 

Consumidor 

Coordinador Grupo de 

Trabajo de Verificación 

para el Cumplimiento

Superintendente  

Delegada para Asuntos 

Jurisdiccionales

AJ01 TRÁMITES 

JURISDICCIONALES - 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y 

COMPETENCIA 

DESLEAL E 

INFRACCIÓN A LOS 

DERECHOS DE 

PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Orlando ruales - Carlos 

Rodriguez
2021-04-15 30% En Ejecución

Se desarrollo la ctividad 

propuesta por parte de la 

dependencia

ninguna

Realizar y documentar  2 jornadas de 

retroalimentación con los docentes 

sobre las evaluaciones de las jornadas.  

2 actas de la jornada 

de retroalimentación 
2020-09-01 2020-12-15

Gina Paola Agudelo 

Bastilla
2021-03-26

Néstor Javier Córdoba 

Avellaneda
100%

Fueron realizadas dos  reuniones de retroalimentación para los 

docentes, el 9 y el 23 de noviembre de 2.020

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1IsIIcGhNeN719BAivqVOo

jSVwBopH7hs?usp=sharing

CS02 FORMACIÒN Patricia Muñoz 08/04/21 100% Terminada

Se evidencia los soportes 

de las reuiniones de 

Retroalimentaciòn de los 

docentes.

Realizar un registro de la formación y 

retroalimentación por cada docente del 

equipo de formación

Registro que 

contenga información 

actualizada por cada 

docente

2020-09-01 2020-12-15
Gina Paola Agudelo 

Bastilla
2021-03-26

Néstor Javier Córdoba 

Avellaneda
100%

Fue generado un documento con la información de cada 

docente, indicando su formación y experiencia. Esta 

información fue publicada a través del Campus Virtual, el 25 de 

noviembre de 2020.

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1cT4mm1yfzI_9eLzX_-

hHhkqNi4DxDUDq?usp=sharin

g

CS02 FORMACION Patricia Muñoz 08/04/21 100% Terminada

Se evidencia los soportes 

en excel con la 

información de cada 

docente, indicando su 

formación y experiencia

Implementar un programa de 

mentoring y/o acompañamiento de los 

docentes para fortalecer metodología y 

aspectos técnicos de las jornadas de 

formación

Documento que 

contenga objetivos, 

alcance y actividades 

del programa de 

mentoring

2020-09-01 2020-12-15
Gina Paola Agudelo 

Bastilla
2021-03-26

Néstor Javier Córdoba 

Avellaneda
100% Se diseñó el documento base para el programa de mentoría

https://drive.google.com/file/d/1i

B1ShXTcOkmlTAdOth56bzG2r

8Fmrtal/view?usp=sharing

CS02 FORMACIÒN Patricia Muñoz 08/04/21 100% Terminada
Se evidencia documento 

base para el programa 

de mentoría.

2020-002B CS02 FORMACIÓN

GINA PAOLA 

AGUDELO - 

COORDINADORA 

GRUPO 

FORMACIÓN 

Auditoría de Calidad Oportunidad de Mejora

Además de la evaluación de la 

satisfacción de los destinatarios de las 

actividades de formación se identifica 

como oportunidad de mejora, adelantar 

una evaluación de satisfacción del 

solicitante de la actividad de formación 

(instituciones educativas, gremios, etc) 

en relación con la gestión adelantada 

en el diseño de la actividad y la 

atención bridada al solicitante durante el 

proceso.

Acción Preventiva 

Se realiza encuesta de 

satisfacción al usuario final de la 

jornada de capacitación, el cual 

ofrece mayor información para 

identificar oportunidades de 

mejora al proceso

Diseñar e implementar encuesta de 

satisfacción dirigida a los solicitantes 

iniciales de las jornadas

Encuesta diseñada e 

implementada
2020-09-15 2020-12-15

Gina Paola Agudelo 

Bastilla
2021-03-26

Néstor Javier Córdoba 

Avellaneda
100%

Fue diseñada e implementada la encuesta de satisfacción 

dirigida al solictante (Empresa, institución educativa, gremio, 

cámara de comercio)

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1XAMuKPuvnwOXOFrjCQ

pKOa_Qz8CPQS4l?usp=sharin

g

CS02 FORMACIÒN Patricia Muñoz 08/04/21 100% Terminada

Se evidencia los soportes  

 la encuesta de 

satisfacción dirigida a los 

diferentes solictantes.

2020-002C CS02 FORMACIÓN

GINA PAOLA 

AGUDELO - 

COORDINADORA 

GRUPO 

FORMACIÓN 

Auditoría de Calidad Oportunidad de Mejora

Se invita al proceso a hacer una 

revisión de su mapa de riesgos para 

indentificar otros riesgos tanto de 

gestión, como de corrupción o de 

seguridad de la información.

Acción Preventiva 

Realizar una revisión del mapa de 

riesgos del proceso de formación para 

actualizar lo pertinente para la vigencia 

2021

Mapa de riesgos 

actualizado
2020-12-01 2020-12-15

Gina Paola Agudelo 

Bastilla
2021-03-26

Néstor Javier Córdoba 

Avellaneda
100% Fue actualizado el mapa de riesgos

https://drive.google.com/drive/fo

lders/12WOTWbevGEx2hnh8Uf

0rsFQTSAnzBFvy?usp=sharing

CS02 FORMACIÒN Patricia Muñoz 08/04/21 100% Terminada

Se evidencia en el SIGI la 

actualizaciòn del mapa 

de riesgos.

2020-002D CS02 FORMACIÓN

GINA PAOLA 

AGUDELO - 

COORDINADORA 

GRUPO 

FORMACIÓN 

Auditoría de Calidad Oportunidad de Mejora

Colocar un aviso en la página web de la 

Entidad en el link de Formación 

(https://www.sic.gov.co/#block-bloques-

custom-tema-sic-3d-formacion-home-

sic), en el cual se advierta que las 

actividades presenciales organizadas 

por la SIC son gratuitas y que todos los 

docentes son avalados por la Entidad.

Acción Preventiva 

Se realiza encuesta de 

satisfacción al usuario final de la 

jornada de capacitación, el cual 

ofrece mayor información para 

identificar oportunidades de 

mejora al proceso y por ello no se 

identificó la necesidad e 

establecer actividades adicionales

Diseñar y enviar al grupo de 

comunicaciones información sobre 

docentes avalados y jornadas gratuitas 

para que sea publicado en la pagina.  

Diseño de la 

información y envio a 

comunicaciones para 

actualizar página

2020-10-15 2020-12-15
Gina Paola Agudelo 

Bastilla
2021-03-26

Néstor Javier Córdoba 

Avellaneda
100%

Fue cargada la inofrmación de los docentes y en las piezas de 

divulgación de las jornadas académicas, se indicó en carácter 

gratuito de las mismas.

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1q-

aL38inLj0BSG1rpHwqJ8m_bPA

HJ6Nv?usp=sharing

CS02 FORMACIÒN Patricia Muñoz 08/04/21 100% Terminada

Se evidencia el cargue 

de la informaciòn de los 

docentes, las piezas de 

divulgación de las 

jornadas académicas y el 

caràcter gratuito de estàs.

2020-002E CS02 FORMACIÓN

GINA PAOLA 

AGUDELO - 

COORDINADORA 

GRUPO 

FORMACIÓN 

Auditoría de Calidad Oportunidad de Mejora

Se comprenden las dificultades técnicas 

expresadas, en relación a la evaluación 

de todos los eventos de formación y en 

particular, los impartidos a las 

Delegaturas. Es necesario buscar los 

mecanismos para asegurar que estos 

eventos sean evaluados de forma 

oportuna por los participantes.

Acción Preventiva 

Existe desconocimiento de la 

transversalidad del proceso de 

formación para la entidad y cada 

delegatura realiza jornadas de 

capacitación

Socializar y divulgar la oferta y la 

metodologia de formación que tiene la 

Oficina de Servicios al Consumidor y 

de Apoyo Empresarial a todas las 

delegaturas para que identifiquen la 

formación como un proceso transversal 

a la entidad y asi como la metodología.  

Documento que 

contenga las 

actividades de 

socialización y 

divulgación 

2020-10-15 2020-12-15

Gina Paola Agudelo 

Bastilla - Angelica 

Asprilla

2021-03-26
Néstor Javier Córdoba 

Avellaneda
100%

Fue divulgada a través de la INTRASIC, la oferta académica del 

Grupo de Formación

https://drive.google.com/drive/fo

lders/1IKn6oo3ZMYIF5BaqtEPK

ljS7iajVk1wm?usp=sharing

CS02 FORMACIÒN Patricia Muñoz 08/04/21 100% Terminada
Se evidencia documento 

y correo electrònico de 

divulgaciòn en la Intrasic 

de la oferta acadèmica 

del Grupo de Formaciòn.

2020-002A CS02 FORMACIÓN

GINA PAOLA 

AGUDELO - 

COORDINADORA 

GRUPO 

FORMACIÓN 

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-07-21

Si bien existe evidencia de registros que 

permiten una retroalimentación con 

respecto a las actividades de formación, 

se debe tener claridad que el producto 

(actividad),incluye también al docente. 

Hoy se cuenta con un programa 

llamado "Formador de formadores" 

dirigido a los docentes pero no se lleva 

registro (hoja de vida) de cada docente 

en cuanto a su desarrollo formativo y de 

las evaluaciones aplicadas por cada 

una de las actividades dictadas, que 

permitan una el seguimiento al 

desarrollo de sus competencias a lo 

largo del tiempo. Lo anterior constituye 

un incumplimiento del numeral 8.5.1 de 

la NTC ISO 9001:2015 "Control de la 

producción y de la provisión del 

Acción Correctiva

No se realiza documentación y/o 

registro formal de la 

retroalimentación a los docentes 

sobre las encuentas de 

satisfacción. El nivel de 

satisfaccíón de los ciudadanos 

frente al desarrollo de las 

jornadas es superior al 95% por lo 

tanto se considera una actividad 

controlada. 

https://drive.google.com/drive/folders/1IsIIcGhNeN719BAivqVOojSVwBopH7hs?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1IsIIcGhNeN719BAivqVOojSVwBopH7hs?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1IsIIcGhNeN719BAivqVOojSVwBopH7hs?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1cT4mm1yfzI_9eLzX_-hHhkqNi4DxDUDq?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1cT4mm1yfzI_9eLzX_-hHhkqNi4DxDUDq?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1cT4mm1yfzI_9eLzX_-hHhkqNi4DxDUDq?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1cT4mm1yfzI_9eLzX_-hHhkqNi4DxDUDq?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iB1ShXTcOkmlTAdOth56bzG2r8Fmrtal/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iB1ShXTcOkmlTAdOth56bzG2r8Fmrtal/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iB1ShXTcOkmlTAdOth56bzG2r8Fmrtal/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1XAMuKPuvnwOXOFrjCQpKOa_Qz8CPQS4l?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1XAMuKPuvnwOXOFrjCQpKOa_Qz8CPQS4l?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1XAMuKPuvnwOXOFrjCQpKOa_Qz8CPQS4l?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1XAMuKPuvnwOXOFrjCQpKOa_Qz8CPQS4l?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12WOTWbevGEx2hnh8Uf0rsFQTSAnzBFvy?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12WOTWbevGEx2hnh8Uf0rsFQTSAnzBFvy?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12WOTWbevGEx2hnh8Uf0rsFQTSAnzBFvy?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1q-aL38inLj0BSG1rpHwqJ8m_bPAHJ6Nv?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1q-aL38inLj0BSG1rpHwqJ8m_bPAHJ6Nv?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1q-aL38inLj0BSG1rpHwqJ8m_bPAHJ6Nv?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1q-aL38inLj0BSG1rpHwqJ8m_bPAHJ6Nv?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1IKn6oo3ZMYIF5BaqtEPKljS7iajVk1wm?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1IKn6oo3ZMYIF5BaqtEPKljS7iajVk1wm?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1IKn6oo3ZMYIF5BaqtEPKljS7iajVk1wm?usp=sharing


2020-003A
DE01 FORMULACIÓN 

ESTRATÉGICA

Giselle Johanna 

Castelblanco Muñoz

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-08-11

Para los indicadores establecidos en 

este proceso se observa, que estos 

dependen de la ejecución prepuestal y 

del cumplimiento de las actividades 

definidas por los

demás procesos a nivel institucional. La 

gestión del proceso no puede depender 

de la gestión de los demás procesos, 

debe medir su propia gestión como 

facilitador y

articulador de la planeación institucional. 

Lo anterior contraviene los principios de 

análisis y evaluación contemplados en 

el numeral 9.1.3 Análisis y evaluación 

de la

NTC ISO 9001:2015

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Falta evaluar la formulación de 

indicadores de gestión 

correspondientes 

1. Debilidades en la formulación 

de los indicadores considerando 

el objetivo del proceso y su 

alcance.

2. Indicadores del proceso que 

dependen de factores externos al 

control de la OAP

2. La gestión del proceso en 

algunas actividades depende de 

factores externos al control de la 

OAP, por tanto el indicador revela 

este comportamiento, generando 

que las variables definidas para el 

mismo dependan de la gestión de 

otros procesos.

1. Evaluar los indicadores del proceso 

teniendo en cuenta la guía de 

formulación de indicadores del DANE

1.Revisar y Evaluar los indicadores del 

proceso validando su pertinencia con la 

gestión del proceso. 


1. Archivo Excel con 

las notas de revisión 

del indicador

2020-09-16 2020-11-30

Nelly Quintana Jerez

Contratista OAP

Víctor Madonado Nova

Fucionario OAP

Sandra Tovar

Funcionaria OAP

Erick S. Chávez López

Funcionario OAP

Nathalia Cortés Maya

Contratista OAP

2021-04-05
Víctor Madonado Nova

Fucionario OAP
100%

Se realizó una revisión y validación de los de los indicadores de 

la OAP. Se validó la pertinencia, funcionalidad, disponibilidad, 

confiabilidad y utilidad:

En el archivo anexo 1 se detalla la revisión realizada con 

preguntas respecto a los criterios mencionados que permiten 

dar cuenta del análisis de la pertinencia con la gestión del 

proceso.

Correo electrónico

DE01 

FORMULACIÓN 

ESTRATÉGICA

Patricia Muñoz 06/04/21 100% Terminada

Se evidencia soporte de 

archivo en excel con las 

notas de revisiòn del 

indicador.

2020-003B
DE01 FORMULACIÓN 

ESTRATÉGICA

Giselle Johanna 

Castelblanco Muñoz

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-08-11

Para los indicadores establecidos en 

este proceso se observa, que estos 

dependen de la ejecución prepuestal y 

del cumplimiento de las actividades 

definidas por los

demás procesos a nivel institucional. La 

gestión del proceso no puede depender 

de la gestión de los demás procesos, 

debe medir su propia gestión como 

facilitador y

articulador de la planeación institucional. 

Lo anterior contraviene los principios de 

análisis y evaluación contemplados en 

el numeral 9.1.3 Análisis y evaluación 

de la

NTC ISO 9001:2015

Corrección y 

Acción Correctiva

1. Falta evaluar la formulación de 

indicadores de gestión 

correspondientes 

1. Debilidades en la formulación 

de los indicadores considerando 

el objetivo del proceso y su 

alcance.

2. Indicadores del proceso que 

dependen de factores externos al 

control de la OAP

2. La gestión del proceso en 

algunas actividades depende de 

factores externos al control de la 

OAP, por tanto el indicador revela 

este comportamiento, generando 

que las variables definidas para el 

mismo dependan de la gestión de 

otros procesos.

2. Reformular el indicador teniendo en 

cuenta la evaluación realizada

2. Hoja de vida de 

indicador actualizada
2020-09-16 2020-11-30

Nelly Quintana Jerez

Contratista OAP

Víctor Madonado Nova

Fucionario OAP

Sandra Tovar

Funcionaria OAP

Erick S. Chávez López

Funcionario OAP

Nathalia Cortés Maya

Contratista OAP

2021-04-05
Víctor Madonado Nova

Fucionario OAP
100%

Una vez revisada y evaluada la pertinencia de los indicadores 

con la gestión del proceso, se procedió a la actualización de la 

hoja de vida de los indicadores del proceso: 

En el anexo 2 se presenta el pantallazo de la actualización de 

los indicadores (nombres, variaiables y descripción) en el 

módulo de indicadores del SIGI.

El anexo 3 es la caracterización del proceso  DE01, donde se 

presenta la actualización de la hoja de vida de los indicadores 

del proceso.

Correo electrónico

DE01 

FORMULACIÓN 

ESTRATÉGICA

Patricia Muñoz 06/04/21 100% Terminada

Se evidencia soporte de 

archivo  excel 

acuatializaciòn de la Hoja 

de vida de los  

indicadores y en el SIGI.

2020-004A GJ05 REGULACIÓN JURÍDICA

Rocío Soacha 

Pedraza

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-08-19

Se evidenció que en el procedimiento 

GJ05-P02 Expedición Actos 

Administrativos de Carácter General, se 

relacionan series documentales que ya 

no hacen parte de la TRD del proceso. 

En el numeral 5.1.6 "Aspectos 

operativos de manejo documental" se 

relacionan las series "Antecedentes 

Legislativos" y "Antecedentes de 

Reglamentación", las cuales no se 

encuentran en la TRD actual. Lo 

anterior contraviene lo dispuesto en el 

numeral 7.5.3 "Control de la 

información documentada" de la NTC 

ISO 9001:2015.

Corrección y 

Acción Correctiva

El procedimiento se encuentra 

desactualizado en los aspectos 

relacionados en el hallazgo y por 

descuido al revisar el documento 

se paso este aspecto

Actualizar el procedimiento GJ05-P02 

"Expedición Actos Administrativos de 

Carácter General" , teniendo en cuenta 

las Tablas de Retención Documental 

vigentes  y socializarlo con los usuarios 

del mismo

Procedimiento GJ05-

P02 "Expedición 

Actos Administrativos 

de Carácter General"

2020-09-21 2020-12-31

Rocío Soacha Pedraza

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

2021-03-24
Hector Barragan Valencia

Daniela Urrego Acuña
100%

Se actualizó el procedimiento GJ05-P02 "Expedición Actos 

Administrativos de Carácter General", teniendo en cuenta las 

TRD, posteriormente se remitió a la Oficina Asesora de 

Planeación para la revisión, aprobación  y publicación en el 

SIGI.

Carpeta Drive
GJ05 REGULACIÓN

JURÍDICA

Orlndo Ruales - Carlos

Rodriguez
15/04/21 100% Terminada La accion fue eficaz Ninguna

2020-004B GJ05 REGULACIÓN JURÍDICA

Rocío Soacha 

Pedraza

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-08-19

Se evidencia como el proceso viene 

utilizando el formato GD-FM-028 V3 

"CUESTIONARIO DE PLANEACIÓN 

NORMATIVA PARA LA ELABORACIÓN 

DE PROYECTOS" del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, al cual 

se le modificó el logotipo y se 

reemplazó por el de la 

Superintendencia de Industria y 

Comercio.  Lo anterior contraviene los 

principios descritos en el numeral 7.5.2 

"Creación y Actualización" de la NTC 

ISO 9001:2015 y lo establecido en el 

procedimiento SC01-P01 

DOCUMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL - SIGI. Si el proceso 

toma la decisión de apropiar el formato, 

debe normalizarlo de acuerdo a lo 

dispuesto en dicho procedimiento.

Acción Correctiva

Desconocimiento del proceso de 

implementación de formatos, 

conforme con los procedimientos 

establecidos en la Entidad 

Descuido al momento de adaptar 

un formato para uso de la Entidad 

Realizar capacitación sobre el 

procedimiento para la implementación 

y/o modificación de formatos, de 

conformidad con los procedimientos 

establecidos en la Superintendencia de 

Industria y Comercio 

Registro de reunión 

de capacitación 

sobre el 

procedimiento para 

la implementación 

y/o modificación de 

formatos de la Entidad

2020-09-21 2020-10-30

Rocío Soacha Pedraza

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

2021-03-24
Hector Barragan Valencia

Daniela Urrego Acuña
100%

Se solicitó la capacitación a la OAP, sobre gestión de calidad 

para la implementación y/o modificación de los documentos; 

esta fue realizada el 28 de octubre de 2020.

Carpeta Drive
GJ05 REGULACIÓN

JURÍDICA

Orlndo Ruales - Carlos

Rodriguez
15/04/21 100% Terminada La accion fue eficaz Ninguna

2020-004C GJ05 REGULACIÓN JURÍDICA

Rocío Soacha 

Pedraza

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-08-19

Se evidencia como el proceso viene 

utilizando el formato GD-FM-028 V3 

"CUESTIONARIO DE PLANEACIÓN 

NORMATIVA PARA LA ELABORACIÓN 

DE PROYECTOS" del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, al cual 

se le modificó el logotipo y se 

reemplazó por el de la 

Superintendencia de Industria y 

Comercio.  Lo anterior contraviene los 

principios descritos en el numeral 7.5.2 

"Creación y Actualización" de la NTC 

ISO 9001:2015 y lo establecido en el 

procedimiento SC01-P01 

DOCUMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL - SIGI. Si el proceso 

toma la decisión de apropiar el formato, 

debe normalizarlo de acuerdo a lo 

dispuesto en dicho procedimiento.

Acción Correctiva

Desconocimiento del proceso de 

implementación de formatos, 

conforme con los procedimientos 

establecidos en la Entidad 

Descuido al momento de adaptar 

un formato para uso de la Entidad 

Implementar formato Cuestionario de 

Planeación Normativa para la 

Elaboración de Proyectos, con 

cumplimiento de los requisitos y 

procedimientos exigidos por la Entidad 

Formato Cuestionario 

de Planeación 

Normativa para la 

Elaboración de 

Proyectos, 

formalizado en el SIGI  

2020-11-03 2020-12-31

Rocío Soacha Pedraza

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

2021-03-24
Hector Barragan Valencia

Daniela Urrego Acuña
100%

Se implementó el formato GJ05-F05 "Cuestionario de 

planeación normativa para la elaboración de proyectos 

regulatorios", el cual está publicado en el SIGI.

Carpeta Drive
GJ05 REGULACIÓN

JURÍDICA

Orlndo Ruales - Carlos

Rodriguez
15/04/21 100% Terminada La accion fue eficaz Ninguna

2020-005A

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Coordinador Grupo 

de Trabajo Asuntos 

Intenacionales

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-09-24

 No se evidencia seguimiento a la 

gestión en el desarrollo del 

procedimiento para el otorgamiento de 

Becas de Organismos Internacionales 

ya que de acuerdo a lo

manifestado durante la auditoría, esto 

se hace de manera verbal. Si bien y de 

acuerdo a lo manifestado, las becas de 

Organismos Internacionales están 

enmarcadas

en la gestión de capacitación, no se 

observa que estén incluidas en el Plan 

de Acción Institucional como se 

demostró en punto anterior. Lo 

observado, contraviene lo

establecido en el numeral 9.1 de la 

NTC-ISO 9001:2015 SEGUIMIENTO, 

MEDICION, ANALISIS Y EVALUACION, 

y no atiende a lo establecido para la

implementación de la política de gestión 

estratégica del talento humano, en 

relación al mejoramiento de la 

productividad, la satisfacción del 

servidor público y

fundamentalmente, la creación de valor 

público para el ciudadano a través del 

fortalecimiento del talento humano 

dentro de la mecánica de Rutas de 

Creación de

Acción Correctiva

NO SE IDENTIFICARON LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO, 

MEDICIÓN, ANALISIS Y 

EVALUACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DE 

OTORGAMIENTO DE BECAS 

GT02-P11. SE  CONSIDERO QUE 

EL SEGUMIENTO A MODO 

VERBAL ERA UN MECANISMO 

SUFICIENTE DE SEGUIMIENTO, 

POR TAL MOTIVO NO SE 

DISEÑO UN SEGUIMIENTO DE 

UNA FORMA DIFERENTE.  

INCLUIR DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO DE 

OTORGAMIENTO DE BECAS GT02-

P11 UN MECANISMO DE 

SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DE  LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS  

RESPECTO A LA REPRESENTACIÓN 

ESQUEMÁTICA DEL 

PROCEDIMIENTO.

1. MODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN 

DEL 

PROCEDIMIENTO 

DE 

OTORGAMIENTO 

DE BECAS GT02-

P11.  2. 

PUBLICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

DE 

OTORGAMIENTO 

DE BECAS GT02-

P11 ACTUALIZADO 

EN EL SIGI

2021-01-01 2021-02-28

Coordinador del Grupo 

de Asuntos 

Internacionales- Juan 

Felipe Barrera

2021-03-24 Juan Felipe Barrera 100%

La Oficina de Planeación aprobó metodológicamente en el 

Sistema Integral de Gestión Institucional –SIGI, y se publicó el 

documento:

GT02-P11 PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE BECAS 

ACADÉMICAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES, el 

cual se encuentra actualizado y publicado en el SIGI.

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php?idcategoria=211

GT02 

ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriugez
15/04/21 100% Terminada

Se evidencio por parte de 

la Oci el cumplimiento de

la Actividad propuesta

Ninguna

2020-005B

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Coordinador Grupo 

de Trabajo Asuntos 

Intenacionales

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-09-24

 No se pudo verificar evidencia de la 

replica del conocimiento adquirido por 

el beneficiario de la beca internacional a 

los integrantes del área a la cual se 

encuentra

vinculado, incumpliendo con lo descrito 

en el numeral 5.2 del procedimiento 

GT02-P11. El capital intelectual de la 

entidad es su principal activo y debe 

estar disponible

para todos, de manera que consolide y 

enriquezca la gestión institucional. El 

conocimiento proveniente de la becas 

académicas debe atender a los 

lineamientos y

política del gestión del conocimiento y la 

innovación descritos en la sexta 

dimensión del MIPG: Gestión del 

Conocimiento y la Innovación

Acción Correctiva

NO SE TIENE DEFINIDO UN 

MECANISMO QUE PERMITA 

EVIDENCIAR LA REPLICA DEL 

CONOCIMIENTO ADQUIRIDO 

POR PARTE DEL FUNCIONARIO 

BENEFICIARIO DE LA BECA.

ADICIONAR DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO GT 02-P11 UN 

PROCEDIMIENTO Y UN SOPORTE 

QUE PERMITA EVEDENCIAR LA  

REPLICA DEL CONOCIMIENTO 

ADQUIRIDO POR PARTE DEL 

FUNCIONARIO BENEFICIARIO DE LA 

BECA

1. MODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN 

DEL 

PROCEDIMIENTO 

DE 

OTORGAMIENTO 

DE BECAS GT02-

P11. 2. 

PUBLICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

DE 

OTORGAMIENTO 

DE BECAS GT02-

P11 ACTUALIZADO 

EN EL SIGI

2021-01-01 2021-02-28

Coordinador del Grupo 

de Asuntos 

Internacionales- Juan 

Felipe Barrera

2021-03-24 Juan Felipe Barrera 100%

La Oficina de Planeación aprobó metodológicamente en el 

Sistema Integral de Gestión Institucional –SIGI, el documento:

GT02-P11 PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE BECAS 

ACADÉMICAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES, el 

cual se encuentra actualizado y publicado en el SIGI.

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php?idcategoria=211

GT02 

ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriugez
15/04/21 100% Terminada

Se evidencio por parte de 

la Oci el cumplimiento de

la Actividad propuesta

Ninguna

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php?idcategoria=211
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php?idcategoria=211
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php?idcategoria=211
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php?idcategoria=211


2020-005C

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

Coordinador Grupo 

de Trabajo Asuntos 

Intenacionales

Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-09-24

 No se presento evidencia que 

demuestre que se cumplio con el deber 

ser de socializar la oferta de Becas por 

parte de Organismos Internacionales a 

todos los

integrantes de la delegatura o grupo al 

cual se direcciono la oferta académica, 

con el objeto de que los aspirantes 

puedan acceder a la información y 

tener la

oportunidad de postularse, previo a la 

selección del aspirante. Lo anterior 

incumple con lo descrito en la Etapa 2: 

"Seleccionar Aspirantes".

Acción Correctiva

EL PROCEDIMIENO SOLO 

INDICA LA GESTION QUE HACE  

EL LIDER EL AREA, SIN 

EMBARGO NO SE EVIDENCIA EL 

MECANISMO DE 

SOCIALIZACIÓN DEL GAI EN EL 

OTORGAMIENTO DE LA BECA 

AL ÁREA CORRESPONDIENTE 

NI EL SOPORTE DEL 

PROCEDIMIENTO HECHO POR 

EL LIDER DE AREA.

 INCLUIR DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO GT02-P11 UN 

MECANISMO DE SOCIALIZACÍON Y 

DIVULGACIÓN DE LAS OFERTAS DE 

BECAS DISPONIBLES. 

1. MODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN 

DEL 

PROCEDIMIENTO 

DE 

OTORGAMIENTO 

DE BECAS GT02-

P11. 2. 

PUBLICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

DE 

OTORGAMIENTO 

DE BECAS GT02-

P11 ACTUALIZADO 

EN EL SIGI

2021-01-01 2021-02-28

Coordinador del Grupo 

de Asuntos 

Internacionales- Juan 

Felipe Barrera

2021-03-24 Juan Felipe Barrera 100%

La Oficina de Planeación aprobó metodológicamente en el 

Sistema Integral de Gestión Institucional –SIGI, el documento:

GT02-P11 PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE BECAS 

ACADÉMICAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES, el 

cual se encuentra actualizado y publicado en el SIGI.

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/

index.php?idcategoria=211

GT02 

ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

Orlando Ruales- Carlos 

Rodriugez
15/04/21 100% Terminada

Se evidencio por parte de 

la Oci el cumplimiento de

la Actividad propuesta

Ninguna

2020-006A

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

GT02-P08 

Teletrabajo.
Auditoría de Calidad No Conformidad 2020-10-09

A partir de la evidencia aportada, que 

no todos cuentan con los registros 

documentales descritos en el 

procedimiento GT02 - P08 Teletrabajo 

que permitan una adecuada 

trazabilidad. Se evidencia que faltan en 

algunos casos los siguientes registros 

documentales: 1) GT02-F27 Solicitud 

de Incorporación; El formato fue 

introducido en julio de 2017 de acuerdo 

a lo manifestado por el proceso, sin 

embargo se evidenciaron solicitudes en 

años anteriores. Claudia Yaneth Alzate 

Ríos y Claudia Milena López no tienen 

este registro en su expediente y las dos 

hicieron la solicitud en el año 2017.2) 

GT02-F29 Informe de evaluación 

psicológica: Se indica que el formato 

entró en vigencia el 15 de abril de 2015, 

sin embargo se evidencian registros 

anteriores a esta fecha. La 

teletrabajadora Melba Castro no cuenta 

con este registro. 3) GS01-F21 Solicitud 

de VPN y su respuesta GS01-F10 

Instalación de equipos: a pesar de que 

en algunas oportunidades la solicitud se 

hizo vía correo electrónico, esta 

evidencia debería reposar en el 

expediente del teletrabajador. 3) GT02-

Acción Correctiva

Por cambios normativos y de 

procedimiento en anteriores años, 

ciertos documentos no hacian 

parte de las Historias Laborales.

Control a traves de Check List de 

Teletrabajadores para la asignación de 

la modalidad de Teletrabajo.

Inclusión en el rpcoedimiento del 

formato de Check List de 

Teletrabajadores.

Formato Check List 

para asignar 

teletrabajo

2020-12-01 2021-03-05

Yudysela Quintero 

Acosta

Profesional Universiario

19/03/21 Isabel Cristina Dìaz 

Villacob
100%

Se elborò el Formato Check List para asignar teletrabajo 4 de 

marzo de 2021
SIGI

GT02 

ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Se evidencia el 

cumplimiento de la 

elaboraciòn del  Formato 

Check List para asignar 

teletrabajo.

ninguna

2020-006B

GT02 ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y DESARROLLO 

DEL TALENTO HUMANO

GT02-P08 

Teletrabajo.
Auditoría de Calidad Recomendaciones 2020-10-09

El procedimiento GT02-P08 Teletrabajo 

no hace mención a los seguimientos 

posteriores que se hacen a los 

teletrabajadores en relación a 

evaluación psicológica, verificación de 

puesto de trabajo y cumplimiento de 

metas laborales entre otras. Se sugiere 

incluir un numeral en cual se describan 

estas actividades de seguimiento y 

como la decisión de la permanencia en 

la modalidad de trabajador depende la 

decisión del jefe directo.

Acción Preventiva 

El procedimiento  GT02-P08 

Teletrabajo no cuenta con una 

etapa de seguimiento posterior, 

siembargo se viene realizando.

Actualizar y ajustar el procedimiento 

GT02-P08 Teletrabajo (Incluyendo: 

etapa de seguimiento posterior )

Procedimiento GT02-

P08 Teletrabajo - 

actualizado y 

formalizado en el SIGI

2020-12-01 2021-03-05

Yudysela Quintero 

Acosta

Profesional Universiario

19/03/21 Isabel Cristina Dìaz 

Villacob
100%

Se actualizó el Procedimiento GT02-P08 Teletrabajo, el 4 de 

marzo de 2021 se publicó en el SIGI
SIGI

GT02 

ADMINISTRACIÓN, 

GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

Patricia Muñoz 26/03/21 100% Terminada

Se evidencia en el SIGI la 

actualizaciòn el 

Procedimiento GT02-P08 

Teletrabajo.

ninguna

2020-007A

PA01 TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS - 

PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR

Directora de 

Investigaciones de 

Protección al 

Consumidor

Auditoría de Calidad No Conformidad 16 de octubre de 2020

Se evidenció que el procedimiento 

PA01-P01 Actuaciones sobre Presunta 

Transgresión a las Normas de 

Protección al Consumidor y/o a las 

Órdenes y/o Instrucciones Impartidas 

por esta Superintendencia–Facultades 

Administrativas, tuvo su ultima 

actualización en agosto de 2017, lo cual 

contraviene los principios descritos en el 

numeral 7.5.2 "Creación y 

Actualización" de la NTC ISO 9001:2015 

y lo establecido en el numeral 7.5.2 del 

procedimiento SC01-P01 

DOCUMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL - SIGI, el cual indica 

que los documentos deben revisarse y 

actualizarse cada dos años. De igual 

forma se evidenció que el formato PA01-

F01 FORMATO DENUNCIAS POR 

POSIBLE VIOLACION A NORMAS DE 

PROTECCION AL CONSUMIDOR, no 

se encuentra relacionado en el 

procedimiento PA01-P01 Actuaciones 

sobre Presunta Transgresión a las 

Normas de Protección al Consumidor 

y/o a las Órdenes y/o Instrucciones 

Impartidas por esta 

Superintendencia–Facultades 

Corrección y 

Acción Correctiva

Dado que el procedimiento 

contempla las actividades que se 

deben surtir en el desarrollo de 

las actuaciones administrativas y 

teniendo en cuenta que el marco 

normativo no ha tenido cambios, 

no se reportó la necesidad de 

ajustar dicho procedimiento. 

Adicionalmente, con ocasión al 

Aislamiento Preventivo Obligatorio 

de la emergencia sanitaria 

desatada por la pandemia del 

coronavirus Covid 19, así como 

de las diferentes medidas 

adoptadas por el Gobierno para 

mitigar el riesgo de contagio, se 

presentó un incremento 

significativo en el ingreso de 

trámites a esta Dirección, lo que 

demandó para la dependencia, la 

priorización del recurso humano 

para atender la nueva demanda, 

que se estima en un incremento 

de tramites de más del 100% a 

octubre de 2020.

1. Revisar y actualizar el 

procedimiento"PA01-P01 Actuaciones 

sobre Presunta Transgresión a las 

Normas deProtección al Consumidor 

y/o a las Órdenes y/o Instrucciones 

Impartidas poresta 

Superintendencia–Facultades 

Administrativas". 

2. Formalizar en el SIGI el 

procedimiento actualizado. 

3. Revisar que los documentos que 

hacen parte del proceso "Trámites 

Administrativos - Protección del 

Consumidor" estén incluidos en la 

caraterización y en el procedimiento, 

así como determinar su actualización o 

no.

Procedimiento 

actualizado y 

formalizado en el 

SIGI. Caracterización 

del proceso 

actualizada 

incluyendo los 

documentos que 

hacen parte del 

proceso.

11/12/2020 31/03/2021

Paola Andrea Pérez 

Banguera - Directora de 

Investigaciones de 

Protección al 

Consumidor

11/03/2021
Diana González - Paola 

Pérez
100%

 El 16 de diciembre de 2020 se remitió por correo

electrónico a la Oficina Asesora de Planeación el procedimiento 

PA01-P01

ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESIÓN A LAS 

NORMAS DE

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y-O A LAS ÓRDENES Y-O 

INSTRUCCIONES

IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA – 

FACULTADES

ADMINISTRATIVAS, revisado y actualizado. En el mismo 

correo, se consideró

que debe eliminarse el formato, PA01-F01 FORMATO 

DENUNCIAS POR

POSIBLE VIOLACION A NORMAS DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR del

proceso, dado que el mismo es un modelo que sólo sugiere 

aspectos al momento

de presentar una denuncia, sin embargo, éste no es obligatorio 

y en todo caso,

cualquier escrito que contenga una denuncia es recibida.

El 22 de diciembre el procedimiento quedó aprobado y 

actualizado en el Sistema

Integral de Gestión Institucional, información que se puede 

evidenciar en Intrasic

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

PA01-

P01/ACTUACIONES%20SOBR

E%20PRESUNTA%20TRANSG

RESI%D3N%20A%20LAS%20N

ORMAS%20DE%20PROTECCI

%D3N%20AL%20CONSUMIDO

R%20Y-

O%20A%20LAS%20%D3RDEN

ES%20Y-

O%20INSTRUCCIONES%20IM

PARTIDAS%20POR%20ESTA%

20SUPERINTENDENCIA%20%

20FACULTADES%20ADMINIST

RATIVAS_V11_copia_no_contr

olada.pdf?q=1618600512.7405

PA01 TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS - 

PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR

Orlando Ruales - Carlos 

Rodriguez
15-abr-21 100% Terminada

De acuerdo al analisis 

realizado por la OCI a las 

evidencias se evidencio 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

Ninguna

2020-007B

PA01 TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS - 

PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR

Directora de 

Investigaciones de 

Protección al 

Consumidor

Auditoría de Calidad Oportunidad de Mejora 16 de octubre de 2020

Hacer una revisión del objetivo del 

proceso de manera tal, que más que 

listar las actividades que adelanta el 

mismo, se consigne el espíritu y la 

razón de ser del proceso como 

salvaguarda de la misionalidad y los 

intereses de los consumidores y de la 

Superintendencia de Industria y 

Comercio.

Acción Preventiva 

La redacción del objetivo puede 

generar incomprensión o no 

reflejar claramente el propósito 

del proceso.

1. Revisar el objetivo del proceso 

yrealizar ajustes. 

2. Presentar propuesta de ajuste del 

objetivo del proceso a la OAP 

pararevisión metodológica. 

3. Formalizar en el SIGI la 

caracterización del proceso 

incluyendoel ajuste en el objetivo

Caracterización del 

proceso actualizada 

incluyendo el ajuste 

del objetivo.

18/01/2021 31/03/2021

Paola Andrea Pérez 

Banguera - Directora de 

Investigaciones de 

Protección al 

Consumidor

PA01 TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS - 

PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR

Orlando Ruales - Carlos 

Rodriguez
15-abr-21 0% No reporta Avance

Se verifico en el sigi la 

actuliazacion de la 

caracterizacion la cual no 

se encontro

Se recomienda dar 

cumplimiento a la actividad 

propuesta.

2020-007C

PA01 TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS - 

PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR

Directora de 

Investigaciones de 

Protección al 

Consumidor

Auditoría de Calidad Oportunidad de Mejora 16 de octubre de 2020

Se sugiere hacer una revisión del 

indicador # 1 "Cobertura de las 

sanciones en las investigaciones" 

formulada en el marco del Sistema 

Integrado de Gestión Institucional SIGI, 

ya que como se explicó, la construcción 

del indicador da a entender que el 

Grupo de Trabajo debe orientar sus 

esfuerzos a que el mayor número de 

actos administrativos se expidan con 

sanción.

Acción Preventiva 

El alcance del indicador puede 

generar confusión frente a lo que 

se requiere medir.

1. Solicitar a OAP acompañamiento en 

larevisión del indicador. 

2. Ajustar indicador (intención y alcance 

delindicador).

 3. Enviar a OAP propuesta de 

indicador reformulado para revisión 

metodológica. 

4.Formalizar enel SIGI la 

caracterización del proceso incluyendo 

el ajuste del indicador.  

Caracterizacióndel 

proceso actualizada 

incluyendo el ajuste 

del indicador.  

01/02/2021 16/04/2021

Paola Andrea Pérez 

Banguera - Directora

Directora de 

Investigaciones de 

Protección al 

Consumidor

PA01 TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS - 

PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR

Orlando Ruales - Carlos 

Rodriguez
15-abr-21 10% En Ejecución

Se verifico en el sigi la 

actuliazacion de la 

caracterizacion la cual no 

se encontro

Se recomienda dar 

cumplimiento a la actividad 

propuesta.

2020-007D

PA01 TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS - 

PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR

Directora de 

Investigaciones de 

Protección al 

Consumidor

Auditoría de Calidad Oportunidad de Mejora 16 de octubre de 2020

Se sugiere hacer una revisión del 

procedimiento para dar claridad 

respecto a los medios de recepción y 

radicación de las denuncias y de la 

etapa preliminar para dar mayor 

claridad respecto a las actuaciones 

oficiosas y las que proceden de una 

denuncia.

Acción Preventiva 

El procedimiento puede ser más 

claro e incluir con precisión los 

medios de entrada establecidos 

respecto a las actuaciones 

oficiosas y las que proceden de 

una denuncia

Actualizar el procedimiento"PA01-P01 

Actuaciones sobre Presunta 

Transgresión a las Normas 

deProtección al Consumidor y/o a las 

Órdenes y/o Instrucciones Impartidas 

poresta Superintendencia–Facultades 

Administrativas" respecto a los medios 

de entrada que se indiquen.

Procedimientoactualiz

ado y formalizado en 

el SIGI.  

11/12/2020 31/12/2020

Paola Andrea Pérez 

Banguera - Directora

Directora de 

Investigaciones de 

Protección al 

Consumidor

11/03/2021
Diana González - Paola 

Pérez
100%

El 22 de diciembre de 2020 el procedimiento quedó aprobado y 

actualizado en el Sistema Integral de Gestión Institucional, 

procedimiento en el

que se ajustó lo relativo a medios de recepción de las 

denuncias.

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/

mod_documentos/documentos/

PA01-

P01/ACTUACIONES%20SOBR

E%20PRESUNTA%20TRANSG

RESI%D3N%20A%20LAS%20N

ORMAS%20DE%20PROTECCI

%D3N%20AL%20CONSUMIDO

R%20Y-

O%20A%20LAS%20%D3RDEN

ES%20Y-

O%20INSTRUCCIONES%20IM

PARTIDAS%20POR%20ESTA%

20SUPERINTENDENCIA%20%

20FACULTADES%20ADMINIST

RATIVAS_V11_copia_no_contr

olada.pdf?q=1618600512.7405

PA01 TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS - 

PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR

Orlando Ruales - Carlos 

Rodriguez
15-abr-21 100% Terminada

De acuerdo al analisis 

realizado por la OCI a las 

evidencias se evidencio 

el cumplimiento de la 

actividad propuesta

Ninguna

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php?idcategoria=211
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php?idcategoria=211
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
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https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/files/mod_documentos/documentos/PA01-P01/ACTUACIONES SOBRE PRESUNTA TRANSGRESI%D3N A LAS NORMAS DE PROTECCI%D3N AL CONSUMIDOR Y-O A LAS %D3RDENES Y-O INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESTA SUPERINTENDENCIA  FACULTADES ADMINISTRATIVAS_V11_copia_no_controlada.pdf?q=1618600512.7405
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